





[bookmark: _Hlk226637538]10 de abril de 2026
119-P-2026 



Señor
Daniel Gerardo Vargas Quirós
Diputado de la República 
Asamblea Legislativa 

Estimado Señor:

Reciba un cordial saludo. Con instrucciones superiores, me dirijo a usted con el propósito de dar respuesta al oficio DDVQ-401-2026, remitido a la Presidencia de la Corte el 4 de marzo de 2026, en el cual canaliza las 50 preguntas planteadas por don Juan Diego Castro el día 3 de marzo, relativas a diferente información de la gestión administrativa, presupuestaria y operativa, así como datos estadísticos y análisis del funcionamiento del Poder Judicial. 

Dada la naturaleza técnica y el alcance de la información requerida, las consultas planteadas se remitieron a las instancias competentes, con el objetivo de elaborar el presente documento.

Por lo tanto, se procede a dar respuesta a cada una de las consultas planteadas, de la siguiente manera:

[bookmark: _Hlk225495310]Dado que usted indica "reformas legales" promovidas por el Poder Judicial, ¿cuáles han sido y cuanto han costado las últimas reformas en materia laboral, civil y familia, derivado del incremento del presupuesto de esas jurisdicciones, así como cuál ha sido el impacto en la reducción del circulante y la duración de los expedientes tramitados en esos ámbitos de la administración de justicia? Favor adjuntar las estadísticas e informes administrativos existentes desde la entrada en vigor de las normativas apuntadas. 


1.1. ¿cuáles han sido y cuanto han costado las últimas reformas en materia laboral, civil y familia, derivado del incremento del presupuesto de esas jurisdicciones.

	Reforma
	costo

	Reforma Procesal Laboral:
Aprobada mediante ley 9343 
	El costo total de implementación fue de ¢9.438.682.787.

Desglosado de la siguiente manera:
Costo Recurso Humano: ¢6.914.796.229
Alquileres: ¢1.549.024.986
Equipos de Cómputo: ¢376.251.544
Servicios Básicos (Agua, Electricidad, Telecomunicaciones): ¢266.260.100
Servicios de Vigilancia y Limpieza: ¢296.066.349
Equipo y Mobiliario de Oficina: ¢8.557.439
Viáticos: ¢17.049.650
Otros Gastos Variables: ¢10.676.490





	Reforma Procesal Civil
Aprobada mediante ley 9342
	El costo total de implementación fue de ¢10.920.541.007, que corresponde a la sumatoria de los años 1 (2017) y 2 (2018), ya que de ahí en adelante los costos asociados son principalmente por la continuidad de las plazas aprobadas.

A nivel general el costo total indicado se puede desagregar de la siguiente manera:
Costo Recurso Humano: ¢5.362.303.701
Alquileres: ¢1.507.242.114
Fideicomiso para Construcción de Edificio: ¢1.000.000.000
Equipos de Cómputo: ¢794.615.748
Servicios Básicos (Agua, Electricidad, Telecomunicaciones): ¢733.985.395
Capacitación: ¢510.605.516
Servicios de Vigilancia y Limpieza: ¢298.426.711
Mantenimiento de Edificios: ¢210.000.000
Equipo y Mobiliario de Oficina: ¢189.284.512
Viáticos: ¢109.015.600
Equipos de Comunicación: ¢100.000.000
Otros Gastos Variables: ¢105.061.710 

Seguidamente se adjuntan los detalles de los presupuestos aprobados en 2017 y 2018.



[bookmark: _MON_1835437717][bookmark: _MON_1834295603]   




	Reforma de Familia
(código procesal de familia) 
Aprobada mediante ley n° 9747
	Por concepto de recursos para el Código Procesal de Familia, se agregaron al presupuesto 2025 un total de ¢3.895.509.486, de los cuales, ¢3.773.314.672 corresponden a recurso humano y ¢122.194.814 a gasto variable. 

En cuanto a gasto variable, se incluyeron ¢122.194.814 desglosados de la siguiente forma:

Alquiler de Edificio	¢75.293.800
Peritajes	¢30.000.000
Servicios de Limpieza	¢13.506.789
Licencias de Software	¢3.394.225
Se adjunta Acta del Consejo Superior donde fue conocido y aprobado este tema







1.2. cuál ha sido el impacto en la reducción del circulante y la duración de los expedientes tramitados en esos ámbitos de la administración de justicia? Favor adjuntar las estadísticas e informes administrativos existentes desde la entrada en vigor de las normativas apuntadas
[bookmark: _MON_1834301575][bookmark: _MON_1834920904][bookmark: _MON_1835254027]
Desde el Subproceso de Estadística se remite la información disponible mediante cuadros estadísticos en formato de Excel y que resumen la siguiente información durante 2015 al 2025:

Circulante en trámite al finalizar cada año de materia Laboral, Civil, Concursal, Familia, Pensiones Alimentarias y Violencia Doméstica.
Duraciones en materias Laboral, Civil, Concursal, Familia, Pensiones Alimentarias y Violencia Doméstica. de I instancia, 2015 al 2025 (la parte sombreada representa la legislación anterior)

Datos estadísticos Casos entrados, legajos, reentrados, reactivos y Circulante trámite y en cumplimiento 2015-2025

Definición de circulante en trámite: se considera circulante en trámite todos aquellos expedientes que se encuentran en la etapa de conocimiento (en fases de demanda, demostrativa y conclusiva). 

Definición de expedientes en cumplimiento: se refiere a todos aquellos expedientes en fase de ejecución, es decir; los que ya cuentan con una resolución la cual está en el periodo de cumplimiento según los términos señalados en la sentencia dictada.

Cuadro 1: 
Casos entrados, legajos, reentrados, reactivados y Circulante en trámite al finalizar cada año de materia Laboral, 2015 al 2025
[image: ]
Cuadro 2: 
Casos entrados, legajos, reentrados, reactivados y Circulante en trámite al finalizar cada año de materia Civil, 2015 al 2025
[image: ]

Cuadro 3: 
Casos entrados, legajos, reentrados, reactivados y Circulante en trámite al finalizar cada año de materia Concursal, 2015 al 2025
[image: ]

Cuadro 4: 
Casos entrados, legajos, reentrados, reactivados y Circulante en trámite al finalizar cada año de materia Cobro, 2015 al 2025
[image: ]

Cuadro 5:
Casos entrados, legajos, reentrados, reactivados y Circulante en trámite al finalizar cada año de materia de Familia, 2015 al 2025
[image: ]







Cuadro 6: 
Casos entrados, legajos, reentrados, reactivados y Circulante en trámite al finalizar cada año de materia de Pensiones Alimentaria, 2015 al 2025
[image: ]

Cuadro 7: 
Casos entrados, legajos, reentrados, reactivados y Circulante en trámite al finalizar cada año de materia de Violencia Doméstica, 2015 al 2025
[image: ]

Datos estadísticos Duración 2015-2025
Definición de Duración: se refiere al tiempo transcurrido desde la fecha de entrada a la oficina hasta la fecha que se termina estadísticamente en el sistema institucional. 

Cuadro 8: 
Duraciones en materias Laboral de I instancia, 2015 al 2025
 (la parte sombreada representa la legislación anterior)
[image: ]

Cuadro 9: 
Duraciones en materias Civil de I instancia, 2015 al 2025 
(la parte sombreada representa la legislación anterior)
[image: ]

Cuadro 10: 
Duraciones en materia de Familia de I instancia, 2015 al 2025 
(la parte sombreada representa la legislación anterior)
[image: ]
*Nota: Para el 2025 Pensiones Alimentarias no se ha terminado de depurar el circulante de los expedientes principales, circular 3-2025.

Sírvase brindar, por favor, un detalle de los tres expedientes más antiguos por cada una de esas materias, indicando los nombres de los jueces de primera instancia, los de apelación y los magistrados de las salas correspondientes que conocen de esos procesos y en qué estado procesal se encuentran actualmente.

Mediante oficio 312-PLA-ES-PP-2026 la Dirección de Planificación del Poder Judicial procede a detallar los tres expedientes más antiguos para esas 3 materias a saber: laboral, familia y civil, los cuales se detallan a continuación:

Materia Familia
	Expedientes más antiguos por materia por año de entrada

	Instancia
	Despacho
	Número de Expediente
	Fecha de Entrada
	Clase de Asunto
	Procedimiento
	Fase
	Juez a cargo
	Observaciones

	Primera
	JUZGADO DE FAMILIA DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ
	94-100606-0218-CI
	21/10/1997
	Procesos Especiales
	Divorcio por Mutuo Consentimiento
	1. DEMANDA
	Msc. Valeska Juliane Von Koller Fournier
	Pensiones, Administrado por la Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS). Por lo tanto, una vez girados los dineros se procederá al Cierre Estadístico del Expediente, cabe indicar que el mismo se encuentra con sentencia en firme. 

	Primera
	JUZGADO DE FAMILIA DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ
	00-401296-0187-FA
	31/8/2000
	ORDINARIO
	LIQUIDACIÓN ANTICIPADA DE BIENES GANANCIALES
	Conclusiva
	Walter Francisco Alvarado Arias
	El expediente es de altísima complejidad, una liquidación de bienes gananciales donde figuran como partes dos sucesorios.  La sentencia de primera instancia se dictó en el 2022, ya fueron resueltos los recursos de apelación y casación presentados por las partes.  Actualmente solo queda pendiente la liquidación de costas que fue pasada para fallo el 26-11-2025. 

	Primera
	JUZGADO DE FAMILIA DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA
	14-002046-0292-FA
	11/11/2014
	Resolutivo Familiar
	Aplicación Régimen Patrimonial del Matrimonio y de Unión de Hecho
	Audiencia de Prueba
	Carlos Garcia Araya
	La Licda. Francini Campos León, Jueza Coordinadora del juzgado indica que el expediente se visualiza activo porque se encuentra en la primera etapa de proceso.
Este proceso, se ha caracterizado por una alta contención entre los cónyuges, adicionalmente hay más de quince sociedades anónimas demandadas de las cuales todavía no se ha logrado notificar a todas las sociedades; no por inactividad del juzgado, sino por actas de notificación negativas. No se omite indicar que este asunto tuvo en trámite dos incidentes procesales, uno de pensión alimentaria y otro de nulidad de acta de notificación, proceso que también tuvo alta litigiosidad entre las partes.
Finalmente, el avance del proceso también ha visto limitado porque las partes recurren la mayoría de las resoluciones judiciales.






Materia Laboral 

	[bookmark: _Hlk225509463]Expedientes más antiguos por materia por año de entrada

	Instancia
	Despacho 
	Número de Expediente
	Fecha de Entrada
	Clase de Asunto
	Procedimiento
	Fase 
	Juez a cargo
	Observaciones 

	
	
	06-300163-0386-LA
	24/10/2006
	

ORDINARIO
	ORDINARIO
	2. DEMOSTRATIVA
	Aura Lisseth Cedeño Yanes
	Este asunto ya cuenta con sentencia en primera instancia y está en etapa de Ejecución de Sentencia.  Por ello se procede a indicarle al despacho que debe cerrar la carpeta principal y realizar los trámites en un legajo de ejecución.

	Primera
	JUZGADO DE TRABAJO DE HEREDIA
	07-000310-0505-LA
	24/5/2007
	Proc Esp. Distribución de Prestaciones de Persona Trabajadora Fallecida
	Proc Esp. Distribución Prestaciones de Pers Trabajadora Fallecida
	4. EN EJECUCION
	Juan Pablo Carpio Alvarez
	Este asunto está en Ejecución de Sentencia, ya la sentencia de primera instancia fue dictada.  No puede darse por finalizado pues faltan dineros que cancelar y esto depende de los depósitos de la parte.

	Primera
	JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SANTA ANA (LABORAL)
	06-001187-0173-LA
	31/5/2007
	INFRAC. LEY CONSTITUTIVA C.C.S.S.
	EN EJECUCION INFRA C.C.S.S.
	4. EN EJECUCION
	Lic. José Bernal Rodríguez Marín
	La sentencia de primera instancia ya fue dictada, el proceso se encuentra en etapa de ejecución de sentencia y no puede darse por concluido pues depende de la parte demandada girar los dineros restantes. 




Materia Civil

	Expedientes más antiguos por materia por año de entrada

	Instancia
	Despacho
	Número de Expediente
	Fecha de Entrada
	Clase de Asunto
	Procedimiento
	Fase
	Juez a cargo
	Observaciones

	Primera
	JUZGADO CIVIL DE PUNTARENAS
	86-100414-0418-CI
	10/10/1986
	Ordinario
	Ordinario
	Ejecución específica
	Lic. Óscar Mauricio Rodríguez Villalobos
	El expediente número 86-100414-0418-CI, se trata de un asunto ordinario, en etapa de ejecución. El 30 de abril de 2024, fue sacado del sistema por inactivo y remitido al archivo judicial. La última resolución emitida, según reporta el Escritorio Virtual, fue de fecha veintiuno de julio de 2023, donde se rechazaron solicitudes respecto a la ejecutoria de la sentencia dictada. Actualmente fue reentrado y fue solicitado al Archivo Judicial para atender gestión presentada en fecha 05 de febrero del año en curso. La gestión fue presentada ante otra oficina y hasta el 19 del mismo mes fue trasladada a este despacho. La gestión se encuentra pendiente de atender, a la espera del ingreso del expediente físico.

	Primera
	JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE GRECIA (CIVIL)
	89-100514-0295-CI
	18/9/1989
	Sumario
	Sumario de cobro de obligación dineraria no monitoria
	Ejecución específica
	Juan Carlos Cerdas Bermudez
	Se recibe correo del 6/3/2026: es en su totalidad expediente físico y se encuentra en el despacho en estado terminado. Le hago saber que se dictó sentencia de primera instancia en resolución número 52-95 de las 10 horas 32 minutos del 3 de marzo de 1995 (folios 110 a 119), que declaró parcialmente con lugar la demanda. Se notificó a las partes el 7 de marzo de 1995, no fue recurrida por lo que alcanzó firmeza. Más adelante siguió el proceso de ejecución para liquidación de costas, según resoluciones número 102-97 de las 13:58 horas del 21 de mayo de 1997 (folios 205 a 208) que fijó el daño moral; 8:30 horas del 24 de julio de 1998 (folio 305) que rechazó las costas procesales, esta última confirmada por el Tribunal Superior Civil de Heredia en el Voto 224-2-98 de las 9:10 horas del 7 de octubre de 1998 (folios 328 a 329). Más adelante, en resolución de las 10:30 horas del 28 de octubre de 1998 se aprobaron costas procesales (folio 334) y seguido a ello, se hicieron giros de depósitos. La última resolución del expediente se produjo a las 14:30 horas del 11 de noviembre de 1999, que ordenó giro de dinero. En consecuencia, puedo hacerle saber que el expediente se encuentra terminado y no existen gestiones de las partes o cuestiones procesales pendientes.
Sin embargo, se ha solicitado al Archivo Judicial porque, por instrucciones superiores, debemos transformar depósitos judiciales físicos en depósitos para el SDJ y por esa razón el expediente fue solicitado y actualmente se encuentra en el Tribunal. Se encuentra a la espera de ese trámite administrativo.: se encuentra con resolución de archivo desde el 27 de enero de 2003. Por tratarse de un expediente físico se solicitó al Archivo Judicial para realizar un estudio de depósito judiciales, este depósito provenía de boletas de procesos abandonados a fin resolver si podía realizar o no giros al Régimen No Contributivo, a la fecha ese estudio ya se realizó por lo que el expediente se cierra estadísticamente como proceso terminado y se devuelve al Archivo Judicial.

	Primera
	JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE SAN JOSÉ
	90-001583-0221-CI
	10/10/1990
	No contencioso
	Consignación de alquileres
	Ejecución específica
	María Sophia Ramírez Rodríguez
	Se recibe correo del 6/3/2026: Revisado el proceso 90-001583-0221-CI, me permito indicarle que, se trata de un proceso de naturaleza no contenciosa, específicamente una consignación de alquiler. Este expediente se encuentra, aún, en trámite. 
Específicamente, es utilizado este proceso para que la parte arrendataria cumpla con su contraprestación de pagar la renta por medio de la cuenta automatiza del expediente. La parte arrendante de manera continua solicita al despacho la liberación de los dineros consignados; tal y como puede ver en la siguiente captura de pantalla sobre el historial de acontecimientos.



Información generada de la plataforma SIGMA, con fecha 06/03/2026.

¿Existen propuestas del Poder Judicial para reformar las normas que regulan el Organismo de Investigacion Judicial, el Ministerio Publico, ¿la Defensa Publica y la jurisdicción Constitucional? Si así fuera, sírvase informar detalladamente sobre los proyectos existentes y en trámite de elaboración, así como proporcionar copias completas de los mismos y el estado en que se encuentran tales propuestas.

[bookmark: _Hlk226706777]Actualmente no existen proyectos de reforma integral para el Ministerio Publico o la Defensa Pública ni para la  Jurisdicción Constitucional.

Sin embargo, para el Organismo de Investigación Judicial se está impulsando un proyecto de ley que busca generar una reforma integral de la Ley N.° 5524 (Ley Orgánica del OIJ), vigente desde 1974, para modernizar la estructura y funciones de la policía judicial ante los desafíos criminales contemporáneos como el narcotráfico, el crimen organizado, la ciberdelincuencia y la legitimación de capitales. 

La propuesta plantea una reingeniería institucional que incluye la creación de nuevos departamentos especializados (como Crimen Organizado y Gestión Policial), la actualización de los requisitos académicos para el personal, y el establecimiento de nuevas fuentes de financiamiento mediante tributos específicos a telecomunicaciones y primas de seguros. 

Actualmente, el proyecto se encuentra en una fase de revisión y consulta institucional dentro del Poder Judicial (para ser conocido por Corte Plena) antes de ser remitido a la Asamblea Legislativa.



[bookmark: _MON_1837319694]

¿Cuál es el monto de los ingresos extrapresupuestarios por los programas: Organismo de Investigacion Judicial, Ministerio Publico, Defensa Publica? Por favor adjuntar a su respuesta la documentación financiero contable que respalde los datos que nos brindara.
Adicional al trámite de la formulación del presupuesto ordinario institucional, el único recurso que se recibe es para el Organismo de Investigación Judicial, el cual se origina de la norma de ejecución presupuestaria que, para el caso del año 2025, fue la N° 10 que literalmente dice lo siguiente:
“Normas de ejecución 2025

Durante el año 2025 no se crearán nuevas plazas en los ministerios ni en sus órganos desconcentrados, excepto por autorización de la Autoridad Presupuestaria, que incluya una evaluación de su impacto sobre el cumplimiento de la regla fiscal en el gasto efectivo. Las plazas vacantes de los ministerios y sus órganos desconcentrados, creadas antes del 1 de enero de 2025, no podrán utilizarse durante el ejercicio económico 2025, salvo que su uso sea autorizado por la Autoridad Presupuestaria, que incluya una evaluación de su impacto sobre el cumplimiento de la regla fiscal en el gasto efectivo.” 

Los recursos presupuestados para las plazas vacantes, creadas antes del 1 de enero de 2025 y que no hayan sido utilizadas antes del 30 de junio de 2025, deberán destinarse exclusivamente a la atención de necesidades de los cuerpos policiales, con el fin de fortalecer la seguridad ciudadana, el combate de la delincuencia y el crimen organizado. 

Estos recursos serán distribuidos, en partes iguales, entre el Programa Presupuestario 928-Servicio de Investigación Judicial del título 301 Poder Judicial y el título 205-Ministerio de Seguridad Pública, mediante presupuesto extraordinario presentado a la Asamblea Legislativa, antes del 30 de agosto de 2025.  

Se exceptúan de lo dispuesto en la presente norma presupuestaria las plazas correspondientes en el título I, De la Carrera Administrativa, relacionadas exclusivamente con la prestación de servicios en los centros educativos, museos, teatros, casas de cultura; en el título II, De la Carrera Docente y el título IV, Del Régimen Artístico, ambos de la Ley 1581, Estatuto de Servicio Civil, de 30 de mayo de 1953; las correspondientes a los cuerpos policiales, dispuestos en el artículo 6 de la Ley 7410, Ley General de Policía, de 26 de mayo de 1994, incluidas las plazas para el Programa de Seguridad Turística, así como los creados al amparo de la Ley 8000, Creación del Servicio Nacional de Guardacostas, de 5 de mayo de 2000, las plazas excluidas del Régimen del Servicio Civil y las plazas relacionadas exclusivamente con la prestación de servicios en los Centros de Educación y Nutrición y de Centros Infantiles de Atención Integral (Cen Cinai).”. 

El monto para 2025 fue de ₡5.761.848.716.75 ,  la mayor  parte  por 4.031.310.357 de destina a aumentar el Fondo Fideicomiso Inmobiliario establecido con el Banco de Costa Rica mediante referencia PJ-BCR 2015, con el fin de incluir recursos para el proyecto constructivo de edificio para el Organismo de Investigación Judicial, el cual permitirá  garantizar una infraestructura adecuada, segura y funcional para el desempeño eficiente de sus labores, el resto se asignan para atender necesidades en  labores operativas propias de la gestión del OIJ.  

Se adjunta oficio remitido al ministro de Hacienda:





[bookmark: _Hlk225519044][bookmark: _Hlk224032932] ¿Cuántas personas laboran en cada una de las Unidades Administrativas del Ministerio Publico, la Defensa Publica y el Organismo de Investigacion Judicial (departamento por departamento: Direccion, Oficina de Planes y Operaciones, Investigacion Criminal, Sección de Delitos económicos y Financieros, sección de Ciberdelitos, Medicina Legal y Laboratorios de Ciencias Forenses)? Por favor adjuntar las certificaciones que respalden su respuesta expedida por la Direccion de Gestion Humana del Poder Judicial.


Ministerio Público: Actualmente laboran 48 personas funcionarias en la Unidad Administrativa, lo cual se visualiza en la documentación adjunta: 



Defensa pública: 
Por su parte en la Administración de la Defensa Pública, laboran un total de 17 personas, que se desglosan en 14 plazas ordinarias, tres de ellas sujetas a lo dispuesto en el numeral 44 de la Ley Orgánica del Poder Judiciales; además, trabaja una persona profesional en periodismo. 

Se adjunta la certificación número 0083-ADP-2026 de fecha 11 de marzo del año 2026. 






Organismo de Investigación Judicial (OIJ):
La Unidad Administrativa del OIJ cuenta actualmente con sesenta y ocho (68) personas funcionarias, quienes tienen a su cargo la gestión administrativa institucional.
Es importante señalar que esta unidad no se encuentra fragmentada en varias unidades administrativas independientes, sino que constituye una única estructura administrativa centralizada, cuya función principal es brindar soporte integral a todas las dependencias operativas y técnicas del OIJ. 
Entre estas dependencias se incluyen, entre otras, la Dirección General, la Oficina de Planes y Operaciones, las distintas instancias de Investigación Criminal, las secciones especializadas como Delitos Económicos y Financieros, así como las dependencias técnico-científicas tales como Medicina Legal y los Laboratorios de Ciencias Forenses.

Asimismo, se realiza la aclaración que dentro de la estructura formal del Organismo de Investigación Judicial no existe una “Sección de Ciberdelitos” con esa denominación, por lo que dicha unidad no forma parte de la organización administrativa vigente del OIJ.



Sírvase informar sobre todas las comisiones existentes en el Poder Judicial, de las que formen parte uno o más magistrados, indicando el nombre de cada Comisión, las funciones que cumple, los nombres de todos sus integrantes, la fecha desde que ocupan esos puestos, los días en que sesionan y los resultados que generan.

Por acuerdo adoptado por Corte Plena en la sesión N° 10-2022, se dispuso a instruir a la Dirección de Planificación y a la Secretaría General de la Corte para realizar un análisis integral de las comisiones institucionales. 
En cumplimiento de dicho mandato, la Dirección de Planificación desarrolló el estudio técnico cuyos resultados fueron conocidos en las sesiones de Corte Plena N° 27-2025 del 10 de junio del 2025 y N° 10-2026 del 3 de marzo del 2026.

A partir de este proceso, se adoptaron decisiones concretas de reorganización institucional, incluyendo la definición de 28 comisiones que se mantienen y la creación de 2 nuevas comisiones como instancias de Corte Plena con participación de magistrados y magistradas, para mantener un total de 30 comisiones como vigentes e integradas por personas magistradas, lo que representa una reducción de un 76% del total de agrupaciones identificadas en el 2021.

A continuación, se detallan las comisiones que cuentan con participación de las personas magistradas:




¿Quienes integran la "Comision de la Jurisdicción Penal", quien la preside; ¿cuántos funcionarios de la administración de justicia penal, del Ministerio Publico, del Organismo de Investigacion Judicial y de la Defensa Publica están a su cargo?
La Comisión de la Jurisdicción Penal actualmente se encuentra integrada de la siguiente manera: 

Patricia Solano Castro, Magistrada presidente de Sala Tercera de Casación Penal y, además, preside la Comisión. 
Sandra Eugenia Zúñiga Morales, Magistrada de Sala Tercera de Casación Penal. 
Fernando Castillo Víquez, Magistrado de Sala Constitucional. 
Carlos Díaz Sánchez, Fiscal General (o quien delegue). 
Juan Carlos Pérez Murillo, director de la Defensa Pública (o quien delegue).
Michael Soto Rojas, director a.i del Organismo de Investigación Judicial. 
Gary Bonilla Garro, integrante del Consejo Superior del Poder Judicial. 

Además, en representación de las personas juzgadoras de acuerdo con los temas específicos de conocimiento la integran el MSc. Aisen Herrera López; la licenciada Odilie Robles Escobar (ejecución de la pena), Jueza Cinthya Sáenz Valerio (para materia contravencional); para intervenir en temas de flagrancia el Juez Paul Hernández Balmaceda y en caso de que la Comisión de la Jurisdicción Penal se refiera a temas de penal juvenil, forma parte la Jueza Ana Lucrecia Hernández Chavarría. 


¿Que influencia y capacidad de decisión tiene la "Comision de la jurisdicción Penal", en el nombramiento de los jueces de esa jurisdicción, del fiscal general, la fiscal subrogante y los fiscales adjuntos del Ministerio Publico, los directores y jefes departamentales del Organismo de Investigacion Judicial y el jefe y subjefe de la Defensa Publica?

La Comisión es un órgano consultivo del Poder Judicial, en concordancia con el numeral 8 de la circular número 206-2022, relacionada al “Reglamento General de Comisiones del Poder Judicial”, además, son órganos colegiados que ejerce funciones de apoyo a los órganos responsables de tomar decisiones en el Poder Judicial, por lo cual, tienen limitadas sus competencias.

Dicho cuerpo normativo en su artículo 10, dispone: 
“Sin perjuicio de lo establecido en la legislación respectiva en el caso de las Comisiones permanentes, corresponderá a las Comisiones:
1. Analizar los temas que le sean sometidos a su conocimiento como parte de sus competencias y emitir dictámenes, criterios y recomendaciones al respecto.
2. Brindar apoyo y retroalimentación a los órganos decisores sobre los temas objeto de sus competencias.
3. Coadyuvar y realizar propuestas de mejora a los órganos decisores, conforme se estime que corresponda.
4. Contribuir con la labor de los órganos del Poder Judicial, a fin de prestar un mejor servicio público, dentro del marco de sus competencias.
5. Colaborar con los órganos decisores en las actividades que le sean requeridas, conforme a las competencias propias definidas en el acto administrativo de su creación.”
	 Por lo anterior, Es importante mencionar que cada nombramiento en el Poder Judicial se rige por un proceso reglado de forma autónomo. Por ende, la Comisión de la Jurisdicción Penal no posee facultades decisorias ni consultivas en dichos procesos, por tanto, carece de cualquier tipo de injerencia o participación en la selección de personal del Poder Judicial. 

¿Cuáles estudios y proyectos de reformas del derecho procesal penal ha desarrollado la "Comision de la jurisdicción Penal" sobre la audiencia preliminar, los plazos para resolver los recursos de apelación y casación a cargo de los tribunales de apelaciones y de la sala de casación?

La Comisión de la Jurisdicción Penal es un órgano consultivo, ejerciendo sus funciones conforme a las diferentes gestiones y peticiones de criterio o recomendación que remiten los órganos superiores y técnicos, o bien, personas usuarias y funcionarias.  

La Comisión emite criterios técnicos sobre la operatividad de la jurisdicción penal analizando informes de dependencias como el Consejo Superior, la Dirección de Planificación y la Auditoría Judicial, entre otras. 

Aunque actualmente no existen estudios o proyectos de reforma sobre la audiencia preliminar o plazos de impugnación, la Comisión y la Presidencia de la Sala Tercera han impulsado iniciativas que contemplan y materializan mejoras sustanciales para el funcionamiento de la Jurisdicción Penal. 

Por ejemplo, la subcomisión de Crimen Organizado que al integrarse por las mismas personas funcionarias y que ahora los temas son de conocimiento de la Jurisdicción Penal, impulsó, gestionó e implementó la Ley número 9481 sobre la “Creación de la Jurisdicción Especializada en Delincuencia Organizada en Costa Rica”. 

De igual forma, la anterior Comisión de Flagrancia, que, en la actualidad se encuentra integrada a la Comisión de la Jurisdicción Penal promovió la aprobación de la Ley para fortalecer los Tribunales de Flagrancia (ley 10465), que tiene como objetivo garantizar el enjuiciamiento oportuno de las personas imputadas. 
 ¿Cuáles estudios e informes ha elaborado la "Comision de la jurisdicción Penal" sobre el destino judicial de las denuncias recibidas por el Ministerio Publico en el decenio dos mil quince al dos mil veinticuatro: sentencias condenatorias, sentencias absolutorias, desestimaciones, sobreseimientos, conciliaciones; con indicación de los delitos denunciados?

Ante la naturaleza consultiva de la Comisión, su competencia se limita a atender las consultas, peticiones de criterio y orientación en el funcionamiento de la materia penal, que realizan los órganos técnicos como la Dirección de Planificación del Poder Judicial, dentro de lo cual no forma parte el destino de las denuncias recibidas por el Ministerio Público, más allá del análisis de datos estadísticos que pueda realizarse sobre la operatividad, productividad y oportunidades de mejora en el conocimiento de los informes técnicos que a tal efecto realiza la Dirección de Planificación. 
La Comisión de la Jurisdicción Penal y Órganos Auxiliares, como parte de sus funciones recibe en consulta, a fin de emitir criterios, los estudios técnicos que realiza el Subproceso de Estadística de la Dirección de Planificación, cuya aprobación final le corresponde a las autoridades administrativas superiores como lo es el Consejo Superior o bien la Corte Plena, la Comisión no analiza, valora ni se pronuncia sobre los resultados finales de los procesos judiciales, ni tiene ningún tipo de injerencia en la labor jurisdiccional. 
También, dentro de sus principales labores, la Comisión de la Jurisdicción dirige en conjunto con la Dirección de Planificación y su Comité de Seguimiento, el proyecto de mejora integral del proceso penal, mediante un diagnóstico continuo de las necesidades de la jurisdicción penal. 
En el año 2025 se realizaron 5 estudios presupuestarios de necesidades de todos los ámbitos: Bienestar Animal, Justicia Restaurativa, Tribunales Peninsulares, Penal Ordinario y Personas Custodias del OIJ, adicionalmente se hizo un estudio del impacto de las reformas penales propuestas en la Asamblea Legislativa.
Durante ese año se implementaron los modelos de tramitación en los juzgados penales, tribunales de juicio, secciones de flagrancia, fiscalías, defensas públicas y oficinas del Organismo de Investigación Judicial en el Primer, Segundo Circuito Judicial de la Zona Sur y Segundo Circuito Judicial de Alajuela, lo cual implicó recomendaciones de la estandarización de la tramitación de los despachos y detección de necesidades de recurso humano.
Además, se logró la creación del Proyecto Estratégico 2025-PE-0110-PLA-20 denominado “Implementación Integral del trámite electrónico en la jurisdicción penal”, el cual se implementó en su primer bloque en la periferia del Segundo Circuito Judicial de la Zona Norte (Guatuso, La Fortuna, Los Chiles y Upala), considerando también su interacción con los despachos jurisdiccionales y auxiliares de justicia tanto de la periferia como las oficinas ubicadas en San Carlos, lo que permitió mejorar el acceso a los expedientes para las partes, la implementación de gestión en línea para notificaciones para las Fiscalías y oficinas de Defensa Pública, articulación entre oficinas de OIJ y Fiscalías, y además, contar con un expediente 100% electrónico, gracias a la iniciativa de la Administración Regional de San Carlos.
Desde el proyecto de la mejora integral del proceso penal, se les da seguimiento a las plazas otorgadas por la Asamblea Legislativa para combatir la criminalidad, además del recurso del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, obteniendo los siguientes resultados:

El promedio mensual de flagrancia creció un 37% con respecto al que se tenía el 2024, a nivel nacional, lo cual implica que después de la reforma de flagrancia promovida se ha potencializado la carga de trabajo, adicionalmente las secciones de flagrancia que mantienen capacidad de respuesta siguen dando soporte al ordinario, destacándose Puntarenas, Cartago, Liberia, Corredores, Guápiles, Limón y Santa Cruz.
Los Tribunales Penales que han tenido recurso para combatir la criminalidad o plazas del Centro de Apoyo han logrado un promedio nacional de cumplimiento del parámetro de producción de un 100%, destacándose por encima de ese valor durante el 2025: Sarapiquí, Cartago, Alajuela, Cañas y Liberia; adicionalmente el promedio mensual de terminados ha mantenido su tendencia creciente e inclusive este año superó el año anterior en 1%.
Los Juzgados Penales que han tenido soporte este año han sido Liberia, Goicoechea, Golfito, San Carlos, Desamparados, Cartago, Quepos y Cañas, lograron una tasa de terminados de un 14% superior al año pasado y una disminución del circulante en trámite de un 48%.
El Tribunal de Apelación de la Sentencia Penal de Guanacaste logró un incremento de un 22% en comparación al año pasado. 
La Jurisdicción Especializada de JEDO dio soporte a la jurisdicción ordinaria, con la atención de 671 expedientes en etapa intermedia, 208 recursos en etapa de juicio y 95 en apelación. El Tribunal Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, con la especialización de penal de hacienda ha logrado disminuir un 30% el circulante de juicios colegiados desde que iniciaron los equipos especializados a octubre 2025.
A nivel del Organismo de Investigación Judicial se lograron actualizar el modelo de tramitación de Quepos, Garabito, Monteverde, Cóbano, Limón y Batán, también se hizo una propuesta del Centro de Capacitación del OIJ y el estudio para la concentración de las oficinas de San José en un solo edificio, se lograron mejorar y optimizar los horarios de genética forense, se dio seguimiento a cuatro secciones del Departamento de Ciencias Forenses y se estudió el impacto de flagrancia en dicho departamento.
Por otro lado, cabe destacar que dicha Comisión de manera continua emite recomendaciones y sugerencias a los órganos superiores del Poder Judicial, como puede verificarse en sus informes de labores, relacionados con la mejora constante, la optimización de los recursos institucionales y la equiparación en las cargas de trabajo, siendo múltiples los pronunciamientos en esa línea. 
Entre ellas, puede mencionarse que recientemente, gracias al impulso y la insistencia de la Comisión de la Jurisdicción Penal, la Corte Plena aprobó una propuesta hecha por la Dirección de Planificación en el oficio número 1343-PLA-MPL-2025, que conllevó meses de estudios y análisis en relación con el servicio de turno extraordinario en San José, buscando la forma de eliminar el pago de horas extra de manera permanente, maximizando la carga de trabajo de plazas vacantes, entre otros aspectos de gran importancia la potenciar los recursos y mejora de los servicios y del gasto institucional. 
[bookmark: _Hlk225498771] ¿Cuáles son los costos operativos de cada una de las veintidós oficinas de los magistrados de las cuatro salas de la Corte Suprema de Justicia: salarios y cargas sociales por puestos (magistrados propietarios, magistrados suplentes, abogados letrados por cada magistrado, secretarias, auxiliares, técnicos y choferes), vehiculos de uso discrecional (mantenimiento, combustible), teléfonos celulares institucionales, equipos de cómputo de uso personal de los magistrados. Favor adjuntar los respaldos documentales que avalan sus respuestas.

En cuanto a esta consulta es importante proceder a fraccionarla según la instancia competente:

11.a. costos operativos de cada una de las veintidós oficinas de los magistrados de las cuatro salas de la Corte Suprema de Justicia
La Dirección de Planificación del Poder Judicial en oficio número 312-PLA-ES-PP-2026, remitió las constancias de los presupuestos formulados por año de las Salas de la Corte Suprema de Justicia, los cuales, se adjunta. 











[bookmark: _MON_1835244785][bookmark: _MON_1835244810][bookmark: _MON_1835244802]

11.b. Salarios y cargas sociales por puestos (magistrados propietarios, magistrados suplentes, abogados letrados por cada magistrado, secretarias, auxiliares, técnicos y choferes)

Se remite adjunto el oficio PJ-DGH-0367-2026 con la información solicitada. 




11.c. vehiculos de uso discrecional (mantenimiento, combustible)

• Sobre los vehiculos:
La regulación normativa de los vehiculos discrecionales parte del artículo 238 de la ley de Tránsito, el cual establece:

ARTÍCULO 238.- Uso discrecional y semidiscrecional: 
 […] “Los vehículos de uso discrecional son los asignados al presidente de la República, el presidente de la Asamblea Legislativa, los magistrados de la Corte Suprema de Justicia y del Tribunal Supremo de Elecciones, los vicepresidentes de la República, los ministros de Gobierno, los presidentes ejecutivos de las instituciones autónomas, el contralor general de la República, el procurador general de la República, el fiscal general de la República y el defensor de los habitantes. Estos vehículos no cuentan con restricciones en cuanto a combustible, horario de operación ni recorrido, características que asumirá, bajo su estricto criterio, el funcionario responsable de la unidad.
Estos vehículos pueden portar placas particulares y no tendrán marcas visibles que los distingan como vehículos oficiales.

Los vehículos de uso semidiscrecional serán asignados a los viceministros, el subcontralor general de la República, el procurador general adjunto de la República, el defensor adjunto de los habitantes, y el fiscal general adjunto de la República. Estos vehículos estarán sujetos a limitaciones de horario, uso de combustible y recorrido, pero pueden portar placas particulares y no tendrán marcas visibles que los distingan como vehículos oficiales. El uso de este tipo de vehículos deberá regularse conforme las disposiciones reglamentarias de cada institución” […]

En el caso del Poder Judicial, el listado completo de los vehículos asignados a los señores Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, es el siguiente: 

	Marca 
	Modelo 
	Año 
	Magistrados 

	Toyota  
	Fortuner 
	2024 
	Anamari Garro Vargas 

	Toyota 
	 Fortuner  
	2024 
	Fernando Castillo Víquez 

	Mitsubishi  
	Montero Sport 
	2025 
	Ingrid Hess Herrera 

	Toyota 
	 Land Cruiser Prado 
	2017 
	Luis Fernando Salazar Alvarado 

	Mitsubishi 
	 Montero Sport 
	2025 
	Paul Rueda Leal 

	Toyota 
	 Fortuner 
	2022 
	Jorge Araya García 

	Mitsubishi 
	 Montero Sport 
	2025 
	Fernando Cruz Castro 

	Toyota 
	 Fortuner 
	2024 
	Carlos Guillermo Zamora Campos 

	Toyota  
	Fortuner 
	2023 
	Jorge Leiva Poveda 

	Toyota 
	 Fortuner 
	2022 
	Rocio Rojas Morales 

	Toyota 
	 Fortuner 
	2023 
	Luis Guillermo Rivas Loáiciga 

	Toyota 
	 Fortuner 
	2024 
	Damaris Vargas Vasquez 

	Toyota 
	 Fortuner 
	2024 
	Julia Varela Araya 

	Toyota 
	 Fortuner 
	2024 
	Luis Porfirio Sánchez Rodríguez 

	Toyota 
	 Fortuner 
	2023 
	Roxana Chacón Artavia 

	Toyota 
	 Fortuner 
	2024 
	Orlando Aguirre Gómez 

	Toyota 
	 Land Cruiser Prado  
	2017 
	Jorge Olaso Álvarez 

	Toyota 
	Land Cruiser Prado  
	2017 
	Patricia Solano Castro 

	Toyota  
	 Fortuner 
	2024 
	Patricia Vargas González 

	Toyota  
	 Fortuner 
	2024 
	Sandra Zuñiga Morales 

	Toyota  
	 Fortuner 
	2020 
	Gerardo Ruben Alfaro Vargas 

	Toyota  
	 Fortuner 
	2024 
	Rafael Segura Bonilla 


 
De conformidad con el artículo 8 inciso b de la Ley de Protección de la Persona frente al tratamiento de sus datos personales, Ley N.º 8968, por seguridad de las personas magistradas y magistrados, no es posible brindar el número de placa de los vehículos. 
Sobre los montos de combustible:
Sobre el suministro de combustible en el Poder Judicial se administra a través del Sistema Flota 2.0, este servicio se obtiene mediante un convenio con el Banco Nacional de Costa Rica que permite obtener información acerca del consumo y rendimiento de cada vehículo.
El sistema Flota 2.0 permite llevar un control del uso del combustible mediante tarjetas inteligentes ligadas a los vehículos institucionales.
En el caso de los vehículos asignados a Magistrados y Magistradas, estos tienen una cuota máxima de consumo mensual de 300 litros, que no es acumulativo, ni es posible transferirlo a otro vehículo.  Cada mes se revisa el sistema para verificar que no hayan excedido los 300 litros autorizados. Si se presenta un excedente, se informa y se realiza el cobro correspondiente a la persona magistrada.
Es importante mencionar que esa disposición relativa a los 300 litros fue establecida mediante acuerdo de Corte Plena adoptado en sesión 27-2002 artículo XIV en el cual se dispuso lo siguiente:  
“…fijar a partir de esta fecha como límite máximo de consumo para los vehículos de uso discrecional asignados a cada Magistrado, la cantidad de 300 litros de gasolina por mes y no por kilometraje en el entendido de que el exceso sobre esa cantidad deberá asumirlo y cancelarlo cada uno de su propio peculio”.

A continuación, se detalla el consumo mensual de combustible correspondiente al periodo más reciente 2025.

	
	
	PERIODO 2025 – CONSUMO EN LITROS 
	
	

	MAGISTRADOS / MAGISTRADAS  
	Enero 
	Febrero 
	Marzo 
	Abril 
	Mayo 
	Junio 
	Julio 
	Agosto 
	Septiembre 
	Octubre 
	Noviembre 
	Diciembre 

	 Orlando Aguirre Gómez 
	191,70 
	146,41 
	146,67 
	111.56 
	149,20 
	114,13 
	190,92 
	153,41 
	147,45 
	250,72 
	111,58 
	230,57 

	 Jorge Olaso Álvarez 
	99,34 
	91,04 
	99,00 
	99,54 
	99,58 
	100,00 
	100,00 
	99,47 
	100,00 
	150,00 
	100,00 
	98,42 

	 Jesús Ramírez Quirós / 
Giovanni Mena 
Artavia / Rafael Segura Bonilla 
	102,82 
	94,13 
	115,96 
	82,34 
	53,77 
	98,69 
	48,08 
	62,84 
	54,90 
	246,30 
	289,55 
	231,68 

	 Sandra Zuñiga Morales 
	113,79 
	174,61 
	115,15 
	170,52 
	114,82 
	135,04 
	184,91 
	86,33 
	211,73 
	122,05 
	208,95 
	105,20 

	 Gerardo Alfaro Vargas 
	295,43 
	269,69 
	295,48 
	344,51 
	297,41 
	297,67 
	297,18 
	286,87 
	356,73 
	283,79 
	383,96 
	261,27 

	 Luis Porfirio 
Sánchez 
Rodríguez 
	29,03 
	234,53 
	235,13 
	164,06 
	212,13 
	221,40 
	160,67 
	242,59 
	278,66 
	219,90 
	124,74 
	195,78 

	 Jorge Araya García 
	139,46 
	124,68 
	140,34 
	116,29 
	137,93 
	132,67 
	118,74 
	113,86 
	127,49 
	144,65 
	124,18 
	112,39 

	 Anamari Garro Vargas 
	67,62 
	38,26 
	122,98 
	48,84 
	79,71 
	60,01 
	85,06 
	80,33 
	88,83 
	75,97 
	70,68 
	52,07 

	 Fernando Castillo Víquez 
	78,47 
	114,72 
	131,89 
	96,51 
	116,98 
	116,75 
	91,60 
	107,48 
	128,63 
	103,62 
	88,66 
	81,07 

	 Patricia Solano Castro 
	254,73 
	244,66 
	266,73 
	181,25 
	263,80 
	219,41 
	299,46 
	299,25 
	297,77 
	299,31 
	299,50 
	279,76 

	Luis Guillermo Rivas Loáiciga 
	94,98 
	130,73 
	110,54 
	134,59 
	240,52 
	229,61 
	274,63 
	235,09 
	240,25 
	274,51 
	170,08 
	141,66 

	 Damaris Vargas Vásquez 
	168,85 
	177,56 
	131,58 
	163,99 
	115,48 
	167,40 
	180,14 
	134,49 
	166,08 
	145,52 
	167,01 
	98,21 

	 Roxana Chacón Artavia 
	111,82 
	53,69 
	62,45 
	115,85 
	58,73 
	120,93 
	60,91 
	63,31 
	58,83 
	111,94 
	63,15 
	101,70 

	 Fernando Cruz Castro 
	109,20 
	38,53 
	51,02 
	56,58 
	77,70 
	95,67 
	94,08 
	46,04 
	41,11 
	93,64 
	94,37 
	80,37 

	 Rocio Rojas Morales 
	286,54 
	272,99 
	154,32 
	226,21 
	232,81 
	274,38 
	221,49 
	245,07 
	233,57 
	298,33 
	257,22 
	283,23 

	 Carlos 
Guillermo 
Zamora Campos 
	115,52 
	155,79 
	147,17 
	167,77 
	166,84 
	165,12 
	153,21 
	196,48 
	192,06 
	203,51 
	138,99 
	177,19 

	  Jorge Leiva Poveda 
	119,41 
	80,55 
	137,20 
	64,19 
	126,71 
	116,04 
	124,10 
	89,00 
	36,48 
	158,24 
	44,58 
	105,38 

	 Luís Fernando Salazar Alvarado 
	258,33 
	201,83 
	288.68 
	242,24 
	263,87 
	270,59 
	269,03 
	297,78 
	243,68 
	257,67 
	209,98 
	156,57 

	 Paul Rueda Leal 
	208,47 
	150,98 
	212,38 
	103,19 
	134,33 
	221,78 
	144,28 
	220,71 
	326,43 
	229,72 
	179,49 
	157,66 

	 Julia Varelas Araya 
	101,33 
	104,04 
	94,10 
	71,25 
	97,00 
	140,25 
	111,68 
	79,00 
	84,89 
	105,05 
	105,53 
	72,44 

	 Ingrid Hess Herrera 
	125,71 
	109,47 
	195,92 
	111,81 
	190,27 
	237,86 
	147,32 
	143,73 
	131,57 
	166,79 
	185,00 
	89,19 

	 Patricia Vargas González 
	69,21 
	133,77 
	100,70 
	68,73 
	137,63 
	66,24 
	124,85 
	64,57 
	125,24 
	137,40 
	182,68 
	102,37 



En el caso del magistrado Gerardo Rubén Alfaro en el año 2025 en el mes de abril supero los 300 litros por ello el exceso fue debidamente cancelado.  En los meses de setiembre y noviembre, no superó los 300 litros por el uso del vehículo en la modalidad discrecional que establece la ley, el exceso que se registra es por giras laborales que no se computa en los 300 litros que por reglamento se asigna.

Es por ello que el consumo de combustible en esos meses es de  241, 54 litros en setiembre  y en noviembre  246, 54 ese el consumo en la modalidad discrecional. 

 
	Magistrado 
	Enero 
	Febrero 
	Marzo 
	Abril 
	Mayo 
	Junio 
	Julio 
	Agosto 
	Setiembre 
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre 

	Gerardo Alfaro Vargas
	295,43
	269,69
	295,48
	344,51
	297,41
	297,67
	297,18
	286,87
	356,73
	283,79
	383,96
	261,27



Ya para el periodo 2026, el reporte más reciente corresponde al mes de enero el cual se adjunta a continuación: 
	MAGISTRADOS / MAGISTRADAS  
	Enero  

	 Rocío Rojas Morales 
	292,15 

	 Orlando Aguirre Gómez 
	85,81 

	 Jorge Olaso Álvarez 
	100,00 

	 Rafael Segura Bonilla 
	203,38 

	 Sandra Zuñiga Morales 
	109,90 

	 Gerardo Alfaro Vargas 
	298,66 

	Luis Porfirio Sánchez Rodríguez 
	184,75 

	 Jorge Araya García 
	121,85 

	 Anamari Garro Vargas 
	42,81 

	 Fernando Castillo Víquez 
	88,29 

	 Patricia Solano Castro 
	180,33 

	Luis Guillermo Rivas Loáiciga 
	132,51 

	 Roxana Chacón Artavia 
	102,85 

	 Carlos Guillermo Zamora Campos 
	182,35 

	  Jorge Leiva Poveda 
	42,98 

	 Ingrid Hess Herrera 
	139,43 

	 Luís Fernando Salazar Alvarado 
	248,58 

	 Paul Rueda Leal 
	138,14 

	 Fernando Cruz Castro 
	57,82 

	 Julia Varelas Araya 
	61,73 

	 Damaris Vargas Vásquez 
	151,55 

	 Patricia Vargas González 
	69,80 


	TOTAL, CONSUMO 	2743,51 	274,35 
Sobre el mantenimiento de los vehiculos: 
Por último, se informan los gastos anuales de mantenimiento de los vehículos discrecionales en el periodo 2025:  

	Cantidad 
	Magistrado 
	Monto Anual 

	1 
	Fernando Castillo Víquez 
	₡       133 905,00 

	
	
	

	2 
	Julia Varela Araya 
	₡         11 300,00 

	3 
	Paul Rueda Leal 
	₡       122 605,00 

	4 
	Jorge Olaso Álvarez 
	₡       133 905,00 

	
	
	

	5 
	Patricia Solano Castro 
	₡       267 810,00 

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	6 
	Luis Fernando Salazar Alvarado 
	₡       256 510,00 

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	7 
	Gerardo Rubén Alfaro Vargas 
	₡       267 810,00 

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	8 
	Roxana Chacón Artavia 
	₡       122 605,00 

	
	
	

	9 
	Iris Rocío Rojas Morales 
	₡       390 415,00 

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	10 
	Jorge Araya García 
	₡       133 905,00 

	
	
	

	11 
	Luis Guillermo Rivas Loáiciga 
	₡       390 415,00 

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	12 
	Jorge Leiva Poveda 
	₡         11 300,00 

	13 
	Anamari Garro Vargas 
	₡         11 300,00 

	14 
 
	Patricia Vargas Gónzalez 
 
	₡         11 300,00 
 

	15 
 
	Orlando Aguirre Gómez 
 
	₡       133 905,00 
 

	
	
	

	16 
	Carlos Guillermo Zamora Campos 
	₡       145 205,00 

	
	
	

	
	
	

	17 
	Luis Porfirio Sánchez Rodríguez 
	₡       267 810,00 

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	18 
	Damaris Vargas Vazsquez 
	 ₡         94 920,00  

	
	
	

	19 
	Ingrid Hess Herrera 
	₡       122 605,00 

	20 
	Rafael Segura Bonilla 
	₡       133 905,00 

	
	
	

	21 
	Sandra Zuñiga Morales 
	₡       133 905,00 

	
	
	

	22 
	Fernando Cruz Castro 
	₡           6 000,00 


 

11.d. teléfonos celulares institucionales
El Departamento de Financiero Contable de la Dirección Ejecutiva del Poder Judicial en oficio número 99-TE-2025 de fecha 5 de marzo del año 2026, señaló que a la data del presente oficio no se cuenta con servicios móviles asignados a los magistrados de la Corte Suprema de Justicia. 




11.e. Sobre los equipos de cómputo usados por los magistrados
Mediante el oficio n.º 301-DTIC-2026, del 9 de marzo de 2026, el Departamento de Tecnología de la Información informó, respecto a la consulta sobre el equipo de cómputo de los magistrados, que en el año 2024 se asignó una computadora portátil institucional con un costo de adquisición de ₡906.374,60. 



12. En cuanto al uso de vehiculos estatales -de uso oficial de todos los magistrados, ¿Cuál es el límite máximo del kilometraje (diario, semanal, mensual)?, ¿Existe alguna regulación especial para los magistrados que viven fuera de la gran área metropolitana? Adjuntar el listado completo de los vehiculos de uso discrecional y de todos los vehiculos asignados a cada uno de magistrados y a la Corte Suprema de Justicia.

En relación con esta consulta, la respuesta de la misma fue abordada en la pregunta anterior. 

Es importante mencionar que, mediante el acuerdo establecido en el artículo XIV del 17 de junio de 2002, la Secretaría General expresa lo siguiente:  
“…fijar a partir de esta fecha como límite máximo de consumo para los vehículos de uso discrecional asignados a cada Magistrado, la cantidad de 300 litros de gasolina por mes y no por kilometraje en el entendido de que el exceso sobre esa cantidad deberá asumirlo y cancelarlo cada uno de su propio peculio”. 
Asimismo, no existe una regulación especial que segmente por quienes viven dentro o fuera del área metropolitana.  
[bookmark: _Hlk225406312][bookmark: _Hlk225500436]13. ¿Cuantas horas de la jornada laboral y porcentaje, pasa el vehículo estacionado y su chofer desocupado, cuando el magistrado se encuentra en su oficina y en teletrabajo en su residencia? Adjuntar certificación de las bitácoras de la caseta de seguridad, sobre las entradas y salidas de los vehiculos asignados a los veintidós magistrados.

13.a. Cuantas horas de la jornada laboral y porcentaje, pasa el vehículo estacionado cuando el magistrado se encuentra en su oficina y en teletrabajo en su residencia.
En cuanto al ingreso y salidas en el sótano del edificio de la Corte Suprema de Justicia de los vehiculos utilizados por personas magistradas, se adjuntan las bitácoras en donde se registra la hora de entrada y salida de cada uno de los vehiculos. 
En cuanto a la asistencia a otras actividades externas a los edificios judiciales, no se lleva un registro del tiempo empleado en las mismas, al ser un vehículo discrecional por disposición legal. 
Respecto a las bitácoras de ingreso al edificio donde se ubica la Sala Constitucional es menester indicar que el sistema de control de acceso vehicular empleado en esa infraestructura es denominado “Neural Labs” y es parte del inmueble arrendado para la Sala Constitucional, este sistema no pertenece a las herramientas tecnológicas empleadas por el Poder Judicial dentro de su portafolio de soluciones de control de acceso, por lo que existen limitantes en cuanto “Neural Labs” que generan restricciones para la generación y extracción de información, no obstante, se realizaron todos los esfuerzos por generar el informe requerido pero dicho sistema no emite la información necesaria de la base de datos para generar el informe, por lo anterior que no es posible brindar información al respecto. Además, la Administración de la Sala Constitucional no cuenta con un registro formal de ingreso y salida de vehículos discrecionales.



13.b. Cuantas horas de la jornada laboral y porcentaje, pasa el chofer desocupado cuando el magistrado se encuentra en su oficina y en teletrabajo en su residencia.
No se cuenta en este momento con un registro detallado, toda vez que dentro de las funciones de las personas que laboran como choferes para las personas magistradas, deben de desempeñar las siguientes funciones.
Operar y conducir vehículos como automotores.
Transportar personas, equipos y/o materiales a cualquier lugar del territorio nacional.
Recibir, entregar y revisar los vehículos en la entrada de los parqueos.
Verificar el estado del vehículo al momento del ingreso y salida del parqueo, tanto exterior como los accesorios que contenga cada unidad (triángulos, extintor, herramientas y similares) y firmar la boleta respectiva después de cada revisión.
Participar en la carga y descarga de los vehículos, realizar diligencias diversas como retiro y entrega de documentos, equipo, mobiliario y suministros, así como colaborar en la ejecución de compras menores y diligencias, guardando la seguridad del vehículo.
Reportar las irregularidades que encuentre durante la ejecución de las tareas.
Acomodar los vehículos en el parqueo.
Efectuar personalmente cambios de aceite (donde se cuente con facilidades), llantas y hacer reparaciones menores y de emergencia.
Llenar los formularios requeridos para la prestación de los servicios de transporte.
Cumplir los trámites necesarios y llenar las boletas correspondientes para el abastecimiento de combustibles, lubricantes y otros.
Lavar el vehículo oficial.
Velar por el mantenimiento, limpieza y conservación del vehículo, batería, niveles de agua, aceite, líquido de frenos y similares.
Colaborar con la marcación de llantas, herramientas u otros al recibir vehículos nuevos.
Presentar reportes sobre una situación específica en relación a la labor que ejecutan.
Realizar otras labores propias del cargo.




[bookmark: _Hlk226464148]13.c. Adjuntar certificación de las bitácoras de la caseta de seguridad, sobre las entradas y salidas de los vehiculos asignados a los veintidós magistrados.

En cuanto a este apartado, las certificaciones solicitadas se aportan en la respuesta de la consulta 13.a.
14.  ¿Usted, como presidente de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo Superior del Poder Judicial, ha valorado la posibilidad de tener únicamente un vehículo por cada Sala, para uso exclusivo de labores propias del cargo y no de uso personal de los magistrados, dado que su labor sustantiva es resolver expedientes judiciales? De existir algún documento (acta de Comisión o corte plena, proyecto e informe) al respecto, agradeceré se sirva adjuntarlo a su contestación.

Desde la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia no se considera viable que exista un único vehículo por cada Sala de la Corte, ya que esto sería contrario a los mecanismos de seguridad recomendados para las señoras y señores magistrados en el ejercicio de sus funciones.

Adicionalmente, las labores que atienden las personas magistradas además de resolver expedientes jurisdiccionales, les corresponde atender diferentes compromisos institucionales que obligan a trasladarse a actividades tanto a lo interno del Poder Judicial como a nivel externo, así como en diferentes lugares del país. 
15.  ¿Cuál es la ejecución presupuestaria del Poder Judicial y las razones que impiden utilizar el cien por ciento del presupuesto en los últimos tres años?

Con respecto a la ejecución presupuestaria a continuación se muestra el detalle del porcentaje de ejecución de los últimos 5 años:



Durante los periodos indicados, el Poder Judicial mantuvo niveles de ejecución institucional superiores al 90%, reflejo de una gestión responsable y un seguimiento continuo.
No obstante, se presentan una serie de factores estructurales, regulatorios y operativos que influyeron en la oportunidad y eficiencia de la ejecución presupuestaria, afectando de manera particular los procesos de contratación, la flexibilidad presupuestaria y el desarrollo de proyectos estratégicos. 

A continuación, se mencionan algunos de los aspectos que influyeron:

Transformaciones normativas y aumento de la complejidad administrativa
La entrada en vigor de la Ley de Contratación Pública N.º 9986 introdujo cambios profundos en los procedimientos de compra, incrementando los requisitos previos, la preparación de estudios de mercado, la emisión de decisiones iniciales y otros insumos técnicos necesarios para adjudicar. Asimismo, las modificaciones introducidas en el Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP) aumentaron las validaciones y controles, generando retrasos y ampliando los plazos de adjudicación. Estos factores afectaron especialmente los proyectos de bienes duraderos, suministros y servicios institucionales. 
Los procesos de contratación administrativa no resultan un 100%  adjudicados en el primer intento de contratación, ya que se ha constatado en el tiempo que se han declarado procesos infructuosos por diferentes razones, entre ellas, falta de oferentes en las diferentes zonas del país o por cobros excesivos en los presupuestos presentados, así como falta de requisitos de admisibilidad de los oferentes, esto ha implicado, que muchos concursos, se emitan hasta dos o tres veces, hasta lograr una adecuada adjudicación, lo que limita posteriormente el grado de ejecución de sus entregables. 
Asimismo, por las condiciones muchas veces tan escasas de opciones de  contratación en el mercado y el interés de los proyectos en el mercado nacional, se tornan los procesos de apelaciones, sumamente complejos, llegando a consumir exceso de tiempo en el proceso de la contratación, lo que también limita posteriormente el plazo de ejecución al tener que cumplir el principio de anualidad presupuestaria.

Aprobación tardía de presupuestos extraordinarios y modificaciones legislativas
Los presupuestos extraordinarios y decretos ejecutivos fueron aprobados con importantes rezagos, trasladando recursos a mitad o final del ejercicio presupuestario, lo que impidió iniciar los procedimientos de contratación en los tiempos originalmente previstos. Esta situación afectó proyectos de alto impacto, incluidos infraestructura, tecnología, equipo especializado. 

Rigidez normativa y limitaciones para realizar ajustes presupuestarios
La Norma de Ejecución Presupuestaria N.º 7, introducida en la Ley de presupuesto de cada periodo, prohibió los traslados entre partidas mediante decreto ejecutivo. Esta restricción redujo significativamente la capacidad institucional de ajustar la programación a necesidades emergentes, generando subejecuciones en partidas cuya demanda real disminuyó. 

Rigidez en el trámite de las Modificaciones por Decreto
En tiempos modernos, en donde el país se mueve de forma acelerada, se limita a realizar modificaciones presupuestarias por decreto ejecutivo, solamente y de forma efectiva, tres veces al año, ya que los decretos ejecutivos 1 y 2, se tramitan exclusivamente para movimientos en destinos específicos, siendo estos salario escolar y compromisos no devengados. Siendo asimismo el mes de setiembre, formalmente la última fecha para tramitar las solicitudes, lo que obliga a tener que anticipar comportamientos de contrataciones o ejecuciones posteriores que se conocen de forma posterior a las fechas señaladas.
Brechas entre lo planificado y lo efectivamente requerido
Dado que la formulación del presupuesto se realiza con dos años de anticipación, se presentan diferencias relevantes entre los costos estimados y los valores reales adjudicados. Algunas compras se adjudicaron por montos inferiores a lo previsto mientras que otras necesidades variaron según la dinámica institucional. Estas brechas afectaron las partidas de suministros, servicios y bienes duraderos.

Incidencia del tipo de cambio y fluctuaciones asociadas
La apreciación del colón frente al dólar redujo el valor ejecutado de las contrataciones en moneda extranjera, especialmente en 2023 y 2025. Este fenómeno provocó saldos no ejecutados en proyectos tecnológicos, adquisición de vehículos, equipamiento pericial y bienes intangibles.

Incremento de compromisos no devengados (CND)
A partir de la ley de Administración Financiera y Presupuesto Públicos que estipula la aplicación de los compromisos no devengados en el presupuesto anual del ejercicio siguiente, se limitan ampliamente los presupuestos institucionales por aspectos como los señalados en el punto 1.
Igualmente, en cada periodo se muestra un aumento en los compromisos no devengados, por otras razones, tales como: Entregas tardías de proveedores, lo que implica que se tengan que solicitar por los medios oficiales la extensión de plazos para las entregas, facturación presentada por los proveedores posterior al cierre del año, procesos de contratación   que no concluyeron dentro del periodo fiscal y plazos necesarios  en proyectos de inversión que trascienden el año calendario en su ejecución. Esta situación limitó la disponibilidad presupuestaria para nuevas contrataciones y afectó la programación anual.
Para mayor detalle en el siguiente acceso electrónico pueden consultar los informes de evaluación que se remiten al Ministerio de Hacienda, publicados en la página web del Poder Judicial: 
https://planificacion.poder-judicial.go.cr/index.php/evaluacion/evaluacion-de-ejecucion-presupuestaria
16. ¿Cuáles son los montos exactos que el Poder Judicial mantiene en reservas para construcciones del Organismo de Investigacion Judicial y del Ministerio Publico, así como los montos de intereses devengados por esos fondos, depositados en el Banco de Costa Rica, en los últimos cinco años? Ruega adjuntar las constancias contables correspondientes que sustenten su respuesta, expedidas por la Auditoria Interna del Poder Judicial.

Sobre el particular, el Departamento Financiero Contable del Poder Judicial con oficio 78-SC-2026 de fecha 9 de marzo de 2026, en lo que interesa indicó:

“(…) De conformidad con lo anterior y según los últimos estados financieros recibidos al 31 de enero del 2026, se conoce el siguiente detalle de los recursos en Caja Única para esos proyectos:

	Nombre
	Saldo

	Fondo 5: OIJ
	14 994 263 576,89

	Fondo 6: Ministerio Público
	708 863 217,90



No obstante, respetuosamente se solicita la intermediación ante el Banco de Costa Rica, para que esa entidad remita las constancias contables de los fondos anteriores, así como los intereses devengados por esos fondos, depositados en el Banco de Costa Rica, en los últimos cinco años…”

Se adjunta el oficio 078-SC-2026 de la instancia competente: 




17. Informe detalladamente sobre la cantidad de permisos otorgadas a los funcionarios judiciales, al tenor del articulo cuarenta y cuatro de la Ley Orgánica del Poder Judicial, con indicación por programa y el costo de cada permiso y las cantidades totales por programa. Acompañar, por favor, las constancias expedidas por la Direccion de Gestion Humana, que acreditan los datos de su respuesta.
Se presenta el cuadro comparativo con el costo de los permisos con sueldo artículo 44 destinados a proyectos para el año 2025 y la cantidad de números de puestos relacionados:
 
	Tabla N° 01
Costo de permisos con goce de salario artículo 44 para proyectos
Año 2025

	Programa presupuestario
	Monto salarial bruto total
	Cantidad de puestos relacionados a proyectos

	Defensa Pública
	₡92 824 058,57
	16

	Dirección, Administración y Otros Órganos de Apoyo
	₡107 397 160,46
	32

	Organismo de Investigación Judicial
	₡980 747 220,63
	318

	Servicio de Atención y Protección de Víctimas y Testigos
	₡63 179 155,26
	15

	Total general
	₡1 244 147 594,91
	381



Los permisos fueron aprobados de acuerdo con los siguientes acuerdos:
 
Acta de Consejo Superior Nº 89 - 2025, celebrada el 01 de octubre del 2025, artículo I.
Acta de Consejo Superior Nº 99 - 2025, celebrada el 28 de octubre del 2025, artículo LVIII.
Acta de Consejo Superior N° 107-2025 celebrada el 25 de noviembre de 2025, artículo LXXV.
 
Asimismo, el costo del permiso es proporcional a salario de las personas durante el periodo por el que se otorgó el permiso y a la estructura salarial de la persona al momento de ocupar el puesto.

Acompañar, por favor, las constancias expedidas por la Direccion de Gestion Humana, que acreditan los datos de su respuesta.


18. ¿La Corte Suprema de Justicia y el Consejo Superior del Poder Judicial ha realizado algún estudio e informe sobre el régimen de pensiones y jubilaciones de este poder, en cuanto a la disposición de los funcionarios de trasladarse al I.V.M. de la CCSS?

En relación con esta consulta, es importante mencionar que mediante la ley n° 9544 se aprobó la “Reforma del Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial, contenido en la Ley N.º 7333”, en la cual, se creó la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial (JUNAFO) como órgano encargado de administrar el Fondo.

Dicha reforma trasladó las funciones que antes ejercía el Consejo Superior y Corte Plena respecto al fondo de pensiones hacia esta nueva Junta Administradora. 

Por lo tanto, no son competentes para generar este tipo de estudios. 

Sin embargo, se procedió a trasladar la consulta a la JUNAFO como órgano competente, instancia que respondió indicando que no existen estudios, informes o análisis elaborados por la Corte Suprema de Justicia, el Consejo Superior del Poder Judicial ni por la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial (JUNAFO) que aborden la eventual disposición de funcionarios judiciales de trasladarse al régimen de Invalidez, Vejez y Muerte (IVM) de la Caja Costarricense de Seguro Social.

Lo anterior se explica porque el régimen de jubilaciones y pensiones del Poder Judicial tiene carácter especial y de adscripción obligatoria, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Judicial (arts. 226, 235 y 236). 

En el marco normativo vigente no existe una habilitación legal que permita el traslado voluntario de funcionarios activos al régimen de IVM de la CCSS; únicamente se contempla el traslado actuarial de las cuotas cuando una persona cesa su relación laboral con el Poder Judicial sin haber consolidado su derecho jubilatorio (artículo 234 de la LOPJ).

Por lo que no existe viabilidad legal o material para promover o financiar un estudio sobre un supuesto no contemplado en la normativa. 
19. ¿Como está organizado el Departamento de informática del Poder Judicial, con cuantos funcionarios cuenta, cual ha sido su presupuesto en cada uno de los tres años anteriores y cuáles son los gastos en licencias de software?
El Departamento de Tecnología de la Información del Poder Judicial en oficio número 301-DTIC-2026, informó que dicha oficina está conformada por 292 funcionarios distribuidos a nivel nacional, de la siguiente manera: 

	Oficina
	Funcionarios

	Dirección
	3

	Unidad de Apoyo Administrativo
	10

	Subproceso de Seguridad Informática
	4

	Proceso de Sistemas
	94

	Proceso de Infraestructura
	181

	Total
	292



Se detalla el presupuesto de los últimos tres años del Departamento de Tecnología de la Información. 

	Año
	Presupuesto
	Licencias de software

	2023
	₡ 1,597,086,370.00
	₡ 320,771,716.00

	2024
	₡ 1,780,274,753.00
	₡ 450,310,195.00

	2025
	₡ 1,789,004,376.00
	₡ 272,607,302.00


		
Es importante destacar que el monto indicado en la columna de licencias de software corresponde a lo asignado en el presupuesto en cada año. 

Adicionalmente, la Dirección de Tecnología de Información del Poder Judicial gestiona la formulación del presupuesto del rubro “Area Informática”, en el cual la institución concentra el presupuesto requerido para atender las necesidades tecnológicas de las oficinas judiciales en equipamiento de usuario, licenciamientos de software de usuario, infraestructura y licenciamiento en centros de datos y telecomunicaciones.  El cual en los últimos tres años fue el siguiente:

	Año
	Presupuesto
	Licencias de software

	2023
	₡ 9,589,186,307,00
	₡ 3,171,728,362.00

	2024
	₡ 13,556,778,996,00
	₡ 4,068,478,254.00

	2025
	₡ 13,823,704,212,00
	₡ 5,808,522,234.00



El monto indicado en la columna de licencias de software es lo que se asignó del presupuesto en cada año.
[bookmark: _Hlk225501612]20. ¿Cuál es el costo y la utilidad para el Poder Judicial del programa CONAMAJ?, ¿Quiénes son los magistrados y los funcionarios que la integran? Sírvase indicar el detalle de los costos presupuestados en los últimos diez años en este programa, adjuntando la documentación financiero contable que sustenta su respuesta. 

20.a. ¿Cuál es el costo del programa CONAMAJ?
La Dirección de Planificación del Poder Judicial en oficio número 281-PLA-PP-2026, remitió el costo del programa de CONAMAJ, la cual, se adjunta. 





20.b. ¿Cuál es la utilidad para el Poder Judicial?
La Comisión Nacional para el mejoramiento de la Administración de Justicia- en adelante CONAMAJ- se creó el 31 de julio del año 1985. Se trata de una instancia gubernamental de coordinación y articulación interinstitucional orientada al fortalecimiento del sistema de justicia costarricense con sede en el Poder Judicial de Costa Rica. 

La CONAMAJ ha desempeñado un papel fundamental en los procesos de modernización, innovación y fortalecimiento del sistema de justicia costarricense. A Lo largo de su trayectoria ha impulsado iniciativas orientadas a mejorar el acceso a la justicia, fortalecer la eficiencia institucional y consolidar la confianza de la ciudadanía en las instituciones públicas. 
En este sentido, la Comisión se ha consolidado como un espacio de articulación estratégica, laboratorio de innovación pública y plataforma de generación de políticas y proyectos orientados al mejoramiento continuo del sector justicia. En más de cuatro décadas de trabajo, CONAMAJ ha impulsado proyectos de alto impacto institucional. 
Entre ellos destaca su papel pionero en la introducción en Costa Rica de la formación en destrezas de oralidad, desde un enfoque pragmático y altamente especializado. Este proceso se desarrolló mediante un programa de capacitación implementado en conjunto con el proyecto ACCESO de California Western School of Law. La metodología fue posteriormente adoptada por la Escuela Judicial, el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, la Facultad de Derecho de la Universidad de Costa Rica y diversas facultades de derecho privadas, incorporándose en sus programas de formación profesional.
Gracias a este proceso formativo, el Poder Judicial pudo capacitar a las personas juzgadoras responsables de implementar reformas procesales orientadas a la oralidad, particularmente en las materias contencioso-administrativa, civil, agraria y penal. De igual forma, las demás instituciones integrantes de CONAMAJ desarrollaron procesos de capacitación para su personal, con el fin de fortalecer las capacidades institucionales necesarias para el funcionamiento efectivo de los nuevos modelos procesales.

En materia de información jurídica y modernización CONAMAJ ha sido un motor de cambio en el Poder Judicial. Desde las iniciativas lideradas durante el primer decenio de su constitución, como fueron el tesauro de jurisprudencia, la creación del SINALEVI  y la articulación del proyecto de información interinstitucional que conectó las bibliotecas de las instituciones CONAMAJ, hasta los proyectos más recientes, que incluyen la coordinación del portal de datos abiertos, alfabetización digital y la inteligencia artificial, CONAMAJ continúa impulsando y liderando temas de punta en función de la mejora del servicio público

Adicionalmente se adjunta un mayor detalle de las acciones realizadas por CONAMAJ durante el periodo señalado: 




20.c ¿Quiénes son los magistrados y los funcionarios que la integran? 
La integración reglamentaria de la Comisión es la siguiente:
Un magistrado titular y un magistrado suplente de la Corte Suprema de Justicia.
Un magistrado del Tribunal Supremo de Elecciones.
El Contralor General de la República.
El ministro de Justicia y Paz.
El Procurador General de la República.
El diputado o diputada que presida la Comisión de Asuntos Jurídicos de la Asamblea Legislativa.
El Defensor de los Habitantes de la República.
El Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Costa Rica.
La Presidencia del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica.
La representación del Poder Judicial está a cargo del magistrado Gerardo Rubén Alfaro Vargas, quien ejerce la presidencia de la Comisión, y de la magistrada Julia Varela Araya, en calidad de suplente, conforme al acuerdo de Corte Plena N° 54-2022 celebrada el 31 de octubre de 2022, artículo XXIX.

En cuanto a la integración interna de la citada oficina, en su sede del Poder Judicial, se encuentra conformada del siguiente modo: 


Personas Funcionarias que laboran en la CONAMAJ

	Nombre de la Persona
	Número de Puesto
	Clase de Puesto
	Funciones

	María Aurelia Bolaños Castro
	96482
	Profesional 2
	* Diseñar estrategias de comunicación (Justicia Abierta).
* Asesoría en comunicación para el Servicio de Facilitadores Judiciales.
* Ejecutar campañas internas y externas.
* Diseño de materiales gráficos y audiovisuales.
* Desarrollo de contenidos digitales y redes sociales.
* Coordinar productos con lenguaje claro y educación popular.
* Apoyo en investigación y evaluación de proyectos de comunicación.
* Cobertura mediática y procesos de capacitación

	Yesenia Campos Álvarez
	113584
	Secretaria 2
	* Apoyo administrativo y logístico para sesiones de CONAMAJ.
* Asistencia a la Dirección Ejecutiva y Coordinación de Participación Ciudadana.
* Soporte administrativo general a programas y proyectos.
* Elaboración y control de instrumentos de planificación institucional.
* Monitoreo de resultados, control interno y administración financiera.
* Gestión de comunicaciones con actores internos y externos.

	Michael Garita Jiménez
	371995
	Profesional 2
	* Formulación, diseño y seguimiento de programas de CONAMAJ.
* Coordinación nacional del Servicio de Facilitadores Judiciales.
* Asesoría técnica a jueces y administraciones judiciales.
* Apoyo a la Comisión de Justicia Abierta.
* Fortalecimiento de la participación ciudadana.
* Análisis de información e investigaciones participativas.
* Divulgación y acompañamiento territorial comunitario.
* Identificación y selección de personas facilitadoras.
* Elaboración de propuestas técnicas en materia de justicia.

	Ricardo Castillo Gamboa
	111273
	Auxiliar de Servicios Generales 2
	* Labores de limpieza, orden y mantenimiento de instalaciones.
* Apoyo logístico en reuniones y sesiones institucionales.
* Preparación y atención de capacitaciones y talleres.
* Labores de mensajería y distribución de documentos.
* Organización y empaque de materiales informativos de los programas institucionales.

	Mayrem Vargas Araya
	359217
	Profesional 2
	* Formulación estratégica y seguimiento de proyectos.
* Coordinación del Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales.
* Asesoría técnica a autoridades judiciales.
* Apoyo a la ejecución del plan de trabajo de Justicia Abierta.
* Fortalecimiento de programas de participación ciudadana.
* Sistematización de información y análisis de procesos.
* Divulgación y acompañamiento en territorios.
* Selección de facilitadores judiciales y elaboración de propuestas técnicas

	Gabriel Salas Gutiérrez
	367715
	Profesional 2
	* Diseño y ejecución de programas institucionales.
* Coordinación del Servicio de Facilitadores Judiciales por circuitos.
* Asesoría técnica a jueces para la puesta en marcha del servicio.
* Seguimiento al plan de trabajo de Justicia Abierta.
* Impulso a la participación ciudadana en la administración de justicia.
* Análisis de datos de procesos participativos e investigaciones.
* Divulgación comunitaria y territorial.
* Selección de facilitadores y diseño de líneas de acción técnica.

	Marianela Alemán Laporte
	56748
	Técnico Administrativo 2
	* Gestión y seguimiento de proyectos de cooperación internacional.
* Control de recursos financieros de programas de CONAMAJ.
* Coordinación de procesos de contratación administrativa y compras.
* Diseño de procesos de sensibilización y capacitación ciudadana.
* Administración de sistemas de planificación e indicadores de gestión.
* Control de procesos de autoevaluación y control interno.
* Apoyo a administraciones regionales para el Servicio de Facilitadores.

	Sara Castillo Vargas
	6568
	Secretaria Ejecutiva Conamaj
	* Planificación y evaluación de labores técnico-administrativas.
* Asesoría a los miembros de la Comisión en su especialidad.
* Evaluación de proyectos y solución de inconvenientes operativos.
* Captación de sugerencias y presentación de propuestas a la Comisión.
* Coordinación de programas de planificación entre instituciones del sector.
* Identificación de recursos para asistencia técnica.
* Seguimiento permanente al cumplimiento de acuerdos.

	Daniela Guevara Walker
	365590
	Coordinador de Gestión Programa de Participación Ciudadana
	* Liderar la implementación de políticas de Justicia Abierta y Acceso a la Justicia.
* Supervisar y fortalecer al equipo profesional del programa.
* Coordinar proyectos estratégicos alineados al Plan Estratégico del Poder Judicial.
* Representación internacional (Estado Abierto, Cumbre Judicial, etc.).
* Elaboración de informes estratégicos para Consejo Superior y Corte Plena.




21. Sírvase informar sobre los viajes oficiales realizados al exterior por los magistrados y los funcionarios judiciales, indicando el nombre del evento, el país donde fue celebrado, la importancia de la participación por parte de nuestro Poder Judicial, los costos de tiquetes y viáticos y los informes rendidos por esos servidores judiciales a la Corte Suprema de Justicia. Sírvase adjuntar la constancia expedida por la Dirección Ejecutiva del Poder Judicial, que acredite la respuesta anterior. 

Respecto a los boletos aéreos, se informa que no se adjunta certificación, por cuanto no existe un documento único que consolide esta información, en su lugar, este Despacho integró y organizó los datos disponibles remitidos por las unidades competentes, exclusivamente para efectos de atender la presente solicitud.

En el Presente cuadro se detalla la información Solicitada:

	Nombre
Persona
funcionaria judicial
	Nombre del evento
	País
	Importancia
	Costo transporte
 al exterior
	Costo viáticos 
al exterior
	Informes

	Jorge Enrique Olaso Alvarez 
	IV Reunión Global de la Red Internacional de Jueces de La Haya
	Singapur
	La participación del magistrado Jorge Enrique Olaso Álvarez en la IV Reunión Global de la Red Internacional de Jueces de La Haya, en Singapur, reviste especial importancia porque representa al Poder Judicial de Costa Rica ante un foro internacional de alto nivel, permite actualizar conocimientos sobre cooperación jurídica internacional, favorece el intercambio con jueces de Asia y Europa y fortalece la capacidad institucional en la aplicación de los Convenios de La Haya, fundamentales para la labor jurisdiccional del país
	 ₡                                 2 054 450,16 
	 ₡                         978 330,09 
	012-JOA-2025

	Carlos Morales Castro
	Feria Tecnológica de la XXII Cumbre Judicial Iberoamericana
	República Dominicana
	La participación del señor Carlos Morales Castro reviste especial importancia porque representa al Poder Judicial de Costa Rica como ponente oficial en un foro internacional de alto nivel, exponiendo los avances tecnológicos institucionales y fortaleciendo la estrategia de Justicia Abierta. Su asistencia permite la transferencia de conocimientos al personal técnico y alinea al Poder Judicial con estándares iberoamericanos en transformación digital.
	 ₡                                    244 874,00 
	 ₡                         152 247,34 
	2025.06 - INFORME SOBRE LA PARTICIPACIÓN EN REUNIONES INTERNACIONALES SOBRE INTELIGENCIA ARTIFICIAL.pdf

	Juan Carlos Perez Murillo
	Reunión de la Asociación Interamericana de Defensorías Públicas en Montevideo
	Montevideo
	La participación en las reuniones de la Asociación Interamericana de Defensorías Públicas en Montevideo fue de gran relevancia institucional porque permitió a la Defensa Pública de Costa Rica intervenir en las sesiones del Comité Ejecutivo y del Consejo Directivo de AIDEF, donde se revisaron reformas al Estatuto de la Asociación y se abordaron temas estratégicos para la defensa pública a nivel regional. Asimismo, la delegación sostuvo reuniones oficiales con altas autoridades de Uruguay, incluyendo la Vicepresidenta de la República, el Prosecretario de la Presidencia y el Presidente de la Suprema Corte de Justicia, fortaleciendo vínculos interinstitucionales y abriendo espacios de cooperación internacional. Este intercambio contribuye a mejorar la calidad del servicio, fortalecer la representación interamericana de Costa Rica y alinear el trabajo de la Defensa Pública con estándares y políticas regionales
	 ₡                                    900 796,00 
	 ₡                         235 250,40 
	Oficio JEFDP-215-2025

	Diana Hernández Gamboa
	Reunión de Fiscales Anticorrupción (LEO por sus siglas en inglés – Law enforcement network) 
	París
	La participación en las reuniones LEO, GLEN y WGB de la OCDE es de alta importancia institucional porque fortalece directamente la capacidad del Ministerio Público y del Poder Judicial en la prevención, detección e investigación del soborno transnacional y la corrupción compleja, temas que son evaluados internacionalmente y que impactarán la próxima evaluación de Costa Rica ante la OCDE. Estas reuniones permiten actualizar criterios técnicos, conocer metodologías de investigación, fortalecer la cooperación internacional, obtener contactos útiles para asistencia penal y revisar buenas prácticas comparadas de países miembros. Además, Costa Rica participa como examinador internacional en el caso de Turquía, lo cual posiciona al país en un rol de liderazgo técnico dentro del Grupo Anticohecho. La delegada de Estados Unidos confirmó el valor de estos espacios por los beneficios concretos recibidos en materia de cooperación, obtención de prueba y apoyo entre fiscalías, lo que reafirma la relevancia estratégica de esta participación para mejorar la lucha contra la corrupción y cumplir estándares internacionales
	 ₡                                 1 213 498,95 
	 ₡                      1 098 700,84 
	 3633-2025 

	Juan Carlos Perez Murillo
	 Reunión del Comité Ejecutivo y del Consejo Directivo de AIDEF
	Brasil
	La participación del Director de la Defensa Pública en la reunión del Comité Ejecutivo y del Consejo Directivo de AIDEF en Brasilia es de gran importancia institucional porque fortalece la representación de Costa Rica ante la principal red interamericana de defensorías, permite intervenir en la formulación de políticas regionales y promueve el intercambio con instituciones clave del sistema de justicia brasileño —incluyendo el Congreso Nacional, el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública y el Tribunal Supremo Federal—. Asimismo, la participación refuerza el rol del Director como Vicecoordinador General de AIDEF, posicionando a la Defensa Pública costarricense en espacios internacionales donde se discuten estándares, estrategias y buenas prácticas en defensa penal pública
	 ₡                                    307 849,40 
	 ₡                         348 429,95 
	Oficio JEFDP-312-2025

	Carolina Rojas Alfaro
	Panel de expositores en su edición 2025, American Academy
of Forensic Sciences (AAFS) 2025
	Estados Unidos
	La participación en este evento ha sido solicitada por la propia American Academy of Forensic Sciences (AAFS) como parte de una recomendación de John Paul Jones, program manager de estándares de ciencias forenses en el NIST, lo que confirma la relevancia y la necesidad de la presencia del DCF en este foro de alto nivel.
La implementación de los estándares OSAC es un objetivo institucional, y este evento representa una plataforma clave para compartir la experiencia del DCF con otros laboratorios forenses de la región y del mundo, fortaleciendo la cooperación internacional y la adopción de mejores prácticas.
	 ₡                                    317 000,00 
	 No aplica.
 No fueron asumidos por el Poder Judicial. 
	No aplica* 

*conforme a la normativa emitida por la Contraloría General de la República que regula la liquidación de viáticos en el sector público, la obligación de presentar informe aplica únicamente cuando se devengan viáticos. 
En consecuencia, cuando solo se reconoce el costo del boleto aéreo, no corresponde la presentación de informe

	Mauricio Chacón Hernández
	XVI Congreso Internacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses
	Panamá
	El Departamento de Ciencias Forenses del Organismo de Investigación Judicial es parte de la Red de Servicios Forenses del SICA, siendo este congreso un espacio de diálogo interdisciplinario para el análisis de los nuevos paradigmas forenses, así como de los desafíos contemporáneos en materia de justicia, ciencia y tecnología.

Entre los principales logros y respecto del cumplimiento de objetivos, se señala la participación en el congreso y el reconocimiento institucional por parte del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Panamá, institución homóloga con la cual se mantiene colaboración constante. Dicha institución señaló el aporte académico realizado en el marco del Congreso, el cual contribuyó al cumplimiento del objetivo principal del Congreso (propiciar un espacio de reflexión interdisciplinaria entre la ciencia, el derecho y la sociedad frente a los nuevos paradigmas forenses).
	 ₡                                    169 000,00 
	 No aplica.
 No fueron asumidos por el Poder Judicial. 
	No aplica*

*conforme a la normativa emitida por la Contraloría General de la República que regula la liquidación de viáticos en el sector público, la obligación de presentar informe aplica únicamente cuando se devengan viáticos. 
En consecuencia, cuando solo se reconoce el costo del boleto aéreo, no corresponde la presentación de informe

	Alejandro Hernández Bolaños
	XXI Reunión del Grupo Iberoamericano de Trabajo en Análisis de DNA (GITAD)
	República Dominicana
	El Departamento de Ciencias Forenses del Organismo de Investigación Judicial es parte de la La Junta Directiva del Grupo Iberoamericano de Trabajo en Análisis de DNA (GITAD), en dicha actividad participaron distinguidos expositores con amplia experiencia y trayectoria en las ciencias forenses siendo el tema central “ADN y Justicia: el poder de la evidencia científica en apoyo a la decisión judicial", lo cual es de suma relevancia pues de comparte conocimientos y experiencias en el campo de la Genética Forense.
	 ₡                                    227 552,00 
	 No aplica.
 No fueron asumidos por el Poder Judicial. 
	No aplica*

*conforme a la normativa emitida por la Contraloría General de la República que regula la liquidación de viáticos en el sector público, la obligación de presentar informe aplica únicamente cuando se devengan viáticos. 
En consecuencia, cuando solo se reconoce el costo del boleto aéreo, no corresponde la presentación de informe

	Joseph Glen Benedicts Beita
	Operación Policial causa penal 11-000017-0384-PE
	Colombia
	Los viajes realizados por los investigadores del OIJ revisten especial importancia institucional porque se enmarcan en labores de cooperación judicial y policial internacional que resultan indispensables para la investigación de delitos transnacionales.
Debido a la naturaleza de sus funciones y al deber de reserva que regula las investigaciones penales, el OIJ únicamente puede indicar la participación del funcionario, más no detallar la operación específica, ya que ello podría comprometer diligencias en curso, la seguridad del personal o acuerdos de cooperación con cuerpos policiales extranjeros.
Estos desplazamientos permiten ejecutar diligencias operativas, coordinar acciones con autoridades internacionales, obtener evidencia, realizar arrestos coordinados y fortalecer la capacidad investigativa del Poder Judicial en el combate del crimen organizado, la trata de personas, el narcotráfico, el ciberdelito y otras manifestaciones delictivas que trascienden fronteras

	 ₡                                    202 968,80 
	 ₡                         123 733,96 
	Excento**

**: 
En los desplazamientos del Organismo de Investigación Judicial, vinculados con diligencias operativas, no se generan informes públicos debido a la naturaleza confidencial de dichas actuaciones.

	Graciela Ramírez Alonso
	Operación Policial causa penal 11-000017-0384-PE
	Colombia
	Los viajes realizados por los investigadores del OIJ revisten especial importancia institucional porque se enmarcan en labores de cooperación judicial y policial internacional que resultan indispensables para la investigación de delitos transnacionales.
Debido a la naturaleza de sus funciones y al deber de reserva que regula las investigaciones penales, el OIJ únicamente puede indicar la participación del funcionario, más no detallar la operación específica, ya que ello podría comprometer diligencias en curso, la seguridad del personal o acuerdos de cooperación con cuerpos policiales extranjeros.
Estos desplazamientos permiten ejecutar diligencias operativas, coordinar acciones con autoridades internacionales, obtener evidencia, realizar arrestos coordinados y fortalecer la capacidad investigativa del Poder Judicial en el combate del crimen organizado, la trata de personas, el narcotráfico, el ciberdelito y otras manifestaciones delictivas que trascienden fronteras

	 ₡                                    202 968,80 
	 ₡                         123 733,96 
	Exento**

**: 
En los desplazamientos del Organismo de Investigación Judicial, vinculados con diligencias operativas, no se generan informes públicos debido a la naturaleza confidencial de dichas actuaciones.

	Osvaldo Ramírez Miranda
	Operación Policial oficio N° 1846-INTERPOL-2025 
	Guatemala
	Los viajes realizados por los investigadores del OIJ revisten especial importancia institucional porque se enmarcan en labores de cooperación judicial y policial internacional que resultan indispensables para la investigación de delitos transnacionales.
Debido a la naturaleza de sus funciones y al deber de reserva que regula las investigaciones penales, el OIJ únicamente puede indicar la participación del funcionario, más no detallar la operación específica, ya que ello podría comprometer diligencias en curso, la seguridad del personal o acuerdos de cooperación con cuerpos policiales extranjeros.
Estos desplazamientos permiten ejecutar diligencias operativas, coordinar acciones con autoridades internacionales, obtener evidencia, realizar arrestos coordinados y fortalecer la capacidad investigativa del Poder Judicial en el combate del crimen organizado, la trata de personas, el narcotráfico, el ciberdelito y otras manifestaciones delictivas que trascienden fronteras

	 ₡                                    169 054,40 
	 ₡                         226 901,61 
	Exento**

**: 
En los desplazamientos del Organismo de Investigación Judicial, vinculados con diligencias operativas, no se generan informes públicos debido a la naturaleza confidencial de dichas actuaciones.

	Manuel Beita Castro
	Operación Policial oficio N° 1846-INTERPOL-2025 
	Guatemala
	Los viajes realizados por los investigadores del OIJ revisten especial importancia institucional porque se enmarcan en labores de cooperación judicial y policial internacional que resultan indispensables para la investigación de delitos transnacionales.
Debido a la naturaleza de sus funciones y al deber de reserva que regula las investigaciones penales, el OIJ únicamente puede indicar la participación del funcionario, más no detallar la operación específica, ya que ello podría comprometer diligencias en curso, la seguridad del personal o acuerdos de cooperación con cuerpos policiales extranjeros.
Estos desplazamientos permiten ejecutar diligencias operativas, coordinar acciones con autoridades internacionales, obtener evidencia, realizar arrestos coordinados y fortalecer la capacidad investigativa del Poder Judicial en el combate del crimen organizado, la trata de personas, el narcotráfico, el ciberdelito y otras manifestaciones delictivas que trascienden fronteras

	 ₡                                    169 054,40 
	 ₡                         226 901,61 
	Exento**

**: 
En los desplazamientos del Organismo de Investigación Judicial, vinculados con diligencias operativas, no se generan informes públicos debido a la naturaleza confidencial de dichas actuaciones.

	Augusto Arcia Espinoza
	Operación Policial oficio N°310-DG-2025 
	Estados Unidos
	Los viajes realizados por los investigadores del OIJ revisten especial importancia institucional porque se enmarcan en labores de cooperación judicial y policial internacional que resultan indispensables para la investigación de delitos transnacionales.
Debido a la naturaleza de sus funciones y al deber de reserva que regula las investigaciones penales, el OIJ únicamente puede indicar la participación del funcionario, más no detallar la operación específica, ya que ello podría comprometer diligencias en curso, la seguridad del personal o acuerdos de cooperación con cuerpos policiales extranjeros.
Estos desplazamientos permiten ejecutar diligencias operativas, coordinar acciones con autoridades internacionales, obtener evidencia, realizar arrestos coordinados y fortalecer la capacidad investigativa del Poder Judicial en el combate del crimen organizado, la trata de personas, el narcotráfico, el ciberdelito y otras manifestaciones delictivas que trascienden fronteras

	 " El tiquete no fue adquirido por la subpartida 10503 de transporte al exterior
El OIJ indicó que el desplazamiento fue cubierto mediante gastos confidenciales, por razón de cuantía y urgencia, sin detalle del monto " 
	 ₡                         487 389,30 
	Exento**

**: 
En los desplazamientos del Organismo de Investigación Judicial, vinculados con diligencias operativas, no se generan informes públicos debido a la naturaleza confidencial de dichas actuaciones.

	Edgar Castrillo Brenes
	Operación Policial oficio N°310-DG-2025 
	Estados Unidos
	Los viajes realizados por los investigadores del OIJ revisten especial importancia institucional porque se enmarcan en labores de cooperación judicial y policial internacional que resultan indispensables para la investigación de delitos transnacionales.
Debido a la naturaleza de sus funciones y al deber de reserva que regula las investigaciones penales, el OIJ únicamente puede indicar la participación del funcionario, más no detallar la operación específica, ya que ello podría comprometer diligencias en curso, la seguridad del personal o acuerdos de cooperación con cuerpos policiales extranjeros.
Estos desplazamientos permiten ejecutar diligencias operativas, coordinar acciones con autoridades internacionales, obtener evidencia, realizar arrestos coordinados y fortalecer la capacidad investigativa del Poder Judicial en el combate del crimen organizado, la trata de personas, el narcotráfico, el ciberdelito y otras manifestaciones delictivas que trascienden fronteras

	 " El tiquete no fue adquirido por la subpartida 10503 de transporte al exterior
El OIJ indicó que el desplazamiento fue cubierto mediante gastos confidenciales, por razón de cuantía y urgencia, sin detalle del monto " 
	 ₡                         573 307,29 
	Exento**

**: 
En los desplazamientos del Organismo de Investigación Judicial, vinculados con diligencias operativas, no se generan informes públicos debido a la naturaleza confidencial de dichas actuaciones.

	Moisés Alvarado Chacón
	Operación Policial la causa penal 21-001333-0175-PE
	España
	Los viajes realizados por los investigadores del OIJ revisten especial importancia institucional porque se enmarcan en labores de cooperación judicial y policial internacional que resultan indispensables para la investigación de delitos transnacionales.
Debido a la naturaleza de sus funciones y al deber de reserva que regula las investigaciones penales, el OIJ únicamente puede indicar la participación del funcionario, más no detallar la operación específica, ya que ello podría comprometer diligencias en curso, la seguridad del personal o acuerdos de cooperación con cuerpos policiales extranjeros.
Estos desplazamientos permiten ejecutar diligencias operativas, coordinar acciones con autoridades internacionales, obtener evidencia, realizar arrestos coordinados y fortalecer la capacidad investigativa del Poder Judicial en el combate del crimen organizado, la trata de personas, el narcotráfico, el ciberdelito y otras manifestaciones delictivas que trascienden fronteras

	 El tiquete no fue adquirido por la subpartida 10503 de transporte al exterior
El OIJ indicó que el desplazamiento fue cubierto mediante gastos confidenciales, por razón de cuantía y urgencia, sin detalle del monto  
	 ₡                         505 693,06 
	Exento**

**: 
En los desplazamientos del Organismo de Investigación Judicial, vinculados con diligencias operativas, no se generan informes públicos debido a la naturaleza confidencial de dichas actuaciones.

	Osvaldo Ramírez Miranda
	Operación Policial la causa penal 21-001333-0175-PE
	España
	Los viajes realizados por los investigadores del OIJ revisten especial importancia institucional porque se enmarcan en labores de cooperación judicial y policial internacional que resultan indispensables para la investigación de delitos transnacionales.
Debido a la naturaleza de sus funciones y al deber de reserva que regula las investigaciones penales, el OIJ únicamente puede indicar la participación del funcionario, más no detallar la operación específica, ya que ello podría comprometer diligencias en curso, la seguridad del personal o acuerdos de cooperación con cuerpos policiales extranjeros.
Estos desplazamientos permiten ejecutar diligencias operativas, coordinar acciones con autoridades internacionales, obtener evidencia, realizar arrestos coordinados y fortalecer la capacidad investigativa del Poder Judicial en el combate del crimen organizado, la trata de personas, el narcotráfico, el ciberdelito y otras manifestaciones delictivas que trascienden fronteras

	 El tiquete no fue adquirido por la subpartida 10503 de transporte al exterior
El OIJ indicó que el desplazamiento fue cubierto mediante gastos confidenciales, por razón de cuantía y urgencia, sin detalle del monto  
	 ₡                         505 693,06 
	Exento**

**: 
En los desplazamientos del Organismo de Investigación Judicial, vinculados con diligencias operativas, no se generan informes públicos debido a la naturaleza confidencial de dichas actuaciones.

	Mauricio Villalobos Esquivel
	Operación Policial la causa penal 21-001333-0175-PE
	España
	Los viajes realizados por los investigadores del OIJ revisten especial importancia institucional porque se enmarcan en labores de cooperación judicial y policial internacional que resultan indispensables para la investigación de delitos transnacionales.
Debido a la naturaleza de sus funciones y al deber de reserva que regula las investigaciones penales, el OIJ únicamente puede indicar la participación del funcionario, más no detallar la operación específica, ya que ello podría comprometer diligencias en curso, la seguridad del personal o acuerdos de cooperación con cuerpos policiales extranjeros.
Estos desplazamientos permiten ejecutar diligencias operativas, coordinar acciones con autoridades internacionales, obtener evidencia, realizar arrestos coordinados y fortalecer la capacidad investigativa del Poder Judicial en el combate del crimen organizado, la trata de personas, el narcotráfico, el ciberdelito y otras manifestaciones delictivas que trascienden fronteras

	 El tiquete no fue adquirido por la subpartida 10503 de transporte al exterior
El OIJ indicó que el desplazamiento fue cubierto mediante gastos confidenciales, por razón de cuantía y urgencia, sin detalle del monto  
	 ₡                         505 693,06 
	Exento**

**: 
En los desplazamientos del Organismo de Investigación Judicial, vinculados con diligencias operativas, no se generan informes públicos debido a la naturaleza confidencial de dichas actuaciones.

	Cristopher Villareal Vargas
	Operación Policial la causa penal 21-001333-0175-PE
	España
	Los viajes realizados por los investigadores del OIJ revisten especial importancia institucional porque se enmarcan en labores de cooperación judicial y policial internacional que resultan indispensables para la investigación de delitos transnacionales.
Debido a la naturaleza de sus funciones y al deber de reserva que regula las investigaciones penales, el OIJ únicamente puede indicar la participación del funcionario, más no detallar la operación específica, ya que ello podría comprometer diligencias en curso, la seguridad del personal o acuerdos de cooperación con cuerpos policiales extranjeros.
Estos desplazamientos permiten ejecutar diligencias operativas, coordinar acciones con autoridades internacionales, obtener evidencia, realizar arrestos coordinados y fortalecer la capacidad investigativa del Poder Judicial en el combate del crimen organizado, la trata de personas, el narcotráfico, el ciberdelito y otras manifestaciones delictivas que trascienden fronteras

	 El tiquete no fue adquirido por la subpartida 10503 de transporte al exterior
El OIJ indicó que el desplazamiento fue cubierto mediante gastos confidenciales, por razón de cuantía y urgencia, sin detalle del monto  
	 ₡                         505 693,06 
	Exento**

**: 
En los desplazamientos del Organismo de Investigación Judicial, vinculados con diligencias operativas, no se generan informes públicos debido a la naturaleza confidencial de dichas actuaciones.

	Mario Josué León Rodríguez
	Operación Policial causa penal 24-000054-1891-PE 
	Estados Unidos
	Los viajes realizados por los investigadores del OIJ revisten especial importancia institucional porque se enmarcan en labores de cooperación judicial y policial internacional que resultan indispensables para la investigación de delitos transnacionales.
Debido a la naturaleza de sus funciones y al deber de reserva que regula las investigaciones penales, el OIJ únicamente puede indicar la participación del funcionario, más no detallar la operación específica, ya que ello podría comprometer diligencias en curso, la seguridad del personal o acuerdos de cooperación con cuerpos policiales extranjeros.
Estos desplazamientos permiten ejecutar diligencias operativas, coordinar acciones con autoridades internacionales, obtener evidencia, realizar arrestos coordinados y fortalecer la capacidad investigativa del Poder Judicial en el combate del crimen organizado, la trata de personas, el narcotráfico, el ciberdelito y otras manifestaciones delictivas que trascienden fronteras

	 ₡                                    588 659,34 
	 ₡                         346 638,86 
	Exento**

**: 
En los desplazamientos del Organismo de Investigación Judicial, vinculados con diligencias operativas, no se generan informes públicos debido a la naturaleza confidencial de dichas actuaciones.

	Manuel Beita Castro
	Operación Policial causa penal 24-000054-1891-PE 
	Estados Unidos
	Los viajes realizados por los investigadores del OIJ revisten especial importancia institucional porque se enmarcan en labores de cooperación judicial y policial internacional que resultan indispensables para la investigación de delitos transnacionales.
Debido a la naturaleza de sus funciones y al deber de reserva que regula las investigaciones penales, el OIJ únicamente puede indicar la participación del funcionario, más no detallar la operación específica, ya que ello podría comprometer diligencias en curso, la seguridad del personal o acuerdos de cooperación con cuerpos policiales extranjeros.
Estos desplazamientos permiten ejecutar diligencias operativas, coordinar acciones con autoridades internacionales, obtener evidencia, realizar arrestos coordinados y fortalecer la capacidad investigativa del Poder Judicial en el combate del crimen organizado, la trata de personas, el narcotráfico, el ciberdelito y otras manifestaciones delictivas que trascienden fronteras

	 ₡                                    588 659,34 
	 ₡                         346 638,86 
	Exento**

**: 
En los desplazamientos del Organismo de Investigación Judicial, vinculados con diligencias operativas, no se generan informes públicos debido a la naturaleza confidencial de dichas actuaciones.

	Alexander Torres Díaz
	Operación Policial causa penal 17-029575-042-PE
	Colombia
	Los viajes realizados por los investigadores del OIJ revisten especial importancia institucional porque se enmarcan en labores de cooperación judicial y policial internacional que resultan indispensables para la investigación de delitos transnacionales.
Debido a la naturaleza de sus funciones y al deber de reserva que regula las investigaciones penales, el OIJ únicamente puede indicar la participación del funcionario, más no detallar la operación específica, ya que ello podría comprometer diligencias en curso, la seguridad del personal o acuerdos de cooperación con cuerpos policiales extranjeros.
Estos desplazamientos permiten ejecutar diligencias operativas, coordinar acciones con autoridades internacionales, obtener evidencia, realizar arrestos coordinados y fortalecer la capacidad investigativa del Poder Judicial en el combate del crimen organizado, la trata de personas, el narcotráfico, el ciberdelito y otras manifestaciones delictivas que trascienden fronteras

	 ₡                                    184 328,80 
	 ₡                         137 272,64 
	Exento**

**: 
En los desplazamientos del Organismo de Investigación Judicial, vinculados con diligencias operativas, no se generan informes públicos debido a la naturaleza confidencial de dichas actuaciones.

	Ericka Quesada Meza
	Operación Policial causa penal 17-029575-042-PE
	Colombia
	Los viajes realizados por los investigadores del OIJ revisten especial importancia institucional porque se enmarcan en labores de cooperación judicial y policial internacional que resultan indispensables para la investigación de delitos transnacionales.
Debido a la naturaleza de sus funciones y al deber de reserva que regula las investigaciones penales, el OIJ únicamente puede indicar la participación del funcionario, más no detallar la operación específica, ya que ello podría comprometer diligencias en curso, la seguridad del personal o acuerdos de cooperación con cuerpos policiales extranjeros.
Estos desplazamientos permiten ejecutar diligencias operativas, coordinar acciones con autoridades internacionales, obtener evidencia, realizar arrestos coordinados y fortalecer la capacidad investigativa del Poder Judicial en el combate del crimen organizado, la trata de personas, el narcotráfico, el ciberdelito y otras manifestaciones delictivas que trascienden fronteras

	 ₡                                    184 328,80 
	 ₡                         137 272,64 
	Exento**

**: 
En los desplazamientos del Organismo de Investigación Judicial, vinculados con diligencias operativas, no se generan informes públicos debido a la naturaleza confidencial de dichas actuaciones.

	Juan Carlos Perez Murillo
	Mesa de Trabajo sobre Nuevas Tecnologías e Inteligencia Artificial en la Defensa Pública
	El Salvador
	La participación es importante porque permite a la Defensa Pública aprender directamente de los avances tecnológicos e inteligencia artificial implementados por la Procuraduría General de El Salvador, lo cual aporta insumos valiosos para el proceso de modernización y digitalización que desarrolla la institución. Este intercambio fortalece la eficiencia en la gestión, mejora los servicios a las personas usuarias y contribuye al cumplimiento de los objetivos estratégicos del Poder Judicial en innovación y desarrollo del talento humano
	 ₡                                    326 737,45 
	 ₡                         325 092,67 
	Oficio JEFDP-340-2025

	Yendry Portuguez Pizarro
	Mesa de Trabajo sobre Nuevas Tecnologías e Inteligencia Artificial en la Defensa Pública
	El Salvador
	La participación es importante porque permite a la Defensa Pública aprender directamente de los avances tecnológicos e inteligencia artificial implementados por la Procuraduría General de El Salvador, lo cual aporta insumos valiosos para el proceso de modernización y digitalización que desarrolla la institución. Este intercambio fortalece la eficiencia en la gestión, mejora los servicios a las personas usuarias y contribuye al cumplimiento de los objetivos estratégicos del Poder Judicial en innovación y desarrollo del talento humano
	 ₡                                    326 737,45 
	 ₡                         325 092,67 
	JEFDP-340-2025

	Ivannia Morales Sánchez
	Mesa de Trabajo sobre Nuevas Tecnologías e Inteligencia Artificial en la Defensa Pública
	El Salvador
	La participación es importante porque permite a la Defensa Pública aprender directamente de los avances tecnológicos e inteligencia artificial implementados por la Procuraduría General de El Salvador, lo cual aporta insumos valiosos para el proceso de modernización y digitalización que desarrolla la institución. Este intercambio fortalece la eficiencia en la gestión, mejora los servicios a las personas usuarias y contribuye al cumplimiento de los objetivos estratégicos del Poder Judicial en innovación y desarrollo del talento humano
	 ₡                                    326 737,45 
	 ₡                         277 035,49 
	JEFDP-340-2025

	Olga Mesén Arroyo
	Mesa de Trabajo sobre Nuevas Tecnologías e Inteligencia Artificial en la Defensa Pública
	El Salvador
	La participación es importante porque permite a la Defensa Pública aprender directamente de los avances tecnológicos e inteligencia artificial implementados por la Procuraduría General de El Salvador, lo cual aporta insumos valiosos para el proceso de modernización y digitalización que desarrolla la institución. Este intercambio fortalece la eficiencia en la gestión, mejora los servicios a las personas usuarias y contribuye al cumplimiento de los objetivos estratégicos del Poder Judicial en innovación y desarrollo del talento humano
	 ₡                                    326 737,45 
	 ₡                         277 035,49 
	JEFDP-340-2025

	Orlando Vargas Chacón
	Mesa de Trabajo sobre Nuevas Tecnologías e Inteligencia Artificial en la Defensa Pública
	El Salvador
	La participación es importante porque permite a la Defensa Pública aprender directamente de los avances tecnológicos e inteligencia artificial implementados por la Procuraduría General de El Salvador, lo cual aporta insumos valiosos para el proceso de modernización y digitalización que desarrolla la institución. Este intercambio fortalece la eficiencia en la gestión, mejora los servicios a las personas usuarias y contribuye al cumplimiento de los objetivos estratégicos del Poder Judicial en innovación y desarrollo del talento humano
	 ₡                                    326 737,45 
	 ₡                         277 035,49 
	JEFDP-340-2025

	Randall Peraza Abarca
	Mesa de Trabajo sobre Nuevas Tecnologías e Inteligencia Artificial en la Defensa Pública
	El Salvador
	La participación es importante porque permite a la Defensa Pública aprender directamente de los avances tecnológicos e inteligencia artificial implementados por la Procuraduría General de El Salvador, lo cual aporta insumos valiosos para el proceso de modernización y digitalización que desarrolla la institución. Este intercambio fortalece la eficiencia en la gestión, mejora los servicios a las personas usuarias y contribuye al cumplimiento de los objetivos estratégicos del Poder Judicial en innovación y desarrollo del talento humano
	 ₡                                    326 737,45 
	 ₡                         277 035,49 
	JEFDP-340-2025

	Martha Brenes Montenegro
	Participar en la LII Reunión Plenaria y Grupos de Trabajo del GAFILAT que se llevará a cabo en la Ciudad de Antigua Guatemala, Guatemala
	Guatemala
	La participación en la LII Reunión de Grupos de Trabajo y Pleno de Representantes del GAFILAT es de alta relevancia para el Poder Judicial, ya que permitió preparar al país para la 5.ª Ronda de Evaluación Mutua que Costa Rica enfrentará en 2026–2027, incluyendo ajustes a metodologías, recomendaciones y procedimientos aplicables al sistema nacional antilavado. Asimismo, fortaleció la cooperación internacional en materia de recuperación de activos, delitos financieros, ciberseguridad y financiamiento del terrorismo, al integrarse a redes técnicas como la RRAG y al recibir información estratégica sobre riesgos emergentes, activos virtuales y nuevas tipologías de lavado de dinero. La participación contribuye a mejorar la capacidad institucional del Ministerio Público y del Poder Judicial para enfrentar criminalidad organizada transnacional, implementar estándares del GAFI y coordinar acciones con organismos internacionales especializados
	 La organización asumió el costo del boleto aéreo 
	 ₡                         499 668,86 
	718-FGR-2025

	Noemy Acuña Segura 
	 Congreso Latinoamericano de Ciencias Sociales y Gobierno de La Tríada 2025
	Colombia
	La participación en el Congreso Latinoamericano de Ciencias Sociales y Gobierno de La Tríada 2025 fue de gran importancia para el Poder Judicial, ya que permitió al personal de la Oficina de Atención y Protección a la Víctima adquirir conocimientos actualizados sobre las múltiples dimensiones de la violencia y la (in)seguridad en América Latina, incluyendo enfoques de prevención, análisis comparado y políticas públicas exitosas en otros países. El congreso fortaleció las capacidades profesionales en temas clave como violencia estructural, criminalidad organizada, seguridad ciudadana, justicia restaurativa y atención a poblaciones vulnerables, al tiempo que facilitó la creación de redes académicas y de cooperación que pueden traducirse en mejoras institucionales. Lo aprendido contribuye directamente a la calidad de la atención a víctimas y a la formulación de estrategias preventivas basadas en evidencia
	 ₡                                    224 506,00 
	 ₡                         148 497,78 
	Informe triada 2025

	Junior Jesús Ulloa Vindas
	 Congreso Latinoamericano de Ciencias Sociales y Gobierno de La Tríada 2025
	Colombia
	La participación en el Congreso Latinoamericano de Ciencias Sociales y Gobierno de La Tríada 2025 fue de gran importancia para el Poder Judicial, ya que permitió al personal de la Oficina de Atención y Protección a la Víctima adquirir conocimientos actualizados sobre las múltiples dimensiones de la violencia y la (in)seguridad en América Latina, incluyendo enfoques de prevención, análisis comparado y políticas públicas exitosas en otros países. El congreso fortaleció las capacidades profesionales en temas clave como violencia estructural, criminalidad organizada, seguridad ciudadana, justicia restaurativa y atención a poblaciones vulnerables, al tiempo que facilitó la creación de redes académicas y de cooperación que pueden traducirse en mejoras institucionales. Lo aprendido contribuye directamente a la calidad de la atención a víctimas y a la formulación de estrategias preventivas basadas en evidencia
	 ₡                                    224 506,00 
	 ₡                         148 497,78 
	Informe triada 2025

	Susan Angulo Carranza
	 Congreso Latinoamericano de Ciencias Sociales y Gobierno de La Tríada 2025
	Colombia
	La participación en el Congreso Latinoamericano de Ciencias Sociales y Gobierno de La Tríada 2025 fue de gran importancia para el Poder Judicial, ya que permitió al personal de la Oficina de Atención y Protección a la Víctima adquirir conocimientos actualizados sobre las múltiples dimensiones de la violencia y la (in)seguridad en América Latina, incluyendo enfoques de prevención, análisis comparado y políticas públicas exitosas en otros países. El congreso fortaleció las capacidades profesionales en temas clave como violencia estructural, criminalidad organizada, seguridad ciudadana, justicia restaurativa y atención a poblaciones vulnerables, al tiempo que facilitó la creación de redes académicas y de cooperación que pueden traducirse en mejoras institucionales. Lo aprendido contribuye directamente a la calidad de la atención a víctimas y a la formulación de estrategias preventivas basadas en evidencia
	 ₡                                    224 506,00 
	 ₡                         148 497,78 
	Informe triada 2025

	Rodrigo Arroyo Guzmán
	Fase presencial del curso “Máster formación permanente en Dirección y Gestión de Planes y Fondos de Pensiones” de la  Organización Iberoamericana de Seguridad Social (OISS) producto de una beca que fue favorecido.
	España
	El MBA. Rodrigo Arroyo Guzmán, integrante de la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial (en adelante, JUNAFO), se encontraba cursando la maestría “Máster de formación permanente en Dirección y Gestión de Planes y Fondos de Pensiones”, brindada por la Universidad de Alcalá en cooperación con la OISS, con el fin de refrescar conocimientos en pensiones, finanzas, materia actuarial, inversiones, en el campo administrativo, entre otros, en línea con lo que solicita el Reglamento sobre Idoneidad y Desempeño de los Miembros del Órgano de Dirección y de la Alta Gerencia de Entidades y Empresas Supervisadas, Acuerdo CONASSIF 15-22. 


Lo anterior, fue conocido y aprobado por el Órgano Máximo de Decisión mediante oficio N.º 0763-JUNAFO-2024, en la sesión N° 046-2024 celebrada el 05 de noviembre de 2024, artículo VIII. Además, ratificado por   la JUNAFO mediante oficio N.º 0880-JUNAFO-2025, en la sesión ordinaria N° 37-2025 celebrada el 21 de agosto de 2025 artículo XXXIII. 
	 ₡686.750,72  
	 ₡2.469.833,32. 
	Sobre este particular, se informa que la persona presentó la aprobación del curso e informó en sesión del Órgano Máximo de Decisión los resultados obtenidos. Se informa que las personas del Órgano Máximo de Decisión son sometidas a un proceso de evaluación de idoneidad y desempeño con el objetivo de verificar que las personas integrantes cuenten con las capacidades adecuadas o hayan adquirido las habilidades necesarias para desempeñar el puesto, en concordancia con lo que solicita el Reglamento sobre Idoneidad y Desempeño de los Miembros del Órgano de Dirección y de la Alta Gerencia de Entidades y Empresas Supervisadas, Acuerdo CONASSIF 15-22. 

	William Soto Solano
	Fase presencial del curso “Máster formación permanente en Dirección y Gestión de Planes y Fondos de Pensiones” de la Organización Iberoamericana de Seguridad Social (OISS) producto de una beca que fue favorecido.
	España
	El MSc. William Soto Solano, integrante de la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial (en adelante, JUNAFO), se encontraba cursando la maestría “Máster de formación permanente en Dirección y Gestión de Planes y Fondos de Pensiones”, brindada por la Universidad de Alcalá en cooperación con la (OISS), con el fin de refrescar conocimientos en pensiones, finanzas, materia actuarial, inversiones, en el campo administrativo, entre otros, en línea con lo que solicita el Reglamento sobre Idoneidad y Desempeño de los Miembros del Órgano de Dirección y de la Alta Gerencia de Entidades y Empresas Supervisadas, Acuerdo CONASSIF 15-22.

Lo anterior, fue conocido y aprobado por el Órgano Máximo de Decisión mediante oficio N.º 0763-JUNAFO-2024, en la sesión N° 046-2024 celebrada el 05 de noviembre de 2024, artículo VIII. Además, ratificado por   la JUNAFO mediante oficio N.º 0880-JUNAFO-2025, en la sesión ordinaria N° 37-2025 celebrada el 21 de agosto de 2025 artículo XXXIII.
	 ₡                                    394 787,24 
	 ₡2.823.283,22. 
	Sobre este particular, se informa que la persona presentó la aprobación del curso e informó en sesión del Órgano Máximo de Decisión los resultados obtenidos. Se informa que las personas del Órgano Máximo de Decisión son sometidos a un proceso de evaluación de idoneidad y desempeño con el objetivo de verificar que las personas integrantes cuenten con las capacidades adecuadas o hayan adquirido las habilidades necesarias para desempeñar el puesto, en concordancia con lo que solicita el Reglamento sobre Idoneidad y Desempeño de los Miembros del Órgano de Dirección y de la Alta Gerencia de Entidades y Empresas Supervisadas, Acuerdo CONASSIF 15-22. 

	Juan Carlos Perez Murillo
	Sesión extraordinaria de la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos de la Organización de Estados Americanos, la cual versará sobre el “Rol de la Defensa Pública Oficial en la Justicia en Asuntos Ambientales”
	Estados Unidos
	La participación del director de la Defensa Pública en la sesión extraordinaria de la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos de la OEA fue de alta relevancia institucional, pues permitió exponer el rol de la Defensa Pública Oficial en la justicia ambiental, visibilizando el trabajo del Poder Judicial de Costa Rica ante un foro hemisférico de política pública. Asimismo, posibilitó reuniones con la representación diplomática costarricense para posicionar la labor de la Defensa Pública en defensa técnica con perspectiva de género y coordinar futuros espacios de trabajo vinculados con estándares interamericanos en derechos humanos y justicia
	401131
	 ₡                         412 387,62 
	Oficio JEFDP-85-2025

	Javier Fallas Vargas
	Nuevas Tendencias del Derecho Procesal
	Panamá
	El traslado fue efectuado por personal chofer del Poder Judicial para facilitar la participación de magistrados en un evento oficial en representación de la institución, conforme a las funciones de apoyo administrativo asignadas a dicho personal
	No aplica, el traslado fue terrestre
	 ₡                           29 864,58 
	No aplica

	Javier Fallas Vargas
	XX Congreso Panameño de Derecho Procesal
	Panamá
	El traslado fue efectuado por personal chofer del Poder Judicial para facilitar la participación de magistrados en un evento oficial en representación de la institución, conforme a las funciones de apoyo administrativo asignadas a dicho personal
	No aplica, el traslado fue terrestre
	 ₡                         137 774,59 
	No aplica

	Javier Fallas Vargas
	XV Seminario Internacional “Nuevas Tendencias del Derecho Procesal”
	Panamá
	El traslado fue efectuado por personal chofer del Poder Judicial para facilitar la participación de magistrados en un evento oficial en representación de la institución, conforme a las funciones de apoyo administrativo asignadas a dicho personal
	No aplica, el traslado fue terrestre
	 ₡                         136 877,31 
	No aplica

	Carlos Wilson Meza
	XV Seminario Internacional “Nuevas Tendencias del Derecho Procesal”
	Panamá
	El traslado fue efectuado por personal chofer del Poder Judicial para facilitar la participación de magistrados en un evento oficial en representación de la institución, conforme a las funciones de apoyo administrativo asignadas a dicho personal
	No aplica, el traslado fue terrestre
	 ₡                         136 877,31 
	No aplica

	Javier Fallas Vargas
	Nuevas Tendencias del Derecho Procesal
	Panamá
	El traslado fue efectuado por personal chofer del Poder Judicial para facilitar la participación de magistrados en un evento oficial en representación de la institución, conforme a las funciones de apoyo administrativo asignadas a dicho personal
	No aplica, el traslado fue terrestre
	 ₡                         329 904,60 
	No aplica







22. ¿Cuantos días a la semana tienen autorizados las personas servidoras judiciales para realizar teletrabajo? Ruega aportar la documentación atinente que compruebe los datos de su respuesta. 
De conformidad con la certificación PJ-DGH-PT-0035-2026 se tiene que, durante los meses de setiembre, octubre y noviembre de 2025, el total de personas servidoras judiciales que realizaron labores bajo esta modalidad fue de 2.987, 3.002 y 2.846, respectivamente.

Lo anterior representa que, en promedio, el 21,50% del total de personas servidoras del Poder Judicial laboró en la modalidad de teletrabajo al menos un día a la semana.

Que, del promedio total de personas que realizaron teletrabajo durante los meses de setiembre, octubre y noviembre del 2025, el 9% laboró 1 día, el 20% 2 días, el 28% 3 días, el 42% 4 días y el 1% 5 días de teletrabajo por semana.

En cuanto a la documentación ver anexo de la pregunta 23. 
23. Dados los días de teletrabajo ¿Cuál es el porcentaje de ocupación de todos los edificios judiciales, diariamente?  Le agradeceré adjuntar las constancias expedidas por las dependencias judiciales correspondientes que acrediten su respuesta.
A partir de los datos contenidos en la certificación PJ-DGH-PT-0035-2026 emitida por el Programa de Teletrabajo, se establece que la totalidad de los edificios judiciales presentan una ocupación promedia por encima del 78,5 %, este porcentaje puede variar en aumento, debido a que la modalidad de Teletrabajo en el Poder Judicial se encuentra normada por el Reglamento para regular la modalidad de prestación de servicios en teletrabajo en el Poder Judicial, que implica las siguientes condiciones: 
 
  
La cantidad de días de Teletrabajo permitidos es variable, depende de la naturaleza del puesto, condiciones de servicio público y a las tareas asignadas. 
El teletrabajo consiste en una modalidad voluntaria, así facultado por la Ley de Teletrabajo, por lo que está sujeto al cumplimiento de objetivos, metas, indicadores, actividades y entregables previamente establecidos por la jefatura. También puede ser renunciable por el personal en el momento en que así lo considere, cumpliendo el debido proceso. 
El teletrabajo no representa un derecho adquirido del personal, por lo que, por razones de eficiencia o interés público, se podría modificar total o parcialmente esta condición, retomando las labores presenciales en cualquier momento.
El personal teletrabajador puede ser convocado a laborar de manera presencial ante las necesidades del servicio, conforme al procedimiento definido en el reglamento. 
La necesidad de cobertura permanente de servicios de manera presencial requiere que siempre permanezca personal disponible, esta prioridad con el servicio sumado a condiciones de movimientos de personal, generan una fluctuación en el registro del personal teletrabajador que se manifiesta en la concurrencia de más o menos personal judicial en los diversos días de la semana. 
 
Se adjunta la certificación PJ-DGH-PT-0035-2026.



24. Cuando los magistrados no asisten presencialmente a las sesiones de Corte Plena o a las votaciones de sus salas, ¿deben justificar por qué lo realizaron en teletrabajo? Por favor Sírvase adjuntar a su respuesta los documentos (acuerdos, circulares, reglamentos) respectivos.

No es necesario que las personas magistradas justifiquen la utilización de la modalidad virtual para las sesiones de votación, siempre que exista una participación efectiva en las mismas. 

A continuación, se detallan los fundamentos técnicos y jurídicos de esta conclusión:

• Naturaleza de la Participación: Más que referirse al concepto de "teletrabajo", técnicamente se debe hablar de votación virtual o acciones jurisdiccionales virtuales. 

Esto se debe a que la tecnología funciona como una herramienta para el ejercicio del cargo, permitiendo que la persona magistrada participe activamente incluso desde su propia oficina o de forma remota, garantizando el cumplimiento de sus deberes funcionariales tanto desde una perspectiva jurídica como ética.

• Sobre Corte Plena y las Salas: La asistencia virtual está plenamente validada y no requiere justificación adicional, ya que la participación remota equivale, para todos los efectos legales, a la presencia física en cuanto al ejercicio del voto.

Lo anterior si se toma en cuenta que la persona se conecta de manera remota, y tiene pleno acceso al sistema de votación electrónico, por lo que puede participar de las decisiones que adopte la Corte Plena durante la sesión.

Además, es importante mencionar que, por disposición interna, las votaciones en la Sala Primera se realizan de manera presencial. 

• Sustento Normativo
Esta modalidad de trabajo y votación encuentra su respaldo en el ordenamiento jurídico vigente:
Ley Orgánica del Poder Judicial: Artículo 6 bis, que faculta el uso de tecnologías para garantizar la continuidad y eficiencia del servicio público.
Código Procesal Civil: Artículos 2 y 7, que refuerzan el principio de utilización de medios tecnológicos en la actividad procesal.
Ley General de la Administración Pública: Mediante la reforma introducida por la Ley N° 10.379[footnoteRef:1], la cual permite expresamente la celebración de sesiones virtuales de órganos colegiados, otorgando validez jurídica a los acuerdos tomados bajo esta modalidad. [1:  Ley N° 10.379: Autoriza la celebración de sesiones virtuales a los Órganos Colegiados de la Administración Pública.] 



25. ¿Cuáles son los montos presupuestados y ejecutados en gastos de alquileres y pagos a fideicomisos y cuáles son los porcentajes de ocupación por los funcionarios judiciales en esos edificios, de enero de dos mil veinte a diciembre de dos mil veinticinco?

25.a. Montos presupuestados y ejecutados en gastos de alquileres y pagos a fideicomisos
Con base en la información de la liquidación presupuestaria en el siguiente cuadro se muestra la información de la subpartida de alquileres para los años 2020 al 2025 (Se adjuntan las liquidaciones presupuestarias): 
 
Montos presupuestados y ejecutados en gastos de alquileres



Fuente: Elaboración propia con base en las Liquidaciones presupuestaria 
 
Nota: El presupuesto inicial corresponde a lo formulado y aprobado en las leyes de presupuesto de cada año. El presupuesto actual incorpora las modificaciones presupuestarias que hayan sido aprobadas durante el ejercicio. Por su parte, el monto devengado refleja la ejecución efectiva realizada en cada año. 
 
Con respecto a los pagos a Fideicomisos y con base en los registros que mantiene este Departamento, seguidamente se muestra lo pagado al Fideicomiso Inmobiliario Poder Judicial / BCR 2015, durante los años 2023, 2024 y 2025 por el arrendamiento del edificio de los Tribunales de Puntarenas, el cual se utiliza a partir de junio del 2023 y es parte del monto total ejecutado en la subpartida de alquileres: 



Fuente: Elaboración propia con base en la planilla de alquileres

25.b. cuáles son los porcentajes de ocupación por los funcionarios judiciales en esos edificios, de enero de dos mil veinte a diciembre de dos mil veinticinco

El factor de ocupación de los edificios judiciales es sumamente variable toda vez que implica analizar tres variables; una externa que corresponde a la cantidad de personas usuarias que asisten a audiencias, entrevistas, citas, revisión de expedientes, interposición de denuncias, y otros tipos de llamamientos judiciales, variable que no se poseen registros. Y la segunda, que se promedia a partir de actividades como teletrabajo, vacaciones, incapacidades, etc. 

Así como una tercera variable como lo es las situaciones de fuerza mayor, las cuales  escapan del control del Poder Judicial, tales como la situación derivada durante la pandemia por Covid-19 en los años 2020 y 2021. 

Es importante aclarar que con fundamento en el oficio PJ-DGH-PT-0035-2026 (ver adjunto en la pregunta 23), el porcentaje de ocupación de los edificios promedia el 78,5%, a partir del promedio total de personas que realizaron teletrabajo durante los meses de setiembre, octubre y noviembre del 2025. 
26. ¿Cuál ha sido el costo de los alquileres del edificio de la Sala IV y porcentaje de ocupación, en los últimos cuatro años? Favor anexar a su respuesta los informes financiero contables atinentes y la constancia sobre los roles de asistencia (trabajo presencial) y teletrabajo con indicación de los funcionarios que laboran en la Sala Constitucional. 

26.1. Cuál ha sido el costo de los alquileres del edificio de la Sala IV e información financiera
En cuanto al costo de los alquileres del edificio de la Sala IV, por lo que a continuación se muestra el detalla de lo pagado del 2022 al 2025:



26.2. constancia sobre los roles de asistencia (trabajo presencial) y teletrabajo con indicación de los funcionarios que laboran en la Sala Constitucional.

La cantidad total de personas que conforman la Sala Constitucional es de 146, al respecto según certificación número PJ-DGH-PT-0036-2026 (ver adjunto), de conformidad con la información registrada por las oficinas y despachos judiciales en el módulo de teletrabajo de SIGA GH, laboran en la modalidad de teletrabajo 115 personas servidoras. 
Es importante aclarar que el personal teletrabajador puede ser convocado a laborar de manera presencial ante las necesidades del servicio, conforme al procedimiento definido en el reglamento.

Se adjunta la certificación PJ-DGH-PT-0036-2026 correspondiente Sala Constitucional



27. ¿Cuál es el porcentaje de uso de las salas de juicio o de audiencias en las materias penal, laboral, civil, familia y contencioso administrativo, en los últimos cuatro años? Favor adjuntar a su contestación las constancias pertinentes que respalden su dicho.

Se remite adjunto el informe elaborado por la Dirección Ejecutiva en torno a esta consulta.


28. ¿Cuál es el porcentaje de uso diario de las salas de juicio y oficinas de jueces y funcionarios del nuevo edificio denominado Torre Judicial?
En relación con esta consulta se procede a remitir adjunto el oficio N° 352-ADM-AAJ-2026 suscrito por el Msc. Ivan Granados Barquero, Administrador Regional a.i. de la Administración Regional del I y III Circuito Judicial de San José, relacionado con el porcentaje de uso de la Torre Judicial.



29. ¿Cuál fue la cantidad de asuntos activos (circulante) en cada una de las jurisdicciones del Poder Judicial, en los años dos mil veintitrés, dos mil veinticuatro y dos mil veinticinco? Agradeceré se sirva adjuntar a esta respuesta la documentación que la respalda. 

A continuación, se detalla la cantidad de asuntos activos durante el período del 2023 al 2025, de la siguiente manera: 

Cuadro 11:
Composición del circulante activo por materias de I y II Instancia, y Salas,
2023-2025


30. ¿Cuál fue la cantidad de asuntos activos (circulante) por cada una de las cuatro salas, por cada uno de los magistrados propietarios y suplentes y por cada uno de los abogados letrados, durante los años dos mil veinticuatro y dos mil veinticinco? Ruego suplir con su respuesta la documentación relativa a los datos que brindará. 

Sala Primera

Sobre circulante activo:
	Circulante Activo en la Sala Primera, con cortes al 31 de diciembre 2024, al 31 de diciembre de 2025, y al 28 de febrero 2026 por Magistrado/a asignado

	 
	Período con corte a:

	Por Magistrado Titular
	a dic 
2024
	a dic 2025
	a feb 
2026

	Luis Guillermo Rivas Loaiciga
	400
	295
	248

	Iris Rocio Rojas Morales
	416
	369
	350

	Damaris Vargas Vásquez
	174
	114
	88

	Jorge Leiva Poveda
	363
	292
	259

	Carlos Guillermo Zamora Campos
	211
	146
	118

	Por Magistrado Suplente
	
	
	

	Guillermo Guilá Alvarado
	1
	
	

	Jessica Jiménez Ramírez (**)
	3
	2
	

	Expedientes sin Magistratura Ponente (*)
	302
	529
	673

	Total
	1870
	1747
	1736

	Nota (*): Se refiere a los expedientes que se encuentran en fase de análisis de admisibilidad o que corresponden a asuntos de trámite (tales como conflictos de competencia o auxilio internacional). Estos procesos también son revisados y resueltos por todas las magistraturas como parte de sus funciones. 
Nota (**): La licenciada Jessica Jiménez Ramírez, finalizó su nombramiento como Magistrada Suplente en julio de 2024, sin embargo, en la base de datos aún se reflejaban por error expedientes a su cargo.



Respecto a la información del personal letrado, se aclara que este puesto no posee un circulante propio, toda vez que los expedientes están a cargo de las magistraturas. El siguiente cuadro detalla los asuntos distribuidos a cada profesional letrado, asociados al código interno de su puesto.

	Circulante Activo en la Sala Primera, al corte del 31 de diciembre 2024 y 2025 y al 28 de febrero 2026 por Letrado/a asignado

	Código puesto
	Período con corte a:

	
	a dic 2024
	a dic 2025
	a feb 2026

	0004LET016
	49
	33
	28

	0004LET017
	71
	72
	66

	0004LET039
	109
	88
	79

	0004LET019
	49
	30
	18

	0004LET029
	76
	71
	70

	0004LET058
	94
	95
	90

	0004LET006
	77
	57
	47

	0004LET001
	31
	6
	7

	0004LET054
	43
	26
	16

	0004LET043
	50
	26
	20

	0004LET022
	34
	63
	91

	0004LET055
	93
	86
	82

	0004LET003
	35
	36
	31

	0004LET058
	13
	3
	3

	0004LET030
	26
	18
	14

	0004LET037
	129
	106
	98

	0004LET001
	99
	180
	239

	0004LET012
	87
	81
	67

	0004LET033
	55
	37
	37

	0004LET010
	74
	47
	44

	0004LET047
	102
	91
	76

	0004LET026
	45
	31
	26

	0004LET056
	19
	72
	84

	0004SUP020
	35
	64
	67

	0004LET029
	38
	23
	18

	0004LET025
	58
	47
	41

	0004LET009
	83
	68
	65

	0004LET045
	23
	72
	91

	Personal letrado suplente temporal
	 
	 

	Sustituto en código 0004LET037
	1
	0
	0

	Sustituto en código 0004LET001
	16
	0
	0

	Sustituto en código 0004LET001
	3
	0
	0

	Sustituto en código 0004SUP020
	28
	0
	0

	Sustituto en código 0004LET043
	40
	0
	0

	 
	 
	 

	En proceso de asignación de persona Letrada
	85
	118
	121

	Total
	1870
	1747
	1736



Los casos en proceso de asignación de persona letrada son de muy reciente ingreso y se encuentran en la etapa inicial de trámite en la Secretaría de la Sala. Una vez superada esta fase, se realizan las distribuciones internas correspondientes. 




Sala Segunda
Circulante Activo en la Sala Segunda, al corte del 31 de diciembre 2024 y 2025 
y al 28 de febrero 2026 por Magistrado/a asignado

	
	Período con corte a:

	Por Magistrado/a
	a dic 2024
	a dic 2025
	a feb 2026

	
	
	
	

	Jorge Enrique Olaso Álvarez
	857
	455
	386

	Julia Varela Araya
	713
	453
	406

	Luis Porfirio Sánchez Rodríguez
	797
	507
	429

	Orlando Aguirre Gómez
	454
	352
	356

	Roxana Chacón Artavia
	432
	251
	216

	
	
	
	

	Total
	3253
	2018
	1793



En relación con la consulta realizada, referente al circulante activo al finalizar los años 2024 y 2025 por cada magistrado y magistrada, y por letrados de la Sala Segunda, se procede a adjuntar el archivo en formato PDF con los datos requeridos.
Con las siguientes aclaraciones:

En la primera hoja, se visualiza el gráfico del comportamiento de entrada, salida y circulante activo al finalizar los años consultados; no obstante, también se visualiza el comportamiento histórico desde el año 2011 hasta finalizar marzo de 2026.

En las hojas posteriores, se reflejan los datos del circulante activo al finalizar los años 2024 y 2025, que se encontraba con un magistrado asignado como redactor; igualmente, se observa el circulante activo asignado a cada una de las oficinas de los magistrados y magistradas al finalizar febrero de 2026.

Además, se observa el circulante activo al finalizar los años 2024 y 2025, que se encontraba asignado a cada uno de los letrados y letradas de las oficinas de los magistrados y magistradas; asimismo, se visualiza el circulante activo que se encontraba asignado a los letrados y letradas de cada oficina, al finalizar febrero de 2026.

En cuanto a la consulta relativa a los costos operativos, salarios y cargas sociales por puestos (magistrados propietarios, magistrados suplentes, abogados letrados por cada oficina de magistrado, secretarias, auxiliares, técnicos y choferes, se debe hacer ver que el personal profesional en derecho 3B (letrado) de la oficina de Admisibilidad, y personal de la Secretaría de la Sala (Secretario de Sala, Técnicos Judiciales, Técnicos de Sala de la Corte, Auxiliares de Servicios Generales 2), no conforman parte del personal asignado a cada oficina de magistrado o magistrada.

Igualmente, se hace la observación que los magistrados suplentes forman parte de la Sala Segunda cuando son llamados a sustituir a un magistrado titular, por lo que no tiene un número de puesto asignado en la relación de puestos.

Por otro lado, en relación con la cantidad de letrados asignados a las oficinas de los magistrados y magistradas, debe recordarse que antes de la reforma eran 12 letrados, 2 por cada oficina de magistrado y 2 de una oficina que resolvía asuntos de las 5 oficinas de magistrados y magistradas.

Con la Reforma Procesal Laboral, se le otorgaron a la Sala 5 letrados más pasando a 17 letrados, por lo que cada oficina de magistrado pasó a tener 3 letrados, y se mantuvieron los 2 de la oficina que resolvían asuntos de los magistrados y magistradas.
Posteriormente, con la entrada en vigencia del nuevo Código Procesal Civil, no se le asignó más recurso humano a la Sala, por lo que se gestionó un permiso con goce de salario de una plaza de letrado para atender los asuntos que dicho código le atribuyó la competencia a la Sala Segunda (Auxilio y Cooperación Judicial Internacional -Exequátur y Cartas rogatorias-); la cual posteriormente fue asignada de manera extraordinaria. Dicha plaza, además de atender los exequátur y cartas rogatorias, pasó a formar parte de la oficina que resolvía asuntos de los magistrados y magistradas.
En virtud del impacto generado por las reformas procesales en la cantidad de ingreso a la Sala Segunda, la cual superó la proyección realizada por la Dirección de Planificación, se implementó un plan remedial, y a la Sala se le asignaron dos plazas de letrado pertenecientes al Centro de Apoyo para el Mejoramiento de la Función Jurisdiccional. A partir de ese momento la Sala pasó a tener 20 letrados, por lo que los equipos de trabajo de las oficinas de los magistrados y magistradas se conformaron por 4 letrados cada una.

Finalmente, en virtud de la entrada en vigencia del Código Procesal de Familia, para el 2025 se le otorgaron 5 plazas adicionales de letrados, por lo que cada oficina de magistrado y magistrada pasó a conformarse por 5 letrados; y una oficina de Admisibilidad con 4 letrados, que conocen de los asuntos de admisibilidad y resuelven asuntos de fondo como plan remedial, de las oficinas de los magistrados y magistradas.


Anexo con datos de circulante, y personas letradas:




Sala Tercera
En relación con la Sala tercera se remite adjunto el oficio 05-SSCP-2026 con la información solicitada: 




Sala Constitucional
En relación con la Sala Constitucional se remite adjunta la documentación con las siguientes observaciones: 

Se remite cuadro con la cantidad de casos en Trámite al finalizar el año 2024 y 2025, así como cantidad de casos en trámite al 27 de marzo del año en curso

Se remite la cantidad de casos entrados en la Sala Constitucional desde su creación, dado que el circulante no se debe analizar, si tomar en consideración la variable casos entrados, la cual ha mostrado a lo largo de los años un crecimiento exponencial.

En cuanto al listado de expedientes en trámite al día de hoy, se debe indicar que la carga de trabajo de los Profesionales en Derecho difiere no solo en número sino en el fondo de los asuntos, dado que algunos son de mayor complejidad, dentro de los cuales se encuentran las acciones de inconstitucionalidad. 

Los asuntos que aparecen sin código de Letrado, obedecen a que no han sido turnados para estudio, sino que se encuentran en la etapa de recopilación de informes y prueba para mejor resolver, de manera que están en otras ubicaciones antes de realizarse el turno para estudio. 

La mayor cantidad del circulante se centra en la Presidencia de la Sala Constitucional, toda vez que Todos los expedientes del Tribunal, ingresan al Presidente, quien tiene a cargo la etapa de admisibilidad y resolución de curso antes de turnar a la persona Magistrada. 

Además de lo anterior, le corresponde a la Presidencia de la Sala, resolver la totalidad de los rechazos de plano. A manera de ejemplo, se tiene que para el año 2025 (año en que nos solicitan información) de los 39.018 casos terminados, 11.812, fueron asuntos en donde se dictó rechazo de plano, lo cual representó el 30% de la totalidad de casos terminados por el Tribunal Constitucional. 


Finalmente, es importante destacar que el 90% de los asuntos en trámite de la Sala Constitucional, no tiene más de dos meses de estar pendiente. 







31. ¿Cuál fue la cantidad de asuntos activos (circulante) en el Ministerio Publico durante los años dos mil veinticuatro y dos mil veinticinco, con indicación de las cantidades por cada Fiscalía adjunta (territorial y especializada)? Ruego adjuntar copia de los informes correspondientes de la Fiscalía General. 

La Fiscalía General de la República mediante oficio de fecha 18 de marzo del año 2026 informó la cantidad de asuntos activos correspondiente a los años 2024 y 2025, el cual, que detallan: 

I. EXPEDIENTES ACTIVOS AÑO 2024.

	Fiscalía
	Circulante Inicial
	Entrados
	Salidos
	Circulante Final

	Fiscalía General
	120
	168
	97
	186

	Agrario Ambiental
	189
	224
	204
	206

	Económicos y Tributarios
	188
	152
	179
	158

	Narcotráfico
	373
	458
	460
	355

	Asuntos Indígenas
	66
	21
	81
	6

	Fraudes
	1515
	2376
	2245
	1634

	Trata de personas
	127
	164
	124
	160

	Legitimación de Capitales
	167
	146
	166
	147

	Agrario Ambiental (Golfito)
	127
	154
	107
	170

	Agrario Ambiental (Santa Cruz)
	77
	89
	57
	109

	Agrario Ambiental (Pococí)
	56
	63
	38
	81

	FANNA
	58
	208
	165
	101

	Delincuencia Organizada
	33
	146
	76
	101

	Unidad Operativa
	1
	0
	0
	1

	Asuntos Indígenas (Buenos Aires)
	0
	124
	133
	191

	Asuntos Indígenas (Bribri)
	0
	86
	73
	152

	Flagrancia II Circuito SJ
	7
	1408
	1357
	57

	Flagrancia Heredia
	3
	1267
	1264
	6

	Flagrancia Alajuela
	12
	1215
	1193
	32

	Flagrancia Cartago
	1
	556
	552
	5

	Flagrancia Puntarenas
	16
	834
	805
	45

	Flagrancia Limón
	2
	424
	412
	14

	Flagrancia Liberia
	9
	673
	661
	21

	Flagrancia Santa Cruz
	4
	581
	579
	6

	Flagrancia Alajuela II Circuito
	31
	1088
	1069
	50

	Flagrancia Zona Sur II Circuito
	14
	702
	678
	37

	Flagrancia Limón II Circuito
	6
	568
	560
	14

	Flagrancia I Circuito SJ
	23
	1076
	1079
	20

	Flagrancia Zona Sur I Cir
	3
	714
	702
	15

	Flagrancia Alajuela III Circuito
	13
	769
	744
	36

	Género SJ
	699
	2367
	2352
	667

	Género Desamparados
	816
	1782
	2027
	570

	Género Corredores
	301
	462
	458
	305

	Género Hatillo
	274
	1372
	1158
	488

	Género San Carlos
	1061
	2561
	3136
	481

	Género Limón
	503
	983
	995
	490

	Género Guápiles
	696
	2124
	2316
	505

	Género Liberia
	771
	1390
	1625
	533

	Género Golfito
	134
	394
	405
	120

	Género Quepos
	358
	718
	852
	224

	Género Heredia
	563
	2085
	2059
	589

	Género Puntarenas
	373
	1182
	1016
	539

	Género Cartago
	937
	2430
	2709
	658

	Género Cañas
	236
	599
	607
	228

	Género Alajuela
	677
	2929
	3015
	590

	Género Grecia
	177
	913
	921
	169

	Género Santa Cruz
	481
	1226
	1344
	345

	Género II Circuito SJ
	1167
	3256
	2833
	1564

	Género San Ramón
	175
	668
	693
	147

	Género Pérez Zeledón
	329
	1272
	1355
	246

	Género Osa
	155
	475
	497
	133

	Penal Juvenil
	614
	4820
	4970
	450

	Penal Juvenil San Ramón
	41
	584
	565
	60

	Penal Juvenil Cartago
	295
	1480
	1353
	421

	Penal Juvenil Santa Cruz
	0
	144
	149
	2

	Penal Juvenil Heredia
	190
	987
	965
	211

	Penal Juvenil Alajuela
	105
	781
	806
	79

	Penal Juvenil II Circuito Guanacaste
	7
	705
	662
	50

	Penal Juvenil Liberia
	214
	665
	729
	151

	Penal Juvenil Turno SJ
	2
	189
	189
	2

	Penal Juvenil Turrialba
	32
	311
	278
	65

	Penal Juvenil Limón II Circ
	93
	679
	715
	80

	Penal Juvenil Golfito
	6
	48
	36
	17

	Penal Juvenil Grecia
	32
	279
	268
	43

	Penal Juvenil Zona Sur I Cir
	120
	440
	460
	104

	Penal Juvenil Limón I Circ
	86
	524
	533
	77

	Penal Juvenil Alajuela II Cir
	58
	614
	608
	64

	Penal Juvenil Puriscal
	28
	182
	177
	33

	Penal Juvenil Bribri
	33
	106
	109
	31

	Penal Juvenil La Fortuna
	8
	68
	67
	9

	Penal Juvenil Sarapiquí
	28
	228
	229
	27

	Penal Juvenil Puerto Jiménez
	9
	42
	40
	11

	Penal Juvenil Zona Sur II Ci
	33
	350
	331
	52

	Penal Juvenil Cóbano
	16
	53
	56
	13

	Penal Juvenil Quepos
	6
	139
	130
	15

	Penal Juvenil Garabito
	22
	82
	81
	23

	Penal Juvenil Cañas
	79
	116
	190
	5

	Penal Juvenil Upala
	34
	128
	116
	46

	Penal Juvenil Los Chiles
	11
	77
	87
	1

	Penal Juvenil Guatuso
	2
	42
	41
	3

	Penal Juvenil Siquirres
	9
	158
	156
	11

	Penal Juvenil Osa
	12
	87
	87
	12

	Penal Juvenil Coto Brus
	19
	133
	123
	29

	Penal Juvenil Puntarenas
	77
	489
	470
	96

	Penal Juvenil Buenos Aires
	36
	107
	105
	38

	Penal Juvenil Tarrazú
	0
	1
	0
	1

	Penal Juvenil Batán
	29
	139
	116
	52

	PISAV Pavas
	554
	1604
	1567
	589

	PISAV La Unión
	310
	841
	801
	347

	PISAV Siquirres
	322
	477
	455
	341

	PISAV San Joaquín
	123
	535
	507
	152

	Probidad San José
	401
	807
	767
	434

	Probidad San Carlos
	39
	53
	37
	55

	Probidad Quepos
	91
	50
	67
	74

	Probidad Alajuela
	201
	149
	172
	180

	Probidad Puntarenas
	64
	77
	79
	61

	Probidad Cartago
	100
	77
	111
	66

	Probidad Guápiles
	30
	15
	13
	32

	Probidad Heredia
	60
	65
	71
	54

	Probidad Limón
	17
	16
	13
	19

	Probidad Pérez Zeledón
	50
	75
	67
	58

	Probidad Liberia
	93
	116
	128
	79

	Probidad Corredores
	40
	74
	57

	57

	Probidad Santa Cruz
	61
	75
	76
	60

	II Circuito SJ
	2988
	13330
	13785
	2513

	Zona Sur I Cir
	936
	4518
	4537
	914

	Desamparados
	2857
	7997
	8159
	2695

	Hatillo
	1401
	6074
	6000
	1474

	Puriscal
	923
	1800
	1724
	999

	Pavas
	1620
	7066
	7273
	1410

	Alajuela
	3928
	12210
	12593
	3570

	San Carlos
	1826
	4878
	4569
	2138

	Grecia
	880
	2662
	2862
	681

	San Ramón
	694
	2443
	2652
	484

	Cartago
	2188
	9806
	9310
	2683

	Turrialba
	600
	3205
	3008
	797

	Heredia
	1937
	11293
	11108
	2119

	San Joaquín
	385
	2354
	2363
	376

	Liberia
	2198
	6316
	6216
	2293

	Santa Cruz
	1045
	4423
	4461
	983

	Cañas
	1348
	2873
	3044
	1176

	Nicoya
	1136
	3751
	3574
	1300

	Puntarenas
	1805
	5331
	5398
	1738

	Osa
	377
	1761
	1620
	518

	Golfito
	311
	1137
	1253
	191

	Zona Sur II Ci
	455
	1631
	1697
	389

	Quepos
	977
	2427
	2631
	773

	Limón I Cir
	1786
	4266
	4192
	1855

	Limón II Cir
	2571
	6082
	6137
	2518

	Siquirres
	803
	2168
	2207
	764

	Atenas
	505
	2244
	2244
	505

	Upala
	487
	2199
	2114
	572

	Tarrazú
	163
	867
	897
	133

	La Unión
	1084
	2696
	2886
	893

	Sarapiquí
	838
	2409
	2416
	831

	Cóbano
	342
	1380
	1436
	284

	Bribri
	763
	2466
	2306
	924

	San José I Cir
	2545
	3446
	3403
	2556

	Guatuso
	177
	827
	829
	175

	Buenos Aires
	952
	1535
	1869
	618

	Coto Brus
	525
	1356
	1392
	489

	Garabito
	592
	2111
	2116
	587

	Trámite Rápido
	1841
	12586
	12850
	1572

	Los Chiles
	683
	1645
	1759
	569

	Puerto Jiménez
	164
	778
	644
	297

	La Fortuna
	470
	1913
	1885
	498

	Batán
	446
	1693
	1704
	435

	Turno Extraordinario I Circuito
	12
	1016
	1015
	14

	Turno Extraordinario II Circuito
	9
	675
	676
	13

	TOTAL
	68 959
	242 433
	243 064
	68 067


 






II. EXPEDIENTE ACTIVOS AÑO 2025: 

	Fiscalía
	Circulante Inicial
	Entrados
	Salidos
	Circulante Final

	Fiscalía General
	186
	239
	297
	126

	Agrario Ambiental
	206
	158
	143
	218

	Económicos y Tributarios
	158
	128
	129
	157

	Narcotráfico
	355
	555
	449
	454

	Asuntos Indígenas
	6
	2
	4
	4

	Fraudes
	1634
	2957

	2674
	1895

	Trata de personas
	160
	155
	121
	192

	Legitimación de Capitales
	147
	242
	176
	213

	Agrario Ambiental (Santa Cruz)
	109
	46
	39
	116

	Agrario Ambiental (Golfito)
	170
	105
	102
	172

	Agrario Ambiental (Pococí)
	81
	72
	45
	108

	FANNA
	101
	288
	279
	109

	Delincuencia Organizada
	101
	162
	118
	140

	Asuntos Indígenas (Buenos Aires)
	191
	231
	216
	206

	Asuntos Indígenas (Bribri)
	152
	168
	142
	178

	Narcotráfico (Puntarenas)
	0
	252
	67
	185

	Narcotráfico (Limón)
	0
	282
	105
	177

	Narcotráfico (Guápiles)
	0
	278
	160
	118

	Narcotráfico (Turrialba)
	0
	87
	8
	71

	Narcotráfico (Corredores)
	0
	139
	73
	66

	Narcotráfico (Cartago)
	0
	189
	95
	94

	Narcotráfico (Liberia)
	0
	34
	12
	134

	Narcotráfico (Nicoya)
	0
	114
	28
	86

	Narcotráfico (San Carlos)
	0
	146
	54
	91

	Narcotráfico (San Ramón)
	0
	138
	71
	67

	Narcotráfico (Pérez Zeledón)
	0
	106
	44
	60

	Narcotráfico (Heredia)
	0
	164
	85
	79

	Asuntos Indígenas (Coto Brus)
	0
	221
	130
	91

	Flagrancia II Circuito
	57
	1639
	1571
	121

	Flagrancia Heredia
	6
	1270
	1275
	1

	Flagrancia Alajuela
	32
	1467
	1437
	53

	Flagrancia Cartago
	5
	860
	860
	4

	Flagrancia Puntarenas
	45
	1054
	1066
	33

	Flagrancia Limón
	14
	612
	617
	9

	Flagrancia Liberia
	21
	792
	765
	48

	Flagrancia Santa Cruz
	6
	664
	663
	5

	Flagrancia Alajuela II Circuito
	50
	1190
	1207
	32

	Flagrancia Zona Sur II Circuito
	37
	793
	797
	33

	Flagrancia Limón II Circuito
	14
	764
	756
	22

	Flagrancia SJ I Circuito
	20
	1360
	1329
	51

	Flagrancia Zona Sur I Cir
	15
	791
	753
	53

	Flagrancia Alajuela III Circuito
	36
	829
	838
	25

	Género SJ
	667
	2352
	2313
	703

	Género Desamparados
	570
	2145
	2161
	554

	Género Corredores
	305
	515
	521
	298

	Género Hatillo
	488
	1607
	1454
	641

	Género San Carlos
	481
	2718
	2722
	475

	Género Limón
	490
	1038
	809
	719

	Género Guápiles
	505
	1856
	1820
	541

	Género Liberia
	533
	1546
	1426
	653

	Género Golfito
	120
	339
	318
	138

	Género Quepos
	224
	748
	681
	291

	Género Heredia
	589
	2019
	2053
	554

	Género Puntarenas
	539
	1165
	1078
	626

	Género Cartago
	658
	2405
	2515
	551

	Género Cañas
	228
	655
	549
	334

	Género Alajuela
	590
	2595
	2495
	699

	Género Grecia
	169
	936
	871
	234

	Género Santa Cruz
	345
	1302
	1368
	269

	Género II Circuito SJ
	1564
	3434
	3152
	1805

	Género San Ramón
	147
	680
	697
	129

	Género Pérez Zeledón
	246
	1140
	1113
	271

	Género Osa
	133
	465
	492
	106

	Género Coto Brus
	0
	256
	255
	98

	Género Buenos Aires
	0
	409
	391
	219

	Género Upala
	0
	362
	216
	140

	Género Bribri
	0
	525
	217
	307

	Género Sarapiquí
	0
	759
	547
	212

	Penal Juvenil
	450
	5338
	5319
	456

	Penal Juvenil San Ramón
	60
	596
	593
	60

	Penal Juvenil Cartago
	421
	1619
	1541
	513

	Penal Juvenil Santa Cruz
	2
	130
	135
	1

	Penal Juvenil Heredia
	211
	1210
	1125
	294

	Penal Juvenil Alajuela
	79
	1040
	1013
	106

	Penal Juvenil II Circuito Guanacaste
	50
	753
	727
	76

	Penal Juvenil Liberia
	154
	772
	752
	175

	Penal Juvenil Turno
	2
	225
	226
	0

	Penal Juvenil Turrialba
	65
	393
	376
	82

	Penal Juvenil Limón II Circ
	80
	859
	862
	82

	Penal Juvenil Golfito
	17
	155
	154
	18

	Penal Juvenil Grecia
	43
	307
	310
	40

	Penal Juvenil Zona Sur I Cir
	104
	473
	453
	128

	Penal Juvenil Limón I Circ
	77
	653
	637
	92

	Penal Juvenil Alajuela II Cir
	64
	561
	550
	75

	Penal Juvenil Puriscal
	33
	215
	210
	38

	Penal Juvenil Bribri
	31
	138
	143
	26

	Penal Juvenil La Fortuna
	9
	50
	50
	9

	Penal Juvenil Sarapiquí
	27
	356
	329
	54

	Penal Juvenil Puerto Jiménez
	11
	56
	41
	26

	Penal Juvenil Zona Sur II Ci
	52
	436
	440
	48

	Penal Juvenil Cóbano
	13
	39
	20
	32

	Penal Juvenil Quepos
	15
	196
	177
	34

	Penal Juvenil Garabito
	23
	88
	74
	37

	Penal Juvenil Cañas
	5
	211
	146
	70

	Penal Juvenil Upala
	46
	97
	106
	37

	Penal Juvenil Los Chiles
	1
	60
	49
	12

	Penal Juvenil Guatuso
	3
	37
	28
	12

	Penal Juvenil Siquirres
	11
	219
	209
	21

	Penal Juvenil Osa
	12
	98
	80
	30

	Penal Juvenil Coto Brus
	29
	122
	122
	23

	Penal Juvenil Puntarenas
	96
	548
	543
	101

	Penal Juvenil Buenos Aires
	38
	126
	125
	39

	Penal Juvenil Tarrazú
	0
	0
	0
	1

	Penal Juvenil Batán
	52
	186
	200
	38

	PISAV Pavas
	589
	1591
	1542
	636

	PISAV La Unión
	347
	860
	822
	385

	PISAV Siquirres
	341
	732
	756
	316

	PISAV San Joaquín
	152
	561
	464
	245

	Probidad San José
	434
	838
	819
	450

	Probidad San Carlos
	55
	100
	100
	55

	Probidad Quepos
	74
	60
	84
	44

	Probidad Alajuela
	180
	147
	227
	97

	Probidad Puntarenas
	61
	94
	97
	56

	Probidad Cartago
	66
	73
	67
	72

	Probidad Guápiles
	32
	25
	31
	26

	Probidad Heredia
	54
	80
	87
	47

	Probidad Limón
	19
	28
	31
	16

	Probidad Pérez Zeledón
	58
	50
	54
	54

	Probidad Liberia
	79
	97
	109
	67

	Probidad Corredores
	57
	73
	82
	48

	Probidad Santa Cruz
	60
	73
	79
	54

	II Circuito SJ
	2513
	14275
	14399
	2321

	Zona Sur I Cir
	914
	4126
	3928
	1111

	Desamparados
	2695
	8368
	7936
	3126

	Hatillo
	1474
	6472
	6161
	1784

	Puriscal
	999
	2007
	2162
	844

	Pavas
	1410
	7728
	7836
	1296

	Alajuela
	3570
	11979
	10981
	4620

	San Carlos
	2138
	5388
	5143
	2376

	Grecia
	681
	2977
	2978
	680

	San Ramón
	484
	2903
	2955
	422

	Cartago
	2683
	10496
	10116
	3113

	Turrialba
	797
	2996
	2908
	884

	Heredia
	2119
	11498
	11302
	2318

	San Joaquín
	376
	2115
	2102
	389

	Liberia
	2293
	6265
	6439
	2131

	Santa Cruz
	983
	4078
	4106
	938

	Cañas
	1176
	2213
	1874
	1515

	Nicoya
	1300
	3908
	3691
	1472

	Puntarenas
	1738
	6034
	5827
	1941

	Osa
	518
	1744
	1752
	509

	Golfito
	191
	1197
	1104
	284

	Zona Sur II Ci
	389
	1685
	1726
	345

	Quepos
	773
	2318
	2384
	706

	Limón I Cir
	1855
	4356
	4287
	1924

	Limón II Cir
	2518
	6313
	6356
	2474

	Siquirres
	764
	2111
	2099
	776

	Atenas
	505
	2498
	2367
	636

	Upala
	572
	2238
	2281
	420

	Tarrazú
	133
	923
	917
	138

	La Unión 
	893
	3223
	3270
	846

	Sarapiquí
	831
	2472
	2664
	639

	Cóbano
	284
	1262
	1172
	373

	Bribri
	924
	2235
	2269
	890

	San José I Cir
	2556
	3833
	3706
	2660

	Guatuso
	175
	996
	974
	193

	Buenos Aires
	618
	1129
	1439
	309

	Coto Brus
	489
	1171
	1301
	358

	Garabito
	587
	1979
	1954
	604

	Trámite Rápido
	1572
	11237
	11482
	1320

	Los Chiles
	569
	2323
	2052
	824

	Puerto Jiménez
	297
	889
	842
	343

	La Fortuna
	498
	2666
	1923
	1203

	Batán
	435
	1661
	1574
	519

	Turno Extraordinario I Circuito
	14
	868
	867
	15

	Turno Extraordinario II Circuito
	13
	773
	765
	20

	Unidad Operativa
	1
	0
	1
	0

	TOTAL
	68 069
	259 484
	251 726
	75 828



Además, refirió que:  
Las sedes territoriales de la Fiscalía Adjunta de Asuntos Indígenas de Buenos Aires y Bribri se crearon avanzado el año 2024, por lo que no existe circulante inicial para 2024.  Queda debidamente registrado el circulante final 2024 y los circulantes inicial y final de año 2025.
Las sedes territoriales de la Fiscalía Adjunta Contra el Narcotráfico y Delitos Conexos, así como la sede territorial de Coto Brus de Asuntos Indígenas, se crearon durante el transcurso del año 2025, por lo que no se registra circulante inicial y final 2024 ni circulante inicial 2025.
 Las sedes territoriales de Coto Brus, Buenos Aires, Upala, Bribri y Sarapiquí de la Fiscalía Adjunta Contra la Violencia de Género se crearon avanzado el año 2025, por lo cual no existía circulante inicial y final del 2024 ni circulante inicial 2025.
La sede de Santa Cruz de la Fiscalía Adjunta Penal Juvenil se inició avanzado el año 2024 por lo que no se registra circulante inicial 2024.
Se incluyen movimiento de casos de las Fiscalías ordinarias y los meses en que pasó a funcionar en forma electrónica durante 2025, momento en el cual cambió de código estadístico. Se incluyen movimientos de casos de las Fiscalías ordinarias y los meses en que pasó a funcionar en forma electrónica durante 2025, en el que cambió de código estadístico. 
La Fiscalía de Tarrazú (Penal Juvenil) no cuenta con profesional Fiscal(a) Penal Juvenil, por lo que los casos de la materia Penal Juvenil los conoce y se tramitan directamente en la Fiscalía Adjunta Penal Juvenil Sede Cartago. Se incluye en la tabla, por cuanto al inicio del 2024 se tramitó un caso con código especializado en sede territorial penal juvenil.
Para el año 2024 no se habían creado las sedes territoriales ni códigos de las Fiscalías Especializadas Contra la Violencia de Género, Contra Narcotráfico y Delitos Conexos, así como de Asuntos Indígenas en Coto Brus, por lo que no se registran datos de circulante inicial y final del año 2024.
La Unidad Operativa de Dirección Funcional dejó de funcionar desde antes del 2024, sin embargo, estadísticamente quedó registrado un caso que ya se encuentra finalizado y por tanto se cerró estadísticamente en 2025.




32. ¿Cuándo fue creado el "Programa de gestión del rezago y apoyo en la reducción del circulante del Ministerio Publico", que objetivos tiene, que resultados ha producido, cuantos fiscales, técnicos y auxiliares lo integran, cuales funcionarios son los que lo dirigen, cuáles han sido los presupuestos asignados hasta la fecha? Sírvase proporcionar los documentos correspondiente que respalden su respuesta. 

32.1 . Creación del Programa
El programa ha pasado por tres etapas de formalización:
Origen: Fue aprobado inicialmente como "Plan de Descongestionamiento y Resolución de Rezago y Archivos Fiscales" el 12 de diciembre de 2019 (oficio N 13340-19).
Ampliación: En 2022 se autorizó su ampliación como "Proyecto de Rezago 2023".
Extensión: A partir del 1 de marzo de 2024, se extendió mediante el decreto ejecutivo H-008-2024.

32. 2. Objetivos
El programa trabaja diariamente bajo dos objetivos principales:
Apoyar en la gestión del rezago (causas con más de dos años de antigüedad).
Apoyar en la reducción del circulante tanto en cantidad como en calidad.
Colaborar con el bienestar laboral del personal del Ministerio Público y mejorar el servicio público brindado.

32. 3. Resultados Producidos (2023-2025)
Entre 2023 y 2025, el programa ha gestionado un volumen masivo de expedientes:
Causas recibidas: 22,410.
Actos conclusivos realizados: 15,550.
Casos gestionados (trámites adicionales): 5,910.
Reducción de antigüedad: Se logró resolver gran parte de los expedientes anteriores al año 2016; para 2025 solo quedaban 15 pendientes de esa data antigua.

32.4. Integración del Personal
La conformación del equipo ha variado anualmente. Para el periodo más reciente reportado (2026), el equipo está integrado por:
Fiscales: 9 personas.
Fiscales Auxiliares: 19 personas.
Técnicos Judiciales: 21 personas.
Coordinación: 1 persona coordinadora judicial.
Total: 50 funcionarios.

32.5. Dirección del Programa
Desde el año 2023 hasta la fecha, el programa es dirigido por Karen Valverde Chaves, quien ostenta el cargo de Fiscala Adjunta II.


32.6. Presupuestos asignados 
El presupuesto de los últimos tres años para esta oficina, entendido éste como los salarios devengados, fue de ₡3 804 093 603,80.


32.7 Sírvase proporcionar los documentos correspondientes que respalden su respuesta

Ver el oficio FGR-112-2026, anexo a la pregunta 31

33. ¿Cuantos periodistas profesionales y otros funcionarios desempeñan roles de prensa y comunicación en el Poder Judicial, en cuales dependencias, cuanto suman los salarios que percibieron en los años dos mil veintitrés, dos mil veinticuatro y dos mil veinticinco? Sírvase brindar los documentos de respaldo de su respuesta.
La distribución del personal que desempeña roles de prensa o comunicación, al respecto se considera la totalidad del personal, sin que eso signifique que todos corresponden a periodistas ya que en listado general se incluyen también puestos de apoyo administrativo, diseño, entre otros:

	Tabla N° 02
Personal actual con roles de prensa

	Instancia
	Cantidad de personas

	Defensa Pública
	1

	Despacho de Presidencia
	1

	Fiscalía Ministerio Público
	3

	Organismo de Investigación Judicial
	10

	Prensa y Comunicación
	18

	Sala Constitucional
	1



En cuanto a los salarios percibidos para los años de estudio, se presentan datos por año:

	Tabla N° 03
Presupuesto del personal actual con roles de prensa y comunicación
Año 2023

	Dependencia
	Suma de Salarios brutos
	Suma de Aportes patronales
	Suma de Salarios Brutos más aportes patronales

	Defensa Pública
	₡7 112 973,95
	₡2 358 648,86
	₡9 471 622,81

	Despacho de Presidencia
	₡22 727 352,13
	₡7 536 347,47
	₡30 263 699,60

	Fiscalía Ministerio Público
	₡71 557 621,92
	₡23 728 373,61
	₡95 285 995,53

	Organismo de Investigación Judicial
	₡134 323 635,51
	₡44 541 466,35
	₡178 865 101,86

	Prensa y Comunicación
	₡419 678 232,44
	₡139 164 517,08
	₡558 842 749,51

	Sala Constitucional
	₡19 662 657,72
	₡6 520 100,53
	₡26 182 758,25




	Tabla N° 04
Presupuesto del personal actual con roles de prensa y comunicación
Año 2024

	Dependencia
	Suma de Salarios brutos
	Suma de Aportes patronales
	Suma de Salarios Brutos más aportes patronales

	Defensa Pública
	₡5 124 301,94
	₡1 699 208,94
	₡6 823 510,88

	Despacho de Presidencia
	₡27 735 073,79
	₡9 196 898,60
	₡36 931 972,39

	Fiscalía Ministerio Público
	₡63 884 977,44
	₡21 184 139,05
	₡85 069 116,49

	Organismo de Investigación Judicial
	₡144 959 607,04
	₡48 068 334,62
	₡193 027 941,66

	Prensa y Comunicación
	₡368 409 803,56
	₡122 164 001,93
	₡490 573 805,49

	Sala Constitucional
	₡22 178 832,38
	₡7 354 459,34
	₡29 533 291,73



	Tabla N° 05
Presupuesto del personal actual con roles de prensa y comunicación
Año 2025

	Dependencia
	Suma de Salarios brutos
	Suma de Aportes patronales
	Suma de Salarios Brutos más aportes patronales

	Defensa Pública
	₡13 033 962,67
	₡4 322 037,65
	₡17 356 000,31

	Despacho de Presidencia
	₡27 735 073,79
	₡9 196 898,60
	₡36 931 972,39

	Fiscalía Ministerio Público
	₡68 204 379,35
	₡22 616 444,65
	₡90 820 824,00

	Organismo de Investigación Judicial
	₡183 417 562,34
	₡60 820 920,68
	₡244 238 483,02

	Prensa y Comunicación
	₡408 667 303,69
	₡135 513 313,70
	₡544 180 617,38

	Sala Constitucional
	₡24 568 454,62
	₡8 146 853,61
	₡32 715 308,23




Sobre los datos presupuestarios del personal, es importante mencionar que los salarios que se incluyen en el análisis corresponden a los salarios de las personas reportadas por las oficinas y que realizan roles de prensa y comunicación, durante los periodos de análisis.
34. ¿Cuáles funcionarios integran actualmente el Consejo Superior del Poder Judicial, cuáles son sus periodos de nombramiento y cuáles son los perfiles profesionales de cada uno de ellos? Ruego aportar la documentación respectiva que valide su respuesta. 

La Ley Orgánica del Poder Judicial, en su numeral 69, dispone: “El Consejo estará integrado por cinco miembros, cuatro de ellos serán funcionarios del Poder Judicial y un abogado externo, todos de reconocida competencia”. Además, el artículo 70 del mismo cuerpo normativo, establece en lo que interesa: “El presidente de la Corte es, a su vez, el Presidente del Consejo…”
En ese sentido, detallo el nombre de las personas que integran actualmente el Consejo Superior del Poder Judicial, los períodos de nombramientos y los perfiles profesionales de cada uno de ellos. 

	Nombre
	Período de Nombramiento
	Perfil profesional

	Orlando Aguirre Gómez
	22 de setiembre de 2022 al 22 de septiembre de 2026
	Licenciado en Derecho y Notario Público de la Universidad de Costa Rica.
Docente de Derecho en la Universidad de Costa Rica

	Siria Carmona Castro
	7 de agosto de 2023 
a 7 de agosto de 2029

	Licenciada en Derecho y Notaria Pública. Máster en Administración y Derecho Empresarial. Representante de la judicatura

	Sandra Pizarro Gutiérrez
	21 de octubre de 2024 
a 21 de octubre de 2030.

	Licenciada en Derecho y Notaria Pública. Egresada de la maestría en Derecho Penal y Máster en Administración Pública

	Ana Isabel Orozco Alvarez
	3 de mayo de 2023 a 
3 de mayo de 2029

	Doctora en Medicina y Cirugía de la Universidad de Costa Rica. Máster en Administración en Servicios de Salud Sostenible en la Universidad Estatal a Distancia.

	Gary Rolando Bonilla Garro
	15 de mayo de 2023 a 
15 de mayo de 2029.

	Licenciado en Derecho por la Universidad de Costa Rica. Especialista en Derecho Constitucional por la Universidad de Pisa, Italia. Máster en el Estudio de la Violencia Social y Familiar por la UNED. Especialización en Estrategia Empresarial por el INCAE Business School. Actualmente cursa un Executive MBA en la escuela de negocios Formato Educativo (en colaboración con la Universidad de Cádiz y Harvard Business Publishing)




Ruego aportar la documentación respectiva que valide su respuesta.
La información la puede encontrar en el siguiente sitio Web:
https://consejosuperior.poder-judicial.go.cr/index.php/integrantes#inicio

[bookmark: _Hlk224223104]35. ¿Cuantos funcionarios integran el Tribunal de la inspección Judicial, de ellos cuantos realizan teletrabajo y en cuales días de la semana, cuanto suman los presupuestos de cada uno de los últimos tres años para esa dependencia?  Ruega adjuntar a la contestación los documentos de respaldo pertinentes y el detalle de los puestos respectivo. 

El Tribunal de la Inspección Judicial se encuentra conformado por 14 técnicos judiciales, 1 secretario, 5 oficiales de investigación, 18 inspectores instructores asistentes, 4 coordinadores judiciales y 12 inspectores generales. 

[bookmark: _Hlk224223155]Además, según certificación número PJ-DGH-PT-0022-2026 de la Dirección de Gestión Humana, se determina que en el citado Tribunal laboran 32 personas servidoras judiciales bajo la modalidad de teletrabajo variando por cada persona los días que realiza teletrabajo a la semana.  

	El día marcado corresponde al día de labor presencial

	
	

	Inspectores Generales 
	Lunes
	Martes
	Miércoles
	Jueves
	Viernes
	

	MSc. Estrellita Orellana Guevara*
	
	
	
	
	
	

	Lic. Christian Hernández Agüero
	 
	X
	 
	 
	 
	

	Licda. Clelia Calvo Bermúdez
	 
	 
	 
	 
	x
	

	Lic. Juan Manuel Villareal Álvarez
	 
	 
	 
	X
	 
	

	Licda Marlen Solís Porras 
	 
	 
	 
	 
	X
	

	Licda. Ericka Sanabria Salazar
	 
	X
	 
	 
	 
	

	Licda. Enar Carranza Rodríguez
	 
	X
	 
	 
	 
	

	Lic. José Francisco López Chaverri
	 
	 
	 
	X
	 
	

	Lic. Jose Ortiz Solano
	X
	 
	 
	 
	 
	

	Licda. Jeannethe Ruiz Herradora
	X
	 
	 
	 
	 
	

	Licda. Peggy Corrales Chavarría 
	X
	 
	 
	 
	 
	

	Licda. Silvia Vargas Soto
	 
	 
	X
	 
	 
	

	Oficiales de Investigación
	Lunes
	Martes
	Miércoles
	Jueves
	Viernes
	

	Ana Lucía Mena Sandí
	x
	x
	x
	 
	x
	

	María Fernanda Ramírez 
	x
	x
	 
	x
	x
	

	Jorge Saprissa Vásquez
	 
	x
	 
	x
	x
	

	Alexander Salas Castrillo
	x
	 
	x
	x
	x
	

	Inspectores Instructores
	Lunes
	Martes
	Miércoles
	Jueves
	Viernes
	

	Licda. Rosangélica Pérez García
	X
	 
	x
	 
	 
	

	Licda.Viviana Solano Zamora
	X
	X
	 
	 
	 
	

	Licda. Elizabeth Villalta Schmitd
	 
	 
	X
	X
	 
	

	Licda. Madeline Morales Campos
	 
	X
	X
	 
	 
	

	Lic. Karltz Benavides Chaves
	 
	X
	X
	 
	 
	

	Lic. Randall Calderón Navarro
	 
	 
	X
	X
	 
	

	Licda. Loreley Solano Salas
	 
	 
	X
	X
	 
	

	Licda. Deily Zúñiga Calvo
	 
	 
	 
	x
	X
	

	Lic. Elfrin Solano Garita
	 
	x
	 
	 
	X
	

	Licda. Leslye Jiménez Soto
	X
	 
	 
	 
	X
	

	Lic. Jason Alfaro Carballo
	X
	X
	 
	 
	 
	

	Licda. Joselyn Jiménez Castillo
	 
	 
	X
	X
	 
	

	Licda. María José Durán Ureña 
	 
	x
	 
	 
	X
	

	Licda. Nathalia Ordóñez Muñoz
	X
	 
	 
	 
	X
	

	Lic. Jesús Obando Masís
	 
	 
	X
	X
	 
	

	Secretaría
	Lunes
	Martes
	Miércoles
	Jueves
	Viernes
	

	Lic.Javier Brenes González 
	x
	 
	X
	X
	 
	

	Coordinadora Judicial
	Lunes
	Martes
	Miércoles
	Jueves
	Viernes
	

	Marco Diaz Rojas
	x
	 
	x
	 
	x
	



*: En el caso de la señora Estrellita Orellana realiza tres días de teletrabajo; no obstante, dichos días se ajustan en función de las necesidades del servicio durante la semana.




Se adjunta el oficio número 280-PLA-2026 de la Dirección de Planificación correspondiente al detalle del presupuesto de los últimos tres años para el Tribunal de la Inspección Judicial. 




[bookmark: _MON_1834830464][bookmark: _MON_1834830483]
36. ¿En los últimos tres años, cuantas causas disciplinarias han sido abiertas por bajo rendimiento en la judicatura y en cuantas han sido sancionado algún funcionario? Por favor adjuntar los informes correspondientes de la Inspección Judicial. 
Según lo indicado por el Tribunal de la Inspección Judicial, durante el año 2023 se reportó que se interpusieron 73 causas disciplinarias por bajo rendimiento del personal juzgador, las cuales, no derivaron en sanciones. 

En el 2024, la cifra ascendió a 110 procesos con 9 sancionados, mientras que, en el año 2025 se presentaron 35 asuntos, de los cuales 3 concluyeron en una sanción. 



[bookmark: _MON_1837084253]
37. ¿Cuantos despachos judiciales visitan y supervisan al año, los inspectores judiciales?
El Tribunal de la Inspección Judicial señala que durante el 2023 se realizaron 85 visitas a oficinas judiciales, de los cuales, 5 requirieron seguimiento.
 En 2024, se registraron 114 despachos visitados con 2 seguimientos, mientras que en el 2025 se mantuvo el volumen de 114 visitas, de las cuales, solo una derivó en seguimiento.  
38. ¿Cuantos procesos disciplinarios tramitó el Tribunal de la inspección Judicial en los últimos tres años?
El Tribunal de la Inspección Judicial reportó el trámite de 4275 procesos disciplinarios en 2023. Esta cifra se incrementó a 4712 causas en 2024 y se mantuvo en un nivel similar durante el año 2025, con un total de 4708 expedientes administrativos. 
39. ¿A cuántos funcionarios judiciales sancionó el Tribunal de la inspección Judicial en los últimos tres años? Ruego adjuntar los informes de labores del Tribunal de la Inspección Judicial de los tres años anteriores. 
Durante los últimos tres años, el Tribunal de la Inspección Judicial sancionó a un total de 862 funcionarios, manteniendo un volumen constante que promedia las 287 sanciones anuales.


A continuación, se detalla el desglose por año según el oficio número 275-IJ-2026:
2023: 294 funcionarios sancionados.
2024: 265 funcionarios sancionados 
2025: 303 funcionarios sancionados 


Informes anuales:




[bookmark: _MON_1834749065][bookmark: _MON_1834749316]
40. ¿Cuantos funcionarios integran la inspección Fiscal, de ellos cuantos realizan teletrabajo y en cuales días de la semana, cuanto suman los presupuestos de los últimos tres años para esa dependencia? Solicita remitir junto a su contestación los documentos de respaldo pertinentes y el detalle respectivo de los puestos. 

Actualmente la Inspección Fiscal cuenta con 6 integrantes
Asimismo, es importante mencionar que las labores realizadas en la Inspección Fiscal son presenciales, por lo cual, ningún servidor tiene autorizado realizar teletrabajo. 
En cuanto al presupuesto, se señala que el presupuesto de los salarios devengados para los últimos tres años fue de ₡577.427.633,19. 








[bookmark: _Hlk225433497]¿Cuantos funcionarios integran la Oficina de Asuntos Internos del Organismo de Investigacion Judicial, de ellos cuantos realizan teletrabajo y en cuales días de la semana, cuanto suman los presupuestos de cada uno de los últimos tres años para esa dependencia? Agradecerá se sirva en aportar a su respuesta los documentos de respaldo pertinentes y el detalle de los puestos respectivo. 

integración, teletrabajo y presupuesto de Asuntos Internos del OIJ. 

	PLAZAS DE ASUNTOS INTERNOS 

	PLAZA 
	DESCRIPCIÓN 
	TELETRABAJO 
	DÍAS 

	43171 
	JEFE DE INVESTIGACIÓN TRES 
	NO 
	0 

	43167 
	PROFESIONAL EN DERECHO 
	SÍ 
	4 

	*43167 
	PROFESIONAL EN DERECHO 
	SÍ 
	3 

	43168 
	PROFESIONAL EN DERECHO 
	SÍ 
	4 

	*43168 
	PROFESIONAL EN DERECHO 
	SÍ 
	3 

	43169 
	PROFESIONAL EN DERECHO 
	SÍ 
	4 

	43170 
	PROFESIONAL EN DERECHO 
	SÍ 
	4 

	*43170 
	PROFESIONAL EN DERECHO 
	SÍ 
	3 

	109803 
	PROFESIONAL EN DERECHO 
	SÍ 
	4 

	6370 
	TÉCNICO JUDICIAL 
	NO 
	0 

	54057 
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
	NO 
	0 

	*54057 
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
	NO 
	0 

	109805 
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
	NO 
	0 

	*109805 
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
	NO 
	0 

	34233 
	AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 
	NO 
	0 

	43234 
	OFICIAL DE INVESTIGACIÓN 
	NO 
	0 

	109804 
	OFICIAL DE INVESTIGACIÓN 
	NO 
	0 

	48384 
	INVESTIGADOR DOS 
	NO 
	0 

	48395 
	INVESTIGADOR DOS 
	NO 
	0 

	54124 
	INVESTIGADOR DOS 
	NO 
	0 

	84092 
	INVESTIGADOR UNO 
	NO 
	0 

	351475 
	INVESTIGADOR UNO 
	NO 
	0 

	351504 
	INVESTIGADOR UNO 
	NO 
	0 

	351846 
	INVESTIGADOR UNO 
	NO 
	0 

	351469 
	INVESTIGADOR UNO 
	NO 
	0 

	* Permiso en el marco del  Art. 44 Ley Orgánica del Poder Judicial 



En cuanto a la consulta de los presupuestos se adjuntan los mismos:




¿Cuántas personas laboran en la Auditoria Judicial, que puestos ostentan, cuáles son sus perfiles profesionales y cuáles han sido sus presupuestos en los últimos tres años?

Estructura:
La Auditoría Judicial posee una estructura actual, que consta de 63 funcionarios, cuyo desglose por cargo se detalla a continuación: 


	Puestos
	Cantidad

	Auditor General
	1

	Sub Auditor General
	1

	Coordinadores de Unidad
	2

	Asesores Jurídicos
	2

	Personal Administrativo (secretaria ejecutiva y Auxiliar Administrativo)
	2

	Jefaturas Administrativas
	7

	Profesionales en Auditoría
	48

	Total general
	63


Fuente: Dirección de Gestión Humana y controles internos.  



Perfiles competenciales:

En cuanto a los perfiles competenciales de los funcionarios adscritos a la Auditoría Judicial, se procede a detallar lo siguiente:
	Puesto
	Perfil Competencial

	Auditor General
	


	Sub Auditor General
	


	Coordinadores de Unidad
	


	Asesores Jurídicos
	


	Personal Administrativo (secretaria ejecutiva y Auxiliar Administrativo)
	



	Jefaturas Administrativas
	


	Profesionales en Auditoría
	



Fuente: Dirección de Gestión Humana.


Presupuesto asignado:

Se detalla el presupuesto asignado a la Auditoría Judicial correspondiente a los gastos básicos de los años 2023, 2024 y 2025: 

	Año
	Presupuesto

	2023
	  ₡ 84.172,391

	2024
	₡ 85.340,891

	2025
	₡ 102.395,901











Del mismo modo, informó que la Dirección de Gestión Humana en oficio número PJ-DGH-AP-0159-2026, de data 10 de marzo del año en curso, emitió el presupuesto correspondiente a las remuneraciones salariales, de la siguiente manera: 

	Año
	Presupuesto

	2023
	₡ 2 195 041 877,47

	2024
	₡ 1 977 386 680,86

	2025
	₡ 2 234 577 033, 68











La Dirección de Planificación en oficio número 682PLA-PP-2026 remitió la certificación relativa a los presupuestos de la Auditoría Judicial. 




43. ¿La Auditoria Judicial tiene una cuota de trabajo de dos informes al año por cada uno de sus auditores?, ¿Cuáles auditorias han realizado en los tres últimos años? Ruega brindar el documento o informe que respalda esta respuesta. 
La Auditoría Judicial en oficio número 445-AUD-2026 de fecha 12 de marzo del año 2026, informó que, la dicha instancia administrativa formula anualmente el Plan Anual de Trabajo, conforme a lo regulado en la Ley Orgánica del Poder Judicial, Ley General de Control Interno, Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, Reglamento Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna y las Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público vigentes.

Ese plan, se constituye mediante la guía que orienta entre otros aspectos, la utilización de los recursos hacia el mejoramiento de la eficiencia, eficacia y economía de las áreas de mayor sensibilidad y criticidad de la Institución, teniendo como objetivo, el optimizar la prestación de los servicios y coadyuvar conforme a la misión del cumplimiento de una administración de justicia pronta y cumplida. Para el desarrollo de este plan se contemplan las sugerencias emitidas por el estrato gerencial institucional, con la finalidad de conocer su criterio sobre las áreas que consideran desde su perspectiva como de atención prioritaria, critica y sensible del Poder Judicial. 

En ese sentido, se establece para cada año una expectativa de desempeño de tres proyectos anuales por cada profesional de la Auditoría que realiza labores de trabajo de campo. No obstante, por cada uno de los proyectos asignados pueden derivarse subproyectos adicionales, lo que pueda dar lugar a la elaboración de múltiples informes, según la cantidad de proyectos que se desarrollen
La Auditoría Judicial mediante circular interna número 08-AUD-2026 de fecha 4 de febrero del año 2026, acordó: 

“El tiempo de desarrollo para cada estudio no sobrepasará las 14 semanas; equivalente a aproximadamente a 560 horas. De ese total, se asignarán 450 horas a labores sustantivas propias del estudio, mientras que las 110 horas restantes se destinarán a actividades administrativas y eventos no laborables, tales como elaboración de controles, revisión de correos electrónicos, pausas activas y tiempo de café. Para el 2026 cada profesional de Auditoría deberá efectuar dos Estudios Programados y un Estudio No Programado, los que se programaran conforme las horas disponibles para lo correspondiente.”
Se detallan las auditorías realizadas en los últimos tres años: 

	Año
	Cantidad de Informes General 

	2023
	449

	2024
	442

	2025
	349





           Fuente: Información brindada por las jefaturas de casa sección e Informes Anuales de Labores. 
Se adjuntan los informes de labores correspondiente a los años 2023, 2024 y 2025. 





44. ¿Los funcionarios de la Auditoria Judicial realizan teletrabajo, de ser así cuantos días a la semana?, ¿Cuantos despachos judiciales visitan y auditan al año, los funcionarios de la Auditoria Judicial?

La Auditoría Judicial en oficio número 445-AUD-2026 de fecha 12 de marzo del año 2026, indicó que conforme a lo dispuesto por la Dirección de Gestión Humana en oficio número PJ-DGH-PT-0023-2026 del 9 de marzo del año 2026, los profesionales adscritos a la Auditoría Judicial laboran bajo la modalidad de teletrabajo con un máximo de cuatro días por semana. 

Se detalla la modalidad de teletrabajo del personal adscrito a la Auditoría Judicial: 

	Puestos
	Modalidad Presencial
	Modalidad de Teletrabajo

	Auditor General
	2 días
	3 días*

	Sub Auditor General
	3 días
	2 días

	Coordinadores de Unidad
	1 día
	4 días

	Asesores Jurídicos
	1 día
	4 días

	Personal Administrativo (secretaria ejecutiva y Auxiliar Administrativo)
	5 días
	0 días

	Jefaturas Administrativa
	1 día
	4 días

	Profesionales en Auditoría
	1 día
	4 días



Fuente: Información suministrada por la Dirección de Gestión Humana y controles internos.

*: A partir del 13 de marzo se autorizó la modalidad de teletrabajo al Auditor General por un total de 3 días a la semana. 

Se detalla a continuación los despachos auditados por año en el año 2023, 2024 y 2025. 

	Año
	Cantidad de Despachos Auditados


	2023
	300

	2024
	684

	2025
	301




                 

Fuente: Información suministrada por las Jefaturas de Sección y controles internos

Resulta importante señalar que, en relación con la modalidad de visitas presenciales a los despachos, la Auditoría dispone actualmente de una plataforma tecnológica robusta que permite abordar el universo auditable de manera remota. En este sentido, se utiliza un software denominado TeamMate+, el cual facilita el acceso a la mayoría de los despachos sin necesidad del desplazamiento físico. 
Esta herramienta contribuye a la optimización y maximización de recursos judiciales al reducir gastos considerables de transporte, alimentación y demás, con la ayuda del Modelo de Fiscalización hacia la Centralización Digital y Optimización de Recursos.
Adjunto el control enviado por la Auditoría Judicial en cuanto a los despachos auditados en los años 2023, 2024 y 2025. 




45. ¿Cuál es la función de la Oficina de Control Interno del Poder Judicial?
La Ley General de Control Interno, se encuentra vigente desde el 4 de setiembre del año 2002, la cual, establece de manera expresa una serie de responsabilidades que recaen sobre el jerarca y los titulares subordinados en lo relativo al Sistema de Control Interno. 

En el marco normativo de la citada ley, se reconoce la existencia de instituciones públicas de gran extensión y elevada complejidad organizacional como el Poder Judicial, el cual, se encuentra conformado por una amplia diversidad de despachos y dependencias especializadas, distribuidas por todo el país e integradas por órganos incluso de naturaleza contrapuesta, como la Defensa Pública y el Ministerio Público, que configura una realidad organizacional que limita significativamente la posibilidad de jerarca para atender, de forma directa y efectiva las obligaciones establecidas en la Ley General de Control Interno. 

La Contraloría General de la República mediante criterio número DI-CR-234 de fecha 2 de mayo del año 2005, dispuso: 

“En síntesis, se estima procedente la creación de unidades administrativas orientadas al control interno, únicamente en el entendido de que éstas se conviertan, para la institución de que se trate -previa valoración de cada caso en particular-, en un apoyo a la administración en dicha materia, tendiendo más a una labor de asesoría que operativa, sin asumir la responsabilidad del jerarca y los titulares subordinados, sino trabajando conjuntamente con ellos.” (El destacado no corresponde al original).”

De ese modo, la Corte Plena del Poder Judicial acogió la recomendación formulada por la Dirección de Planificación para crear la Oficina de Control Interno, bajo la coordinación de una persona integrante del Consejo Superior. 

La oficina supra citada, tiene como propósito principal, apoyar y brindar asesoría técnica el jerarca institucional, así como, proporcionar acompañamiento, orientación y capacitación a las aproximadamente ochocientas jefaturas que integran la estructura organizacional, en materia de implementación, fortalecimiento y seguimiento del Sistema de Control Interno institucional, con un adecuado abordaje de sus cinco componentes funcionales. 

Entre sus funciones, se destacan: 

Brindar asesoría a la Corte Plena, al Consejo Superior y a las diferentes Direcciones institucionales, en materia del Sistema de Control Interno. 
Verificar que las distintas oficinas y dependencias del Poder Judicial atiendan adecuadamente los procesos requeridos para el funcionamiento efectivo del Sistema de Control Interno.
Promover el uso eficiente de los recursos institucionales bajo los principios de economía, eficacia y eficiencia, procurando simultáneamente mayores niveles de supervisión administrativa y transparencia, mediante la definición de los controles mínimos necesarios.
Fortalecer el Sistema de Control Interno institucional a partir de una asignación clara de responsabilidades conforme al nivel de autoridad y a las competencias de cada instancia administrativa.
Impulsar una mayor exigencia en la gestión institucional, requiriendo a la Administración Activa la formulación de propuestas de mejora orientadas a garantizar, de manera razonable, el cumplimiento de la misión, el logro de los objetivos estratégicos institucionales y la protección del patrimonio.
Promover la gestión de riesgos como una herramienta fundamental para la toma de decisiones, el control institucional y la mejora del desempeño organizacional.
Examinar el grado de madurez del Sistema de Control Interno institucional.
Identificar oportunidades de mejora y formular propuestas orientadas al fortalecimiento del Sistema de Control Interno.
Desarrollar procesos permanentes de capacitación dirigidos al personal judicial en materia de control interno y gestión de riesgos.
Coordinar la conformación, capacitación y asesoría de los Equipos de Gestión de Riesgos en los distintos despachos y oficinas judiciales del país.
Facilitar información a quienes lo soliciten, en los casos autorizados por ley, tomando las precauciones pertinentes.
Analizar diversos aspectos de la institución con base en estudios requeridos mediante acuerdo de Corte Plena o del Consejo Superior.  
Administrar y dar seguimiento del adecuado funcionamiento de las herramientas automatizadas destinadas a la gestión del riesgo SEVRI-PJ (Sistema Específico de Valoración del Riesgo Institucional del Poder Judicial), como al Proceso de Autoevaluación Institucional (PAI), determinando el control de accesos, la verificación del cumplimiento en cada proceso y la validación de la información registrada.





46. ¿Cuántas personas laboran en la Oficina de Control Interno del Poder Judicial, que cargos ocupan y cuanto suman sus presupuestos de cada uno de los tres años anteriores?

La estructura actual de la Oficina de Control Interno del Poder Judicial conforme a la “Relación de Puestos” de la Dirección de Gestión Humana consta de seis plazas, distribuidas de la siguiente manera: 


	Cantidad
	Descripción

	1
	Jefe Administrativo 4

	4
	Profesional en Control Interno

	1
	Asistente Administrativo




Además, se aporta el detalle del presupuesto correspondiente a la Oficina de Control Interno de los últimos tres años: 

Presupuesto de las plazas: 

	TABLA N° 01
PRESUPUESTO DE RECURSO HUMANO POR AÑO
OFICINA DE CONTROL INTERNO (*)



	Año
	Suma de Salarios brutos
	Suma de Aportes patronales
	Suma de Salarios Brutos más aportes patronales

	2023
	₡178 064 683,72
	₡59 045 916,14
	₡237 110 599,86

	2024
	₡153 746 733,77
	₡50 982 129,41
	₡204 728 863,18

	2025
	₡190 816 318,44
	₡63 274 334,37
	₡254 090 652,81


Nota: (*) Sobre este punto, cabe señalar que el presupuesto de recurso humano por oficina se estima con base en el monto salarial ejecutado correspondiente a la población y a los puestos adscritos a cada dependencia. Esto obedece a que, desde la formulación presupuestaria, se emplean montos sustentados en factores promediados, lo que limita la posibilidad de contar con un detalle individualizado específico; asimismo, la información salarial depende de la estructura salarial y las condiciones específicas de la persona al momento de ocupar el puesto.
Fuente: Dirección de Gestión Humana. 

Presupuesto de gastos fijos y variables: 

De conformidad con los registros del Subproceso de Formulación de Presupuestos de la Dirección de Planificación del Poder Judicial, se detalla el gasto fijo y variable correspondiente a los años requeridos. 

	TABLA N° 02
PRESUPUESTO DE GASTO FIJO Y VARIABLE

	Año
	Monto total del presupuesto

	2023
	₡12 339 416,00

	2024
	₡4 343 217, 00

	2025
	₡5 859 934,00



Fuente: Dirección de Planificación.
47. En los tres años anteriores: ¿Cuantas denuncias por incumplimiento normativo, uso indebido de fondos públicos, bajo rendimiento, suspensión de juicios, ausencia de personal y cualesquiera otras irregularidades de los funcionarios judiciales fueron trasladadas por la Oficina de Control Interno a los órganos sancionatorios: inspección Judicial, Inspección Fiscal, Asuntos Internos? Solicita adjuntar esta respuesta los informes de labores de la Oficina de Control Interno del Poder Judicial. 

Como se señaló en la respuesta a la pregunta 45, las funciones de la Oficina de Control Interno se limitan a la asesoría técnica y no a la investigación disciplinaria de los funcionarios del Poder Judicial. Por lo tanto, asuntos como el uso de fondos públicos, la evaluación del rendimiento y el ausentismo laboral se analizan bajo los cinco componentes del Sistema de Control Interno, evitando un enfoque fiscalizador o sancionatorio. 

Cabe precisar que lo anterior no impide que, al identificar irregularidades que debiliten el Sistema de Control Interno, estas sean reportadas ante el Consejo Superior siguiendo la línea jerárquica establecida. 

Bajo esta premisa, se detallan los oficios de los últimos tres años mediante los cuales se reportaron ante el Consejo Superior las irregularidades detectadas. 

Oficio N.°362-CI-2024 del 10 de junio de 2024 relacionado al Juzgado Penal de Osa.
Oficio N.º 353- CI-2024 del 23 de mayo de 2024 relacionado a los Juzgado de Pensiones Alimentarias y Contra la Violencia Doméstica de Escazú, Juzgado Penal del I Circuito Judicial de la Zona Atlántica y Juzgado de Pensiones Alimentarias y Contra la Violencia Doméstica de Pavas.
Oficio N.º 351-CI-2024 del 20 de mayo de 2024, relacionado al Departamento de Artes Gráficas y la Oficina de Trabajo Social y Psicología del I Circuito Judicial de Alajuela
Oficio N.º 130-CI-2025 del 27 de junio 2025 relacionado al Juzgado de Ejecución de la Pena de Puntarenas, sede Guanacaste y el Juzgado de Cobro del Segundo Circuito Judicial Guanacaste (Santa Cruz).
Oficio N.º 21-CI-2026 del 04 de marzo de 2026, que incluye reporte de incumplimiento en el Juzgado de Cobro del I Circuito Judicial de Limón, Juzgado Contravencional de Matina, Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Turrialba y Juzgado de Tránsito del I Circuito Judicial de Limón.
Se adjuntan los informes de labores correspondientes al 2023, 2024 y 2025. 






48. ¿Desde cuándo funciona la Oficina de Cumplimiento del Poder Judicial y qué relación tiene con la Comision de Transparencia y Anticorrupción? 

La Oficina de Cumplimiento del Poder Judicial fue creada mediante acuerdo de Corte Plena adoptado en sesión n.º 9-2019, celebrada el 4 de marzo de 2019, artículo XX, el cual dispuso: 

“2.2) Aprobar la conformación de la Oficina de Cumplimiento, con dos plazas equivalentes a Profesionales en Control Interno y un Profesional en Derecho 3B, con experiencia en materia administrativa, disciplinaria, penal, con conocimientos en temas de corrupción, conflicto de intereses, que ejerza la función de coordinación o jefatura, a esos efectos se aprueba la propuesta de mantener a las personas que han ocupado esos puestos, conforme lo ha expresado la magistrada Hernández. A esos efectos la Dirección de Planificación incluirá en el presupuesto 2020, el equipo de trabajo o recurso humano para la Oficina de Cumplimiento y Apoyo de la Comisión de Transparencia.”

Además, su funcionamiento se regula en el numeral 11 del Reglamento de Funcionamiento de la Oficina Cumplimiento que establece la relación de coordinación y cooperación administrativa con la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, así mismo, dispone las competencias entre ambas instancias administrativas. 

49. ¿Cuantos funcionarios laboran en la Oficina de Cumplimiento del Poder Judicial, cuáles son los puestos que ocupan y cuáles han sido los salarios devengados en cada uno de los tres años anteriores?

La Oficina de Cumplimiento se encuentra conformada por cuatro plazas, las cuales, se especifican: 

	Número de puesto
	Categoría

	382143
	Asistente Administrativa 3

	382107
	Profesional en Control Interno

	382140
	Profesional en Derecho 3B

	382108
	Profesional en Derecho 3B (Jefatura)








Así mismo, se detallan los salarios devengados suministrados por la Dirección de Gestión Humana del Poder Judicial: 

	Tabla consolidada
Salarios mensuales por puesto de las personas que a la fecha integran la
Oficina de Cumplimiento

	Puesto 
	Año
	Mes
	Suma de Salarios brutos
	Suma de Suma de Aportes patronales
	Suma de Suma de Salarios Brutos y aportes patronales

	Profesional En Derecho 3B 
	2023
	1
	₡2 692 998,43
	₡892 993,24
	₡3 585 991,67

	Profesional En Derecho 3B 
	2023
	2
	₡2 692 998,43
	₡892 993,24
	₡3 585 991,67

	Profesional En Derecho 3B 
	2023
	3
	₡2 692 998,43
	₡892 993,24
	₡3 585 991,67

	Profesional En Derecho 3B 
	2023
	4
	₡2 692 998,43
	₡892 993,24
	₡3 585 991,67

	Profesional En Derecho 3B 
	2023
	5
	₡2 705 865,93
	₡897 260,08
	₡3 603 126,01

	Profesional En Derecho 3B 
	2023
	6
	₡2 718 733,43
	₡901 526,92
	₡3 620 260,35

	Profesional En Derecho 3B 
	2023
	7
	₡2 718 733,43
	₡901 526,92
	₡3 620 260,35

	Profesional En Derecho 3B 
	2023
	8
	₡2 718 733,43
	₡901 526,92
	₡3 620 260,35

	Profesional En Derecho 3B 
	2023
	9
	₡2 718 733,43
	₡901 526,92
	₡3 620 260,35

	Profesional En Derecho 3B 
	2023
	10
	₡2 718 733,43
	₡901 526,92
	₡3 620 260,35

	Profesional En Derecho 3B 
	2023
	11
	₡2 718 733,43
	₡901 526,92
	₡3 620 260,35

	Profesional En Derecho 3B 
	2023
	12
	₡2 718 733,43
	₡901 526,92
	₡3 620 260,35

	Profesional En Derecho 3B 
	2024
	1
	₡2 718 733,43
	₡901 526,92
	₡3 620 260,35

	Profesional En Derecho 3B 
	2024
	2
	₡2 718 733,43
	₡901 526,92
	₡3 620 260,35

	Profesional En Derecho 3B 
	2024
	3
	₡2 718 733,43
	₡901 526,92
	₡3 620 260,35

	Profesional En Derecho 3B 
	2024
	4
	₡2 718 733,43
	₡901 526,92
	₡3 620 260,35

	Profesional En Derecho 3B 
	2024
	5
	₡2 718 733,43
	₡901 526,92
	₡3 620 260,35

	Profesional En Derecho 3B 
	2024
	6
	₡2 718 733,43
	₡901 526,92
	₡3 620 260,35

	Profesional En Derecho 3B 
	2024
	7
	₡2 718 733,43
	₡901 526,92
	₡3 620 260,35

	Profesional En Derecho 3B 
	2024
	8
	₡2 718 733,43
	₡901 526,92
	₡3 620 260,35

	Profesional En Derecho 3B 
	2024
	9
	₡2 718 733,43
	₡901 526,92
	₡3 620 260,35

	Profesional En Derecho 3B 
	2024
	10
	₡2 718 733,43
	₡901 526,92
	₡3 620 260,35

	Profesional En Derecho 3B 
	2024
	11
	₡2 718 733,43
	₡901 526,92
	₡3 620 260,35

	Profesional En Derecho 3B 
	2024
	12
	₡2 718 733,43
	₡901 526,92
	₡3 620 260,35

	Profesional En Derecho 3B 
	2025
	1
	₡2 718 733,43
	₡901 526,92
	₡3 620 260,35

	Profesional En Derecho 3B 
	2025
	2
	₡2 718 733,43
	₡901 526,92
	₡3 620 260,35

	Profesional En Derecho 3B 
	2025
	3
	₡2 718 733,43
	₡901 526,92
	₡3 620 260,35

	Profesional En Derecho 3B 
	2025
	4
	₡2 718 733,43
	₡901 526,92
	₡3 620 260,35

	Profesional En Derecho 3B 
	2025
	5
	₡2 718 733,43
	₡901 526,92
	₡3 620 260,35

	Profesional En Derecho 3B 
	2025
	6
	₡2 718 733,43
	₡901 526,92
	₡3 620 260,35

	Profesional En Derecho 3B 
	2025
	7
	₡2 718 733,43
	₡901 526,92
	₡3 620 260,35

	Profesional En Derecho 3B 
	2025
	8
	₡2 718 733,43
	₡901 526,92
	₡3 620 260,35

	Profesional En Derecho 3B 
	2025
	9
	₡2 718 733,43
	₡901 526,92
	₡3 620 260,35

	Profesional En Derecho 3B 
	2025
	10
	₡2 718 733,43
	₡901 526,92
	₡3 620 260,35

	Profesional En Derecho 3B 
	2025
	11
	₡2 718 733,43
	₡901 526,92
	₡3 620 260,35

	Profesional En Derecho 3B 
	2025
	12
	₡2 718 733,43
	₡901 526,92
	₡3 620 260,35

	Profesional En Derecho 3B (jefatura)
	2025
	7
	₡1 361 460,75
	₡451 457,84
	₡1 812 918,59

	Profesional En Derecho 3B (jefatura)
	2025
	8
	₡3 141 832,50
	₡1 041 825,78
	₡4 183 658,28

	Profesional En Derecho 3B (jefatura)
	2025
	9
	₡3 141 832,50
	₡1 041 825,78
	₡4 183 658,28

	Profesional En Derecho 3B (jefatura)
	2025
	10
	₡3 141 832,50
	₡1 041 825,78
	₡4 183 658,28

	Profesional En Derecho 3B (jefatura)
	2025
	11
	₡3 141 832,50
	₡1 041 825,78
	₡4 183 658,28

	Profesional En Derecho 3B (jefatura)
	2025
	12
	₡3 141 832,50
	₡1 041 825,78
	₡4 183 658,28

	Asistente Administrativo 3
	2024
	11
	₡170 200,00
	₡56 438,00
	₡226 638,00

	Asistente Administrativo 3
	2024
	12
	₡666 094,00
	₡220 875,52
	₡886 969,52

	Asistente Administrativo 3
	2025
	1
	₡666 094,00
	₡220 875,52
	₡886 969,52

	Asistente Administrativo 3
	2025
	2
	₡666 094,00
	₡220 875,52
	₡886 969,52

	Asistente Administrativo 3
	2025
	3
	₡666 094,00
	₡220 875,52
	₡886 969,52

	Asistente Administrativo 3
	2025
	4
	₡666 094,00
	₡220 875,52
	₡886 969,52

	Asistente Administrativo 3
	2025
	5
	₡666 094,00
	₡220 875,52
	₡886 969,52

	Asistente Administrativo 3
	2025
	6
	₡666 094,00
	₡220 875,52
	₡886 969,52

	Asistente Administrativo 3
	2025
	7
	₡666 094,00
	₡220 875,52
	₡886 969,52

	Asistente Administrativo 3
	2025
	8
	₡666 094,00
	₡220 875,52
	₡886 969,52

	Asistente Administrativo 3
	2025
	9
	₡666 094,00
	₡220 875,52
	₡886 969,52

	Asistente Administrativo 3
	2025
	10
	₡666 094,00
	₡220 875,52
	₡886 969,52

	Asistente Administrativo 3
	2025
	11
	₡666 094,00
	₡220 875,52
	₡886 969,52

	Asistente Administrativo 3
	2025
	12
	₡666 094,00
	₡220 875,52
	₡886 969,52

	Profesional en Control Interno
	2023
	1
	₡2 699 070,35
	₡895 006,68
	₡3 594 077,03

	Profesional en Control Interno
	2023
	2
	₡2 699 070,35
	₡895 006,68
	₡3 594 077,03

	Profesional en Control Interno
	2023
	3
	₡2 699 070,35
	₡895 006,68
	₡3 594 077,03

	Profesional en Control Interno
	2023
	4
	₡2 699 070,35
	₡895 006,68
	₡3 594 077,03

	Profesional en Control Interno
	2023
	5
	₡2 699 070,35
	₡895 006,68
	₡3 594 077,03

	Profesional en Control Interno
	2023
	6
	₡2 699 070,35
	₡895 006,68
	₡3 594 077,03

	Profesional en Control Interno
	2023
	7
	₡2 699 070,35
	₡895 006,68
	₡3 594 077,03

	Profesional en Control Interno
	2023
	8
	₡2 699 070,35
	₡895 006,68
	₡3 594 077,03

	Profesional en Control Interno
	2023
	9
	₡2 699 070,35
	₡895 006,68
	₡3 594 077,03

	Profesional en Control Interno
	2023
	10
	₡2 699 070,35
	₡895 006,68
	₡3 594 077,03

	Profesional en Control Interno
	2023
	11
	₡2 699 070,35
	₡895 006,68
	₡3 594 077,03

	Profesional en Control Interno
	2023
	12
	₡2 699 070,35
	₡895 006,68
	₡3 594 077,03

	Profesional en Control Interno
	2024
	1
	₡2 699 070,35
	₡895 006,68
	₡3 594 077,03

	Profesional en Control Interno
	2024
	2
	₡2 699 070,35
	₡895 006,68
	₡3 594 077,03

	Profesional en Control Interno
	2024
	3
	₡2 418 898,66
	₡802 102,27
	₡3 221 000,93

	Profesional en Control Interno
	2024
	4
	₡2 699 070,35
	₡895 006,68
	₡3 594 077,03

	Profesional en Control Interno
	2024
	5
	₡2 699 070,35
	₡895 006,68
	₡3 594 077,03

	Profesional en Control Interno
	2024
	6
	₡2 418 898,66
	₡802 102,27
	₡3 221 000,93

	Profesional en Control Interno
	2024
	7
	₡2 138 726,96
	₡709 197,86
	₡2 847 924,82

	Profesional en Control Interno
	2024
	8
	₡2 138 726,96
	₡709 197,86
	₡2 847 924,82

	Profesional en Control Interno
	2024
	9
	₡2 138 726,96
	₡709 197,86
	₡2 847 924,82

	Profesional en Control Interno
	2024
	10
	₡2 138 726,96
	₡709 197,86
	₡2 847 924,82

	Profesional en Control Interno
	2024
	11
	₡2 138 726,96
	₡709 197,86
	₡2 847 924,82

	Profesional en Control Interno
	2024
	12
	₡2 425 086,16
	₡804 154,03
	₡3 229 240,19

	Profesional en Control Interno
	2025
	1
	₡2 711 445,35
	₡899 110,21
	₡3 610 555,56

	Profesional en Control Interno
	2025
	2
	₡2 711 445,35
	₡899 110,21
	₡3 610 555,56

	Profesional en Control Interno
	2025
	3
	₡2 711 445,35
	₡899 110,21
	₡3 610 555,56

	Profesional en Control Interno
	2025
	4
	₡2 711 445,35
	₡899 110,21
	₡3 610 555,56

	Profesional en Control Interno
	2025
	5
	₡2 711 445,35
	₡899 110,21
	₡3 610 555,56

	Profesional en Control Interno
	2025
	6
	₡2 711 445,35
	₡899 110,21
	₡3 610 555,56

	Profesional en Control Interno
	2025
	7
	₡2 711 445,35
	₡899 110,21
	₡3 610 555,56

	Profesional en Control Interno
	2025
	8
	₡2 711 445,35
	₡899 110,21
	₡3 610 555,56

	Profesional en Control Interno
	2025
	9
	₡2 711 445,35
	₡899 110,21
	₡3 610 555,56

	Profesional en Control Interno
	2025
	10
	₡2 711 445,35
	₡899 110,21
	₡3 610 555,56

	Profesional en Control Interno
	2025
	11
	₡2 711 445,35
	₡899 110,21
	₡3 610 555,56

	Profesional en Control Interno
	2025
	12
	₡2 711 445,35
	₡899 110,21
	₡3 610 555,56

	Profesional En Derecho 3B (jefatura)
	2023
	1
	₡3 598 475,36
	₡1 193 247,70
	₡4 791 723,05

	Profesional En Derecho 3B (jefatura)
	2023
	2
	₡3 598 475,36
	₡1 193 247,70
	₡4 791 723,05

	Profesional En Derecho 3B (jefatura)
	2023
	3
	₡3 598 475,36
	₡1 193 247,70
	₡4 791 723,05

	Profesional En Derecho 3B (jefatura)
	2023
	4
	₡3 598 475,36
	₡1 193 247,70
	₡4 791 723,05

	Profesional En Derecho 3B (jefatura)
	2023
	5
	₡3 598 475,36
	₡1 193 247,70
	₡4 791 723,05

	Profesional En Derecho 3B (jefatura)
	2023
	6
	₡3 598 475,36
	₡1 193 247,70
	₡4 791 723,05

	Profesional En Derecho 3B (jefatura)
	2023
	7
	₡3 598 475,36
	₡1 193 247,70
	₡4 791 723,05

	Profesional En Derecho 3B (jefatura)
	2023
	8
	₡3 598 475,36
	₡1 193 247,70
	₡4 791 723,05

	Profesional En Derecho 3B (jefatura)
	2023
	9
	₡3 598 475,36
	₡1 193 247,70
	₡4 791 723,05

	Profesional En Derecho 3B (jefatura)
	2023
	10
	₡3 598 475,36
	₡1 193 247,70
	₡4 791 723,05

	Profesional En Derecho 3B (jefatura)
	2023
	11
	₡3 598 475,35
	₡1 193 247,70
	₡4 791 723,05

	Profesional En Derecho 3B (jefatura)
	2023
	12
	₡3 598 475,36
	₡1 193 247,70
	₡4 791 723,05

	Profesional En Derecho 3B (jefatura)
	2024
	1
	₡3 189 985,45
	₡1 057 793,21
	₡4 247 778,66

	Profesional En Derecho 3B (jefatura)
	2024
	2
	₡3 189 985,45
	₡1 057 793,21
	₡4 247 778,66

	Profesional En Derecho 3B (jefatura)
	2024
	3
	₡3 189 985,45
	₡1 057 793,21
	₡4 247 778,66

	Profesional En Derecho 3B (jefatura)
	2024
	4
	₡3 598 475,36
	₡1 193 247,70
	₡4 791 723,05

	Profesional En Derecho 3B (jefatura)
	2024
	5
	₡3 189 985,45
	₡1 057 793,21
	₡4 247 778,66

	Profesional En Derecho 3B (jefatura)
	2024
	6
	₡3 189 985,45
	₡1 057 793,21
	₡4 247 778,66

	Profesional En Derecho 3B (jefatura)
	2024
	7
	₡2 781 495,55
	₡922 338,72
	₡3 703 834,27

	Profesional En Derecho 3B (jefatura)
	2024
	8
	₡2 781 495,55
	₡922 338,72
	₡3 703 834,27

	Profesional En Derecho 3B (jefatura)
	2024
	9
	₡2 781 495,55
	₡922 338,72
	₡3 703 834,27

	Profesional En Derecho 3B (jefatura)
	2024
	10
	₡2 781 495,55
	₡922 338,72
	₡3 703 834,27

	Profesional En Derecho 3B (jefatura)
	2024
	11
	₡2 781 495,55
	₡922 338,72
	₡3 703 834,27

	Profesional En Derecho 3B (jefatura)
	2024
	12
	₡3 196 172,95
	₡1 059 844,97
	₡4 256 017,93

	Profesional En Derecho 3B (jefatura)
	2025
	1
	₡3 610 850,36
	₡1 197 351,23
	₡4 808 201,58

	Profesional En Derecho 3B (jefatura)
	2025
	2
	₡3 610 850,36
	₡1 197 351,23
	₡4 808 201,58

	Profesional En Derecho 3B (jefatura)
	2025
	3
	₡3 610 850,36
	₡1 197 351,23
	₡4 808 201,58

	Profesional En Derecho 3B (jefatura)
	2025
	4
	₡3 610 850,36
	₡1 197 351,23
	₡4 808 201,58

	Profesional En Derecho 3B (jefatura)
	2025
	5
	₡3 610 850,35
	₡1 197 351,23
	₡4 808 201,58

	Profesional En Derecho 3B (jefatura)
	2025
	6
	₡3 610 850,35
	₡1 197 351,23
	₡4 808 201,58

	Profesional En Derecho 3B (jefatura)
	2025
	7
	₡3 610 850,36
	₡1 197 351,23
	₡4 808 201,58

	Profesional En Derecho 3B (jefatura)
	2025
	8
	₡0,00
	₡0,00
	₡0,00

	Profesional En Derecho 3B (jefatura)
	2025
	9
	₡0,00
	₡0,00
	₡0,00

	Asistente Administrativo 3
	2023
	1
	₡645 711,25
	₡214 116,64
	₡859 827,89

	Asistente Administrativo 3
	2023
	2
	₡645 711,25
	₡214 116,64
	₡859 827,89

	Asistente Administrativo 3
	2023
	3
	₡645 711,25
	₡214 116,64
	₡859 827,89

	Asistente Administrativo 3
	2023
	4
	₡645 711,25
	₡214 116,64
	₡859 827,89

	Asistente Administrativo 3
	2023
	5
	₡645 711,25
	₡214 116,64
	₡859 827,89

	Asistente Administrativo 3
	2023
	6
	₡645 711,25
	₡214 116,64
	₡859 827,89

	Asistente Administrativo 3
	2023
	7
	₡645 711,25
	₡214 116,64
	₡859 827,89

	Asistente Administrativo 3
	2023
	8
	₡645 711,25
	₡214 116,64
	₡859 827,89

	Asistente Administrativo 3
	2023
	9
	₡645 711,25
	₡214 116,64
	₡859 827,89

	Asistente Administrativo 3
	2023
	10
	₡645 711,25
	₡214 116,64
	₡859 827,89

	Asistente Administrativo 3
	2023
	11
	₡684 009,37
	₡226 816,23
	₡910 825,60

	Asistente Administrativo 3
	2023
	12
	₡684 009,37
	₡226 816,23
	₡910 825,60

	Asistente Administrativo 3
	2024
	1
	₡652 103,66
	₡216 236,36
	₡868 340,02

	Asistente Administrativo 3
	2024
	2
	₡684 009,37
	₡226 816,23
	₡910 825,60

	Asistente Administrativo 3
	2024
	3
	₡652 103,67
	₡216 236,36
	₡868 340,02

	Asistente Administrativo 3
	2024
	4
	₡684 009,37
	₡226 816,23
	₡910 825,60

	Asistente Administrativo 3
	2024
	5
	₡652 103,67
	₡216 236,36
	₡868 340,02

	Asistente Administrativo 3
	2024
	6
	₡652 103,67
	₡216 236,36
	₡868 340,02

	Asistente Administrativo 3
	2024
	7
	₡652 103,66
	₡216 236,36
	₡868 340,02

	Asistente Administrativo 3
	2024
	8
	₡620 197,96
	₡205 656,48
	₡825 854,45

	Asistente Administrativo 3
	2024
	9
	₡620 197,96
	₡205 656,48
	₡825 854,45

	Asistente Administrativo 3
	2024
	10
	₡620 197,96
	₡205 656,48
	₡825 854,45

	Asistente Administrativo 3
	2024
	11
	₡372 118,78
	₡123 393,89
	₡495 512,67

	Total general 
	
	
	₡337 133  720,32
	₡111 792 911,22
	₡448 926 631,55



50. ¿Cuantas denuncias por incumplimiento normativo, conflictos de interés, bajo rendimiento, suspensión de juicios, ausencia de personal y cualesquiera otras irregularidades ha trasladado la Oficina de Cumplimiento a los órganos superiores: Corte Suprema de Justicia y Consejo Superior del Poder Judicial y a los órganos sancionatorios: inspección Judicial, inspección Fiscal, Asuntos Internos del Organismo de Investigacion Judicial? Favor adjuntar los informes de labores de la Oficina de Cumplimiento del Poder Judicial de los tres años anteriores.
En la Oficina de Cumplimiento del Poder Judicial, no se han recibido denuncias ni información sobre irregularidades vinculadas con bajo rendimiento, suspensión de juicios o ausentismo de personal; toda vez que estas actividades son atendidas por otros órganos de la Administración como por ejemplo la Inspección Judicial o la Dirección de Planificación. 
Ahora bien, en relación con las cantidades de asuntos relacionados con temas de 
“incumplimiento normativo, conflictos de intereses y otro – de distinta índole a los referidos”, que han sido trasladado a distintas instancias competentes, se procede a aportar el dato:

Remitidos a la Secretaría General de la Corte para Conocimiento de Corte Plena o Consejo Superior (según su competencia):

	Año
	Cantidad
	Tipo de Asunto

	2023
	2

1

1

1


1
	Gestiones administrativas

Cumplimiento normativo

Conflictos de interés e incompatibilidades

Capacitación, representación y Cooperación institucional

Gestiones confidenciales o sensibles

	2024 
	2

2

2
2

1


	Cumplimiento normativo

Gestión de riesgo de corrupción

Conflictos de interés e incompatibilidades
Gobernanza y Gobierno judicial

Gestiones administrativas 

	2025
	3


2

2

2

2
	Capacitación, representación y cooperación institucional

Gestión de riesgo de corrupción

Conflictos de interés e incompatibilidades

Gestiones administrativas

Transparencia e integridad institucional



Al tribunal de la inspección: 

	Año
	Cantidad
	Tipo de Asunto

	2023
	0
	

	2024
	
2

2

14
	
Gestión de riesgo de corrupción

Conflictos de interés e incompatibilidades

Cumplimiento normativo electoral

	2025
	1
	Conflictos de interés e incompatibilidades



Se adjuntan los informes de labores anuales. 

	Año
	Documento

	2023
	


	2024
	


	2025
	





Esperamos que la información le sea de utilidad. 


Con toda consideración, 





_______________________
M.Sc. Róger Mata Brenes
Director
Despacho de la Presidencia 
Corte Suprema de Justicia
Página 2 de 2
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Laboral

				PRESUPUESTO 2018

				REFORMA PROCESAL LABORAL



				CÓD.		Concepto		Presupuesto		Presupuesto		Presupuesto		Presupuesto		TOTAL PRESUPUESTO SOLICITADO 2018

								Solicitado		Solicitado		Solicitado		Solicitado

								Prog. 926		Prog. 927		Prog. 928		Prog. 930

								Direcc. y Adm.		Serv. Jurisd.		O.I.J.		Defensa Pública



				TOTAL GENERAL				680,617,955		5,738,563,912		517,137,007		2,502,363,912		9,438,682,787



				0		REMUNERACIONES		311,437,225		4,064,617,766		419,330,616		2,077,568,838		6,872,954,445



				0.01		Remuneraciones Básicas		99,829,686		1,372,842,357		97,600,213		640,804,152		2,211,076,408

				0.01.01		Sueldos para cargos fijos		72,877,099		34,370,497		0		8,453,883		115,701,479

				0.01.03		Servicios especiales				1,156,993,858		95,391,753		617,275,304		1,869,660,915

				0.01.05		Suplencias		26,952,587		181,478,002		2,208,460		15,074,965		225,714,014



				0.02		Remuneraciones Eventuales		0		0		0		5,326,035		5,326,035

				0.02.01		Tiempo extraordinario		0		0		0		0		0

				0.02.02		Recargo de funciones		0		0		0		0		0

				0.02.03		Disponibilidad laboral		0		0		0		5,326,035		5,326,035

				0.02.04		Compensación de vacaciones		0		0		0		0		0

				0.02.05		Dietas		0		0		0		0		0



				0.03		Incentivos Salariales		147,644,881		1,856,871,371		235,608,712		1,004,749,696		3,244,874,660

				0.03.01		Retribución por años servidos		29,576,245		468,211,551		35,269,741		222,638,432		755,695,969

				0.03.02		Restricción al ejercicio libre de la profesión		41,641,783		537,511,110		14,708,345		347,977,961		941,839,199

				0.03.03		Decimotercer mes		19,036,505		248,439,518		25,631,456		126,990,760		420,098,239

				0.03.04		Salario escolar		0		0		0		0		0

				0.03.99		Otros incentivos salariales		57,390,348		602,709,192		159,999,170		307,142,543		1,127,241,253



				0.04		Contribuciones Patronales al Desarrollo y la Seguridad Social		22,272,711		290,821,495		29,988,803		148,579,189		491,662,199

				0.04.01		Cont.Patr.al Seguro de Salud de CCSS		21,130,521		275,915,124		28,450,916		140,959,744		466,456,305

				0.04.05		Cont.Patr.al Banco Popular y Des.Com.		1,142,190		14,906,371		1,537,887		7,619,446		25,205,894



				0.05		Contribuc. Patron. a Fondos de Pens. y Otros Fondos de Capitaliz.		41,689,946		544,082,543		56,132,888		278,109,765		920,015,143

				0.05.02		Aport.Patr.al Reg.Oblig.Pens.Complem.		3,426,571		44,719,113		4,613,662		22,858,337		75,617,683

				0.05.03		Aport.Patr.al Fondo Cap.Laboral 		6,853,142		89,438,226		9,227,324		45,716,674		151,235,366

				0.05.04		Contrib..Patr.a Otr.Fond.Adm.Por Ent.Púb.		31,410,234		409,925,204		42,291,902		209,534,754		693,162,094

				0.05.05		Contrib..Patr.a Fond.Adm.Por Ent.Priv.		0		0		0		0		0



				1		SERVICIOS                 		9,813,400		1,617,597,812		95,253,498		410,073,425		2,132,738,135



				1.01		Alquileres		0		1,174,560,794		74,121,452		300,342,740		1,549,024,986

				1.01.01		Alquiler de edificios, locales y terrenos		0		1,174,560,794		74,121,452		300,342,740		1,549,024,986



				1.02		Servicios Básicos		0		206,603,754		4,386,496		55,269,850		266,260,100

				1.02.01		Servicio de agua y alcantarillado		0		9,083,181		192,849		2,429,896		11,705,926

				1.02.02		Servicio de energía eléctrica  		0		62,889,630		1,335,236		16,823,977		81,048,843

				1.02.04		Servicio de telecomunicaciones		0		134,630,943		2,858,411		36,015,977		173,505,331



				1.04		Servicios de Gestión y Apoyo		0		226,359,964		16,745,550		52,960,835		296,066,349

				1.04.06		Servicios generales		0		226,359,964		16,745,550		52,960,835		296,066,349



				1.05		Gastos de Viaje y de Transporte		9,813,400		8,338,050		0		0		18,151,450

				1.05.01		Transporte dentro del país		0		1,101,800		0		0		1,101,800

				1.05.02		Viáticos dentro del país		9,813,400		7,236,250		0		0		17,049,650



				1.08		Mantenimiento y Reparación		0		1,735,250		0		1,500,000		3,235,250

				1.08.01		Mantenimiento de edificios y locales		0		0		0		1,500,000		1,500,000

				1.08.04		Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción 		0		481,250		0		0		481,250

				1.08.07		Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario  de oficina 		0		1,254,000		0		0		1,254,000



				2		MATERIALES Y SUMINISTROS		975,500		77,000		0		0		1,052,500



				2.01		Productos Químicos y Conexos		150,000		0		0		0		150,000

				2.01.02		Productos farmacéuticos y medicinales		150,000		0		0		0		150,000



				2.02		Alimentos y Productos Agropecuarios		661,500		0		0		0		661,500

				2.02.03		Alimentos y bebidas		661,500		0		0		0		661,500



				2.04		Herramientas, Repuestos y Accesorios		0		77,000		0		0		77,000

				2.04.01		Herramientas e instrumentos		0		77,000		0		0		77,000



				2.99		Útiles, Materiales y Suministros Diversos		164,000		0		0		0		164,000

				2.99.01		Utiles y materiales de oficina y cómputo		150,000		0		0		0		150,000

				2.99.03		Productos de papel, cartón e impresos 		14,000		0		0		0		14,000



				5		BIENES DURADEROS		356,495,795		31,526,758		0		2,073,370		390,095,923



				5.01		Maquinaria, Equipo y Mobiliario		356,495,795		27,847,758		0		1,790,370		386,133,923

				5.01.04		Equipo y mobiliario de oficina		224,051		8,127,818		0		205,570		8,557,439

				5.01.05		Equipo y programas  de cómputo		356,271,744		18,395,000		0		1,584,800		376,251,544

				5.01.07		Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo		0		819,940		0		0		819,940

				5.01.99		Maquinaria y equipo diverso		0		505,000		0		0		505,000



				5.02		Construcciones, Adiciones y Mejoras		0		3,679,000		0		283,000		3,962,000

				5.02.07		Instalaciones		0		3,679,000		0		283,000		3,962,000



				6		TRANSFERENCIAS CORRIENTES		1,896,036		24,744,576		2,552,893		12,648,280		41,841,785



				6.01		Transferencias Corrientes al Sector Público		571,095		7,453,186		768,944		3,809,723		12,602,947

				6.01.03		Transf.corrient.a Instituc.Descentr.no Empresar.		571,095		7,453,186		768,944		3,809,723		12,602,947



				6.04		Transferencias Corrientes a Entidades Privadas sin fines de Lucro		1,324,941		17,291,390		1,783,949		8,838,557		29,238,837

				6.04.04		Transf.corrient.a Otras Entidades Priv. Sin Fines de Lucro		1,324,941		17,291,390		1,783,949		8,838,557		29,238,837
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REFORMA CIVIL 2017

		

				ESTIMACIÓN COSTO TOTAL NUEVO CÓDIGO PROCESAL CIVIL 2017

				CÓD.		Concepto		Presupuesto Solicitado Prog. 927 Servicio Jurisdiccional		TOTAL PRESUPUESTO SOLICITADO 2017

				TOTAL GENERAL				457,605,516		457,605,516

				0		REMUNERACIONES		425,132,936		425,132,936

				0.01		Remuneraciones Básicas		425,132,936		425,132,936

				0.01.05		Suplencias		425,132,936		425,132,936

				1		SERVICIOS		32,472,580		32,472,580

				1.05		Gastos de Viaje y de Transporte		32,472,580		32,472,580

				1.05.02		Viáticos dentro del país		32,472,580		32,472,580
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Civil

				PRESUPUESTO 2018

				NUEVO CODIGO PROCESAL CIVIL



				CÓD.		Concepto		Presupuesto		Presupuesto		TOTAL PRESUPUESTO SOLICITADO 2018

								Solicitado		Solicitado

								Prog. 926		Prog. 927

								Direcc. y Adm.		Serv. Jurisd.



				TOTAL GENERAL				3,057,917,504		7,405,017,987		10,462,935,491



				0		REMUNERACIONES		1,581,729,155		3,748,126,973		5,329,856,127



				0.01		Remuneraciones Básicas		501,486,823		1,284,061,897		1,785,548,720

				0.01.01		Sueldos para cargos fijos		239,673,510		190,824,020		430,497,530

				0.01.03		Servicios especiales		236,491,381		1,068,497,861		1,304,989,242

				0.01.05		Suplencias		25,321,932		24,740,016		50,061,948



				0.02		Remuneraciones Eventuales		41,384,859		0		41,384,859

				0.02.01		Tiempo extraordinario		40,487,056		0		40,487,056

				0.02.02		Recargo de funciones		0		0		0

				0.02.03		Disponibilidad laboral		897,803		0		897,803

				0.02.04		Compensación de vacaciones		0		0		0

				0.02.05		Dietas		0		0		0



				0.03		Incentivos Salariales		714,003,563		1,694,187,865		2,408,191,428

				0.03.01		Retribución por años servidos		172,767,423		417,366,382		590,133,805

				0.03.02		Restricción al ejercicio libre de la profesión		226,710,001		480,122,966		706,832,967

				0.03.03		Decimotercer mes		96,682,711		229,096,136		325,778,847

				0.03.04		Salario escolar		0		0		0

				0.03.99		Otros incentivos salariales		217,843,428		567,602,381		785,445,809



				0.04		Contribuciones Patronales al Desarrollo y la Seguridad Social		113,118,772		268,156,675		381,275,447

				0.04.01		Cont.Patr.al Seguro de Salud de CCSS		107,317,809		254,410,906		361,728,716

				0.04.05		Cont.Patr.al Banco Popular y Des.Com.		5,800,963		13,745,768		19,546,731



				0.05		Contribuc. Patron. a Fondos de Pens. y Otros Fondos de Capitaliz.		211,735,137		501,720,537		713,455,674

				0.05.02		Aport.Patr.al Reg.Oblig.Pens.Complem.		17,402,888		41,237,304		58,640,192

				0.05.03		Aport.Patr.al Fondo Cap.Laboral 		34,805,776		82,474,609		117,280,385

				0.05.04		Contrib..Patr.a Otr.Fond.Adm.Por Ent.Púb.		159,526,473		378,008,624		537,535,097

				0.05.05		Contrib..Patr.a Fond.Adm.Por Ent.Priv.		0		0		0



				1		SERVICIOS                 		116,694,400		2,825,703,130		2,942,397,530



				1.01		Alquileres		0		1,507,242,114		1,507,242,114

				1.01.01		Alquiler de edificios, locales y terrenos		0		1,507,242,114		1,507,242,114



				1.02		Servicios Básicos		0		733,985,395		733,985,395

				1.02.01		Servicio de agua y alcantarillado		0		12,477,321		12,477,321

				1.02.02		Servicio de energía eléctrica  		0		86,389,789		86,389,789

				1.02.04		Servicio de telecomunicaciones		0		635,118,285		635,118,285



				1.04		Servicios de Gestión y Apoyo		20,000,000		298,426,711		318,426,711

				1.04.06		Servicios generales		0		298,426,711		298,426,711

				1.04.99		Otros servicios de gestión y apoyo		20,000,000		0		20,000,000



				1.05		Gastos de Viaje y de Transporte		43,694,400		71,474,160		115,168,560

				1.05.01		Transporte dentro del país		1,250,000		4,902,960		6,152,960

				1.05.02		Viáticos dentro del país		42,444,400		66,571,200		109,015,600



				1.07		Capacitación y Protocolo		53,000,000		0		53,000,000

				1.07.01		Actividades de capacitación		53,000,000		0		53,000,000



				1.08		Mantenimiento y Reparación		0		214,574,750		214,574,750

				1.08.01		Mantenimiento de edificios y locales		0		210,000,000		210,000,000

				1.08.04		Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción 		0		1,268,750		1,268,750

				1.08.07		Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario  de oficina 		0		3,306,000		3,306,000



				2		MATERIALES Y SUMINISTROS		0		994,000		994,000



				2.04		Herramientas, Repuestos y Accesorios		0		994,000		994,000

				2.04.01		Herramientas e instrumentos		0		994,000		994,000



				5		BIENES DURADEROS		349,864,351		807,375,909		1,157,240,260



				5.01		Maquinaria, Equipo y Mobiliario		349,864,351		807,375,909		1,157,240,260

				5.01.03		Equipo de comunicación		0		100,000,000		100,000,000

				5.01.04		Equipo y mobiliario de oficina		0		189,284,512		189,284,512

				5.01.05		Equipo y programas  de cómputo		349,864,351		444,751,397		794,615,748

				5.01.07		Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo		0		67,280,000		67,280,000

				5.01.99		Maquinaria y equipo diverso		0		6,060,000		6,060,000



				6		TRANSFERENCIAS CORRIENTES		9,629,598		22,817,975		32,447,573



				6.01		Transferencias Corrientes al Sector Público		2,900,481		6,872,884		9,773,365

				6.01.03		Transf.corrient.a Instituc.Descentr.no Empresar.		2,900,481		6,872,884		9,773,365



				6.04		Transferencias Corrientes a Entidades Privadas sin fines de Lucro		6,729,117		15,945,091		22,674,208

				6.04.04		Transf.corrient.a Otras Entidades Priv. Sin Fines de Lucro		6,729,117		15,945,091		22,674,208



				7		TRANSFERENCIAS DE CAPITAL		1,000,000,000		0		1,000,000,000



				7.01		Transferencias de Capital al Sector Público		1,000,000,000		0		1,000,000,000

				7.01.07		Fondos en Fideicomiso para Gasto de Capital		1,000,000,000		0		1,000,000,000
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Acta de Consejo Superior Nº 039 - 2024 


ACTA

Nº 39-2024

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO SUPERIOR DEL PODER JUDICIAL. - San José, a las catorce horas del diez de mayo de dos mil veinticuatro.

Sesión extraordinaria del Consejo Superior para la formulación presupuestaria del 2025 participan: magistrado Orlando Aguirre Gómez, Presidente, licenciada Sandra Pizarro Gutiérrez (se une de forma virtual), máster Gary Bonilla Garro, máster Siria Carmona Castro, Dra. Ana Isabel Orozco, integrantes del Consejo Superior, además los representantes de los grupos gremiales Juan Carlos Sebiani, Kenneth Alvarez Barboza (se une de forma virtual) y Adriana Orocú.  Asiste también la Directora Ejecutiva, Máster Ana Eugenia Romero Jenkins, el Director de Planificación, Master Allan Pow Hing Cordero, el Jefe del Proceso de Planeación y Evaluación Máster Erick Antonio Mora Leiva, y el Jefe del Subproceso de Presupuesto y Portafolio de Proyectos Lic. Minor Alvarado Chaves, Master Rita Castro Abarca, Coordinadora de Unidad 3 del Subproceso de Presupuesto y Portafolio de Proyectos en calidad de personas asesoras. 

ARTÍCULO XI

Documento N° 5266-24

El Máster Allan Pow Hing Cordero, Director de Planificación, comunica que se procedió con la inclusión en el Sistema de Formulación Presupuestaria SIGAPJ, específicamente en el presupuesto 2025, de los recursos autorizados por el Ministerio de Hacienda para el Código Procesal de Familia.


En cuanto a recurso humano se agregaron en el Programa 927 Servicio Jurisdiccional, los costos correspondientes a 104 plazas nuevas y 7 recalificaciones, costos que contienen los salarios estimados por la Dirección de Gestión Humana, más lo correspondiente a aguinaldo, cargas sociales y aportes estatales al Seguro de Salud de la C.C.S.S. y al Fondo de Jubilaciones y Pensiones, rubros, estos últimos, que calcula la Dirección de Planificación, todo por un total de ¢3.773.314.672.


Las 104 plazas nuevas que se agregaron se clasifican por categoría de puesto de la siguiente forma:


		Clase de Puesto

		Cantidad de Plazas



		Juez 4

		1



		Juez 3

		26



		Juez 1

		16



		Profesional en Derecho 3B

		8



		Coordinador Judicial 2

		1



		Técnico Judicial 2

		19



		Técnico Judicial 1

		32



		Profesional 2

		1



		TOTAL

		104





Y en cuanto a las recalificaciones, el desglose es el siguiente:


		Cantidad

		Clase Actual

		Clase Nueva



		5

		Auxiliar de Servicios Generales 2

		Técnico Judicial 1



		1

		Auxiliar de Servicios Generales 2

		Técnico Judicial 2



		1

		Técnico de Comunicaciones Judiciales

		Profesional en Derecho 3B





En cuanto a gasto variable, se incluyeron ¢122.194.814 desglosados de la siguiente forma:


		Concepto

		Monto



		Alquiler de Edificio

		¢75.293.800



		Peritajes

		¢30.000.000



		Servicios de Limpieza

		¢13.506.789



		Licencias de Software

		¢3.394.225



		TOTAL

		¢122.194.814





En resumen, se tiene que, por concepto de recursos para el Código Procesal de Familia, se agregaron al presupuesto 2025 un total de ¢3.895.509.486, de los cuales, ¢3.773.314.672 corresponden a recurso humano y ¢122.194.814 a gasto variable.


El señor presidente de la Corte, magistrado Orlando Aguirre Gómez, da la palabra al máster Allan Pow Hing Cordero, quien procede a dar explicación sucinta de la gestión.


Consulta el integrante Gary Bonilla Garro, ¿por qué el monto indicado en la propuesta es diferente al de la tabla que se anexa a la gestión?


Responde el máster Allan Pow Hing Cordero indicando: “Resulta que, en efecto lo que ustedes señalan el monto total de la reforma son aproximadamente 4.100 millones de colones; sin embargo, ese monto contemplaba la incorporación de equipo mobiliario de oficinas y reestructuraciones físicas, los cuales fueron trasladados para su ejecución en el año 2023 de ahí por qué el monto para el 2025 en el presupuesto se reduce a 3.895 millones.


Aclarada la consulta señor presidente de la Corte, magistrado Orlando Aguirre Gómez procede hacer la votación. Estando todos de acuerdo se aprueba la propuesta de la Dirección de Planificación.


Se acuerda: Tomar nota que, de acuerdo con la autorización brindada por el Ministerio de Hacienda, se han incorporado en el presupuesto 2025, un total de ¢3.895.509.486 para la atención del Código Procesal de Familia. Se declara acuerdo firme.  
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Año Entrados LegajosReentrados Reactivados En Trámite En cumplimiento

2015

34317 3861 4213 39069 6751

2016

31450 4446 4316 39108 5248

2017

31752 5534 6880 38107 6515

2018

31845 4480 3256 42677 5414

2019

30 852 5 397 3140 45751 6222

2020

25 978 5 163 2662 46246 7330

2021

29 210 5 126 2953 46464 8404

2022

25 238 4 920 3604 111 43864 7601

2023

29 381 8 646 3093 209 45361 9659

2024

26 268 5 404 2241 364 45114 10512

2025

31224 5016 2207 224 47987 11512

Laboral
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Año Entrados Reentrados  Reactivados En Trámite En cumplimiento

2015

16503 29318 0 40068 31741

2016

16645 24832 0 33398 24033

2017

16819 28690 0 32173 27351

2018

20261 25523 303 35377 25742

2019

16 162 10 605 7104 31232 24123

2020

14 858 9 343 4180 29656 24613

2021

15 808 10 909 3234 26455 20729

2022

15 101 11 989 2072 25068 17611

2023

15 510 12 593 1202 25315 18870

2024

15 690 13 359 2474 24045 19963

2025

28494 10716 641 25562 21790

Civil
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Año Entrados Reentrados Reactivados En Trámite En cumplimiento

2024

223 12 1 883 52

2025

478 12 0 1269 100

Concursal
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Año Entrados Reentrados  Reactivados En Trámite En cumplimiento

2015

133766 96235 0 297385 126818

2016

164522 95827 0 307731 145438

2017

199706 79919 0 372185 164661

2018

244251 95086 12600 487325 180562

2019

237736 40820 38878 545547 202609

2020

182485 61641 24008 585657 247025

2021

155427 73466 14652 578166 275917

2022

150074 69001 8771 530412 276779

2023

132068 88680 6682 483100 262414

2024

139761 109681 6777 462585 253195

2025

158329 164062 15482 492149 266830
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Año Entrados LegajosReentrados Reactivados En Trámite En cumplimiento

2015

29884 0 2015 19241 242

2016

29922 0 2407 19355 259

2017

29714 0 1962 20048 308

2018

28577 0 2254 21451 311

2019

31300 0 2004 0 21532 268

2020

27024 202 1474 0 20773 283

2021

32346 258 1577 92 20158 256

2022

32024 559 1399 92 19458 338

2023

34678 534 1461 90 20229 408

2024

32959 420 1617 116 20309 396

2025

33525 26 1528 63 20846 340

Familia
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Año Entrados Legajos Reentrados Reactivados En Trámite En cumplimiento

2015

41038 21630 24694 147351

2016

40001 25619 23700 147064

2017

39116 22078 23568 154619

2018

37563 19755 23290 162399

2019

42301 21168 0 22752 168 497

2020

31725 12903 0 17771 163 420

2021

34117 21148 2535 14498 177 034

2022

31154 21144 3718 13027 177 098

2023

34379 19028 4640 11923 180777

2024

30343 15829 3411 10748 193152

2025

40100 58383 23056 3786 14928 199767

Pensiones Alimentarias
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Año Entrados Reentrados  En Trámite Seguimiento

2015

48485 762 41515 5757

2016

48607 639 31905 10643

2017

46675 732 29336 13457

2018

49079 506 30986 14541

2019

51 783 315 28644 17314

2020

48 786 333 27080 17493

2021

47 355 377 23768 18882

2022

46 182 323 19 643 20893

2023

49 684 434 16 500 24592

2024

50 381 413 17 320 24481

2025

50015 656 17193 24891

Violencia Doméstica
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Año Laboral (Total) Laboral (Principales) Laboral (ejecución)

2015 ND ND ND

2016 ND ND ND

2017 ND ND ND

2018 16 meses 0 semanas

15 meses 2 semanas 15 meses 1 semana

2019 16 meses 1 semana

16 meses 0 semanas 14 meses 1 semana

2020 17 meses 0 semanas

16 meses 2 semanas 13 meses 1 semana

2021 19 meses 0 semanas

18 meses 2 semanas 15 meses 3 semanas

2022 19 meses 1 semana

19 meses 1 semana 18 meses 0 semanas

2023 18 meses 1 semana

18 meses 1 semana 19 meses 2 semanas

2024 17 meses 1 semana

17 meses 3 semanas 12 meses 0 semanas

2025 16 meses 1 semana

18 meses 1 semana 13 meses 2 semanas


image13.emf
Año Civil Cobro

Concursal 

(1)

2015 ND ND

2016 ND ND

2017 46 meses 1 semana ND

2018 43 meses 1 semana ND

2019 32 meses 1 semana

26 meses 1 semana

2020 30 meses 1 semana

33 meses 0 semanas

2021 30 meses 0 semanas

38 meses 1 semana

2022 31 meses 1 semana

41 meses 1 semana

2023 34 meses 1 semana

43 meses 1 semana

2024 31 meses 2 semanas

52 meses 0 semanas

22 meses 2 semanas

2025 39 meses 1 semana 72 meses 2 semanas 32 meses 2 semanas

ND: dato no disposible

1-/se desagrega de la materia civil a partir del 2024 por directriz del Director de Planificación
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Año Familia (total)

Familia 

(principales)

Familia 

(ejecución) 

(1)

Pensiones 

Alimentarias

Pensiones 

Alimentarias 

(principales)

Pensiones 

Alimentarias 

(ejecución)

Violencia 

Doméstica

2015

8  meses 1 semana ND ND ND ND

2016

8 meses 0 semanas ND ND ND ND

2017

8  meses 1 semana ND ND ND ND

2018

8  meses 1 semana ND ND ND ND

2019

10 meses 0 semanas

50 meses 0 semanas 49 meses 0 semanas 26 meses 0 semanas 9 meses 0 semanas

2020

10 meses 1 semana

10 meses 0 semanas 1 mes 1 semana 58 meses 1 semana 56 meses 0 semanas 50 meses 2 semanas 9 meses 1 semana

2021

9 meses 1 semana

8 meses 3 semanas 5 meses 1 semana 56 meses 1 semana 55 meses 2 semanas 48 meses 1 semana 9 meses 0 semanas

2022

8 meses 1 semana

8 meses 2 semanas 7 meses 2 semanas 60 meses 0 semanas 60 meses 0 semanas 41 meses 2 semanas 9 meses 0 semanas

2023

8 meses 2 semanas

8 meses 0 semanas 12 meses 0 semanas 62 meses 3 semanas 63 meses 2 semanas 47 meses 1 semana 8 meses 2 semanas

2024

7 meses 2 semanas

7 meses 2 semanas 13 meses 1 semana 65 meses 1 semana 65 meses 1 semana 51 meses 2 semanas 7 meses 3 semanas

2025

8 meses 0 semanas 8 meses 0 semanas

21 meses 1 semana

74 meses 0 semanas

80 meses 1 semana 50 meses 2 semanas

7 meses 3 semanas

1-/Los Legajos en Familia se implementan a partir del 2020
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PROYECTO DE LEY

REFORMA DE LA LEY No. 5524

 LEY ORGÁNICA DEL ORGANISMO DE INVESTIGACIÓN JUDICIAL.

Expediente No. ___________





PRESENTACIÓN



El Organismo de Investigación Judicial se fundó en 1973 y un año después fue aprobada la Ley Orgánica que hasta hoy en día rige sus actuaciones. En sus orígenes tuvo asignados aproximadamente 25 personas investigadoras que iniciaron funciones desde el año de su creación. Buena parte de los primeros casos atendidos fueron homicidios pendientes de resolver por parte de la Dirección de Investigaciones Criminales del Ministerio de Seguridad Pública y poco a poco se fueron sumando más y más casos de toda índole. Ese mismo año se realizó el Censo de Población y Vivienda, el cual registró una población total de 1.871.780 personas, distribuidas en 354.407 viviendas. A pesar de la convulsión sociopolítica que vivía América Latina, el censo demostró que la situación migratoria en Costa Rica era estable, pues únicamente el 2,4% de la población era extranjera (INEC, Censo Nacional de Población y Vivienda, 1973).



Para entonces la mayoría de la población de la época por rango etario se clasificaba como joven, pues alrededor del 90% de las personas era menor de 50 años y solo un 3% eran adultas mayores. El nivel de escolaridad era básico con un analfabetismo que rondaba el 10%, cerca del 14% de la población no tenía ningún tipo de educación y solo el 3,6% tenía grado universitario. Análogamente, con estos niveles de escolaridad de la población civil, el requisito para ingresar al Organismo de Investigación Judicial era contar con el bachillerato de secundaria.



Adicionalmente, para aquellos tiempos el acceso a la información era sumamente limitado, pues además de los tradicionales diarios impresos, las personas se informaban principalmente escuchando radio (44,1% de las viviendas tenía al menos un radio propio), el televisor era considerado un lujo, pues solo el 3,9% de las viviendas tenía uno y el solo el 10,1% de las casas tenía teléfono. Estos aspectos describen los factores poblacionales que inspiraron a las personas legisladoras para instituir los postulados de la Ley Orgánica del Organismo de Investigación Judicial.



Diferentes particularidades de la historia costarricense y la realidad internacional han provocado que la Policía Judicial se redefina, siempre apegada a las labores encomendadas por ley, pero consciente de las transformaciones que la sociedad ha tenido que enfrentar. En este sentido debe mencionarse que son varios los fenómenos importantes que justifiquen la necesidad de discutir la modificación de la Ley Orgánica que data de 1974, pues a lo largo de más de cuatro décadas de existencia la actuación judicial no puede ser regulada en los mismos términos en cuanto a sus funcionarios, la organización y el servicio que ofrece a la población. 



A modo de contexto, en los tiempos actuales estamos enfrentando fenómenos socioculturales diametralmente antagónicos con los que ocurrían al momento de constitución del Organismo de Investigación Judicial. Esto significa que se deben articular acciones de reingeniería que permitan a la Policía Judicial reorganizarse de manera que pueda enfrentar combatir y atacar frontalmente a la delincuencia con bases adecuadas a la contemporaneidad que vivimos.  



Con la finalidad de ilustrar las principales manifestaciones criminales que se han introducido en nuestro país durante los últimos años se expondrán divididos en apartados específicos para describir la problemática y desafíos intrínsecos que cada una de estas representa para el Organismo de Investigación Judicial. 



I. Presencia de la delincuencia organizada en multiplicidad de escenarios.



Costa Rica forma parte de lo que se ha denominado por grupos expertos como la región más violenta del mundo, donde según la Organización Panamericana de la Salud, la violencia es una pandemia (basados en la tasa de homicidios promedio de la región). Según los datos que muestra el Atlas de la Violencia en América Latina, en esta región habita el 8% de la población mundial, sin embargo, ocurren el 40% de los homicidios con armas de fuego y el 66% de los secuestros del mundo, con una tendencia en aumento. 



A partir de la década del 2010 experimentamos en nuestro país el surgimiento de agrupaciones delictivas semejantes a los cárteles de drogas latinoamericanos (principalmente bajo los esquemas mexicanos y colombianos), quienes tienen una estructura funcional, con la existencia de uno o varios líderes que se encargan de planificar, supervisar y evaluar las tareas que realizan los otros miembros de la agrupación. De la misma manera, estas bandas criminales intentan mantener una labor discreta y pasar desapercibidos ante las autoridades pues una de sus funciones más importantes es servir de enlace con las organizaciones internacionales del narcotráfico.



Estas agrupaciones modelan complejos estructurados por medio de testaferros encargados de invertir el dinero de la organización para que sea insertado en la economía nacional a través de mecanismos de legitimación de capitales, también personas encargadas de realizar las actividades delictivas como la adquisición de armas, vehículos y diferentes dispositivos de apoyo a la actividad; encargados de actividades de “protección al cabecilla de la organización y del territorio en que operan”, que generan delitos como amenazas, extorsión, secuestros, así como el cobro de cuentas pendientes o mercadería perdida. Otros tienen a su cargo el tema de la preparación y almacenaje de droga que es vendida en el territorio nacional y para el trasiego internacional.



El fenómeno descrito produce que la Policía Judicial deba reaccionar no solo capacitando a su personal continuamente, sino también conformando secciones especializadas como la de Crimen Organizado que permiten hacer frente a este tipo de flagelos, pues se requiere un análisis más complejo de su composición, estacionamiento, resguardo, abastecimiento de combustible de los medios de transporte utilizado para el desplazamiento personal y de mercadería ilícita, por medios terrestres, acuáticos y aéreos, para maximizar las ganancias. 



La delincuencia organizada en el país no puede solo asociarse a actividades de narcotráfico, sino que también hemos visto la creación de redes dedicadas al robo y desarme de vehículos, la extorsión (como por ejemplo el caso de los préstamos “gota a gota”), trata de personas y el robo de combustible directamente en los oleoductos estatales, entre otros; lo que implica un aumento desmedido de la violencia en los últimos años por factores relacionados con las deudas por dinero, decomisos de la policía, los muy conocidos en el argot delincuencial como tumbonazos que son los golpes entre grupos para hacerse de sustancias u otros artículos para debilitar la competencia y otros. 



También se añade a este apartado que el secuestro extorsivo es otro flagelo que se identifica en Costa Rica como parte de las actividades de grupos organizados para adquirir dinero de forma ilícita y es uno de los delitos en que la denuncia llega de manera tardía o no se presentan nunca, pues las familias de las personas secuestradas intentan negociar por su cuenta sin la participación de las autoridades judiciales. Estos eventos son caracterizados por el grado de violencia empleada, pues los métodos que utilizan para retener a las víctimas incluyen actos de tortura e intimidación que en ocasiones pueden producir la muerte cuando el grupo criminal no logra el objetivo. 

Los ajustes de cuentas han sido uno de los fenómenos país que más víctimas han generado recientemente, pues el homicidio se ha vuelto una forma común de solventar conflictos de agrupaciones ilícitas, pero no el homicidio tradicional conocido como ajusticiamiento (uno o dos balazos en los cuerpos que se atendían en Patología), sino en casos con múltiples víctimas, que conllevan a la aplicación de otras técnicas como el desmembramiento, quemaduras, calcinación de cuerpos, torturas, personas maniatadas, con los ojos vendados, o decapitaciones.



Otro de los ámbitos donde se han tenido que redireccionar esfuerzos desde la Policía Judicial es la corrupción, que abarca no solo la acción individual de alguien que actúa a título personal en busca de un beneficio patrimonial, sino también, aquellos en los que hay interacción entre varias personas, por ejemplo, los funcionarios públicos que aceptan “mordidas” o sobornos, como los llamados “delitos de cuello blanco”, que han sido evidenciados tanto en las investigaciones como en los medios de comunicación, donde se muestra la sutileza y capacidad de asociación entre los grupos delictivos y este tipo de funcionarios, donde las fuerzas policiales no escapan de ello.



Como vemos en los párrafos precedentes, la delincuencia organizada puede manifestarse de diferentes maneras y por esto procederemos a resumir las que se han convertido en las principales expresiones de ésta dentro de nuestro país donde se visualizan los retos que aparejan para la labor encomendada al Organismo de Investigación Judicial.



1. Narcotráfico.

El narcotráfico es un fenómeno que ha tenido un gran auge a nivel mundial y su presencia en Costa Rica resulta indiscutible. Es importante tomar consciencia que sus efectos no exoneran que la población pueda verse afectada por los efectos directos y colaterales que trae consigo, pues a pesar de no ser un país de producción masiva ni ser un destino final de la droga, su posicionamiento geográfico lo ha posicionado en el mercado como puente entre los países productores y los consumidores. Asimismo, últimamente se ha visto que el alto costo de algunas sustancias ilícitas ha impulsado para que las organizaciones criminales utilicen una porción de su producción para utilizarlo como moneda de cambio que impulsa el tráfico local. 



Asimismo, uno de los ingredientes que ha favorecido para que nuestro país les funcione a las organizaciones criminales como ruta de paso de la droga es la permeabilidad de las fronteras, las salidas al mar por diferentes puertos del océano Pacífico y del Atlántico y la escasez de recursos asignados para los cuerpos policiales dedicados a la prevención y represión de estas actividades. Al conjuntar esos factores se visualiza con facilidad la posibilidad que tienen las personas delincuentes para conseguir extensión y diversificación de actividades ilícitas que incluyen actividades como la trata de personas, contrabando de mercadería, homicidios, extorsión, asaltos y robos de vehículos; todo en función y ligado a este fenómeno.



Este involucramiento del país en el mercado internacional de la droga ha generado múltiples consecuencias que la Policía Judicial ha debido atender según la disponibilidad de recursos, entre ellas la creciente influencia del pensamiento criminal importado desde países con mayores índices de producción los cuales se reflejan en la forma de operar los negocios ilegales, propios de cárteles reconocidos a nivel internacional, lo cual ha provocado actos delictivos mucho más violentos y cada vez más frecuentes en Costa Rica. 



Desde inicios del presente siglo se han identificado tres variables que influyeron en el tema del narcotráfico a nivel nacional: la especialización de los cárteles colombianos y mexicanos que provocaron un incremento en la cantidad de cargamentos que se movían internacionalmente, el cambio en la forma de pago que, como mencionamos, implica el uso de la misma droga para los pagos de almacenamiento y distribución que antes se pagaba en efectivo provoca más mercadería disponible para consumo local y en tercer lugar los avances tecnológicos que no solo permitieron comunicación constante y directa entre los grupos narcos, sino que han contribuido a producir drogas más potentes y de manera más eficiente.



Las diferentes manifestaciones del narcotráfico se han convertido en una constante línea de acción para la Policía Judicial, pues son considerados dentro de las principales causas de violencia en la región, especialmente relacionadas con la protección de territorios de venta o microtráfico, ajustes de cuentas, control de rutas de tráfico, así como el trasiego, comercialización y uso de armamento pesado prohibido en el país, el blanqueo de capitales, entre otras actividades asociadas con esta criminalidad.



2. Legitimación de capitales.



La legitimación de capitales se caracteriza por ser una derivación tanto del narcotráfico como de otras tipologías delictivas que obtienen rentas económicas, pues en el afán de las organizaciones criminales de aprovechar las ganancias obtenidas a través de sus actividades delictivas se valen de artificios para conseguir la introducción de su patrimonio antijurídico en el mercado de curso legal.



El blanqueo constituye una actividad imprescindible en el engranaje de las organizaciones que obtienen recursos ilícitos, pues éstas siempre se ven obligadas a conformar estructuras paralelas a su actividad principal para que se dediquen exclusivamente a encubrir, distraer y desfigurar el origen ilícito de los capitales que estarían movilizando a través de variados estratos, pues de lo contrario las entidades mercantiles y las unidades de inteligencia financiera podrían detectar irregularidades que los pondrían en evidencia ante las autoridades judiciales. 



Sin duda este fenómeno no era habitual en los años que fue creado el Organismo de Investigación Judicial y, por supuesto, las necesidades de atención de esta delincuencia ni por asomo tiene prescripciones normativas en el actual marco jurídico por medio de las que se refuerce la capacidad operativa de la Policía Judicial en el descubrimiento de estas conductas y mucho menos para la individualización de las posibles personas responsables de cometer esta clase de delitos. 



Además, de acuerdo con la Evaluación Nacional de Riesgos elaborada por el Instituto Costarricense sobre Drogas (ICD) se afirmó que en los registros del año 2019 sobre los flujos financieros clasificados como operaciones sospechosas por la Unidad de Inteligencia Financiera trasladados a conocimiento del Ministerio Público habría ascendido a la suma de 1.290 millones de dólares. Esto lo que evidencia es que esta actividad se ha visto intensificada significativamente y que los dineros que se tratan de movilizar resultan sumamente cuantiosos. 



Las pesquisas por estos delitos requieren la intervención de personas versadas en auditoría forense que trabajan en asocio con investigadores criminales en cuya interacción crean una sinergia de experiencias, visiones y destrezas hasta conseguir el desciframiento de los métodos empleados por los legitimadores y lograr la reconstrucción de sus acciones para que la administración de justicia obtenga certeza absoluta sobre el modo de operar de estos criminales.



Finalmente, vale citar que el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) después de un arduo trabajo articulado entre varias naciones publicó 40 recomendaciones para el fortalecimiento de la lucha contra el lavado de activos prevé que los países deben renovar sus marcos normativos a un ritmo que permita a las instituciones dedicadas a combatir esta delincuencia operar de la mejor manera posible. Para honrar este compromiso, el Organismo de Investigación Judicial como única institución dedicada a la investigación criminal de la legitimación de capitales debe renovar sus postulados orgánicos para modernizarlos de acuerdo con las exigencias actuales. 



3. Homicidios. 

La cantidad de homicidios en un país es uno de los criterios más importantes para establecer niveles de inseguridad en un territorio, en el caso de Costa Rica la tasa de homicidios por cada 100.000 habitantes ha sido un indicador que ha venido en aumento, debido principalmente a la expansión del tráfico local de estupefacientes (narcomenudeo). Datos de la Memoria Estadística del OIJ muestran como del año 2016 al 2017 la tasa de homicidios por 100.000 habitantes aumentó, pasando de 11,8 a 12,2, lo que implicó una variación porcentual de 0,4%. 





La preocupación del Organismo de Investigación Judicial por el aumento en delitos violentos ha sido innegable, pues para el para el año 2017, se logró identificar que aproximadamente el 75% de estos delitos tienen vinculación entre el narcotráfico y la delincuencia organizada. Las consecuencias de este fenómeno se ven a nivel nacional, pues en todas las provincias se atienden casos por homicidios, sin embargo, la mayor cantidad de estos hechos han sido acometidos en San José, Limón y Alajuela.  Al clasificarlos según modalidad, se pone de manifiesto que el “Ajuste de cuentas” es el principal factor con un 49,5% para el año 2017, seguido de las “Discusiones o riñas” (16,4%) y en tercer lugar los que suceden como consecuencia de la “Comisión de otro delito” (14,9%).   



Del análisis de este tipo de hechos, se ha logrado identificar que el uso de armas de fuego utilizadas y la cantidad de víctimas, entre ellas víctimas inocentes, son factores para considerar en las investigaciones judiciales, así como la evolución en las formas de cometer estos homicidios, encontrando con frecuencia, cuerpos maniatados, decapitados o calcinados. De igual interés se tiene conocimiento policial de que muchas de las armas utilizadas en la comisión de estos hechos son robadas o ilegales e intercambiadas por los delincuentes para ser utilizadas en varios eventos dentro del territorio nacional. Otro factor correlacionado es la comercialización fuera de nuestras fronteras, principalmente en Panamá y Nicaragua donde la permeabilidad de las fronteras es evidente y los controles fronterizos son insuficientes, lo que permite a estos grupos criminales contar con arsenal renovado constantemente y difícil de rastrear que obliga a la Policía Judicial a idear nuevos métodos para la correlación de los instrumentos delictivos en un sinnúmero de crímenes.



Los homicidios también se han asociado a otro tipo de delitos conexos al narcotráfico, específicamente las extorsiones y coacciones, que son estrategias que utilizan estos grupos criminales para ocultar sus negocios y realizar movimientos de dinero a manera de préstamo fácil, sin trámites administrativos ni documentos que respalden al deudor y una vez que se adquiere la deuda les cambian las condiciones a las personas, haciéndoles imposible el pago de lo prestado. Y es partir de ese momento donde empiezan los chantajes para cobrar, seguidas en ocasiones de agresiones al deudor o a su familia, privaciones de libertad que en numerosas ocasiones terminan en homicidios.



Otra forma de operar de los grupos criminales que desencadena homicidios es el control territorial ejercido mediante el cobro de “peajes” a comerciantes, taxistas y pobladores de territorios donde se distribuye droga. Este comportamiento es heredado de los grupos colombianos, que de manera periódica (por día o por semana generalmente) obligan a las personas a pagar dinero a cambio de la posibilidad de trabajar sin problemas o solamente por el hecho de transitar por la zona, generando temor en la ciudadanía y un incremento en los niveles de violencia.



4. Ciberdelincuencia:



Los delitos cibernéticos constituyen una nueva temática de orden mundial que ha tenido que afrontar el Organismo de Investigación Judicial, los cuales requieren no solo del uso de herramientas especializadas, sino de peritos actualizados que logren esclarecer la verdad real de los hechos mediante el desarrollo del conocimiento y destrezas adquiridas a base de experiencia y un proceso de capacitación constante, pues este tipo de delitos abarca actos dirigidos a vulnerar las comunicaciones o los datos, para delinquir en actividades como fraude, falsificación, suplantación de identidad, acoso, producción y difusión de pornografía infantil, actividades que han tenido un crecimiento exponencial como parte de la delincuencia transnacional mostrando un acelerado crecimiento. 



Indudablemente este es un tema sensible que pone en jaque a la Policía Judicial y, en general, a todo el país por la vulnerabilidad en que nos encontramos si partimos de la exigua preparación de la generalidad de las personas investigadoras en estos campos. Nótese que a pesar de que en la actualidad el Organismo de Investigación Judicial conformó una oficina especializada para la investigación de Delitos Informáticos, esta debe cubrir todo el territorio nacional y el resto del personal de investigación sigue siendo contratado con un nivel de bachiller de secundaria, tremenda lucha si nos comparamos con los conocimientos técnicos que ostentan muchos ciberdelincuentes.



Recientes estudios de corporaciones especializadas en ciberseguridad afirman que los despojos patrimoniales en el plano mundial conseguidos a través de la ingeniería social y otros métodos de delincuencia cibernética durante el año 2020 alcanzaron cifras astronómicas superando los $945 millones (novecientos cuarenta y cinco millones de dólares), lo que significa al menos el 1% del PIB Mundial. Esto refleja la necesidad de que el OIJ renueve su estructura conformando áreas sistematizadas que se adapten al compás del contexto de la revolución tecnológica que estamos viviendo. 



En consonancia con esto, el Convenio de Europa sobre Ciberdelincuencia del cual Costa Rica es signataria desde el año 2017 promociona que los Estados parte introduzcan en sus ordenamientos locales múltiples conductas que se han identificado como propias del ámbito que regula, lo que ensancha con mayor intensidad la persecución de un número de comportamientos que si nos remontamos a 1974 aún estaban muy lejos del imaginario popular, lo que suma otro ingrediente para justificar la necesidad de reformar la Ley Orgánica del Organismo de Investigación Judicial para adaptarla a los tiempos modernos.



5. Delitos ambientales. 



De acuerdo con estudios realizados por diferentes organizaciones, en proporción con la extensión territorial de apenas 51.100kms2 Costa Rica concentra en su plataforma continental y oceánica el 6% de la biodiversidad del mundo. Este atributo resulta fácilmente perceptible con tan solo observar la gran variedad de especies de flora y fauna que cohabitan en las distintas topografías del país donde la diversidad de microclimas de los que gozamos favorece para que florezcan exuberantes biósferas donde habitan innumerables ejemplares animales y vegetales.



Tomando en consideración esta característica, nuestro país se ha adherido a múltiples compromisos internacionales para garantizar la conservación del medioambiente por medio de diferentes institutos de índole preventiva según lo prevé el principio precautorio y, para aquellas situaciones que trasciendan el umbral de daño a los ecosistemas el ordenamiento jurídico ha tipificado conductas perseguibles en las instancias penales. 



Los alcances contemporáneos sobre la protección ambiental no gozaban de prioridad ni reconocimiento real cuando entró en funcionamiento el Organismo de Investigación Judicial ya que para entonces los científicos aseguraban que la mayoría de los recursos naturales se caracterizaban por ser inagotables. Asimismo, la revolución industrial de hoy en día es diametralmente diferente a los desarrollos apenas incipientes de los años setenta donde fue creada la Policía Judicial. A causa de esto, indudablemente las personas legisladoras no contaban con la posibilidad de proyectar el verdadero impacto que iba a tener la protección del medioambiente y mucho menos la relevancia que tendría el OIJ en la persecución de delitos de esta índole.



Luego la normativización para proteger la flora y fauna, grupos de personas encontraron en el comercio ilegal de especies un mercado altamente lucrativo. Esto provoca que la Policía Judicial sume a su haber un nuevo desafío para el desmantelamiento de redes de trasiego ilícito de especies que antiguamente no existían, para lo que se además de recursos materiales se necesita especialización del personal policial para que reconozcan la dinámica, logística y dominios donde se movilizan estos traficantes hasta conseguir su aprehensión para que la administración de justicia los procese como corresponde.



Asimismo, la extracción ilegal de minerales se ha intensificado en el país principalmente en zonas del triángulo norte donde estructuras informales acceden a territorios caracterizados por la presencia de oro para, sin moderación, reparo o comedimiento alguno poner en marcha procedimientos irregulares en perjuicio de los suelos con el propósito de conseguir material para su posterior venta. Tras su paso dejan una devastación ecológica de súbitas magnitudes que de acuerdo con la voz experta de los científicos tardan años para que la naturaleza recupere su estado original. 



Los mercados de especies y minerales han influido para que se configuren organizaciones criminales dedicadas exclusivamente a cometer delitos ambientales, máxime que según estimaciones de INTERPOL y el Programa de las Naciones Unidas para el Medioambiente solo durante el año 2018 el volumen de este ilegal negocio movilizó capitales por aproximadamente 110 y 281 millones de dólares en el orbe. Esto nos contextualiza la relevancia que posee la persecución apropiada de estos delitos, pues además de la estela lesiva a la biósfera, los delitos ambientales están siendo artífices de blanqueo de capitales.



6. Trata de personas.



Sin duda alguna el delito de trata de personas es una de las manifestaciones de violencia más ominosas que la criminalidad organizada ejecuta. Es cierto que este fenómeno de diferentes maneras ha acompañado a la humanidad desde tiempos antiguos, no obstante, la globalización ha traído consigo la modificación de los patrones de comportamiento en donde estos criminales explotan espacios novedosos para conseguir el ocultamiento de sus ignominiosas actividades. 



Para el combate de esta delincuencia diferentes países han fomentado bloques de trabajo articulado pues se trata de un fenómeno mundial que exige la unión de fuerzas contra el complejo entramado que instalan las bandas organizadas para la consecución de sus fines ilícitos. Producto de los enlaces internacionales se ha producido la proclamación de sendos instrumentos para el mejoramiento institucional de cada país, propuestas que en su amplia mayoría han sido ratificados por Costa Rica y, por ende, de acatamiento ineludible para honrar los compromisos comunitarios.



Este delito posee un rasgo distintivo compuesto porque el grueso de las víctimas son personas en condición de vulnerabilidad, ya que los tratantes aprovechan la fragilidad en la que viven estas personas para crear ardides o falsas promesas de que tienen la solución para que surjan haciéndoles caer en sus maledicentes propósitos apenas los aíslan en ambientes controlados por ellos mismos despojando a estas personas de sus documentos de identificación, dispositivos de comunicación, dinero y cualquier otro que les pueda facilitar que huyan. 

 

En congruencia con lo anterior, según datos de la Oficina contra las Drogas y el Delito de las Naciones Unidad (UNODC) atestiguan que el 71% de las víctimas de este delito son mujeres y niñas. Asimismo, de acuerdo con las estimaciones que esta misma organización ha proyectado, los réditos económicos que obtienen las organizaciones criminales ascienden los $32 mil millones de dólares americanos por comerciar con las vidas de personas inocentes. 



La simbiosis de datos hace palmaria la relevancia de que el Organismo de Investigación Judicial construya un andamiaje orgánico en el que su organización contemple esta grave situación y por medio del ensamble de departamentos modernizados se logre atender con mayor eficiencia las sofisticadas investigaciones de esta tipología delictiva que vale resaltar conlleva verdaderas dificultades por los métodos de los que echan mano los grupos criminales dedicados a la actividad.   



II. Percepción ciudadana y delincuencia común.



Con respecto a la forma en que la ciudadanía percibe la situación de seguridad a nivel nacional y su relación con la delincuencia común (hurtos, asaltos, robos a viviendas principalmente), es dable resaltar el aumento de la población como hecho sobresaliente en este análisis, pues desde la creación del Organismo a la fecha, la población prácticamente se triplicó, alcanzando en septiembre del 2018 los 5.000.000 de habitantes. 



Datos del último Censo de Población y Vivienda (2011), registran un total de 1.360.625 viviendas a nivel nacional, es decir que se cuadriplicó la cantidad en relación con lo reportado en 1973 cuando fue creado este Organismo. Igualmente, el tema de la migración debe considerarse, pues para el 2011 se registró un 9% de la población nacida en otro país, dato que cuadriplica la migración registrada a inicios de la década de los 70.



Respecto a los medios de comunicación, el televisor se encuentra prácticamente en todos los hogares (97,3%); igualmente la aparición del teléfono celular que es un medio utilizado por los delincuentes, se ha intensificado su masificación; según datos del INEC, para julio del 2014 el 94,0% de la población tenía celular y la cantidad de líneas ha incrementado sustancialmente desde su aparición (para el 2016, según datos de SUTEL, habían 8,3 millones de líneas activas, es decir, en promedio 1,7 líneas activas por cada habitante), por cuanto permite una comunicación efectiva e inmediata prácticamente en cualquier parte del mundo y la conexión a internet facilita otro tipo de actividades como la georreferenciación o localización de sitios y personas, la compra de productos y servicios en línea, así como las transferencias electrónicas en tiempo real, entre muchas otras más. 



El uso de estos aparatos ha requerido de la atención de la Policía Judicial, ya que han sido utilizados para la comisión de delitos como estafas, fraudes y timos, entre otros, convirtiéndose en uno de los objetos más apetecidos por el hampa en delitos como el asalto y el hurto. Lamentablemente al ser un tema de constante modernización, el personal con que cuenta la Sección Especializada resulta insuficiente, pues la problemática va en aumento y las limitaciones de contratación y redistribución de personal entorpecen la agilidad de las investigaciones.



Los datos estadísticos alcanzados recientemente son preocupantes, (96.334 denuncias en 2017), pues a pesar de ser un país democrático y sin conflictos armados, el tema de la seguridad está cada día más en entredicho y los fenómenos delictivos son cada vez más violentos, aunado a la percepción ciudadana que no da visos de mejoría que provoca mala calificación hacia la policía como un servicio público deficiente.



Según los registros estadísticos del Organismo de Investigación Judicial del año 2017 da cuenta de cómo los delitos mayormente denunciados son “contra la propiedad” (asalto, robo a vivienda, asalto a vivienda, robo de edificación, robo de vehículo, tacha de vehículo, hurto y fraude), sin embargo, ha incrementado el uso de armas de fuego en la comisión estos delitos, lo cual genera un aumento en la percepción de inseguridad de la población.



Otro factor importante en lo referente a percepción ciudadana es el tema de los homicidios, pues han cobrado especial relevancia a nivel nacional no solo por las tasas que se han alcanzado en los últimos años, sino también por la facilidad con que se muestran en los medios de comunicación y redes sociales, donde se proporciona a la ciudadanía niveles de detalle importantes en tiempo real, generando una mayor sensación de inseguridad colectiva.



Además, se suma un tema de reciente discusión en los foros jurídicos que se ha convertido en un bastión sensible en torno a las transformaciones sociales, lo cual está relacionado con el respeto y la conservación de los DERECHOS HUMANOS DE POBLACIONES VULNERABLES como la LGTBI, las comunidades indígenas y la promulgación de las políticas de equidad de género, la institución ha adoptado estrategias internas que garantizan una atención adecuada y prioritaria para estas personas.



Todo ese entorno cambiante ha hecho que la estructura del Organismo de Investigación Judicial se renueve, proponiendo cambios que aporten una flexibilidad organizativa suficiente como por ejemplo al disponer integraciones con un número mínimo de puestos y acudiendo a regulaciones abiertas que permitirían a los ámbitos administrativos del Poder Judicial aprobar más plazas de algunas categorías de acuerdo con el flujo de constante transformación que caracteriza la labor policial. 
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Por lo antes expuesto, se presenta para discusión y aprobación de la Asamblea Legislativa el presente “Proyecto para Reformar la Ley N° 5524 del 07 de mayo de 1974 – Ley Orgánica del Organismo de Investigación Judicial”, a fin de ajustar a la realidad nacional los lineamientos que lo rigen, sus funciones y sentar las bases para su sostenibilidad, tomando en cuenta los diferentes cambios que se prevén en un mundo globalizado y en constante cambio, demandante de modernización, conocimiento y vigor de las instituciones públicas.

LEY ORGÁNICA DEL ORGANISMO DE INVESTIGACIÓN JUDICIAL







CAPÍTULO 1

GENERALIDADES



ARTÍCULO 1.- El Organismo de Investigación Judicial cumple con las funciones de policía judicial, técnica y científica, tiene competencia en todo el territorio nacional, es un órgano dependiente de la Corte Suprema de Justicia.



[bookmark: _Hlk518539664]Bajo la dirección funcional, en materia investigativa, es auxiliar del Ministerio Público en el descubrimiento y verificación científica de los delitos y de sus presuntos responsables. Además, deberá ejecutar las órdenes y demás peticiones de los tribunales de justicia en materia penal. Será cuerpo de consulta de los demás tribunales de justicia. 

 

ARTÍCULO 2.- El Organismo de Investigación Judicial tendrá por principios rectores la legalidad, el respeto de la dignidad humana, la objetividad, la probidad, la transparencia y la imparcialidad en sus actuaciones. 

 

  



CAPÍTULO II

ATRIBUCIONES Y DEBERES



ARTÍCULO 3.- EI Organismo de Investigación Judicial, bajo la dirección funcional del Ministerio Público procederá a investigar los delitos de acción pública, a impedir que los hechos sean llevados a consecuencias ulteriores, a identificar y aprehender a los presuntos responsables, a reunir, asegurar y ordenar técnica y científicamente las pruebas y demás antecedentes necesarios para la investigación. 

Si el delito fuere de acción privada, solo actuará en acatamiento de orden de Autoridad Competente, si el delito fuere de acción pública perseguible a instancia privada, actuará por denuncia de la persona legalmente facultada para instar, sin perjuicio de la realización de los actos urgentes que impidan continuar el ilícito o los imprescindibles para conservar los elementos de prueba. 



ARTÍCULO 4.- Cuando el Organismo de Investigación Judicial tenga noticia de la posible comisión de un delito, realizará todas las diligencias procedentes para el cumplimiento de su función, de lo cual deberá informar de manera oportuna a la Autoridad Judicial competente, conforme al Ordenamiento Jurídico. 

 	Los elementos de prueba obtenidos deberán ser individualizados y asegurados, para efectos de garantizar los requerimientos y etapas correspondientes de la cadena de custodia, así como para asegurar su autenticidad e integridad según las técnicas disponibles.   

 

[bookmark: _Hlk7171985]ARTÍCULO 5.- EI Organismo de Investigación Judicial tendrá además las siguientes atribuciones y deberes: 



1. Recibir denuncias sobre delitos de acción pública, así como delitos de acción pública perseguible a instancia privada. 

2. Reunir, asegurar, ordenar técnica y científicamente los elementos probatorios que sean lícitos, útiles y eficaces para el desarrollo de la investigación. 

3. Preservar el sitio del suceso y realizar las diligencias técnicas y científicas de su competencia que considere necesarias para el éxito de la investigación.  No obstante, cuando existan personas heridas, tomará las medidas requeridas para la atención por parte de las instituciones competentes. 

4. Hacer constar el estado de las personas, los animales o cualquier otro tipo de fauna, cosas y lugares, mediante los exámenes, inspecciones, planos, fotografías, actas o cualquier medio disponible y realizar todas las demás operaciones técnicas pertinentes. 

5. Realizar los registros, allanamientos, requisas, decomisos, inspecciones en lugares y vehículos, retenes policiales, solicitar registros telefónicos y de cualquier otro canal de comunicación y ejecutar cualquier otra diligencia que fuera necesaria para la buena marcha de las investigaciones, con las formalidades que establece la ley. 

6. Entrevistar a todas las personas que pudieren aportar datos de interés a la investigación. 

7. Identificar a las personas señaladas como sospechosas de actuaciones delictivas y a través de la captación de datos personales y cualesquiera elementos individualizantes como la imagen, la voz, las huellas dactilares, rasgos biométricos o cualquier otro semejante que esté disponible para la identificación de personas mediante el desarrollo de instrumentos tecnológicos aptos para estos fines.

8. Practicar los estudios y peritajes técnicos o científicamente establecidos según el área de especialidad y competencia. Para esos fines, se podrá solicitar la colaboración de técnicos foráneos o nacionales, así como traductores o intérpretes. Tales especialistas prestarán juramento de cumplir bien y lealmente su encargo, y de guardar secreto sobre la materia en que intervinieron.

9. Aprehender y poner a la orden de la autoridad competente a los presuntos responsables en los casos y forma que la ley autoriza. 

10. Identificar y entrevistar a los presuntos responsables en la forma y con las garantías que establece la ley. 

11. Incomunicar a los presuntos responsables, de ser estrictamente necesario, según lo establecido por el ordenamiento jurídico. 

12. Solicitar la colaboración de otras autoridades policiales y administrativas, las que no podrán negarla.  Las policías administrativas actuarán siempre que no pueda hacerlo inmediatamente la judicial, pero desde que esta intervenga, las administrativas serán su auxiliar.  En casos urgentes o cuando cumpla órdenes de autoridades judiciales, las policías administrativas tendrán las mismas atribuciones que la judicial.  

13. Realizar inspecciones, decomisos y detenciones en áreas comunes de establecimientos abiertos al público. 

14. Realizar levantamiento de cadáveres vinculados con hechos presuntamente delictivos sin necesidad de presencia de otra autoridad cuando el cuerpo se encuentre en vías públicas, lotes baldíos, sitios de acceso común o espacios abiertos al público. En los demás casos se actuará según lo establecido en el Código Procesal Penal.

15. Cuando en el curso de las investigaciones requiera secuestrar objetos o evidencias que se encuentran en espacios abiertos como predios, lotes baldíos, y otros, podrá ingresar a realizar el secuestro correspondiente. Salvo las excepciones previstas en la ley, el Organismo de Investigación Judicial no podrá ingresar a estructuras habitadas sin autorización jurisdiccional.

16. Cuando producto de un hecho violento o delictivo en cualquiera de sus fases exista un peligro inminente para la vida de las personas, el Organismo de Investigación Judicial, sin necesidad de orden de Autoridad Judicial podrá ingresar a cualquier recinto para preservar la integridad de estas.  

17. Requerir a empresas públicas y privadas, instituciones públicas, órganos no gubernamentales y órganos públicos no estatales, la publicación y difusión de información que alerte a la ciudadanía sobre novedosas técnicas de delincuencia, personas reportadas como desaparecidas, fotografías y/o videos de personas requeridas para fines policiales u otras afines con una investigación policial en curso. Ninguna de las empresas e instituciones mencionadas podrá negarse a prestar colaboración. Solo por orden de autoridad judicial competente el Organismo de Investigación Judicial podrá publicar datos privados o sensibles que se encuentren vinculados con una investigación policial abierta. El incumplimiento de las obligaciones podrá acarrear responsabilidad penal, administrativa y civil.

18. Atender y ejecutar las negociaciones que sean necesarias ante escenarios delictivos que lo ameriten.

19. Colaborar en la atención de emergencias y desastres naturales cuando la Dirección General lo autorice, sin perjuicio de que la Corte Suprema de Justicia también pueda disponerlo.

20. Ordenar, si es necesario, la clausura temporal del local en que se ejecutó el delito mientras se realiza la investigación, o en que existan motivos suficientes de que alguno se ha cometido; que ninguna persona se aparte o ingrese al local o lugar y sus inmediaciones antes de concluir las primeras diligencias, pudiendo aprehender, por el tiempo estrictamente indispensable, a las personas cuyas declaraciones puedan ser útiles para el éxito de la investigación;

21. Todas las demás facultades que esta y otras leyes le otorguen al Organismo de Investigación Judicial.



 

ARTÍCULO 6.- Cuando se requiera en el curso de una investigación la Policía Judicial, previa dirección funcional con el Ministerio Público, podrá hacer comparecer a personas que tengan conocimiento de hechos o circunstancias de relevancia para la investigación y fuere impostergable su declaración para el éxito de esta. 

 En igual forma se procederá sí, habiéndose otorgado un plazo para comparecer, no acatare a tiempo la orden, salvo justa causa. 



 

CAPÍTULO III

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

 

ARTÍCULO 7.- EI Organismo de Investigación Judicial estará constituido por un Director General, al menos dos Subdirectores Generales, un Consejo Asesor, un Departamento de Investigaciones Criminales, un Departamento de Medicina Legal, un Departamento de Ciencias Forenses, un Departamento de Gestión Policial, un Departamento de Crimen Organizado, un Departamento de Gestión Administrativa, un Departamento de Planes y Operaciones, las sedes policiales regionales que se requieran; así como por las demás dependencias necesarias para el cumplimiento de sus competencias legales.

 

Todas las dependencias del Organismo contarán con el personal y los recursos necesarios para garantizar la estructura organizacional adecuada para su buen funcionamiento público. Cuando la Dirección General del Organismo de Investigación Judicial, de acuerdo con las necesidades del servicio público y la realidad criminal estime necesario crear, modificar, trasladar o recalificar los Departamentos, Secciones, Oficinas, o cualesquiera otras Unidades de trabajo promoverá las acciones que procedan ante las instancias competentes según la Ley Orgánica del Poder Judicial para que se tomen las determinaciones administrativas que resultaren oportunas.  

 

 ARTÍCULO 8.- Los funcionarios del Organismo de Investigación Judicial deberán ser mayores de edad, cumplir con los requisitos del puesto, de conducta intachable y en todos los ámbitos de su vida deberán actuar apegados a la ética, los valores institucionales, los códigos de conducta de la Policía Judicial y los reglamentos aprobados por la Corte Plena. 

El Director General y los Subdirectores Generales deberán ser abogados. Las Jefaturas Departamentales y de Delegaciones Regionales, estarán conformadas por un jefe y al menos un subjefe. La jefatura del Departamento de Medicina Legal deberá ser especialista en medicina legal, la Jefatura del Departamento de Ciencias Forenses deberá contar al menos con un grado de licenciatura en una ciencia natural o una ingeniería de las que conforman las ciencias forenses, la Jefatura de Gestión Administrativa deberá contar con una licenciatura en administración.

 Las Jefaturas de los Departamentos de Investigaciones Criminales, Crimen Organizado, Planes y Operaciones, Gestión Policial y demás Delegaciones Regionales, deberán contar con un grado mínimo de licenciatura en la carrera de derecho.  

 

ARTÍCULO 9.- El Director General será elegido por Corte Suprema de Justicia. La elección de los Subdirectores Generales la hará la Corte Suprema de Justicia de una terna propuesta por quien ocupa el puesto de Director General.  

Serán puestos de confianza y nombrados por el Director General las Jefaturas Departamentales y las Jefaturas de Delegaciones Regionales, para lo cual deberán cumplir con los requisitos del puesto. Los funcionarios que asciendan a un puesto de confianza mantendrán la propiedad en el puesto que han venido desempeñando y podrán regresar a este en caso de ser removidos del puesto bajo régimen de confianza. 

Todas las demás Jefaturas y Subjefaturas serán de elección por el Director General mediante concurso publicado por las instancias correspondientes.

El Director General y los Subdirectores serán juramentados por la presidencia de la Corte Suprema de Justicia, mientras que los Jefes Departamentales y de Delegación, serán juramentados por el Director General.  Los demás funcionarios serán juramentados por su jefatura inmediata. 

ARTÍCULO 10.- En ausencia temporal, el Director General nombrará a alguno de los Subdirectores para que asuma sus funciones. Ante imposibilidad permanente del director para ejercer su cargo, el presidente de la Corte Plena nombrará interinamente al Director entre los Subdirectores, mientras se realiza el proceso de escogencia de un nuevo Director. 

 

ARTÍCULO 11.- Los funcionarios del Organismo de Investigación Judicial deberán separarse del conocimiento de los asuntos en que les corresponda intervenir, cuando los comprenda alguna causa de impedimento, conflicto de intereses o recusación, debidamente fundada, en atención a lo que dispone la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

 	El presidente de la Corte Suprema de Justicia resolverá, sin más trámite, la recusación y los impedimentos que declare el Director General; en tanto este último resolverá lo relativo a los Subdirectores Generales. 

	En el caso de las demás personas funcionarias del Organismo de Investigación Judicial corresponderá al jerárquico inmediato superior resolver cuando estos opongan motivos de impedimento para asumir determinada labor. 







CAPÍTULO IV

DE LA DIRECCIÓN GENERAL



 ARTÍCULO 12.- La Dirección General es el órgano superior jerárquico del Organismo de Investigación Judicial y estará conformada por un Director General y al menos dos Subdirectores Generales, a quienes se les brindará el servicio de protección de personas de manera permanente. Para el ejercicio de sus funciones, contará con una jefatura de despacho, una asesoría jurídica y el personal profesional, técnico y administrativo necesario.  En todo caso, el Director General ejercerá como el máximo jerarca del Organismo. 

 

 

ARTÍCULO 13.- Son funciones de la Dirección General: 

 

1. Velar por el cumplimiento de la Ley, la normativa institucional y el buen funcionamiento de todas las dependencias del Organismo de Investigación Judicial.

2. Representar al Organismo de Investigación Judicial ante las demás instituciones públicas o privadas, nacionales e internacionales y rendir declaraciones ante la prensa, para lo cual deberá guardar reserva de aquellos datos que por ley no sean susceptibles de publicación. 

3. Fijar, dentro del marco que le señale la ley, la política y demás directrices relativas a la actuación y funcionamiento del Organismo de Investigación Judicial. 

4. Definir las normas y políticas internas que regulen el desempeño de todas las dependencias del Organismo de Investigación Judicial y sus funcionarios.

5. Promover iniciativas y proyectos que coadyuven en la generación de insumos para la determinación de la política criminal del país. 

6. Definir, autorizar e implementar la política de enlace, asistencia técnica, capacitación, cooperación internacional con otras policías y agencias extranjeras, así como en áreas de interés de la Dirección General, por medio de una dependencia especializada para ello.

7. Aplicar el régimen disciplinario de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Judicial.

8. Definir los documentos, archivos digitales y otros medios tecnológicos que, de acuerdo con la naturaleza de las funciones del Organismo de Investigación Judicial, se considere que deben ser confidenciales y para uso exclusivo de la institución.

9. Excepcionalmente y en casos debidamente justificados, bajo orden expresa del Director General, el Organismo de Investigación Judicial podrá colaborar o participar en labores humanitarias y de seguridad, sin perjuicio de que la Corte Suprema de Justicia también pueda disponerlo.

10. Autorizar la participación de personal del Organismo en capacitaciones nacionales. Cuando la capacitación se vaya a desarrollar fuera del país, tendrá que solicitar el acuerdo de autorización al Consejo Superior del Poder Judicial. 

11. Todas las demás que le señalen las Leyes. 

 

ARTÍCULO 14.- El Director General tendrá la potestad de delegar en los Subdirectores Generales las funciones y actividades que considere convenientes. 

 

ARTÍCULO 15.- La Dirección General podrá cambiar discrecionalmente de adscripción a todo el personal policial del Organismo de Investigación Judicial. Asimismo, por motivos de oportunidad y conveniencia para un mejor servicio público, podrá trasladar a personal no policial cuando medien razones justificadas. Sobre lo resuelto cabrá recurso de apelación ante el Consejo Superior del Poder Judicial.	





CAPÍTULO V

DEL CONSEJO ASESOR Y LA COMISIÓN DE OFERENTES

 DEL ORGANISMO DE INVESTIGACIÓN JUDICIAL

 

ARTÍCULO 16.- El Consejo Asesor del Organismo de Investigación Judicial estará integrado por el Director General, quien lo presidirá, al menos uno de los Sub directores, los Jefes Departamentales. 



La Dirección General, de manera facultativa, podrá convocar a personas representantes de las demás dependencias del Organismo de Investigación Judicial u otras que considere necesarias para que brinden aportes acerca del tema que se vaya a conocer en la sesión a la que se les invite. 



El Consejo Asesor deberá reunirse ordinariamente una vez cada seis meses y extraordinariamente cuando la Dirección General lo convoque. 





ARTÍCULO 17- El Consejo Asesor será el cuerpo consultor de la Dirección General y tendrá las siguientes atribuciones y funciones:  



1. Recomendar los cambios en la estructura interna del Organismo de Investigación Judicial que las circunstancias aconsejen. 

2. Recomendar los planes, programas y estrategias a desarrollar por el Organismo de Investigación Judicial en materia administrativa, de criminalidad, capacitación y otros que por su naturaleza sean competencia de este Consejo. 

3. Dar seguimiento al Plan Estratégico Institucional. 

4. Realizar los estudios que la Dirección General le encomiende. 

5. Emitir criterio en aquellas materias que la Dirección General someta a su conocimiento. 

6. Dar seguimiento y evaluar los resultados de sus acuerdos y de cualquier otro asunto que ordene la Dirección General. 

7. Conocer los casos en que, producto de la investigación de vida y costumbres, se considere oportuno analizar la continuidad en el proceso de reclutamiento o selección de los oferentes, exigiéndose para esto un quorum de al menos un cincuenta por ciento de los que fueran convocados, sean titulares o suplentes.

8. Aquellas que determine el Director General para el buen funcionamiento del Organismo.



 



CAPÍTULO VI 

DE LAS FUNCIONES DE JEFES DEPARTAMENTALES

  

ARTÍCULO 18- Los Jefes de los Departamentos de Gestión Administrativa, Gestión Policial, Investigaciones Criminales, Crimen Organizado, Planes y Operaciones, Medicina Legal y Ciencias Forenses actuarán bajo la dependencia inmediata del Director General, serán los coordinadores de las funciones técnicas en su área, a nivel nacional; les corresponderán, además, las siguientes funciones:  



1. Administrar, organizar, planificar, controlar, además dirigir de manera eficaz y eficiente el recurso a su cargo, realizando las evaluaciones correspondientes en forma oportuna. 

2. Ordenar la distribución y traslado del personal necesario a lo interno del Departamento, atendiendo razones de urgencia o necesidad para mejorar el servicio público. 

3. Proponer, ejecutar, dar seguimiento y evaluar las políticas, planes, programas de trabajo, ejecución presupuestaria y recomendar los cambios o ajustes necesarios para el logro de los objetivos establecidos. 

4. Asesorar e instruir al personal a su cargo sobre los métodos para llevar a cabo las labores, en forma objetiva, eficaz y apegada a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico. 

5. Realizar rendición de cuentas periódicas de su gestión y promover la participación ciudadana dentro del concepto de Justicia Abierta. 

6. Aplicar el régimen disciplinario de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Judicial.

7. Tendrán además a cargo los estudios, exámenes, análisis, consultas y gestiones que la Dirección General le encargue para el correcto funcionamiento interno del Organismo de Investigación Judicial. 

8. Extender las certificaciones y constancias que se soliciten por parte de los interesados, autoridades judiciales o funcionarios públicos. 

9. Proponer a la Dirección General, lineamientos dirigidos a estandarizar las políticas de investigación policial en las materias propias de su especialidad.  

10. Las demás que señale la Ley o la Dirección General.



ARTÍCULO 19.- Las Jefaturas Departamentales tendrán la potestad de delegar en las subjefaturas las funciones y actividades que consideren convenientes. 

 

 



CAPÍTULO VII

DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES CRIMINALES 

 

ARTÍCULO 20.- El Departamento de Investigaciones Criminales es dependencia directa e inmediata de la Dirección General, estará conformada por un jefe y al menos un subjefe departamental. 

 	Son funciones del Departamento de Investigaciones Criminales:  

1. Efectuar las investigaciones necesarias para el esclarecimiento de los hechos cuyo conocimiento corresponda al Organismo de Investigación Judicial según su área de competencia.

2. En su estructura deberá contar con una oficina especializada para las investigaciones penal juvenil.

3. Las demás funciones que le otorgue la Ley y la Dirección General.





   

CAPÍTULO VIII

DEPARTAMENTO DE CRIMEN ORGANIZADO 

 

ARTÍCULO 21.- El Departamento de Crimen Organizado es dependencia directa e inmediata de la Dirección General, y estará conformado por un jefe y por al menos una subjefatura. Se subdividirá en las diferentes secciones que a criterio del propio Organismo se requiera. 

 	Son funciones básicas de este Departamento según su área de competencia y sin perjuicio de otras que se les pueda asignar a futuro las siguientes:  



1. La investigación de objetivos y su conformación criminal. 

2. La investigación, detección, seguimiento de estructuras, grupos, redes y asocios criminales.

3. Las demás funciones que le otorgue la ley y la Dirección General. 







CAPÍTULO IX 

DEL DEPARTAMENTO DE MEDICINA LEGAL 



ARTÍCULO 22.-El Departamento de Medicina Legal, es dependencia directa e inmediata de la Dirección General, estará conformada por un Jefe y al menos una Subjefatura.   Contará con las Unidades Médico - Legales Regionales y otras dependencias que se requieran para su adecuado funcionamiento. 

 

En el desarrollo de su labor pericial el personal del Departamento de Medicina Legal gozará de independencia técnica. 



ARTÍCULO 23.- El Departamento de Medicina Legal será el encargado de efectuar estudios, análisis y peritajes para los cuales están facultados conforme lo previsto en la ley para realizar según su área de especialidad y competencia, rendir los dictámenes y evacuar consultas médico - legales. 

El Jefe del Departamento, el o los Subjefes, los Jefes de Sección cuando corresponda y los demás médicos del Organismo, deberán ser especialistas en medicina legal. Los puestos de médicos legales que no ostenten cargo de jefatura pueden, por motivo de inopia, ser ocupados por médicos sin especialización. 

 

ARTÍCULO 24.- El Departamento de Medicina Legal también tendrá a cargo las pericias en los casos propios de su función que correspondan a investigaciones de la Policía Judicial, sin perjuicio de la estructura y competencias indicadas en el artículo anterior u otras leyes. 



 ARTÍCULO 25.- Los médicos forenses asignados a las unidades Médico - Legales de las Delegaciones Regionales del Organismo de Investigación Judicial serán los encargados de efectuar los exámenes y evacuar las consultas médico - legales en los asuntos que conozcan el Organismo de Investigación Judicial y los tribunales competentes.  Las Unidades dependerán técnica y administrativamente de la jefatura del Departamento de Medicina Legal. 

 	Los jefes de Sección o de Unidades Médico - Legales, refrendarán los respectivos dictámenes que sean emitidos desde sus dependencias, sin que dicho refrendo implique responsabilidad técnica, teniendo este acto una finalidad de carácter administrativo. En su ausencia podrán ser refrendados por la Jefatura o Sub jefaturas del Departamento.  







CAPÍTULO X

DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS FORENSES 

 

ARTÍCULO 26-    El Departamento de Ciencias Forenses es dependencia directa e inmediata de la Dirección General, cuya jefatura estará conformada por un jefe y al menos un Sub jefe. 

 	Será el encargado de efectuar estudios y peritajes para los cuales están facultados conforme lo previsto en la ley rendir los dictámenes y evacuar consultas científico-forenses según su área de especialidad y competencia. 

 	El o los subjefes de Departamento, las Jefaturas de Sección deberán contar al menos con un grado de licenciatura en ciencias naturales o ingeniería u otras que conforman a las ciencias forenses.   

 	Los jefes de Sección refrendarán los respectivos dictámenes que sean emitidos desde sus dependencias, sin que dicho refrendo implique responsabilidad técnica.  En su ausencia podrán ser refrendados por la Jefatura o Sub jefaturas del Departamento. 

En el desarrollo de su labor pericial el personal del Departamento de Medicina Legal gozará de independencia técnica. 

 

  

CAPÍTULO XI 

DEPARTAMENTO DE PLANES Y OPERACIONES 

 

[bookmark: _Hlk7172030]ARTÍCULO 27.- El Departamento de Planes y Operaciones es dependencia directa e inmediata de la Dirección General, cuya jefatura estará conformada por un jefe y por al menos un Subjefe. Le corresponderá también: 



1. Planificar, recopilar, procesar, analizar y difundir información policial.

2. Elaborar proyectos, gestionar y rediseñar procesos, mejorar la calidad y productividad a nivel nacional.

3. Desarrollar, administrar y dar mantenimiento a los sistemas informáticos del Organismo de Investigación Judicial acorde con los estándares dictaminados por la Dirección de Tecnologías de la Información y la Comunicación del Poder Judicial. 

4. Colaborar con la operatividad de las investigaciones criminales mediante la detección, vigilancia y seguimiento de objetivos policiales.

5. Apoyar en las acciones policiales con el uso de animales entrenados para esos fines. 

6. Colaborar en los procesos de investigación mediante el uso de un equipo especializado en acciones tácticas. 

7. Generar insumos de estadística policial, análisis criminal, perfilación de conducta criminal y psicosocial como apoyo a la investigación criminal. 

8. Realizar estudios de prospectiva criminal mediante el tratamiento de la información criminal, recopilada de las diferentes fuentes generadoras.

9. Ejercer la supervisión de las oficinas del Organismo y brindar asesoría policial. 

10. Recopilar, procesar, analizar y comunicar a las oficinas correspondientes la información de carácter confidencial recibida de parte de la ciudadanía. 

11. [bookmark: _Hlk7092831][bookmark: _Hlk7172065]Acceder directamente a los reportes de actividades financieras y de transacciones sospechosas, a cargo de las instituciones competentes para supervisar y comunicar movimientos de dinero a nivel nacional, para labores propias de investigación e inteligencia criminal.

12. Las demás que señale la Ley y la Dirección General. 

 





CAPÍTULO XII 

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN POLICIAL 

 

ARTÍCULO 28.- El Departamento de Gestión Policial es dependencia directa e inmediata de la Dirección General, cuya jefatura estará conformada por un jefe y por al menos un Subjefe. Será el encargado de promover y ejecutar los lineamientos de apoyo a la gestión policial a nivel nacional. 

 

ARTÍCULO 29.- Son funciones de este Departamento las siguientes:



1. Trasladar y custodiar a los privados de libertad que sean requeridos por el Organismo, los Tribunales Penales y el Ministerio Público. 

2. Localizar o presentar a Despachos Judiciales a las personas requeridas por el Organismo, el Ministerio Público y los Tribunales Penales, en calidad de víctimas, testigos o imputados. 

3. Capturar a las personas requeridas por las Autoridades Penales. 

4. Velar por medio de unidades especializadas por la protección de funcionarios judiciales. 

5. Brindar apoyo a la Oficina de Atención y Protección a la Víctima del Delito mediante unidades policiales de protección de víctimas y testigos.

6. Administrar la Bodega de Drogas de la Policía Judicial. 

7. Coordinar, fiscalizar, administrar y ejecutar todas las comunicaciones del Organismo que se produzcan por vía radial u otros medios tecnológicos de comunicación.

8. Recibir, de conformidad con los requisitos que la ley exige, las denuncias que los interesados interpongan.

9. Custodiar, mediante una oficina especializada, las evidencias decomisadas en las investigaciones de hechos delictivos propios de la jurisdicción penal, con excepción de las armas de fuego y artefactos explosivos decomisados y comisados, que serán custodiadas en el Arsenal Nacional del Ministerio de Seguridad Pública.  Los que no revistan interés jurisdiccional podrán ser subastados, donados o destruidos por el Juzgado Penal correspondiente, a instancia del Organismo o del Ministerio Público, si dentro del año siguiente a su ingreso no fueren reclamados por sus legítimos propietarios. En esta oficina no se custodiarán objetos que manifiesta y evidentemente carezcan de relación con los procesos penales que se investigan. 

10. Mantener en registros la información de todas las personas que en alguna oportunidad hayan comparecido ante alguna autoridad en calidad de presuntos responsables de hechos punibles. Toda información de las reseñas que capte el Organismo de Investigación Judicial será de carácter confidencial y será para uso exclusivo de la misma Policía Judicial, el Ministerio Público y los órganos jurisdiccionales que conocen materia penal. Para efectos de investigación criminal esta información no será susceptible de eliminación. Los cuerpos policiales de carácter preventivo, instituciones gubernamentales que regulan temas de seguridad nacional y la Oficina del Tribunal Supremo de Elecciones encargada de aprobar los tramites de naturalización costarricense, podrán realizar consultas sobre personas para determinar si mantienen expedientes criminales activos, datos de identificación contenidos en la reseña policial, fotografías y asuntos pendientes como capturas de personas o presentaciones. Las policías que realicen labores de investigación con fines represivos, como la Policía de Control Fiscal del Ministerio de Hacienda, Policía de Control de Drogas del Ministerio de Seguridad y la Policía Profesional de Migración y Extranjería, podrán consultar íntegramente los expedientes criminales que se mantienen en el sistema del Organismo de Investigación Judicial. 



El tratamiento de la información contenida en los sistemas del Organismo de Investigación Judicial deberá respetar la privacidad de los datos, registro de bitácoras y su uso deberá restringirse a los fines para los que fue recolectada. La infracción al deber de confidencialidad en el acceso, consulta y tratamiento de la información almacenada en los registros del Organismo de Investigación Criminal acarreará responsabilidad penal, administrativa y civil según corresponda.



11. Las demás que señale la Ley y la Dirección General.





CAPÍTULO XIII

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 

ARTÍCULO 30.- El Departamento de Gestión Administrativa es dependencia directa e inmediata de la Dirección General, cuya jefatura estará conformada por un jefe y al menos un Subjefe. Será el encargado de proponer y ejecutar los lineamientos y políticas en materia administrativa del Organismo de Investigación Judicial. 

 

ARTÍCULO 31.- Son funciones del Departamento de Gestión Administrativa: 



1. Elaborar, administrar, formular, ejecutar y controlar el presupuesto. Para estos efectos a nivel regional se apoyará en Coordinadores Regionales que se encargarán de esta función dentro de su competencia territorial. 

2. Ejecutar el proceso de reclutamiento y selección de personal del Organismo de Investigación Judicial y realizar las investigaciones de antecedentes, que se estimen necesarias para garantizar la adecuada selección de personal del Organismo.

3. Establecer los procesos de préstamos, control, supervisión y seguimiento de bienes y mantenimiento de equipos e instalaciones tanto internos como externos. 

4. Administrar y dar mantenimiento al Museo Criminal.

5. Elaborar los proyectos que sean de su competencia, así como los que le solicite la Dirección General de acuerdo con la naturaleza de sus funciones. 

6. Asesorar a la Dirección General y al Consejo Asesor en materia administrativa, presupuestaria y financiera. 

7. Administrar la flotilla vehicular del Organismo, velando por su debido mantenimiento y reparación. 

8. Brindar apoyo psicológico al personal del Organismo de Investigación Judicial. 

9. Dar mantenimiento y reparación a las armas de la Policía Judicial.

10. Todas las demás que le otorgue la ley y la Dirección General. 

  



  

CAPÍTULO XIV

DE LAS SEDES REGIONALES 

 

ARTÍCULO 32.- Las Delegaciones Regionales serán dependencia directa e inmediata de la Dirección General. Estas delegaciones regionales serán dirigidas por un Jefe de Delegación y al menos un Subjefe. Las Jefaturas de estas Delegaciones serán responsables de la gestión de las sedes regionales satélites adscritas a su cargo. 

Las delegaciones y sus sedes regionales adscritas recibirán denuncias, efectuarán las pesquisas necesarias para el esclarecimiento de los hechos cuyo conocimiento corresponda al Organismo de Investigación Judicial, ejecutarán la captura, traslado, custodia de detenidos, así como la localización y presentaciones de personas, además de otras funciones que le otorgue la ley y la Dirección General.



ARTÍCULO 33. Los Jefes de Delegaciones tendrán las siguientes potestades y deberes:



1. Administrar, organizar, planificar, controlar, además dirigir de manera eficaz y eficiente el recurso a su cargo, realizando las evaluaciones correspondientes en forma oportuna. 

2. Ordenar la distribución y traslado del personal necesario a lo interno de la Delegación, atendiendo razones de urgencia o necesidad para mejorar el servicio público. 

3. Proponer, ejecutar, dar seguimiento y evaluar las políticas, planes, programas de trabajo, ejecución presupuestaria y recomendar los cambios o ajustes necesarios para el logro de los objetivos establecidos. 

4. Asesorar e instruir al personal a su cargo sobre los métodos para llevar a cabo las labores, en forma objetiva, eficaz y apegada a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico. 

5. Realizar rendición de cuentas periódicas de su gestión y promover la participación ciudadana dentro del concepto de gobiernos abiertos. 

6. Aplicar el régimen disciplinario de conformidad con la Ley Orgánica del Poder Judicial.

7. Tendrán además a cargo los estudios, exámenes, análisis, consultas y gestiones que la Dirección General le encargue para el correcto funcionamiento interno del Organismo de Investigación Judicial. 

8. Extender las certificaciones y constancias que se soliciten por parte de los interesados, autoridades judiciales o funcionarios públicos. 



  



CAPITULO XV 

OTRAS OFICINAS DEL ORGANISMO DE INVESTIGACIÓN JUDICIAL 

 

ARTÍCULO 34.- La Oficina de Asuntos Internos estará adscrita a la Dirección General, se encargará de instruir las causas disciplinarias por las actuaciones y conductas indebidas del personal del Organismo de Investigación Judicial cuya sanción presumiblemente sea igual o menor a quince días de suspensión sin goce de salario, tendrá la competencia territorial que determine el Director General. 



ARTÍCULO 35.- La Sección de Prensa estará adscrita a la Dirección General, y contará con una Jefatura. Se encargará de mantener los enlaces entre el Organismo y los medios de comunicación, así como la proyección social y colaboración hacia las comunidades del país. La información o divulgación se hará por medio de la Dirección General o por las oficinas o funcionarios que la Dirección General determine para esos propósitos. 

 

ARTICULO 36.- La Oficina de Enlace y Relaciones Internacionales es dependencia directa e inmediata de la Dirección General, tendrá una Jefatura y será la encargada de canalizar las solicitudes de policías extranjeras. Asimismo, se encargará del enlace a nivel internacional, tanto con policías como con otras organizaciones internacionales y nacionales.

 	Además, estará a cargo de la coordinación de los traslados internos y logística requerida para los representantes internacionales que lleguen al país en gestiones oficiales de interés para la policía judicial, incluyendo atenciones de actividades sobre el acervo cultural del país durante sus visitas, así como otras actividades conexas que la Dirección General del OIJ le encomiende.



ARTÍCULO 37. La Oficina Central Nacional de Interpol Costa Rica estará adscrita al Departamento que determine la Dirección General del OIJ, su personal será de naturaleza policial, podrán ejercer todas las labores propias de los investigadores del Organismo de Investigación Judicial y todas aquellas que determine la Dirección General, entre ellas:



1. Buscar y capturar a fugitivos internacionales, tanto dentro como fuera del territorio nacional.

2. Intercambio de información policial y de inteligencia.

3. Colaborar en asistencias penales internacionales.

4. Organizar y participar en operaciones regionales para el combate del crimen organizado. 

5. Cualquier otra conexa con su especialidad funcional.
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CAPÍTULO XVI 

      DEL CENTRO DE CAPACITACIÓN DEL ORGANISMO DE INVESTIGACIÓN JUDICIAL 

 

ARTICULO 38.- El Centro de Capacitación del Organismo de Investigación Judicial es dependencia directa e inmediata de la Dirección General, cuya jefatura será equivalente a la categoría de Jefe de Delegación y tendrá al menos un Subjefe. Este centro será el encargado de proponer y ejecutar los lineamientos y políticas en materia de capacitación nacional e internacional del Organismo de Investigación Judicial. 



[bookmark: _Hlk7092920]ARTICULO 39.- Son funciones de este Centro de Capacitación:  

   

1. Capacitar al personal del Organismo, a través de un centro especializado con enfoque humanístico, que coadyuve a la Institución a mantenerse actualizada en los quehaceres policiales.

2. Coordinar capacitaciones con otros entes policiales a nivel nacional e internacional, en este último caso en coordinación con la Oficina de Enlace y Relaciones Internacionales. 

3. Planificar, desarrollar y evaluar los programas formativos. 

4. Determinar las necesidades de capacitación institucional. 

5. Promover la colaboración, el intercambio institucional y la suscripción de protocolos y acuerdos con centros de capacitación, universidades públicas y privadas, así como otras organizaciones nacionales o internacionales, en este último caso en coordinación con la Oficina de Enlace y Relaciones Internacionales.

6. Llevar el registro de las capacitaciones del personal. 

7. Reconocer y convalidar los cursos nacionales e internacionales con los programas y cursos que se impartan. 

8. Administrar los campos de disparo de la institución. 

9. Coordinar los traslados internos y logística de los instructores internacionales que lleguen al país en gestiones oficiales de interés para la policía judicial. 

10. Definir y supervisar los programas de acondicionamiento físico y hábitos saludables para el buen desempeño en la función policial, con la intervención de un equipo interdisciplinario. 

11. Todas aquellas que determine la Dirección General. 

 

El Centro de Capacitación contará con las plazas de instructores y administrativas necesarias para impartir los cursos correspondientes, sin embargo, podrá encomendar determinados cursos a otro tipo de personal calificado y con experiencia en la materia.

 



Artículo 40. El Centro de Capacitación del Organismo de Investigación Judicial contará con un Consejo Académico, el cual establecerá las políticas generales a seguir en materia de formación, capacitación y especialización policial, de conformidad con los criterios establecidos en la presente ley. Sus integrantes no percibirán dietas por las sesiones del Consejo Académico a las que asistan.



Estará integrado por:



a) Un magistrado o magistrada que será designado o designada por la Corte Suprema de Justicia, quien preside.



b) El director general del Organismo de Investigación Judicial (OIJ).



c) El director de Gestión Humana del Poder Judicial.



d) Un representante de la Oficina de Enlace y Relaciones Internacionales del Organismo de Investigación Judicial (OIJ).



e) El director de la Escuela Judicial.



Únicamente podrá sustituir a cada miembro de este Consejo el funcionario de rango inmediato inferior de la dependencia respectiva o un funcionario que, por su puesto, justifique una participación más pertinente.



El Consejo se reunirá ordinariamente de forma semestral y, extraordinariamente, cuando su presidente lo convoque. Habrá cuórum con la presencia de tres de sus miembros y sus acuerdos serán tomados por mayoría simple de los presentes; en caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad. Las funciones de la Secretaría Técnica del Consejo las realizará la Oficina de Enlace y Relaciones Internacionales del Organismo de Investigación Judicial (OIJ).



Artículo 41. El Consejo Académico tendrá las siguientes funciones:



a) Definir las políticas y los lineamientos en materia de educación policial.



b) Aprobar el plan académico.



c) Aquellas otras que se deriven del ordenamiento jurídico, de conformidad con su competencia.





Artículo      La persona que reciba y apruebe el curso básico como requisito de ingreso a la Policía Judicial, deberá prestar servicio en forma ininterrumpida en el Poder Judicial por un período mínimo que se establecerá en el contrato de adiestramiento, después de aprobado, de lo contrario deberá retribuir el cien por ciento (100%) del costo total del curso. 



Artículo 41. La persona funcionaria que reciba cursos o capacitaciones de actualización otorgados o subvencionados por la Institución deberá prestar servicios ininterrumpidos en el Poder Judicial de acuerdo con los siguientes parámetros: 



1. Capacitaciones con una duración máxima de seis meses ameritarán un servicio posterior ininterrumpido por al menos 12 meses. 

2. Capacitaciones con una duración superior de seis meses hasta doce meses ameritarán el servicio posterior ininterrumpido durante al menos 24 meses. 

3. Capacitaciones con una duración mayor a doce meses, ameritarán el servicio posterior ininterrumpido por al menos el doble del tiempo que haya durado la capacitación. 



Artículo 42. El Centro de Capacitación del Organismo de Investigación Judicial deberá gestionar ante los órganos encargados del Poder Judicial, la recuperación de las erogaciones económicas en que haya incurrido respecto a cursos o capacitaciones que no fueron aprobados por los funcionarios participantes, quienes estarán obligados a retribuir el costo del curso. De igual modo procederá el cobro en caso de incumplirse los plazos de permanencia indicados en el artículo anterior.



Artículo 43. El Centro de Capacitación podrá ofrecer la venta de servicios en formación, capacitación y especialización, a lo externo del Poder Judicial, a instituciones del Estado, entidades u organismos públicos, policías municipales, en materias propias de su giro académico, con apego al ordenamiento jurídico en materia de contratación administrativa, así como al reglamento que al efecto se emita; para ello, establecerá el valor de los cursos de formación, capacitación y especialización.

El Centro de Capacitación, con la colaboración de la Administración del Organismo de Investigación Judicial, establecerá el valor de los cursos de capacitación, formación y especialización que esta ofrecerá a los entes públicos interesados.

El dinero será depositado por el interesado en una cuenta bancaria a nombre del Ministerio de Hacienda, por medio de un entero de gobierno o de manera electrónica. Los recursos obtenidos serán invertidos en el mantenimiento, funcionamiento y fortalecimiento del Centro de Capacitación.

Para facilitar el seguimiento de la correcta administración de estos ingresos, el Ministerio de Hacienda deberá crear una cuenta dentro del clasificador presupuestario de ingreso para dicha fuente de financiamiento, con la finalidad de identificar los ingresos provenientes de estos depósitos; asimismo, en el proyecto de presupuesto nacional deberán estar claramente identificadas, mediante el clasificador correspondiente, las subpartidas de gasto financiadas con estos ingresos.



 





CAPÍTULO XVII 

DISPOSICIONES FINALES 

  

ARTÍCULO 44.- La información proveniente de las investigaciones criminales que se encuentre en los distintos registros del Organismo de Investigación Judicial, así como los manuales y protocolos internos en materia policial, tendrán carácter confidencial y serán para uso interno exclusivamente. Para estos efectos, los documentos de trabajo que orienten la realización de las pericias en el Departamento de Ciencias Forenses y el Departamento de Medicina Legal no serán considerados de carácter confidencial, salvo excepciones debidamente fundamentadas. Todas las personas que entren en contacto con este tipo de información deberán guardar secreto sobre su contenido. El incumplimiento de las obligaciones podrá acarrear responsabilidad penal, administrativa y civil. 

 

ARTÍCULO 45.- Todos los dictámenes periciales deberán fundamentarse de forma clara, precisa y contendrán al menos una descripción de los elementos estudiados, de la metodología aplicada, así como de sus resultados y conclusiones, según los requerimientos establecidos en la legislación vigente.  

 	Los peritos judiciales serán juramentados al asumir el cargo de conformidad con el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

 

ARTÍCULO 46- Además de la Policía Administrativa, se consideran auxiliares de la Policía Judicial:  



1. Los Cónsules y Vicecónsules de Costa Rica en el extranjero. 

2. Las Autoridades policiales de Migración, Aduanas, Tránsito, Control fiscal y Municipales; 

3. Los capitanes, oficiales y patronos de embarcaciones mercantes, nacionales o extranjeras que navegan en el mar territorial costarricense; los pilotos y demás tripulación responsable de la conducción de aeronaves comerciales; los pilotos nacionales y extranjeros, que se encuentren o arriben a aeropuertos nacionales; los conductores y demás personal de trenes; los jefes y demás personal de estaciones ferroviarias y aeropuertos; los conductores y otros empleados de empresas de transporte que operen en el territorio nacional. 

4. Los directores, policías penitenciarios y demás empleados de los centros penitenciarios y otros establecimientos públicos o privados de reclusión de adultos o personas menores de edad. 

5. Otras autoridades administrativas públicas o privadas con facultades de policía. 

 

ARTÍCULO 47.- Los miembros de la Policía Administrativa, funcionarios públicos y demás personas que debiendo auxiliar al Organismo de Investigación Judicial le nieguen la cooperación que se le requiera o en alguna forma obstaculicen la labor quedarán sujetos a la responsabilidad penal correspondiente.  

 

ARTÍCULO 48.- El personal del Organismo de Investigación Judicial deberá actuar con discreción y probidad, procurando mantener en la mayor reserva su identidad; además guardarán absoluto secreto con respecto a la información e investigaciones que conozcan debido a su puesto.  Este deber de confidencialidad de los datos obtenidos como consecuencia de la función permanecerá vigente hasta 10 años posterior al cese de las funciones. El incumplimiento de las obligaciones podrá acarrear responsabilidad penal, administrativa y civil.

 

ARTÍCULO 49.- En el ejercicio activo de sus cargos el personal cuyo puesto tenga como requisito la portación de armas de reglamento e identificación institucional como parte de su equipo policial tendrá el deber de acarrearlas consigo en todo momento. Asimismo, en mientras desempeñen sus funciones, tendrán acceso, portando la totalidad de su equipo policial, a las instituciones públicas, centros de enseñanza y áreas públicas de entes privados dentro del territorio nacional.  

Los vehículos del Organismo de Investigación Judicial, con motivo del ejercicio de sus funciones de Ley, estarán exentos de las limitaciones establecidas para el aparcamiento en vías públicas y cualquier restricción de circulación vehicular.

 

ARTÍCULO 50.- La Dirección General determinará los distintivos que usarán en forma exclusiva los funcionarios del Organismo de Investigación Judicial que, en virtud de sus funciones así lo ameriten como medio para demostrar su adscripción a la Policía Judicial.  El que hiciere uso de tales distintivos, sin estar debidamente facultado para ello, quedará sujeto a la responsabilidad penal correspondiente.  

 	  

ARTÍCULO 51.- El personal incluido en el escalafón policial del Organismo de Investigación Judicial estarán protegidos por un seguro de responsabilidad civil extracontractual y subjetiva.  Asimismo, contarán con el seguro de riesgos del trabajo que establece la normativa laboral vigente.  Además, tendrán una suscripción a su favor, por parte del Estado, de un seguro de vida y otro de riesgos profesionales. Estos dos últimos seguros deberán contener una indemnización de sesenta veces del salario mensual bruto de los últimos 6 meses, si fallecen o sufren invalidez total, como producto del ejercicio de sus funciones, sin menoscabo de los demás derechos determinados en la legislación vigente. 

  

ARTÍCULO 52.- A fin de proteger la Institución contra la penetración del crimen organizado y la corrupción, todas las personas oferentes, servidores y funcionarios del Organismo de Investigación Judicial estarán sometidos a procedimientos de control, confianza y credibilidad, como toxicología, antecedentes, relaciones interpersonales, determinación de posibles conflictos de interés u otras pruebas que se determinen pertinentes.  Para ello, se utilizarán todos los medios disponibles para recabar información, como Registro Judicial, Plataforma de Información Policial, Registro Civil y Archivos Criminales, datos de policías nacionales e internacionales y aquellos contenidos en bases de datos privadas inscritas según la Ley de Protección de la Persona Frente al Tratamiento de sus Datos Personales, salvo aquellas que requieran orden judicial para accederlas.

A la vez, con el mismo propósito, se podrá suministrar la Información de datos personales de identificación en las reseñas policiales, detenciones, capturas personales y de vehículos, para ser utilizada en los procesos de reclutamiento y selección de otras policías nacionales e internacionales.





ARTÍCULO 53.- Los cadáveres y restos humanos sin retirar o que no sean reclamados después de dos meses de habérsele practicado una autopsia, deberán ser incinerados o inhumados en el Cementerio Municipal que determine el Organismo de Investigación Judicial. Se deberá llevar en todo caso un registro de los fallecidos y su lugar de sepultura. Los cementerios municipales estarán en la obligación de brindar el servicio de inhumación gratuitamente. Las universidades debidamente autorizadas en el CONESUP con carreras en ciencias de la salud podrán celebrar convenios con el Organismo de Investigación Judicial para la donación de cadáveres, tejidos, órganos y cualquier otro material biológico de los cuerpos no reclamados en el plazo establecido. (PREGUNTAR DR. VEGA.)

 

ARTÍCULO 54.- Para el financiamiento de la operatividad del Organismo de Investigación Judicial se dispondrá de un monto adicional al presupuesto ordinario de conformidad con lo siguiente:  



1. Un tributo equivalente al uno por ciento (1%) sobre la facturación mensual del consumo de datos o transmisión de estos provenientes del recibo o cobro de telecomunicaciones u otros que pague cada abonado o consumidor directo de telefonía, internet o cable. 

     Será agente de percepción de este tributo toda institución, compañía, empresa o similar que brinde el servicio de suministro de telecomunicaciones.  Todo agente de percepción deberá transferir la totalidad del dinero recaudado directamente al Organismo de Investigación Judicial, sin costo alguno para este último dentro de los primeros diez días hábiles por el total de tributo percibido en el mes anterior, en los medios, la forma y las condiciones que establezca el Organismo de Investigación Judicial.  

     En caso de atraso en la realización de la transferencia de fondos del párrafo tras anterior, todo agente de percepción estará en la obligación de pagar un interés, junto con el tributo adeudado, a una tasa que deberá ser equivalente a la tasa básica pasiva fijada por el Banco Central de Costa Rica más diez puntos porcentuales. Los intereses deberán calcularse tomando como referencia las tasas vigentes desde el momento en que debió cancelarse el tributo hasta su pago efectivo. Para efectos de este tributo, en lo no dispuesto en esta ley se aplica supletoriamente el Código de Normas y Procedimientos Tributarios. INDEXACION 562 CÓDIGO DE TRABAJO.

     La Superintendencia de Telecomunicaciones o la entidad reguladora pertinente velará porque las instituciones, empresas o compañías que brindan servicios de datos paguen efectivamente el monto correcto correspondiente al tributo.  



2. De la Ley Nº 9428 del Impuesto a las Personas Jurídicas un cinco por ciento (5%) adicional del monto destinado a Seguridad Pública, a fin de que el Organismo de Investigación Judicial reciba un diez por ciento (10%) de los ingresos de esta ley. 

 

3. Un uno por ciento (1%) de todas las primas de todos los seguros que se vendan en el país. Este porcentaje es adicional al establecido al inciso a del artículo 40 de la Ley 8228. Los dineros recaudados por ese concepto por las entidades aseguradoras deberán girarse al Organismo de Investigación Judicial a más tardar dentro del mes siguiente a su recaudación, lo anterior sin deducir ninguna suma por concepto de gastos de recaudación o administración. La Superintendencia General de Seguros, certificará las deudas pendientes de pago por este concepto; esta certificación constituirá título ejecutivo a efecto de que el Organismo de Investigación Judicial o el Poder Judicial proceda a su cobro. De igual forma no son consideradas para efectos de este artículo ni podrán ser tomadas en cuenta en ningún aspecto para el cálculo establecido las primas generadas con ocasión de contratos de rentas vitalicias, establecidas en la Ley de protección al trabajador, N.º 7983, de 16 de febrero de 2000, ni aquellas indicadas en los incisos b, c, d, e y f de la Ley 8228. 

       Dichos fondos serán depositados en una cuenta bancaria que asigne el Ministerio de Hacienda para el Organismo de Investigación Judicial, este último definirá las subpartidas a las cuales destinará esos fondos, incluyéndose la posibilidad de que formen parte de fideicomisos institucionales. 

 

[bookmark: _Hlk532454615]Artículo 55.- Los vehículos destinados a la Investigación Criminal, deberán ser inscritos por el Registro Nacional de forma tal que estos no puedan ser identificados como de uso policial, con el propósito de no atentar contra la eficacia de las Investigaciones y la vida e integridad física de los oficiales.  Para tales efectos, el Registro Nacional estará en la obligación de definir y aplicar el procedimiento para el cumplimiento de este artículo.



Los vehículos asignados al Director General y los Subdirectores Generales serán de uso discrecional. 



[bookmark: _Hlk7101329]Artículo 56.- Por motivos de seguridad, la destrucción de drogas que realice el Organismo de Investigación Judicial no será un acto público, ni será objeto de publicación alguna; como garantes de la actuación participarán la persona juzgadora competente y la jefatura de la Bodega de Drogas.



Artículo 57.- El personal incluido en el escalafón policial del Organismo de Investigación Judicial, por la índole de las labores que ejecutan y por la programación de su trabajo, no estarán sometidos a las limitaciones de la jornada ordinaria y laborarán de acuerdo con las necesidades del servicio público que brindan y la naturaleza de la dependencia en que se desempeñen. 

Artículo 58.- Los Tribunales Penales estarán obligados a remitir al Organismo de Investigación Judicial, una vez fenecida la causa respectiva, todas las armas que hayan caído en comiso, de las cuales se seleccionarán las que a juicio del citado organismo deban pasar a formar parte del Museo Criminal, cuando su exhibición tuviere interés. Las restantes, cuando no fuere del caso proceder a su destrucción, serán enviadas, si se tratare de armas de fuego, al Ministerio de Seguridad Pública. En relación con los demás objetos caídos en comiso, los Tribunales Penales procederán a dar aviso al Museo del Organismo, el cual podrá solicitar su remisión cuando lo estimare conveniente.

Artículo 59.- Se permitirá que las personas funcionarias ejerzan la docencia universitaria, teórica y práctica, en las distintas disciplinas y áreas del conocimiento y/o profesión a la cual se dediquen dentro del Organismo de Investigación Judicial, siempre que con ello no se obstaculicen las labores que a éste corresponden. Para impartir lecciones en centros universitarios se deberán seguir los trámites correspondientes ante el Consejo Superior del Poder Judicial. 

Artículo 60.- El Organismo de Investigación Judicial, en el desarrollo de sus investigaciones, tendrá acceso a cualquier información que mantenga dentro de sus bases de datos o archivos las Unidades de Inteligencia Financiera y de Control y Fiscalización de Precursores del Instituto Costarricense Sobre Drogas. 



REFORMAS



ARTÍCULO 61.- Refórmese el artículo 197 de la Ley N°7594 del 10 de abril de 1996, Código Procesal Penal. El texto dirá:

 “Allanamiento sin orden:

(…)

e)  Cuando se encuentre amenazada la vida de los habitantes producto de un hecho delictivo en cualquiera de sus fases”.



ARTÍCULO 62.- Refórmese el artículo 97 de la Ley No. 8204, sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo, para que se lea: 



“Artículo 97. — Para realizar las peritaciones necesarias, la Autoridad Judicial competente autorizará que se tome una muestra bajo los procedimientos y en las cantidades recomendadas por el Departamento de Ciencias Forenses del OIJ, la cual quedará en la misma Sección para lo dispuesto en el artículo anterior. El resto de la droga incautada será destruida en presencia de, al menos, un miembro del Ministerio de Salud y del OIJ y deberá́ cumplirse siguiendo los procedimientos técnicos adecuados que ordene el órgano competente del Ministerio de Salud.



En el proceso de destrucción deberá actuar personalmente una autoridad jurisdiccional, la cual se constituirá como garante de la diligencia y, además, será la encargada de remitir una copia del acta de destrucción al Instituto Costarricense sobre Drogas.

 

De previo a la práctica de la diligencia, todas las personas que vayan a estar involucradas en esta o que hayan tenido conocimiento del día, hora y lugar en el que se llevarán a cabo las actuaciones, tendrán el deber de guardar reserva sobre los detalles del acto de destrucción que se realizará.”



ARTICULO 64.- Refórmese el artículo 193 de la Ley 7594, Código Procesal Penal, para que se agregue un párrafo final que disponga:



“El Organismo de Investigación Judicial podrá gestionar las órdenes de allanamiento de manera directa ante la Autoridad Judicial, para lo cual deberá contar previamente y por escrito con el aval del Ministerio Público.”



ARTICULO 65.- Abróguese la Ley Nº 5524. 





DISPOSICIONES TRANSITORIAS

 

TRANSITORIO I.- El Poder Judicial contará con un plazo de tres años posteriores a la entrada en vigor de la presente Ley, para implementar la estructura organizacional y funcional que se establece en esta normativa. 

 

TRANSITORIO II.- Los puestos de Jefaturas Departamentales y de Delegaciones pasarán al régimen de confianza una vez que las plazas queden vacantes, después de que esta ley entre en vigor. 



TRANSITORIO III.- El puesto de Secretario General asumirá la jefatura del Departamento de Gestión Policial, el puesto de Administrador Regional 3 asumirá la jefatura del Departamento de Gestión Administrativa y la Jefatura y Subjefatura de la Oficina de Planes y Operaciones asumirán la Jefatura y Subjefatura del Departamento de Planes y Operaciones. 



TRANSITORIO IV.- Hasta tanto el Centro de Capacitación del Organismo de Investigación Judicial no cuente con una infraestructura propia para ejercer sus actividades, se seguirán utilizando los bienes y activos de la Escuela Judicial del Poder Judicial. 
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[bookmark: _Hlk29476459]San José, 6 de agosto de 2025

N° 6663-2025

Al contestar refiérase a este # de oficio



Señor Magistrado 

MSc. Gerardo Rubén Alfaro Vargas, coordinador

Comisión de Enlace Corte – Organismo de Investigación Judicial



Estimado señor:



Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por la Corte Plena, en sesión extraordinaria N° 36-2025 celebrada el 28 de julio de 2025, que literalmente dice:



“ARTÍCULO XXI 



Documento N° 6375-2015 / 5762-2025, 6759-2025, 7185-2025.



En sesión N° 9-2017 celebrada el 24 de abril de 2017, artículo XXIII, se concedió el plazo de tres meses a la Comisión de Enlace Poder Judicial-OIJ a efecto de que se elaborara un proyecto y reglamento de Ley Orgánica del Organismo de Investigación Judicial, cuya propuesta sería conocida por esa Comisión, previo a remitirla a conocimiento de la Corte.



En sesión N° 52-2022 celebrada el 17 de octubre de 2022, artículo VII, se tuvo por recibida la comunicación del magistrado Alfaro, en condición de coordinador de la Comisión Enlace Corte-Organismo de Investigación Judicial y, previamente a resolver lo correspondiente, se hizo de conocimiento de las señoras magistradas y los señores magistrados, el proyecto de “Reforma a la Ley Orgánica del OIJ”, para que, en el plazo de un mes contados a partir del recibo de la comunicación de ese acuerdo, remitieran las observaciones que estimaran pertinentes.



En sesión N° 30-2024 celebrada el 15 de julio de 2024, artículo XXXVII, se tuvieron por hechas las observaciones correspondientes y se acordó entrar a conocer el proyecto de “Reforma a la Ley Orgánica del Organismo de Investigación Judicial”, en la sesión del lunes 29 de julio de 2024.



En sesión N° 33-2024 celebrada el 29 de julio de 2024, artículo XVIII, se devolvió el proyecto de reforma de la Ley Orgánica del Organismo de Investigación Judicial a la Comisión de Enlace Corte-OIJ, para que realizaran los ajustes pertinentes.



En sesión N° 25-2025 celebrada el 02 de junio de 2025, artículo VII, al conocer el acuerdo tomado por la Comisión de Enlace Corte – O.I.J, previo a conocer lo que en derecho corresponde, se trasladó el proyecto de Reglamento de la Ley Orgánica del Organismo de Investigación Judicial a las señoras magistradas y a los señores magistrados, así como a todas las asociaciones gremiales y sindicatos del Poder Judicial debidamente acreditados para que, en el plazo de 10 días hábiles a partir de la comunicación de ese acuerdo, remitieran las observaciones que estimaran correspondientes.









Según los registros que al efecto se llevan en la Secretaría General de la Corte, una vez vencido el plazo otorgado, se recibieron las siguientes respuestas:



El máster Jorge Eduardo Cartín Elizondo, secretario general del Sindicato de Trabajadores y Trabajadoras del Poder Judicial (SITRAJUD), en oficio N° SITRAJUD-125-2025 de 17 de junio de 2025, señaló lo siguiente:



“En respuesta al oficio N° 4809-2025, recibido el 12 de junio de 2025, suscrito por la Licenciada Silvia Navarro Romanini, Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia, que comunica el acuerdo tomado por Corte Plena, en sesión N° 25-2025, celebrada el 02 de junio de 2025, artículo VII; que literalmente dice:



“Se acordó: 1.) Tener por conocido el oficio N° 049-702-2025 de la Comisión de Enlace Corte-O.I.J., sobre ajuste al proyecto de Reglamento de la Ley Orgánica del Organismo de Investigación Judicial. 2.) Previo a resolver lo que en derecho corresponda, trasladar el mencionado proyecto a las señoras magistradas y a los señores magistrados, así como a todas las asociaciones gremiales y sindicatos del Poder Judicial debidamente acreditados para que, en el plazo de 10 días hábiles a partir de la comunicación de este acuerdo, remitan las observaciones que estimen correspondientes. Se declara acuerdo firme.”



En razón de que este proyecto de ley se nos consulta en un momento en que ya las decisiones fueron tomadas y dada nuestra experiencia, consideramos que es muy poco probable que nuestras observaciones sean tomadas en cuenta, hago de conocimiento que las mismas oportunamente serán remitidas a los diputados y diputadas, en las correspondientes audiencias que solicitaremos en el momento en que se presente el proyecto a la Asamblea Legislativa.”



- 0 –



El licenciado Ricardo Izaguirre Capuano, presidente en ejercicio de la Asociación Nacional de Empleados Judiciales – ANEJUD, en oficio N° ANEJUD-104-2025 de 27 de junio de 2025, informó lo siguiente:



[bookmark: _Hlk201846190]“Reciba un cordial saludo del Sindicato, Asociación Nacional de Empleados Judiciales, ANEJUD, agradecemos la deferencia que, mediante comunicado con fecha del 12 de junio de 2025 se nos solicitó criterio a las organizaciones gremiales del Poder Judicial para referirnos al proyecto de “Reglamento de la Ley Orgánica del Organismo de Investigación Judicial”, mismas que a continuación expresamos:



Análisis Técnico y Observaciones Jurídicas sobre la Reforma de la Ley N.º 5524, Ley Orgánica del Organismo de Investigación Judicial



Tras realizar una lectura detallada de la reforma de la Ley N.º 5524, se considera necesario poner especial atención en los siguientes tres artículos, los cuales plantean disposiciones que podrían abrir portillos legales y administrativos que permitirían actuaciones discrecionales de parte de la Dirección General del OIJ, en detrimento de los derechos laborales de sus funcionarios.



Artículo 15



La Dirección General podrá cambiar discrecionalmente de adscripción a todo el personal policial del Organismo de Investigación Judicial. Asimismo, por motivos de oportunidad y conveniencia para un mejor servicio público, podrá trasladar a personal no policial cuando medien razones justificadas. Sobre lo resuelto cabrá recurso de apelación ante el Consejo Superior del Poder Judicial.



Observaciones:



- Se otorga una facultad discrecional amplia a la Dirección General, lo que podría interpretarse como una concentración excesiva de poder.



- No se distingue entre plazas técnicas, especializadas o sensibles, lo cual podría vulnerar el principio de especialidad.



- No se define con claridad quiénes son considerados como personal no policial, ni bajo qué criterios serían trasladados.



- Aunque se prevé la apelación ante el Consejo Superior, no se indican los plazos ni condiciones del recurso, lo cual debilita la garantía del derecho a defensa.



Artículo 43



El Centro de Capacitación podrá ofrecer la venta de servicios en formación, capacitación y especialización, a lo externo del Poder Judicial, a instituciones del Estado, entidades u organismos públicos, policías municipales, en materias propias de su giro académico, con apego al ordenamiento jurídico en materia de contratación administrativa, así como al reglamento que al efecto se emita; para ello, establecerá el valor de los cursos de formación, capacitación y especialización.



Observaciones:



- Aunque legalmente es viable, podría representar un riesgo para la seguridad institucional en caso de compartirse información sensible.



- No se diferencia entre capacitaciones generales y aquellas que incluyen procedimientos operativos de la policía judicial.



- Se recomienda crear un catálogo cerrado de temas autorizados para la capacitación externa, evaluado por un comité institucional.



Artículo 57



El personal incluido en el escalafón policial del Organismo de Investigación Judicial, por la índole de las labores que ejecutan y por la programación de su trabajo, no estarán sometidos a las limitaciones de la jornada ordinaria y laborarán de acuerdo con las necesidades del servicio público que brindan y la naturaleza de la dependencia en que se desempeñen.



Observaciones



- Formaliza una práctica que se aplicaba por vía reglamentaria, pero sin establecer límites claros sobre jornada, descanso y pago de horas extra.



- Podría vulnerar derechos laborales básicos garantizados en el Código de Trabajo, especialmente artículos 136 a 144.



- Se sugiere complementar este artículo con normativa reglamentaria que defina condiciones de jornada, descanso y compensación.



Conclusión



La redacción de los artículos mencionados podría generar vacíos legales, abuso de poder discrecional y limitaciones en el ejercicio de derechos laborales. Se recomienda solicitar un desglose detallado de la implementación de cada norma, exigir la creación de reglamentos específicos y establecer mecanismos de participación y control a través de las organizaciones gremiales existentes.”
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Señala el presidente, magistrado Aguirre: “El XX es el Sindicato de Trabajadores y Trabajadoras del Poder Judicial remite observaciones al proyecto de Reglamento de la Ley Orgánica del Organismo de Investigación Judicial.



Igual sucede con la Asociación Nacional de Empleados Judiciales que remiten un informe relacionado a este proyecto de reglamento que no sé quién sería el que nos… hay algunas observaciones. Sí, sería pasarlo entonces a esa comisión para que vea y nos rinda el informe para ya ver el texto completo.



Dice la secretaria general: "En este caso, el señor secretario general del Sindicato de Trabajadores y Trabajadoras del Poder Judicial (SITRAJUD), dice lo siguiente: “En razón de, que este proyecto de ley se nos consulta en un momento en que ya las decisiones fueron tomadas y dada nuestra experiencia consideramos que es muy poco probable que nuestras observaciones sean tomadas en cuenta. Hago de conocimiento que las mismas oportunamente serán remitidas a los diputados y diputadas en las correspondientes audiencias que solicitaremos en el momento en que se presente el proyecto de la Asamblea Legislativa”.



Don Ricardo Izaguirre Capuano, presidente en ejercicio de la Asociación Nacional de Empleados Judiciales, ANEJUD, sí remitió varias observaciones respecto al artículo 15, al artículo 43, al artículo 57 y una conclusión, pero también quería decirles que ahora ha sido el criterio de la Corte de hacer la comunicación de la Ley General de la Administración Pública por Gaceta, entonces esta hasta donde entiendo no se ha divulgado por medio de La Gaceta, no sé si es a todos en general, es el reglamento".



Señala el presidente, magistrado Aguirre: "Sí, hay otro más adelante que tiene esa observación, yo no sé si este que sigue, en el XXI, es una propuesta también en la que ha trabajado doña Damaris Vargas.



Magistrado Alfaro".



Refiere el magistrado Alfaro: "Buenos días, señor magistrado presidente, señoras magistradas y señores magistrados.



Es que quería hacer alguna observación en relación con esto, porque a ver si logro recordar bien. Esto no es un proyecto de reglamento, es un proyecto de ley que fue socializado, se puso en conocimiento de los señores y las señoras magistradas.



Recuerdo, y aquí es donde querría, recuerdo que la magistrada Solano hizo observaciones muy puntuales, no recuerdo si alguna otra persona magistrada las hizo, pero se devolvió a comisión, y luego la comisión atendió las observaciones de la magistrada Solano, y volvió a Corte, y salvo que doña Silvia me corrija, este proyecto de ley ya había sido aprobado en Corte, salvo que la memoria me falle. 



Doña Silvia, me ayuda en esto. 



Pero entonces, no se trata de un reglamento, no se trata de un reglamento que tenga que llevar ese proceso.



Es un proyecto de reforma de ley orgánica que está en la corriente nuestra desde hace muchos años, porque desde antes de que yo estuviera en esa comisión, estaba el proyecto, se trabajó, se ha elaborado, se ha reelaborado; recuerdo a don Walter trabajando en el proyecto, y luego nosotros lo asumimos, y eso es lo que se conoció en Corte, ¿verdad? Por eso es por lo que entiendo que SITRAJUD y don Jorge Cartín dice que se le pone en conocimiento y que ellos van a ir a la Asamblea Legislativa a hacer las observaciones en el momento en el que se requiera hacer.



Entonces, no sé, porque no hay que hacer este, esta publicación que se da cuenta porque no se trata de un reglamento nuestro, se trata de un proyecto que nace de la Corte, pero que tendrá que seguir el curso que se le da a los proyectos que nosotros promovemos, salvo que yo esté un tanto perdido, pero creo que esa es la situación, don Orlando, señores y señoras.



Don Orlando, tal vez, porque siendo esta la primera oportunidad en la que uso la palabra no había podido saludar a la señora magistrada suplente de la Sala Primera que hoy está acompañándonos en Corte, me pongo a su orden y le pido al Altísimo que le guíe, el éxito de ella en la Sala y en la Corte, pues es el éxito de todo el Poder Judicial y de este país.



Entonces, reiterar mi saludo a doña Linsay y ponerme a su disposición. Gracias, magistrado presidente”.



Señala el presidente, magistrado Aguirre: “Gracias a usted. 



Sí, efectivamente, este es un proyecto de reforma de la Ley Orgánica del Organismo de Investigación Judicial. 



Es que se les había hecho esta consulta a las organizaciones y entonces ellos hacen unas observaciones. 



Yo creo que es pertinente pasarlo a la comisión para que las vea y le podemos dar un plazo corto ¿Cuánto quién está en la comisión de ustedes? ¿Usted don Jorge o don Porfirio?”.



Indica el magistrado Alfaro: “Don Luis Porfirio, doña Damaris, don Fernando y yo”.



Manifiesta el presidente, magistrado Aguirre: “Don Gerardo Rubén, ¿usted está en la en la comisión?”.



Dice el magistrado Alfaro: “Sí, en la comisión de enlace con don Luis Porfirio, con doña Damaris y con don Luis Fernando.



Ordinariamente lo que hacemos es una vez que recibimos de Corte lo conversamos con el señor director y una persona que nos asiste en la comisión y alguien de la dirección revisan las observaciones nos hacen un proyecto y nosotros lo discutimos y lo devolvemos a Corte”.



Interviene el presidente, magistrado Aguirre: “¿Le parece que 15 días es suficiente?”.



Refiere el magistrado Alfaro: “Un mes, don Orlando, porque nosotros no tenemos sesión de enlace, hace poco. 



La semana pasada que tuvimos sesión, y tenemos sesión hasta la tercera semana de agosto”.



Añade el presidente, magistrado Aguirre: “Sí, le damos un mes y declaramos firme este acuerdo para ejecutarlo en forma inmediata.”



Previamente a resolver lo correspondiente, se acordó: Remitir las observaciones realizadas por el Sindicato de Trabajadores y Trabajadoras del Poder Judicial (SITRAJUD), así como de la Asociación Nacional de Empleados Judiciales – ANEJUD, al proyecto de Reglamento de la Ley Orgánica del Organismo de Investigación Judicial, a la Comisión de Enlace Poder Judicial-OIJ, para su estudio e informe. Lo anterior en el plazo de un mes después de recibida la comunicación de este acuerdo. Se declara acuerdo firme.”





Atentamente, 









Licda. Silvia Navarro Romanini

Secretaria General

						Corte Suprema de Justicia





 

Cc:	Sindicato de Trabajadores y Trabajadoras del Poder Judicial 

Asociación Nacional de Empleados Judiciales 

PT

Diligencias (6375-2015 / 5762-2025, 6759-2025, 7185-2025) 

fjiménez

Teléfonos: 2295-3008 // 2295-3711	 Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José
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PROYECTO DE LEY


REFORMA DE LA LEY No. 5524


 LEY ORGÁNICA DEL ORGANISMO DE INVESTIGACIÓN JUDICIAL.


Expediente No. ___________








PRESENTACIÓN





El Organismo de Investigación Judicial se fundó en 1973 y un año después fue aprobada la Ley Orgánica que hasta hoy en día rige sus actuaciones. En sus orígenes tuvo asignados aproximadamente 25 personas investigadoras que iniciaron funciones desde el año de su creación. Buena parte de los primeros casos atendidos fueron homicidios pendientes de resolver por parte de la Dirección de Investigaciones Criminales del Ministerio de Seguridad Pública y poco a poco se fueron sumando más y más casos de toda índole. Ese mismo año se realizó el Censo de Población y Vivienda, el cual registró una población total de 1.871.780 personas, distribuidas en 354.407 viviendas. A pesar de la convulsión sociopolítica que vivía América Latina, el censo demostró que la situación migratoria en Costa Rica era estable, pues únicamente el 2,4% de la población era extranjera (INEC, Censo Nacional de Población y Vivienda, 1973).





Para entonces la mayoría de la población de la época por rango etario se clasificaba como joven, pues alrededor del 90% de las personas era menor de 50 años y solo un 3% eran adultas mayores. El nivel de escolaridad era básico con un analfabetismo que rondaba el 10%, cerca del 14% de la población no tenía ningún tipo de educación y solo el 3,6% tenía grado universitario. Análogamente, con estos niveles de escolaridad de la población civil, el requisito para ingresar al Organismo de Investigación Judicial era contar con el bachillerato de secundaria.





Adicionalmente, para aquellos tiempos el acceso a la información era sumamente limitado, pues además de los tradicionales diarios impresos, las personas se informaban principalmente escuchando radio (44,1% de las viviendas tenía al menos un radio propio), el televisor era considerado un lujo, pues solo el 3,9% de las viviendas tenía uno y el solo el 10,1% de las casas tenía teléfono. Estos aspectos describen los factores poblacionales que inspiraron a las personas legisladoras para instituir los postulados de la Ley Orgánica del Organismo de Investigación Judicial.





Diferentes particularidades de la historia costarricense y la realidad internacional han provocado que la Policía Judicial se redefina, siempre apegada a las labores encomendadas por ley, pero consciente de las transformaciones que la sociedad ha tenido que enfrentar. En este sentido debe mencionarse que son varios los fenómenos importantes que justifiquen la necesidad de discutir la modificación de la Ley Orgánica que data de 1974, pues a lo largo de más de cuatro décadas de existencia la actuación judicial no puede ser regulada en los mismos términos en cuanto a sus funcionarios, la organización y el servicio que ofrece a la población. 





A modo de contexto, en los tiempos actuales estamos enfrentando fenómenos socioculturales diametralmente antagónicos con los que ocurrían al momento de constitución del Organismo de Investigación Judicial. Esto significa que se deben articular acciones de reingeniería que permitan a la Policía Judicial reorganizarse de manera que pueda enfrentar combatir y atacar frontalmente a la delincuencia con bases adecuadas a la contemporaneidad que vivimos.  





Con la finalidad de ilustrar las principales manifestaciones criminales que se han introducido en nuestro país durante los últimos años se expondrán divididos en apartados específicos para describir la problemática y desafíos intrínsecos que cada una de estas representa para el Organismo de Investigación Judicial. 





I. Presencia de la delincuencia organizada en multiplicidad de escenarios.





Costa Rica forma parte de lo que se ha denominado por grupos expertos como la región más violenta del mundo, donde según la Organización Panamericana de la Salud, la violencia es una pandemia (basados en la tasa de homicidios promedio de la región). Según los datos que muestra el Atlas de la Violencia en América Latina, en esta región habita el 8% de la población mundial, sin embargo, ocurren el 40% de los homicidios con armas de fuego y el 66% de los secuestros del mundo, con una tendencia en aumento. 





A partir de la década del 2010 experimentamos en nuestro país el surgimiento de agrupaciones delictivas semejantes a los cárteles de drogas latinoamericanos (principalmente bajo los esquemas mexicanos y colombianos), quienes tienen una estructura funcional, con la existencia de uno o varios líderes que se encargan de planificar, supervisar y evaluar las tareas que realizan los otros miembros de la agrupación. De la misma manera, estas bandas criminales intentan mantener una labor discreta y pasar desapercibidos ante las autoridades pues una de sus funciones más importantes es servir de enlace con las organizaciones internacionales del narcotráfico.





Estas agrupaciones modelan complejos estructurados por medio de testaferros encargados de invertir el dinero de la organización para que sea insertado en la economía nacional a través de mecanismos de legitimación de capitales, también personas encargadas de realizar las actividades delictivas como la adquisición de armas, vehículos y diferentes dispositivos de apoyo a la actividad; encargados de actividades de “protección al cabecilla de la organización y del territorio en que operan”, que generan delitos como amenazas, extorsión, secuestros, así como el cobro de cuentas pendientes o mercadería perdida. Otros tienen a su cargo el tema de la preparación y almacenaje de droga que es vendida en el territorio nacional y para el trasiego internacional.





El fenómeno descrito produce que la Policía Judicial deba reaccionar no solo capacitando a su personal continuamente, sino también conformando secciones especializadas como la de Crimen Organizado que permiten hacer frente a este tipo de flagelos, pues se requiere un análisis más complejo de su composición, estacionamiento, resguardo, abastecimiento de combustible de los medios de transporte utilizado para el desplazamiento personal y de mercadería ilícita, por medios terrestres, acuáticos y aéreos, para maximizar las ganancias. 





La delincuencia organizada en el país no puede solo asociarse a actividades de narcotráfico, sino que también hemos visto la creación de redes dedicadas al robo y desarme de vehículos, la extorsión (como por ejemplo el caso de los préstamos “gota a gota”), trata de personas y el robo de combustible directamente en los oleoductos estatales, entre otros; lo que implica un aumento desmedido de la violencia en los últimos años por factores relacionados con las deudas por dinero, decomisos de la policía, los muy conocidos en el argot delincuencial como tumbonazos que son los golpes entre grupos para hacerse de sustancias u otros artículos para debilitar la competencia y otros. 





También se añade a este apartado que el secuestro extorsivo es otro flagelo que se identifica en Costa Rica como parte de las actividades de grupos organizados para adquirir dinero de forma ilícita y es uno de los delitos en que la denuncia llega de manera tardía o no se presentan nunca, pues las familias de las personas secuestradas intentan negociar por su cuenta sin la participación de las autoridades judiciales. Estos eventos son caracterizados por el grado de violencia empleada, pues los métodos que utilizan para retener a las víctimas incluyen actos de tortura e intimidación que en ocasiones pueden producir la muerte cuando el grupo criminal no logra el objetivo. 


Los ajustes de cuentas han sido uno de los fenómenos país que más víctimas han generado recientemente, pues el homicidio se ha vuelto una forma común de solventar conflictos de agrupaciones ilícitas, pero no el homicidio tradicional conocido como ajusticiamiento (uno o dos balazos en los cuerpos que se atendían en Patología), sino en casos con múltiples víctimas, que conllevan a la aplicación de otras técnicas como el desmembramiento, quemaduras, calcinación de cuerpos, torturas, personas maniatadas, con los ojos vendados, o decapitaciones.





Otro de los ámbitos donde se han tenido que redireccionar esfuerzos desde la Policía Judicial es la corrupción, que abarca no solo la acción individual de alguien que actúa a título personal en busca de un beneficio patrimonial, sino también, aquellos en los que hay interacción entre varias personas, por ejemplo, los funcionarios públicos que aceptan “mordidas” o sobornos, como los llamados “delitos de cuello blanco”, que han sido evidenciados tanto en las investigaciones como en los medios de comunicación, donde se muestra la sutileza y capacidad de asociación entre los grupos delictivos y este tipo de funcionarios, donde las fuerzas policiales no escapan de ello.





Como vemos en los párrafos precedentes, la delincuencia organizada puede manifestarse de diferentes maneras y por esto procederemos a resumir las que se han convertido en las principales expresiones de ésta dentro de nuestro país donde se visualizan los retos que aparejan para la labor encomendada al Organismo de Investigación Judicial.





1. Narcotráfico.


El narcotráfico es un fenómeno que ha tenido un gran auge a nivel mundial y su presencia en Costa Rica resulta indiscutible. Es importante tomar consciencia que sus efectos no exoneran que la población pueda verse afectada por los efectos directos y colaterales que trae consigo, pues a pesar de no ser un país de producción masiva ni ser un destino final de la droga, su posicionamiento geográfico lo ha posicionado en el mercado como puente entre los países productores y los consumidores. Asimismo, últimamente se ha visto que el alto costo de algunas sustancias ilícitas ha impulsado para que las organizaciones criminales utilicen una porción de su producción para utilizarlo como moneda de cambio que impulsa el tráfico local. 





Asimismo, uno de los ingredientes que ha favorecido para que nuestro país les funcione a las organizaciones criminales como ruta de paso de la droga es la permeabilidad de las fronteras, las salidas al mar por diferentes puertos del océano Pacífico y del Atlántico y la escasez de recursos asignados para los cuerpos policiales dedicados a la prevención y represión de estas actividades. Al conjuntar esos factores se visualiza con facilidad la posibilidad que tienen las personas delincuentes para conseguir extensión y diversificación de actividades ilícitas que incluyen actividades como la trata de personas, contrabando de mercadería, homicidios, extorsión, asaltos y robos de vehículos; todo en función y ligado a este fenómeno.





Este involucramiento del país en el mercado internacional de la droga ha generado múltiples consecuencias que la Policía Judicial ha debido atender según la disponibilidad de recursos, entre ellas la creciente influencia del pensamiento criminal importado desde países con mayores índices de producción los cuales se reflejan en la forma de operar los negocios ilegales, propios de cárteles reconocidos a nivel internacional, lo cual ha provocado actos delictivos mucho más violentos y cada vez más frecuentes en Costa Rica. 





Desde inicios del presente siglo se han identificado tres variables que influyeron en el tema del narcotráfico a nivel nacional: la especialización de los cárteles colombianos y mexicanos que provocaron un incremento en la cantidad de cargamentos que se movían internacionalmente, el cambio en la forma de pago que, como mencionamos, implica el uso de la misma droga para los pagos de almacenamiento y distribución que antes se pagaba en efectivo provoca más mercadería disponible para consumo local y en tercer lugar los avances tecnológicos que no solo permitieron comunicación constante y directa entre los grupos narcos, sino que han contribuido a producir drogas más potentes y de manera más eficiente.





Las diferentes manifestaciones del narcotráfico se han convertido en una constante línea de acción para la Policía Judicial, pues son considerados dentro de las principales causas de violencia en la región, especialmente relacionadas con la protección de territorios de venta o microtráfico, ajustes de cuentas, control de rutas de tráfico, así como el trasiego, comercialización y uso de armamento pesado prohibido en el país, el blanqueo de capitales, entre otras actividades asociadas con esta criminalidad.





2. Legitimación de capitales.





La legitimación de capitales se caracteriza por ser una derivación tanto del narcotráfico como de otras tipologías delictivas que obtienen rentas económicas, pues en el afán de las organizaciones criminales de aprovechar las ganancias obtenidas a través de sus actividades delictivas se valen de artificios para conseguir la introducción de su patrimonio antijurídico en el mercado de curso legal.





El blanqueo constituye una actividad imprescindible en el engranaje de las organizaciones que obtienen recursos ilícitos, pues éstas siempre se ven obligadas a conformar estructuras paralelas a su actividad principal para que se dediquen exclusivamente a encubrir, distraer y desfigurar el origen ilícito de los capitales que estarían movilizando a través de variados estratos, pues de lo contrario las entidades mercantiles y las unidades de inteligencia financiera podrían detectar irregularidades que los pondrían en evidencia ante las autoridades judiciales. 





Sin duda este fenómeno no era habitual en los años que fue creado el Organismo de Investigación Judicial y, por supuesto, las necesidades de atención de esta delincuencia ni por asomo tiene prescripciones normativas en el actual marco jurídico por medio de las que se refuerce la capacidad operativa de la Policía Judicial en el descubrimiento de estas conductas y mucho menos para la individualización de las posibles personas responsables de cometer esta clase de delitos. 





Además, de acuerdo con la Evaluación Nacional de Riesgos elaborada por el Instituto Costarricense sobre Drogas (ICD) se afirmó que en los registros del año 2019 sobre los flujos financieros clasificados como operaciones sospechosas por la Unidad de Inteligencia Financiera trasladados a conocimiento del Ministerio Público habría ascendido a la suma de 1.290 millones de dólares. Esto lo que evidencia es que esta actividad se ha visto intensificada significativamente y que los dineros que se tratan de movilizar resultan sumamente cuantiosos. 





Las pesquisas por estos delitos requieren la intervención de personas versadas en auditoría forense que trabajan en asocio con investigadores criminales en cuya interacción crean una sinergia de experiencias, visiones y destrezas hasta conseguir el desciframiento de los métodos empleados por los legitimadores y lograr la reconstrucción de sus acciones para que la administración de justicia obtenga certeza absoluta sobre el modo de operar de estos criminales.





Finalmente, vale citar que el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) después de un arduo trabajo articulado entre varias naciones publicó 40 recomendaciones para el fortalecimiento de la lucha contra el lavado de activos prevé que los países deben renovar sus marcos normativos a un ritmo que permita a las instituciones dedicadas a combatir esta delincuencia operar de la mejor manera posible. Para honrar este compromiso, el Organismo de Investigación Judicial como única institución dedicada a la investigación criminal de la legitimación de capitales debe renovar sus postulados orgánicos para modernizarlos de acuerdo con las exigencias actuales. 





3. Homicidios. 


La cantidad de homicidios en un país es uno de los criterios más importantes para establecer niveles de inseguridad en un territorio, en el caso de Costa Rica la tasa de homicidios por cada 100.000 habitantes ha sido un indicador que ha venido en aumento, debido principalmente a la expansión del tráfico local de estupefacientes (narcomenudeo). Datos de la Memoria Estadística del OIJ muestran como del año 2016 al 2017 la tasa de homicidios por 100.000 habitantes aumentó, pasando de 11,8 a 12,2, lo que implicó una variación porcentual de 0,4%. 








La preocupación del Organismo de Investigación Judicial por el aumento en delitos violentos ha sido innegable, pues para el para el año 2017, se logró identificar que aproximadamente el 75% de estos delitos tienen vinculación entre el narcotráfico y la delincuencia organizada. Las consecuencias de este fenómeno se ven a nivel nacional, pues en todas las provincias se atienden casos por homicidios, sin embargo, la mayor cantidad de estos hechos han sido acometidos en San José, Limón y Alajuela.  Al clasificarlos según modalidad, se pone de manifiesto que el “Ajuste de cuentas” es el principal factor con un 49,5% para el año 2017, seguido de las “Discusiones o riñas” (16,4%) y en tercer lugar los que suceden como consecuencia de la “Comisión de otro delito” (14,9%).   





Del análisis de este tipo de hechos, se ha logrado identificar que el uso de armas de fuego utilizadas y la cantidad de víctimas, entre ellas víctimas inocentes, son factores para considerar en las investigaciones judiciales, así como la evolución en las formas de cometer estos homicidios, encontrando con frecuencia, cuerpos maniatados, decapitados o calcinados. De igual interés se tiene conocimiento policial de que muchas de las armas utilizadas en la comisión de estos hechos son robadas o ilegales e intercambiadas por los delincuentes para ser utilizadas en varios eventos dentro del territorio nacional. Otro factor correlacionado es la comercialización fuera de nuestras fronteras, principalmente en Panamá y Nicaragua donde la permeabilidad de las fronteras es evidente y los controles fronterizos son insuficientes, lo que permite a estos grupos criminales contar con arsenal renovado constantemente y difícil de rastrear que obliga a la Policía Judicial a idear nuevos métodos para la correlación de los instrumentos delictivos en un sinnúmero de crímenes.





Los homicidios también se han asociado a otro tipo de delitos conexos al narcotráfico, específicamente las extorsiones y coacciones, que son estrategias que utilizan estos grupos criminales para ocultar sus negocios y realizar movimientos de dinero a manera de préstamo fácil, sin trámites administrativos ni documentos que respalden al deudor y una vez que se adquiere la deuda les cambian las condiciones a las personas, haciéndoles imposible el pago de lo prestado. Y es partir de ese momento donde empiezan los chantajes para cobrar, seguidas en ocasiones de agresiones al deudor o a su familia, privaciones de libertad que en numerosas ocasiones terminan en homicidios.





Otra forma de operar de los grupos criminales que desencadena homicidios es el control territorial ejercido mediante el cobro de “peajes” a comerciantes, taxistas y pobladores de territorios donde se distribuye droga. Este comportamiento es heredado de los grupos colombianos, que de manera periódica (por día o por semana generalmente) obligan a las personas a pagar dinero a cambio de la posibilidad de trabajar sin problemas o solamente por el hecho de transitar por la zona, generando temor en la ciudadanía y un incremento en los niveles de violencia.





4. Ciberdelincuencia:





Los delitos cibernéticos constituyen una nueva temática de orden mundial que ha tenido que afrontar el Organismo de Investigación Judicial, los cuales requieren no solo del uso de herramientas especializadas, sino de peritos actualizados que logren esclarecer la verdad real de los hechos mediante el desarrollo del conocimiento y destrezas adquiridas a base de experiencia y un proceso de capacitación constante, pues este tipo de delitos abarca actos dirigidos a vulnerar las comunicaciones o los datos, para delinquir en actividades como fraude, falsificación, suplantación de identidad, acoso, producción y difusión de pornografía infantil, actividades que han tenido un crecimiento exponencial como parte de la delincuencia transnacional mostrando un acelerado crecimiento. 





Indudablemente este es un tema sensible que pone en jaque a la Policía Judicial y, en general, a todo el país por la vulnerabilidad en que nos encontramos si partimos de la exigua preparación de la generalidad de las personas investigadoras en estos campos. Nótese que a pesar de que en la actualidad el Organismo de Investigación Judicial conformó una oficina especializada para la investigación de Delitos Informáticos, esta debe cubrir todo el territorio nacional y el resto del personal de investigación sigue siendo contratado con un nivel de bachiller de secundaria, tremenda lucha si nos comparamos con los conocimientos técnicos que ostentan muchos ciberdelincuentes.





Recientes estudios de corporaciones especializadas en ciberseguridad afirman que los despojos patrimoniales en el plano mundial conseguidos a través de la ingeniería social y otros métodos de delincuencia cibernética durante el año 2020 alcanzaron cifras astronómicas superando los $945 millones (novecientos cuarenta y cinco millones de dólares), lo que significa al menos el 1% del PIB Mundial. Esto refleja la necesidad de que el OIJ renueve su estructura conformando áreas sistematizadas que se adapten al compás del contexto de la revolución tecnológica que estamos viviendo. 





En consonancia con esto, el Convenio de Europa sobre Ciberdelincuencia del cual Costa Rica es signataria desde el año 2017 promociona que los Estados parte introduzcan en sus ordenamientos locales múltiples conductas que se han identificado como propias del ámbito que regula, lo que ensancha con mayor intensidad la persecución de un número de comportamientos que si nos remontamos a 1974 aún estaban muy lejos del imaginario popular, lo que suma otro ingrediente para justificar la necesidad de reformar la Ley Orgánica del Organismo de Investigación Judicial para adaptarla a los tiempos modernos.





5. Delitos ambientales. 





De acuerdo con estudios realizados por diferentes organizaciones, en proporción con la extensión territorial de apenas 51.100kms2 Costa Rica concentra en su plataforma continental y oceánica el 6% de la biodiversidad del mundo. Este atributo resulta fácilmente perceptible con tan solo observar la gran variedad de especies de flora y fauna que cohabitan en las distintas topografías del país donde la diversidad de microclimas de los que gozamos favorece para que florezcan exuberantes biósferas donde habitan innumerables ejemplares animales y vegetales.





Tomando en consideración esta característica, nuestro país se ha adherido a múltiples compromisos internacionales para garantizar la conservación del medioambiente por medio de diferentes institutos de índole preventiva según lo prevé el principio precautorio y, para aquellas situaciones que trasciendan el umbral de daño a los ecosistemas el ordenamiento jurídico ha tipificado conductas perseguibles en las instancias penales. 





Los alcances contemporáneos sobre la protección ambiental no gozaban de prioridad ni reconocimiento real cuando entró en funcionamiento el Organismo de Investigación Judicial ya que para entonces los científicos aseguraban que la mayoría de los recursos naturales se caracterizaban por ser inagotables. Asimismo, la revolución industrial de hoy en día es diametralmente diferente a los desarrollos apenas incipientes de los años setenta donde fue creada la Policía Judicial. A causa de esto, indudablemente las personas legisladoras no contaban con la posibilidad de proyectar el verdadero impacto que iba a tener la protección del medioambiente y mucho menos la relevancia que tendría el OIJ en la persecución de delitos de esta índole.





Luego la normativización para proteger la flora y fauna, grupos de personas encontraron en el comercio ilegal de especies un mercado altamente lucrativo. Esto provoca que la Policía Judicial sume a su haber un nuevo desafío para el desmantelamiento de redes de trasiego ilícito de especies que antiguamente no existían, para lo que se además de recursos materiales se necesita especialización del personal policial para que reconozcan la dinámica, logística y dominios donde se movilizan estos traficantes hasta conseguir su aprehensión para que la administración de justicia los procese como corresponde.





Asimismo, la extracción ilegal de minerales se ha intensificado en el país principalmente en zonas del triángulo norte donde estructuras informales acceden a territorios caracterizados por la presencia de oro para, sin moderación, reparo o comedimiento alguno poner en marcha procedimientos irregulares en perjuicio de los suelos con el propósito de conseguir material para su posterior venta. Tras su paso dejan una devastación ecológica de súbitas magnitudes que de acuerdo con la voz experta de los científicos tardan años para que la naturaleza recupere su estado original. 





Los mercados de especies y minerales han influido para que se configuren organizaciones criminales dedicadas exclusivamente a cometer delitos ambientales, máxime que según estimaciones de INTERPOL y el Programa de las Naciones Unidas para el Medioambiente solo durante el año 2018 el volumen de este ilegal negocio movilizó capitales por aproximadamente 110 y 281 millones de dólares en el orbe. Esto nos contextualiza la relevancia que posee la persecución apropiada de estos delitos, pues además de la estela lesiva a la biósfera, los delitos ambientales están siendo artífices de blanqueo de capitales.





6. Trata de personas.





Sin duda alguna el delito de trata de personas es una de las manifestaciones de violencia más ominosas que la criminalidad organizada ejecuta. Es cierto que este fenómeno de diferentes maneras ha acompañado a la humanidad desde tiempos antiguos, no obstante, la globalización ha traído consigo la modificación de los patrones de comportamiento en donde estos criminales explotan espacios novedosos para conseguir el ocultamiento de sus ignominiosas actividades. 





Para el combate de esta delincuencia diferentes países han fomentado bloques de trabajo articulado pues se trata de un fenómeno mundial que exige la unión de fuerzas contra el complejo entramado que instalan las bandas organizadas para la consecución de sus fines ilícitos. Producto de los enlaces internacionales se ha producido la proclamación de sendos instrumentos para el mejoramiento institucional de cada país, propuestas que en su amplia mayoría han sido ratificados por Costa Rica y, por ende, de acatamiento ineludible para honrar los compromisos comunitarios.





Este delito posee un rasgo distintivo compuesto porque el grueso de las víctimas son personas en condición de vulnerabilidad, ya que los tratantes aprovechan la fragilidad en la que viven estas personas para crear ardides o falsas promesas de que tienen la solución para que surjan haciéndoles caer en sus maledicentes propósitos apenas los aíslan en ambientes controlados por ellos mismos despojando a estas personas de sus documentos de identificación, dispositivos de comunicación, dinero y cualquier otro que les pueda facilitar que huyan. 


 


En congruencia con lo anterior, según datos de la Oficina contra las Drogas y el Delito de las Naciones Unidad (UNODC) atestiguan que el 71% de las víctimas de este delito son mujeres y niñas. Asimismo, de acuerdo con las estimaciones que esta misma organización ha proyectado, los réditos económicos que obtienen las organizaciones criminales ascienden los $32 mil millones de dólares americanos por comerciar con las vidas de personas inocentes. 





La simbiosis de datos hace palmaria la relevancia de que el Organismo de Investigación Judicial construya un andamiaje orgánico en el que su organización contemple esta grave situación y por medio del ensamble de departamentos modernizados se logre atender con mayor eficiencia las sofisticadas investigaciones de esta tipología delictiva que vale resaltar conlleva verdaderas dificultades por los métodos de los que echan mano los grupos criminales dedicados a la actividad.   





II. Percepción ciudadana y delincuencia común.





Con respecto a la forma en que la ciudadanía percibe la situación de seguridad a nivel nacional y su relación con la delincuencia común (hurtos, asaltos, robos a viviendas principalmente), es dable resaltar el aumento de la población como hecho sobresaliente en este análisis, pues desde la creación del Organismo a la fecha, la población prácticamente se triplicó, alcanzando en septiembre del 2018 los 5.000.000 de habitantes. 





Datos del último Censo de Población y Vivienda (2011), registran un total de 1.360.625 viviendas a nivel nacional, es decir que se cuadriplicó la cantidad en relación con lo reportado en 1973 cuando fue creado este Organismo. Igualmente, el tema de la migración debe considerarse, pues para el 2011 se registró un 9% de la población nacida en otro país, dato que cuadriplica la migración registrada a inicios de la década de los 70.





Respecto a los medios de comunicación, el televisor se encuentra prácticamente en todos los hogares (97,3%); igualmente la aparición del teléfono celular que es un medio utilizado por los delincuentes, se ha intensificado su masificación; según datos del INEC, para julio del 2014 el 94,0% de la población tenía celular y la cantidad de líneas ha incrementado sustancialmente desde su aparición (para el 2016, según datos de SUTEL, habían 8,3 millones de líneas activas, es decir, en promedio 1,7 líneas activas por cada habitante), por cuanto permite una comunicación efectiva e inmediata prácticamente en cualquier parte del mundo y la conexión a internet facilita otro tipo de actividades como la georreferenciación o localización de sitios y personas, la compra de productos y servicios en línea, así como las transferencias electrónicas en tiempo real, entre muchas otras más. 





El uso de estos aparatos ha requerido de la atención de la Policía Judicial, ya que han sido utilizados para la comisión de delitos como estafas, fraudes y timos, entre otros, convirtiéndose en uno de los objetos más apetecidos por el hampa en delitos como el asalto y el hurto. Lamentablemente al ser un tema de constante modernización, el personal con que cuenta la Sección Especializada resulta insuficiente, pues la problemática va en aumento y las limitaciones de contratación y redistribución de personal entorpecen la agilidad de las investigaciones.





Los datos estadísticos alcanzados recientemente son preocupantes, (96.334 denuncias en 2017), pues a pesar de ser un país democrático y sin conflictos armados, el tema de la seguridad está cada día más en entredicho y los fenómenos delictivos son cada vez más violentos, aunado a la percepción ciudadana que no da visos de mejoría que provoca mala calificación hacia la policía como un servicio público deficiente.





Según los registros estadísticos del Organismo de Investigación Judicial del año 2017 da cuenta de cómo los delitos mayormente denunciados son “contra la propiedad” (asalto, robo a vivienda, asalto a vivienda, robo de edificación, robo de vehículo, tacha de vehículo, hurto y fraude), sin embargo, ha incrementado el uso de armas de fuego en la comisión estos delitos, lo cual genera un aumento en la percepción de inseguridad de la población.





Otro factor importante en lo referente a percepción ciudadana es el tema de los homicidios, pues han cobrado especial relevancia a nivel nacional no solo por las tasas que se han alcanzado en los últimos años, sino también por la facilidad con que se muestran en los medios de comunicación y redes sociales, donde se proporciona a la ciudadanía niveles de detalle importantes en tiempo real, generando una mayor sensación de inseguridad colectiva.





Además, se suma un tema de reciente discusión en los foros jurídicos que se ha convertido en un bastión sensible en torno a las transformaciones sociales, lo cual está relacionado con el respeto y la conservación de los DERECHOS HUMANOS DE POBLACIONES VULNERABLES como la LGTBI, las comunidades indígenas y la promulgación de las políticas de equidad de género, la institución ha adoptado estrategias internas que garantizan una atención adecuada y prioritaria para estas personas.





Todo ese entorno cambiante ha hecho que la estructura del Organismo de Investigación Judicial se renueve, proponiendo cambios que aporten una flexibilidad organizativa suficiente como por ejemplo al disponer integraciones con un número mínimo de puestos y acudiendo a regulaciones abiertas que permitirían a los ámbitos administrativos del Poder Judicial aprobar más plazas de algunas categorías de acuerdo con el flujo de constante transformación que caracteriza la labor policial. 
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Por lo antes expuesto, se presenta para discusión y aprobación de la Asamblea Legislativa el presente “Proyecto para Reformar la Ley N° 5524 del 07 de mayo de 1974 – Ley Orgánica del Organismo de Investigación Judicial”, a fin de ajustar a la realidad nacional los lineamientos que lo rigen, sus funciones y sentar las bases para su sostenibilidad, tomando en cuenta los diferentes cambios que se prevén en un mundo globalizado y en constante cambio, demandante de modernización, conocimiento y vigor de las instituciones públicas.


LEY ORGÁNICA DEL ORGANISMO DE INVESTIGACIÓN JUDICIAL











CAPÍTULO 1


GENERALIDADES





ARTÍCULO 1.- El Organismo de Investigación Judicial cumple con las funciones de policía judicial, técnica y científica, tiene competencia en todo el territorio nacional, es un órgano dependiente de la Corte Suprema de Justicia.





[bookmark: _Hlk518539664]Bajo la dirección funcional, en materia investigativa, es auxiliar del Ministerio Público en el descubrimiento y verificación científica de los delitos y de sus presuntos responsables. Además, deberá ejecutar las órdenes y demás peticiones de los tribunales de justicia en materia penal. Será cuerpo de consulta de los demás tribunales de justicia. 


 


ARTÍCULO 2.- El Organismo de Investigación Judicial tendrá por principios rectores la legalidad, el respeto de la dignidad humana, la objetividad, la probidad, la transparencia y la imparcialidad en sus actuaciones. 


 


  





CAPÍTULO II


ATRIBUCIONES Y DEBERES





ARTÍCULO 3.- EI Organismo de Investigación Judicial, bajo la dirección funcional del Ministerio Público procederá a investigar los delitos de acción pública, a impedir que los hechos sean llevados a consecuencias ulteriores, a identificar y aprehender a los presuntos responsables, a reunir, asegurar y ordenar técnica y científicamente las pruebas y demás antecedentes necesarios para la investigación. 


Si el delito fuere de acción privada, solo actuará en acatamiento de orden de Autoridad Competente, si el delito fuere de acción pública perseguible a instancia privada, actuará por denuncia de la persona legalmente facultada para instar, sin perjuicio de la realización de los actos urgentes que impidan continuar el ilícito o los imprescindibles para conservar los elementos de prueba. 





ARTÍCULO 4.- Cuando el Organismo de Investigación Judicial tenga noticia de la posible comisión de un delito, realizará todas las diligencias procedentes para el cumplimiento de su función, de lo cual deberá informar de manera oportuna a la Autoridad Judicial competente, conforme al Ordenamiento Jurídico. 


 	Los elementos de prueba obtenidos deberán ser individualizados y asegurados, para efectos de garantizar los requerimientos y etapas correspondientes de la cadena de custodia, así como para asegurar su autenticidad e integridad según las técnicas disponibles.   


 


[bookmark: _Hlk7171985]ARTÍCULO 5.- EI Organismo de Investigación Judicial tendrá además las siguientes atribuciones y deberes: 





1. Recibir denuncias sobre delitos de acción pública, así como delitos de acción pública perseguible a instancia privada. 


2. Reunir, asegurar, ordenar técnica y científicamente los elementos probatorios que sean lícitos, útiles y eficaces para el desarrollo de la investigación. 


3. Preservar el sitio del suceso y realizar las diligencias técnicas y científicas de su competencia que considere necesarias para el éxito de la investigación.  No obstante, cuando existan personas heridas, tomará las medidas requeridas para la atención por parte de las instituciones competentes. 


4. Hacer constar el estado de las personas, los animales o cualquier otro tipo de fauna, cosas y lugares, mediante los exámenes, inspecciones, planos, fotografías, actas o cualquier medio disponible y realizar todas las demás operaciones técnicas pertinentes. 


5. Realizar los registros, allanamientos, requisas, decomisos, inspecciones en lugares y vehículos, retenes policiales, solicitar registros telefónicos y de cualquier otro canal de comunicación y ejecutar cualquier otra diligencia que fuera necesaria para la buena marcha de las investigaciones, con las formalidades que establece la ley. 


6. Entrevistar a todas las personas que pudieren aportar datos de interés a la investigación. 


7. Identificar a las personas señaladas como sospechosas de actuaciones delictivas y a través de la captación de datos personales y cualesquiera elementos individualizantes como la imagen, la voz, las huellas dactilares, rasgos biométricos o cualquier otro semejante que esté disponible para la identificación de personas mediante el desarrollo de instrumentos tecnológicos aptos para estos fines.


8. Practicar los estudios y peritajes técnicos o científicamente establecidos según el área de especialidad y competencia. Para esos fines, se podrá solicitar la colaboración de técnicos foráneos o nacionales, así como traductores o intérpretes. Tales especialistas prestarán juramento de cumplir bien y lealmente su encargo, y de guardar secreto sobre la materia en que intervinieron.


9. Aprehender y poner a la orden de la autoridad competente a los presuntos responsables en los casos y forma que la ley autoriza. 


10. Identificar y entrevistar a los presuntos responsables en la forma y con las garantías que establece la ley. 


11. Incomunicar a los presuntos responsables, de ser estrictamente necesario, según lo establecido por el ordenamiento jurídico. 


12. Solicitar la colaboración de otras autoridades policiales y administrativas, las que no podrán negarla.  Las policías administrativas actuarán siempre que no pueda hacerlo inmediatamente la judicial, pero desde que esta intervenga, las administrativas serán su auxiliar.  En casos urgentes o cuando cumpla órdenes de autoridades judiciales, las policías administrativas tendrán las mismas atribuciones que la judicial.  


13. Realizar inspecciones, decomisos y detenciones en áreas comunes de establecimientos abiertos al público. 


14. Realizar levantamiento de cadáveres vinculados con hechos presuntamente delictivos sin necesidad de presencia de otra autoridad cuando el cuerpo se encuentre en vías públicas, lotes baldíos, sitios de acceso común o espacios abiertos al público. En los demás casos se actuará según lo establecido en el Código Procesal Penal.


15. Cuando en el curso de las investigaciones requiera secuestrar objetos o evidencias que se encuentran en espacios abiertos como predios, lotes baldíos, y otros, podrá ingresar a realizar el secuestro correspondiente. Salvo las excepciones previstas en la ley, el Organismo de Investigación Judicial no podrá ingresar a estructuras habitadas sin autorización jurisdiccional.


16. Cuando producto de un hecho violento o delictivo en cualquiera de sus fases exista un peligro inminente para la vida de las personas, el Organismo de Investigación Judicial, sin necesidad de orden de Autoridad Judicial podrá ingresar a cualquier recinto para preservar la integridad de estas.  


17. Requerir a empresas públicas y privadas, instituciones públicas, órganos no gubernamentales y órganos públicos no estatales, la publicación y difusión de información que alerte a la ciudadanía sobre novedosas técnicas de delincuencia, personas reportadas como desaparecidas, fotografías y/o videos de personas requeridas para fines policiales u otras afines con una investigación policial en curso. Ninguna de las empresas e instituciones mencionadas podrá negarse a prestar colaboración. Solo por orden de autoridad judicial competente el Organismo de Investigación Judicial podrá publicar datos privados o sensibles que se encuentren vinculados con una investigación policial abierta. El incumplimiento de las obligaciones podrá acarrear responsabilidad penal, administrativa y civil.


18. Atender y ejecutar las negociaciones que sean necesarias ante escenarios delictivos que lo ameriten.


19. Colaborar en la atención de emergencias y desastres naturales cuando la Dirección General lo autorice, sin perjuicio de que la Corte Suprema de Justicia también pueda disponerlo.


20. Ordenar, si es necesario, la clausura temporal del local en que se ejecutó el delito mientras se realiza la investigación, o en que existan motivos suficientes de que alguno se ha cometido; que ninguna persona se aparte o ingrese al local o lugar y sus inmediaciones antes de concluir las primeras diligencias, pudiendo aprehender, por el tiempo estrictamente indispensable, a las personas cuyas declaraciones puedan ser útiles para el éxito de la investigación;


21. Todas las demás facultades que esta y otras leyes le otorguen al Organismo de Investigación Judicial.





 


ARTÍCULO 6.- Cuando se requiera en el curso de una investigación la Policía Judicial, previa dirección funcional con el Ministerio Público, podrá hacer comparecer a personas que tengan conocimiento de hechos o circunstancias de relevancia para la investigación y fuere impostergable su declaración para el éxito de esta. 


 En igual forma se procederá sí, habiéndose otorgado un plazo para comparecer, no acatare a tiempo la orden, salvo justa causa. 





 


CAPÍTULO III


ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO


 


ARTÍCULO 7.- EI Organismo de Investigación Judicial estará constituido por un Director General, al menos dos Subdirectores Generales, un Consejo Asesor, un Departamento de Investigaciones Criminales, un Departamento de Medicina Legal, un Departamento de Ciencias Forenses, un Departamento de Gestión Policial, un Departamento de Crimen Organizado, un Departamento de Gestión Administrativa, un Departamento de Planes y Operaciones, las sedes policiales regionales que se requieran; así como por las demás dependencias necesarias para el cumplimiento de sus competencias legales.


 


Todas las dependencias del Organismo contarán con el personal y los recursos necesarios para garantizar la estructura organizacional adecuada para su buen funcionamiento público. Cuando la Dirección General del Organismo de Investigación Judicial, de acuerdo con las necesidades del servicio público y la realidad criminal estime necesario crear, modificar, trasladar o recalificar los Departamentos, Secciones, Oficinas, o cualesquiera otras Unidades de trabajo promoverá las acciones que procedan ante las instancias competentes según la Ley Orgánica del Poder Judicial para que se tomen las determinaciones administrativas que resultaren oportunas.  


 


 ARTÍCULO 8.- Los funcionarios del Organismo de Investigación Judicial deberán ser mayores de edad, cumplir con los requisitos del puesto, de conducta intachable y en todos los ámbitos de su vida deberán actuar apegados a la ética, los valores institucionales, los códigos de conducta de la Policía Judicial y los reglamentos aprobados por la Corte Plena. 


El Director General y los Subdirectores Generales deberán ser abogados. Las Jefaturas Departamentales y de Delegaciones Regionales, estarán conformadas por un jefe y al menos un subjefe. La jefatura del Departamento de Medicina Legal deberá ser especialista en medicina legal, la Jefatura del Departamento de Ciencias Forenses deberá contar al menos con un grado de licenciatura en una ciencia natural o una ingeniería de las que conforman las ciencias forenses, la Jefatura de Gestión Administrativa deberá contar con una licenciatura en administración.


 Las Jefaturas de los Departamentos de Investigaciones Criminales, Crimen Organizado, Planes y Operaciones, Gestión Policial y demás Delegaciones Regionales, deberán contar con un grado mínimo de licenciatura en la carrera de derecho.  


 


ARTÍCULO 9.- El Director General será elegido por Corte Suprema de Justicia. La elección de los Subdirectores Generales la hará la Corte Suprema de Justicia de una terna propuesta por quien ocupa el puesto de Director General.  


Serán puestos de confianza y nombrados por el Director General las Jefaturas Departamentales y las Jefaturas de Delegaciones Regionales, para lo cual deberán cumplir con los requisitos del puesto. Los funcionarios que asciendan a un puesto de confianza mantendrán la propiedad en el puesto que han venido desempeñando y podrán regresar a este en caso de ser removidos del puesto bajo régimen de confianza. 


Todas las demás Jefaturas y Subjefaturas serán de elección por el Director General mediante concurso publicado por las instancias correspondientes.


El Director General y los Subdirectores serán juramentados por la presidencia de la Corte Suprema de Justicia, mientras que los Jefes Departamentales y de Delegación, serán juramentados por el Director General.  Los demás funcionarios serán juramentados por su jefatura inmediata. 


ARTÍCULO 10.- En ausencia temporal, el Director General nombrará a alguno de los Subdirectores para que asuma sus funciones. Ante imposibilidad permanente del director para ejercer su cargo, el presidente de la Corte Plena nombrará interinamente al Director entre los Subdirectores, mientras se realiza el proceso de escogencia de un nuevo Director. 


 


ARTÍCULO 11.- Los funcionarios del Organismo de Investigación Judicial deberán separarse del conocimiento de los asuntos en que les corresponda intervenir, cuando los comprenda alguna causa de impedimento, conflicto de intereses o recusación, debidamente fundada, en atención a lo que dispone la Ley Orgánica del Poder Judicial. 


 	El presidente de la Corte Suprema de Justicia resolverá, sin más trámite, la recusación y los impedimentos que declare el Director General; en tanto este último resolverá lo relativo a los Subdirectores Generales. 


	En el caso de las demás personas funcionarias del Organismo de Investigación Judicial corresponderá al jerárquico inmediato superior resolver cuando estos opongan motivos de impedimento para asumir determinada labor. 











CAPÍTULO IV


DE LA DIRECCIÓN GENERAL





 ARTÍCULO 12.- La Dirección General es el órgano superior jerárquico del Organismo de Investigación Judicial y estará conformada por un Director General y al menos dos Subdirectores Generales, a quienes se les brindará el servicio de protección de personas de manera permanente. Para el ejercicio de sus funciones, contará con una jefatura de despacho, una asesoría jurídica y el personal profesional, técnico y administrativo necesario.  En todo caso, el Director General ejercerá como el máximo jerarca del Organismo. 


 


 


ARTÍCULO 13.- Son funciones de la Dirección General: 


 


1. Velar por el cumplimiento de la Ley, la normativa institucional y el buen funcionamiento de todas las dependencias del Organismo de Investigación Judicial.


2. Representar al Organismo de Investigación Judicial ante las demás instituciones públicas o privadas, nacionales e internacionales y rendir declaraciones ante la prensa, para lo cual deberá guardar reserva de aquellos datos que por ley no sean susceptibles de publicación. 


3. Fijar, dentro del marco que le señale la ley, la política y demás directrices relativas a la actuación y funcionamiento del Organismo de Investigación Judicial. 


4. Definir las normas y políticas internas que regulen el desempeño de todas las dependencias del Organismo de Investigación Judicial y sus funcionarios.


5. Promover iniciativas y proyectos que coadyuven en la generación de insumos para la determinación de la política criminal del país. 


6. Definir, autorizar e implementar la política de enlace, asistencia técnica, capacitación, cooperación internacional con otras policías y agencias extranjeras, así como en áreas de interés de la Dirección General, por medio de una dependencia especializada para ello.


7. Aplicar el régimen disciplinario de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Judicial.


8. Definir los documentos, archivos digitales y otros medios tecnológicos que, de acuerdo con la naturaleza de las funciones del Organismo de Investigación Judicial, se considere que deben ser confidenciales y para uso exclusivo de la institución.


9. Excepcionalmente y en casos debidamente justificados, bajo orden expresa del Director General, el Organismo de Investigación Judicial podrá colaborar o participar en labores humanitarias y de seguridad, sin perjuicio de que la Corte Suprema de Justicia también pueda disponerlo.


10. Autorizar la participación de personal del Organismo en capacitaciones nacionales. Cuando la capacitación se vaya a desarrollar fuera del país, tendrá que solicitar el acuerdo de autorización al Consejo Superior del Poder Judicial. 


11. Todas las demás que le señalen las Leyes. 


 


ARTÍCULO 14.- El Director General tendrá la potestad de delegar en los Subdirectores Generales las funciones y actividades que considere convenientes. 


 


ARTÍCULO 15.- La Dirección General podrá cambiar discrecionalmente de adscripción a todo el personal policial del Organismo de Investigación Judicial. Asimismo, por motivos de oportunidad y conveniencia para un mejor servicio público, podrá trasladar a personal no policial cuando medien razones justificadas. Sobre lo resuelto cabrá recurso de apelación ante el Consejo Superior del Poder Judicial.	








CAPÍTULO V


DEL CONSEJO ASESOR Y LA COMISIÓN DE OFERENTES


 DEL ORGANISMO DE INVESTIGACIÓN JUDICIAL


 


ARTÍCULO 16.- El Consejo Asesor del Organismo de Investigación Judicial estará integrado por el Director General, quien lo presidirá, al menos uno de los Sub directores, los Jefes Departamentales. 





La Dirección General, de manera facultativa, podrá convocar a personas representantes de las demás dependencias del Organismo de Investigación Judicial u otras que considere necesarias para que brinden aportes acerca del tema que se vaya a conocer en la sesión a la que se les invite. 





El Consejo Asesor deberá reunirse ordinariamente una vez cada seis meses y extraordinariamente cuando la Dirección General lo convoque. 








ARTÍCULO 17- El Consejo Asesor será el cuerpo consultor de la Dirección General y tendrá las siguientes atribuciones y funciones:  





1. Recomendar los cambios en la estructura interna del Organismo de Investigación Judicial que las circunstancias aconsejen. 


2. Recomendar los planes, programas y estrategias a desarrollar por el Organismo de Investigación Judicial en materia administrativa, de criminalidad, capacitación y otros que por su naturaleza sean competencia de este Consejo. 


3. Dar seguimiento al Plan Estratégico Institucional. 


4. Realizar los estudios que la Dirección General le encomiende. 


5. Emitir criterio en aquellas materias que la Dirección General someta a su conocimiento. 


6. Dar seguimiento y evaluar los resultados de sus acuerdos y de cualquier otro asunto que ordene la Dirección General. 


7. Conocer los casos en que, producto de la investigación de vida y costumbres, se considere oportuno analizar la continuidad en el proceso de reclutamiento o selección de los oferentes, exigiéndose para esto un quorum de al menos un cincuenta por ciento de los que fueran convocados, sean titulares o suplentes.


8. Aquellas que determine el Director General para el buen funcionamiento del Organismo.





 





CAPÍTULO VI 


DE LAS FUNCIONES DE JEFES DEPARTAMENTALES


  


ARTÍCULO 18- Los Jefes de los Departamentos de Gestión Administrativa, Gestión Policial, Investigaciones Criminales, Crimen Organizado, Planes y Operaciones, Medicina Legal y Ciencias Forenses actuarán bajo la dependencia inmediata del Director General, serán los coordinadores de las funciones técnicas en su área, a nivel nacional; les corresponderán, además, las siguientes funciones:  





1. Administrar, organizar, planificar, controlar, además dirigir de manera eficaz y eficiente el recurso a su cargo, realizando las evaluaciones correspondientes en forma oportuna. 


2. Ordenar la distribución y traslado del personal necesario a lo interno del Departamento, atendiendo razones de urgencia o necesidad para mejorar el servicio público. 


3. Proponer, ejecutar, dar seguimiento y evaluar las políticas, planes, programas de trabajo, ejecución presupuestaria y recomendar los cambios o ajustes necesarios para el logro de los objetivos establecidos. 


4. Asesorar e instruir al personal a su cargo sobre los métodos para llevar a cabo las labores, en forma objetiva, eficaz y apegada a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico. 


5. Realizar rendición de cuentas periódicas de su gestión y promover la participación ciudadana dentro del concepto de Justicia Abierta. 


6. Aplicar el régimen disciplinario de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Judicial.


7. Tendrán además a cargo los estudios, exámenes, análisis, consultas y gestiones que la Dirección General le encargue para el correcto funcionamiento interno del Organismo de Investigación Judicial. 


8. Extender las certificaciones y constancias que se soliciten por parte de los interesados, autoridades judiciales o funcionarios públicos. 


9. Proponer a la Dirección General, lineamientos dirigidos a estandarizar las políticas de investigación policial en las materias propias de su especialidad.  


10. Las demás que señale la Ley o la Dirección General.





ARTÍCULO 19.- Las Jefaturas Departamentales tendrán la potestad de delegar en las subjefaturas las funciones y actividades que consideren convenientes. 


 


 





CAPÍTULO VII


DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES CRIMINALES 


 


ARTÍCULO 20.- El Departamento de Investigaciones Criminales es dependencia directa e inmediata de la Dirección General, estará conformada por un jefe y al menos un subjefe departamental. 


 	Son funciones del Departamento de Investigaciones Criminales:  


1. Efectuar las investigaciones necesarias para el esclarecimiento de los hechos cuyo conocimiento corresponda al Organismo de Investigación Judicial según su área de competencia.


2. En su estructura deberá contar con una oficina especializada para las investigaciones penal juvenil.


3. Las demás funciones que le otorgue la Ley y la Dirección General.








   


CAPÍTULO VIII


DEPARTAMENTO DE CRIMEN ORGANIZADO 


 


ARTÍCULO 21.- El Departamento de Crimen Organizado es dependencia directa e inmediata de la Dirección General, y estará conformado por un jefe y por al menos una subjefatura. Se subdividirá en las diferentes secciones que a criterio del propio Organismo se requiera. 


 	Son funciones básicas de este Departamento según su área de competencia y sin perjuicio de otras que se les pueda asignar a futuro las siguientes:  





1. La investigación de objetivos y su conformación criminal. 


2. La investigación, detección, seguimiento de estructuras, grupos, redes y asocios criminales.


3. Las demás funciones que le otorgue la ley y la Dirección General. 











CAPÍTULO IX 


DEL DEPARTAMENTO DE MEDICINA LEGAL 





ARTÍCULO 22.-El Departamento de Medicina Legal, es dependencia directa e inmediata de la Dirección General, estará conformada por un Jefe y al menos una Subjefatura.   Contará con las Unidades Médico - Legales Regionales y otras dependencias que se requieran para su adecuado funcionamiento. 


 


En el desarrollo de su labor pericial el personal del Departamento de Medicina Legal gozará de independencia técnica. 





ARTÍCULO 23.- El Departamento de Medicina Legal será el encargado de efectuar estudios, análisis y peritajes para los cuales están facultados conforme lo previsto en la ley para realizar según su área de especialidad y competencia, rendir los dictámenes y evacuar consultas médico - legales. 


El Jefe del Departamento, el o los Subjefes, los Jefes de Sección cuando corresponda y los demás médicos del Organismo, deberán ser especialistas en medicina legal. Los puestos de médicos legales que no ostenten cargo de jefatura pueden, por motivo de inopia, ser ocupados por médicos sin especialización. 


 


ARTÍCULO 24.- El Departamento de Medicina Legal también tendrá a cargo las pericias en los casos propios de su función que correspondan a investigaciones de la Policía Judicial, sin perjuicio de la estructura y competencias indicadas en el artículo anterior u otras leyes. 





 ARTÍCULO 25.- Los médicos forenses asignados a las unidades Médico - Legales de las Delegaciones Regionales del Organismo de Investigación Judicial serán los encargados de efectuar los exámenes y evacuar las consultas médico - legales en los asuntos que conozcan el Organismo de Investigación Judicial y los tribunales competentes.  Las Unidades dependerán técnica y administrativamente de la jefatura del Departamento de Medicina Legal. 


 	Los jefes de Sección o de Unidades Médico - Legales, refrendarán los respectivos dictámenes que sean emitidos desde sus dependencias, sin que dicho refrendo implique responsabilidad técnica, teniendo este acto una finalidad de carácter administrativo. En su ausencia podrán ser refrendados por la Jefatura o Sub jefaturas del Departamento.  











CAPÍTULO X


DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS FORENSES 


 


ARTÍCULO 26-    El Departamento de Ciencias Forenses es dependencia directa e inmediata de la Dirección General, cuya jefatura estará conformada por un jefe y al menos un Sub jefe. 


 	Será el encargado de efectuar estudios y peritajes para los cuales están facultados conforme lo previsto en la ley rendir los dictámenes y evacuar consultas científico-forenses según su área de especialidad y competencia. 


 	El o los subjefes de Departamento, las Jefaturas de Sección deberán contar al menos con un grado de licenciatura en ciencias naturales o ingeniería u otras que conforman a las ciencias forenses.   


 	Los jefes de Sección refrendarán los respectivos dictámenes que sean emitidos desde sus dependencias, sin que dicho refrendo implique responsabilidad técnica.  En su ausencia podrán ser refrendados por la Jefatura o Sub jefaturas del Departamento. 


En el desarrollo de su labor pericial el personal del Departamento de Medicina Legal gozará de independencia técnica. 


 


  


CAPÍTULO XI 


DEPARTAMENTO DE PLANES Y OPERACIONES 


 


[bookmark: _Hlk7172030]ARTÍCULO 27.- El Departamento de Planes y Operaciones es dependencia directa e inmediata de la Dirección General, cuya jefatura estará conformada por un jefe y por al menos un Subjefe. Le corresponderá también: 





1. Planificar, recopilar, procesar, analizar y difundir información policial.


2. Elaborar proyectos, gestionar y rediseñar procesos, mejorar la calidad y productividad a nivel nacional.


3. Desarrollar, administrar y dar mantenimiento a los sistemas informáticos del Organismo de Investigación Judicial acorde con los estándares dictaminados por la Dirección de Tecnologías de la Información y la Comunicación del Poder Judicial. 


4. Colaborar con la operatividad de las investigaciones criminales mediante la detección, vigilancia y seguimiento de objetivos policiales.


5. Apoyar en las acciones policiales con el uso de animales entrenados para esos fines. 


6. Colaborar en los procesos de investigación mediante el uso de un equipo especializado en acciones tácticas. 


7. Generar insumos de estadística policial, análisis criminal, perfilación de conducta criminal y psicosocial como apoyo a la investigación criminal. 


8. Realizar estudios de prospectiva criminal mediante el tratamiento de la información criminal, recopilada de las diferentes fuentes generadoras.


9. Ejercer la supervisión de las oficinas del Organismo y brindar asesoría policial. 


10. Recopilar, procesar, analizar y comunicar a las oficinas correspondientes la información de carácter confidencial recibida de parte de la ciudadanía. 


11. [bookmark: _Hlk7092831][bookmark: _Hlk7172065]Acceder directamente a los reportes de actividades financieras y de transacciones sospechosas, a cargo de las instituciones competentes para supervisar y comunicar movimientos de dinero a nivel nacional, para labores propias de investigación e inteligencia criminal.


12. Las demás que señale la Ley y la Dirección General. 


 








CAPÍTULO XII 


DEPARTAMENTO DE GESTIÓN POLICIAL 


 


ARTÍCULO 28.- El Departamento de Gestión Policial es dependencia directa e inmediata de la Dirección General, cuya jefatura estará conformada por un jefe y por al menos un Subjefe. Será el encargado de promover y ejecutar los lineamientos de apoyo a la gestión policial a nivel nacional. 


 


ARTÍCULO 29.- Son funciones de este Departamento las siguientes:





1. Trasladar y custodiar a los privados de libertad que sean requeridos por el Organismo, los Tribunales Penales y el Ministerio Público. 


2. Localizar o presentar a Despachos Judiciales a las personas requeridas por el Organismo, el Ministerio Público y los Tribunales Penales, en calidad de víctimas, testigos o imputados. 


3. Capturar a las personas requeridas por las Autoridades Penales. 


4. Velar por medio de unidades especializadas por la protección de funcionarios judiciales. 


5. Brindar apoyo a la Oficina de Atención y Protección a la Víctima del Delito mediante unidades policiales de protección de víctimas y testigos.


6. Administrar la Bodega de Drogas de la Policía Judicial. 


7. Coordinar, fiscalizar, administrar y ejecutar todas las comunicaciones del Organismo que se produzcan por vía radial u otros medios tecnológicos de comunicación.


8. Recibir, de conformidad con los requisitos que la ley exige, las denuncias que los interesados interpongan.


9. Custodiar, mediante una oficina especializada, las evidencias decomisadas en las investigaciones de hechos delictivos propios de la jurisdicción penal, con excepción de las armas de fuego y artefactos explosivos decomisados y comisados, que serán custodiadas en el Arsenal Nacional del Ministerio de Seguridad Pública.  Los que no revistan interés jurisdiccional podrán ser subastados, donados o destruidos por el Juzgado Penal correspondiente, a instancia del Organismo o del Ministerio Público, si dentro del año siguiente a su ingreso no fueren reclamados por sus legítimos propietarios. En esta oficina no se custodiarán objetos que manifiesta y evidentemente carezcan de relación con los procesos penales que se investigan. 


10. Mantener en registros la información de todas las personas que en alguna oportunidad hayan comparecido ante alguna autoridad en calidad de presuntos responsables de hechos punibles. Toda información de las reseñas que capte el Organismo de Investigación Judicial será de carácter confidencial y será para uso exclusivo de la misma Policía Judicial, el Ministerio Público y los órganos jurisdiccionales que conocen materia penal. Para efectos de investigación criminal esta información no será susceptible de eliminación. Los cuerpos policiales de carácter preventivo, instituciones gubernamentales que regulan temas de seguridad nacional y la Oficina del Tribunal Supremo de Elecciones encargada de aprobar los tramites de naturalización costarricense, podrán realizar consultas sobre personas para determinar si mantienen expedientes criminales activos, datos de identificación contenidos en la reseña policial, fotografías y asuntos pendientes como capturas de personas o presentaciones. Las policías que realicen labores de investigación con fines represivos, como la Policía de Control Fiscal del Ministerio de Hacienda, Policía de Control de Drogas del Ministerio de Seguridad y la Policía Profesional de Migración y Extranjería, podrán consultar íntegramente los expedientes criminales que se mantienen en el sistema del Organismo de Investigación Judicial. 





El tratamiento de la información contenida en los sistemas del Organismo de Investigación Judicial deberá respetar la privacidad de los datos, registro de bitácoras y su uso deberá restringirse a los fines para los que fue recolectada. La infracción al deber de confidencialidad en el acceso, consulta y tratamiento de la información almacenada en los registros del Organismo de Investigación Criminal acarreará responsabilidad penal, administrativa y civil según corresponda.





11. Las demás que señale la Ley y la Dirección General.








CAPÍTULO XIII


DEPARTAMENTO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 


 


ARTÍCULO 30.- El Departamento de Gestión Administrativa es dependencia directa e inmediata de la Dirección General, cuya jefatura estará conformada por un jefe y al menos un Subjefe. Será el encargado de proponer y ejecutar los lineamientos y políticas en materia administrativa del Organismo de Investigación Judicial. 


 


ARTÍCULO 31.- Son funciones del Departamento de Gestión Administrativa: 





1. Elaborar, administrar, formular, ejecutar y controlar el presupuesto. Para estos efectos a nivel regional se apoyará en Coordinadores Regionales que se encargarán de esta función dentro de su competencia territorial. 


2. Ejecutar el proceso de reclutamiento y selección de personal del Organismo de Investigación Judicial y realizar las investigaciones de antecedentes, que se estimen necesarias para garantizar la adecuada selección de personal del Organismo.


3. Establecer los procesos de préstamos, control, supervisión y seguimiento de bienes y mantenimiento de equipos e instalaciones tanto internos como externos. 


4. Administrar y dar mantenimiento al Museo Criminal.


5. Elaborar los proyectos que sean de su competencia, así como los que le solicite la Dirección General de acuerdo con la naturaleza de sus funciones. 


6. Asesorar a la Dirección General y al Consejo Asesor en materia administrativa, presupuestaria y financiera. 


7. Administrar la flotilla vehicular del Organismo, velando por su debido mantenimiento y reparación. 


8. Brindar apoyo psicológico al personal del Organismo de Investigación Judicial. 


9. Dar mantenimiento y reparación a las armas de la Policía Judicial.


10. Todas las demás que le otorgue la ley y la Dirección General. 


  





  


CAPÍTULO XIV


DE LAS SEDES REGIONALES 


 


ARTÍCULO 32.- Las Delegaciones Regionales serán dependencia directa e inmediata de la Dirección General. Estas delegaciones regionales serán dirigidas por un Jefe de Delegación y al menos un Subjefe. Las Jefaturas de estas Delegaciones serán responsables de la gestión de las sedes regionales satélites adscritas a su cargo. 


Las delegaciones y sus sedes regionales adscritas recibirán denuncias, efectuarán las pesquisas necesarias para el esclarecimiento de los hechos cuyo conocimiento corresponda al Organismo de Investigación Judicial, ejecutarán la captura, traslado, custodia de detenidos, así como la localización y presentaciones de personas, además de otras funciones que le otorgue la ley y la Dirección General.





ARTÍCULO 33. Los Jefes de Delegaciones tendrán las siguientes potestades y deberes:





1. Administrar, organizar, planificar, controlar, además dirigir de manera eficaz y eficiente el recurso a su cargo, realizando las evaluaciones correspondientes en forma oportuna. 


2. Ordenar la distribución y traslado del personal necesario a lo interno de la Delegación, atendiendo razones de urgencia o necesidad para mejorar el servicio público. 


3. Proponer, ejecutar, dar seguimiento y evaluar las políticas, planes, programas de trabajo, ejecución presupuestaria y recomendar los cambios o ajustes necesarios para el logro de los objetivos establecidos. 


4. Asesorar e instruir al personal a su cargo sobre los métodos para llevar a cabo las labores, en forma objetiva, eficaz y apegada a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico. 


5. Realizar rendición de cuentas periódicas de su gestión y promover la participación ciudadana dentro del concepto de gobiernos abiertos. 


6. Aplicar el régimen disciplinario de conformidad con la Ley Orgánica del Poder Judicial.


7. Tendrán además a cargo los estudios, exámenes, análisis, consultas y gestiones que la Dirección General le encargue para el correcto funcionamiento interno del Organismo de Investigación Judicial. 


8. Extender las certificaciones y constancias que se soliciten por parte de los interesados, autoridades judiciales o funcionarios públicos. 





  





CAPITULO XV 


OTRAS OFICINAS DEL ORGANISMO DE INVESTIGACIÓN JUDICIAL 


 


ARTÍCULO 34.- La Oficina de Asuntos Internos estará adscrita a la Dirección General, se encargará de instruir las causas disciplinarias por las actuaciones y conductas indebidas del personal del Organismo de Investigación Judicial cuya sanción presumiblemente sea igual o menor a quince días de suspensión sin goce de salario, tendrá la competencia territorial que determine el Director General. 





ARTÍCULO 35.- La Sección de Prensa estará adscrita a la Dirección General, y contará con una Jefatura. Se encargará de mantener los enlaces entre el Organismo y los medios de comunicación, así como la proyección social y colaboración hacia las comunidades del país. La información o divulgación se hará por medio de la Dirección General o por las oficinas o funcionarios que la Dirección General determine para esos propósitos. 


 


ARTICULO 36.- La Oficina de Enlace y Relaciones Internacionales es dependencia directa e inmediata de la Dirección General, tendrá una Jefatura y será la encargada de canalizar las solicitudes de policías extranjeras. Asimismo, se encargará del enlace a nivel internacional, tanto con policías como con otras organizaciones internacionales y nacionales.


 	Además, estará a cargo de la coordinación de los traslados internos y logística requerida para los representantes internacionales que lleguen al país en gestiones oficiales de interés para la policía judicial, incluyendo atenciones de actividades sobre el acervo cultural del país durante sus visitas, así como otras actividades conexas que la Dirección General del OIJ le encomiende.





ARTÍCULO 37. La Oficina Central Nacional de Interpol Costa Rica estará adscrita al Departamento que determine la Dirección General del OIJ, su personal será de naturaleza policial, podrán ejercer todas las labores propias de los investigadores del Organismo de Investigación Judicial y todas aquellas que determine la Dirección General, entre ellas:





1. Buscar y capturar a fugitivos internacionales, tanto dentro como fuera del territorio nacional.


2. Intercambio de información policial y de inteligencia.


3. Colaborar en asistencias penales internacionales.


4. Organizar y participar en operaciones regionales para el combate del crimen organizado. 


5. Cualquier otra conexa con su especialidad funcional.
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CAPÍTULO XVI 


      DEL CENTRO DE CAPACITACIÓN DEL ORGANISMO DE INVESTIGACIÓN JUDICIAL 


 


ARTICULO 38.- El Centro de Capacitación del Organismo de Investigación Judicial es dependencia directa e inmediata de la Dirección General, cuya jefatura será equivalente a la categoría de Jefe de Delegación y tendrá al menos un Subjefe. Este centro será el encargado de proponer y ejecutar los lineamientos y políticas en materia de capacitación nacional e internacional del Organismo de Investigación Judicial. 





[bookmark: _Hlk7092920]ARTICULO 39.- Son funciones de este Centro de Capacitación:  


   


1. Capacitar al personal del Organismo, a través de un centro especializado con enfoque humanístico, que coadyuve a la Institución a mantenerse actualizada en los quehaceres policiales.


2. Coordinar capacitaciones con otros entes policiales a nivel nacional e internacional, en este último caso en coordinación con la Oficina de Enlace y Relaciones Internacionales. 


3. Planificar, desarrollar y evaluar los programas formativos. 


4. Determinar las necesidades de capacitación institucional. 


5. Promover la colaboración, el intercambio institucional y la suscripción de protocolos y acuerdos con centros de capacitación, universidades públicas y privadas, así como otras organizaciones nacionales o internacionales, en este último caso en coordinación con la Oficina de Enlace y Relaciones Internacionales.


6. Llevar el registro de las capacitaciones del personal. 


7. Reconocer y convalidar los cursos nacionales e internacionales con los programas y cursos que se impartan. 


8. Administrar los campos de disparo de la institución. 


9. Coordinar los traslados internos y logística de los instructores internacionales que lleguen al país en gestiones oficiales de interés para la policía judicial. 


10. Definir y supervisar los programas de acondicionamiento físico y hábitos saludables para el buen desempeño en la función policial, con la intervención de un equipo interdisciplinario. 


11. Todas aquellas que determine la Dirección General. 


 


El Centro de Capacitación contará con las plazas de instructores y administrativas necesarias para impartir los cursos correspondientes, sin embargo, podrá encomendar determinados cursos a otro tipo de personal calificado y con experiencia en la materia.


 





Artículo 40. El Centro de Capacitación del Organismo de Investigación Judicial contará con un Consejo Académico, el cual establecerá las políticas generales a seguir en materia de formación, capacitación y especialización policial, de conformidad con los criterios establecidos en la presente ley. Sus integrantes no percibirán dietas por las sesiones del Consejo Académico a las que asistan.





Estará integrado por:





a) Un magistrado o magistrada que será designado o designada por la Corte Suprema de Justicia, quien preside.





b) El director general del Organismo de Investigación Judicial (OIJ).





c) El director de Gestión Humana del Poder Judicial.





d) Un representante de la Oficina de Enlace y Relaciones Internacionales del Organismo de Investigación Judicial (OIJ).





e) El director de la Escuela Judicial.





Únicamente podrá sustituir a cada miembro de este Consejo el funcionario de rango inmediato inferior de la dependencia respectiva o un funcionario que, por su puesto, justifique una participación más pertinente.





El Consejo se reunirá ordinariamente de forma semestral y, extraordinariamente, cuando su presidente lo convoque. Habrá cuórum con la presencia de tres de sus miembros y sus acuerdos serán tomados por mayoría simple de los presentes; en caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad. Las funciones de la Secretaría Técnica del Consejo las realizará la Oficina de Enlace y Relaciones Internacionales del Organismo de Investigación Judicial (OIJ).





Artículo 41. El Consejo Académico tendrá las siguientes funciones:





a) Definir las políticas y los lineamientos en materia de educación policial.





b) Aprobar el plan académico.





c) Aquellas otras que se deriven del ordenamiento jurídico, de conformidad con su competencia.








Artículo      La persona que reciba y apruebe el curso básico como requisito de ingreso a la Policía Judicial, deberá prestar servicio en forma ininterrumpida en el Poder Judicial por un período mínimo que se establecerá en el contrato de adiestramiento, después de aprobado, de lo contrario deberá retribuir el cien por ciento (100%) del costo total del curso. 





Artículo 41. La persona funcionaria que reciba cursos o capacitaciones de actualización otorgados o subvencionados por la Institución deberá prestar servicios ininterrumpidos en el Poder Judicial de acuerdo con los siguientes parámetros: 





1. Capacitaciones con una duración máxima de seis meses ameritarán un servicio posterior ininterrumpido por al menos 12 meses. 


2. Capacitaciones con una duración superior de seis meses hasta doce meses ameritarán el servicio posterior ininterrumpido durante al menos 24 meses. 


3. Capacitaciones con una duración mayor a doce meses, ameritarán el servicio posterior ininterrumpido por al menos el doble del tiempo que haya durado la capacitación. 





Artículo 42. El Centro de Capacitación del Organismo de Investigación Judicial deberá gestionar ante los órganos encargados del Poder Judicial, la recuperación de las erogaciones económicas en que haya incurrido respecto a cursos o capacitaciones que no fueron aprobados por los funcionarios participantes, quienes estarán obligados a retribuir el costo del curso. De igual modo procederá el cobro en caso de incumplirse los plazos de permanencia indicados en el artículo anterior.





Artículo 43. El Centro de Capacitación podrá ofrecer la venta de servicios en formación, capacitación y especialización, a lo externo del Poder Judicial, a instituciones del Estado, entidades u organismos públicos, policías municipales, en materias propias de su giro académico, con apego al ordenamiento jurídico en materia de contratación administrativa, así como al reglamento que al efecto se emita; para ello, establecerá el valor de los cursos de formación, capacitación y especialización.


El Centro de Capacitación, con la colaboración de la Administración del Organismo de Investigación Judicial, establecerá el valor de los cursos de capacitación, formación y especialización que esta ofrecerá a los entes públicos interesados.


El dinero será depositado por el interesado en una cuenta bancaria a nombre del Ministerio de Hacienda, por medio de un entero de gobierno o de manera electrónica. Los recursos obtenidos serán invertidos en el mantenimiento, funcionamiento y fortalecimiento del Centro de Capacitación.


Para facilitar el seguimiento de la correcta administración de estos ingresos, el Ministerio de Hacienda deberá crear una cuenta dentro del clasificador presupuestario de ingreso para dicha fuente de financiamiento, con la finalidad de identificar los ingresos provenientes de estos depósitos; asimismo, en el proyecto de presupuesto nacional deberán estar claramente identificadas, mediante el clasificador correspondiente, las subpartidas de gasto financiadas con estos ingresos.





 








CAPÍTULO XVII 


DISPOSICIONES FINALES 


  


ARTÍCULO 44.- La información proveniente de las investigaciones criminales que se encuentre en los distintos registros del Organismo de Investigación Judicial, así como los manuales y protocolos internos en materia policial, tendrán carácter confidencial y serán para uso interno exclusivamente. Para estos efectos, los documentos de trabajo que orienten la realización de las pericias en el Departamento de Ciencias Forenses y el Departamento de Medicina Legal no serán considerados de carácter confidencial, salvo excepciones debidamente fundamentadas. Todas las personas que entren en contacto con este tipo de información deberán guardar secreto sobre su contenido. El incumplimiento de las obligaciones podrá acarrear responsabilidad penal, administrativa y civil. 


 


ARTÍCULO 45.- Todos los dictámenes periciales deberán fundamentarse de forma clara, precisa y contendrán al menos una descripción de los elementos estudiados, de la metodología aplicada, así como de sus resultados y conclusiones, según los requerimientos establecidos en la legislación vigente.  


 	Los peritos judiciales serán juramentados al asumir el cargo de conformidad con el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 


 


ARTÍCULO 46- Además de la Policía Administrativa, se consideran auxiliares de la Policía Judicial:  





1. Los Cónsules y Vicecónsules de Costa Rica en el extranjero. 


2. Las Autoridades policiales de Migración, Aduanas, Tránsito, Control fiscal y Municipales; 


3. Los capitanes, oficiales y patronos de embarcaciones mercantes, nacionales o extranjeras que navegan en el mar territorial costarricense; los pilotos y demás tripulación responsable de la conducción de aeronaves comerciales; los pilotos nacionales y extranjeros, que se encuentren o arriben a aeropuertos nacionales; los conductores y demás personal de trenes; los jefes y demás personal de estaciones ferroviarias y aeropuertos; los conductores y otros empleados de empresas de transporte que operen en el territorio nacional. 


4. Los directores, policías penitenciarios y demás empleados de los centros penitenciarios y otros establecimientos públicos o privados de reclusión de adultos o personas menores de edad. 


5. Otras autoridades administrativas públicas o privadas con facultades de policía. 


 


ARTÍCULO 47.- Los miembros de la Policía Administrativa, funcionarios públicos y demás personas que debiendo auxiliar al Organismo de Investigación Judicial le nieguen la cooperación que se le requiera o en alguna forma obstaculicen la labor quedarán sujetos a la responsabilidad penal correspondiente.  


 


ARTÍCULO 48.- El personal del Organismo de Investigación Judicial deberá actuar con discreción y probidad, procurando mantener en la mayor reserva su identidad; además guardarán absoluto secreto con respecto a la información e investigaciones que conozcan debido a su puesto.  Este deber de confidencialidad de los datos obtenidos como consecuencia de la función permanecerá vigente hasta 10 años posterior al cese de las funciones. El incumplimiento de las obligaciones podrá acarrear responsabilidad penal, administrativa y civil.


 


ARTÍCULO 49.- En el ejercicio activo de sus cargos el personal cuyo puesto tenga como requisito la portación de armas de reglamento e identificación institucional como parte de su equipo policial tendrá el deber de acarrearlas consigo en todo momento. Asimismo, en mientras desempeñen sus funciones, tendrán acceso, portando la totalidad de su equipo policial, a las instituciones públicas, centros de enseñanza y áreas públicas de entes privados dentro del territorio nacional.  


Los vehículos del Organismo de Investigación Judicial, con motivo del ejercicio de sus funciones de Ley, estarán exentos de las limitaciones establecidas para el aparcamiento en vías públicas y cualquier restricción de circulación vehicular.


 


ARTÍCULO 50.- La Dirección General determinará los distintivos que usarán en forma exclusiva los funcionarios del Organismo de Investigación Judicial que, en virtud de sus funciones así lo ameriten como medio para demostrar su adscripción a la Policía Judicial.  El que hiciere uso de tales distintivos, sin estar debidamente facultado para ello, quedará sujeto a la responsabilidad penal correspondiente.  


 	  


ARTÍCULO 51.- El personal incluido en el escalafón policial del Organismo de Investigación Judicial estarán protegidos por un seguro de responsabilidad civil extracontractual y subjetiva.  Asimismo, contarán con el seguro de riesgos del trabajo que establece la normativa laboral vigente.  Además, tendrán una suscripción a su favor, por parte del Estado, de un seguro de vida y otro de riesgos profesionales. Estos dos últimos seguros deberán contener una indemnización de sesenta veces del salario mensual bruto de los últimos 6 meses, si fallecen o sufren invalidez total, como producto del ejercicio de sus funciones, sin menoscabo de los demás derechos determinados en la legislación vigente. 


  


ARTÍCULO 52.- A fin de proteger la Institución contra la penetración del crimen organizado y la corrupción, todas las personas oferentes, servidores y funcionarios del Organismo de Investigación Judicial estarán sometidos a procedimientos de control, confianza y credibilidad, como toxicología, antecedentes, relaciones interpersonales, determinación de posibles conflictos de interés u otras pruebas que se determinen pertinentes.  Para ello, se utilizarán todos los medios disponibles para recabar información, como Registro Judicial, Plataforma de Información Policial, Registro Civil y Archivos Criminales, datos de policías nacionales e internacionales y aquellos contenidos en bases de datos privadas inscritas según la Ley de Protección de la Persona Frente al Tratamiento de sus Datos Personales, salvo aquellas que requieran orden judicial para accederlas.


A la vez, con el mismo propósito, se podrá suministrar la Información de datos personales de identificación en las reseñas policiales, detenciones, capturas personales y de vehículos, para ser utilizada en los procesos de reclutamiento y selección de otras policías nacionales e internacionales.








ARTÍCULO 53.- Los cadáveres y restos humanos sin retirar o que no sean reclamados después de dos meses de habérsele practicado una autopsia, deberán ser incinerados o inhumados en el Cementerio Municipal que determine el Organismo de Investigación Judicial. Se deberá llevar en todo caso un registro de los fallecidos y su lugar de sepultura. Los cementerios municipales estarán en la obligación de brindar el servicio de inhumación gratuitamente. Las universidades debidamente autorizadas en el CONESUP con carreras en ciencias de la salud podrán celebrar convenios con el Organismo de Investigación Judicial para la donación de cadáveres, tejidos, órganos y cualquier otro material biológico de los cuerpos no reclamados en el plazo establecido. (PREGUNTAR DR. VEGA.)


 


ARTÍCULO 54.- Para el financiamiento de la operatividad del Organismo de Investigación Judicial se dispondrá de un monto adicional al presupuesto ordinario de conformidad con lo siguiente:  





1. Un tributo equivalente al uno por ciento (1%) sobre la facturación mensual del consumo de datos o transmisión de estos provenientes del recibo o cobro de telecomunicaciones u otros que pague cada abonado o consumidor directo de telefonía, internet o cable. 


     Será agente de percepción de este tributo toda institución, compañía, empresa o similar que brinde el servicio de suministro de telecomunicaciones.  Todo agente de percepción deberá transferir la totalidad del dinero recaudado directamente al Organismo de Investigación Judicial, sin costo alguno para este último dentro de los primeros diez días hábiles por el total de tributo percibido en el mes anterior, en los medios, la forma y las condiciones que establezca el Organismo de Investigación Judicial.  


     En caso de atraso en la realización de la transferencia de fondos del párrafo tras anterior, todo agente de percepción estará en la obligación de pagar un interés, junto con el tributo adeudado, a una tasa que deberá ser equivalente a la tasa básica pasiva fijada por el Banco Central de Costa Rica más diez puntos porcentuales. Los intereses deberán calcularse tomando como referencia las tasas vigentes desde el momento en que debió cancelarse el tributo hasta su pago efectivo. Para efectos de este tributo, en lo no dispuesto en esta ley se aplica supletoriamente el Código de Normas y Procedimientos Tributarios. INDEXACION 562 CÓDIGO DE TRABAJO.


     La Superintendencia de Telecomunicaciones o la entidad reguladora pertinente velará porque las instituciones, empresas o compañías que brindan servicios de datos paguen efectivamente el monto correcto correspondiente al tributo.  





2. De la Ley Nº 9428 del Impuesto a las Personas Jurídicas un cinco por ciento (5%) adicional del monto destinado a Seguridad Pública, a fin de que el Organismo de Investigación Judicial reciba un diez por ciento (10%) de los ingresos de esta ley. 


 


3. Un uno por ciento (1%) de todas las primas de todos los seguros que se vendan en el país. Este porcentaje es adicional al establecido al inciso a del artículo 40 de la Ley 8228. Los dineros recaudados por ese concepto por las entidades aseguradoras deberán girarse al Organismo de Investigación Judicial a más tardar dentro del mes siguiente a su recaudación, lo anterior sin deducir ninguna suma por concepto de gastos de recaudación o administración. La Superintendencia General de Seguros, certificará las deudas pendientes de pago por este concepto; esta certificación constituirá título ejecutivo a efecto de que el Organismo de Investigación Judicial o el Poder Judicial proceda a su cobro. De igual forma no son consideradas para efectos de este artículo ni podrán ser tomadas en cuenta en ningún aspecto para el cálculo establecido las primas generadas con ocasión de contratos de rentas vitalicias, establecidas en la Ley de protección al trabajador, N.º 7983, de 16 de febrero de 2000, ni aquellas indicadas en los incisos b, c, d, e y f de la Ley 8228. 


       Dichos fondos serán depositados en una cuenta bancaria que asigne el Ministerio de Hacienda para el Organismo de Investigación Judicial, este último definirá las subpartidas a las cuales destinará esos fondos, incluyéndose la posibilidad de que formen parte de fideicomisos institucionales. 


 


[bookmark: _Hlk532454615]Artículo 55.- Los vehículos destinados a la Investigación Criminal, deberán ser inscritos por el Registro Nacional de forma tal que estos no puedan ser identificados como de uso policial, con el propósito de no atentar contra la eficacia de las Investigaciones y la vida e integridad física de los oficiales.  Para tales efectos, el Registro Nacional estará en la obligación de definir y aplicar el procedimiento para el cumplimiento de este artículo.





Los vehículos asignados al Director General y los Subdirectores Generales serán de uso discrecional. 





[bookmark: _Hlk7101329]Artículo 56.- Por motivos de seguridad, la destrucción de drogas que realice el Organismo de Investigación Judicial no será un acto público, ni será objeto de publicación alguna; como garantes de la actuación participarán la persona juzgadora competente y la jefatura de la Bodega de Drogas.





Artículo 57.- El personal incluido en el escalafón policial del Organismo de Investigación Judicial, por la índole de las labores que ejecutan y por la programación de su trabajo, no estarán sometidos a las limitaciones de la jornada ordinaria y laborarán de acuerdo con las necesidades del servicio público que brindan y la naturaleza de la dependencia en que se desempeñen. 


Artículo 58.- Los Tribunales Penales estarán obligados a remitir al Organismo de Investigación Judicial, una vez fenecida la causa respectiva, todas las armas que hayan caído en comiso, de las cuales se seleccionarán las que a juicio del citado organismo deban pasar a formar parte del Museo Criminal, cuando su exhibición tuviere interés. Las restantes, cuando no fuere del caso proceder a su destrucción, serán enviadas, si se tratare de armas de fuego, al Ministerio de Seguridad Pública. En relación con los demás objetos caídos en comiso, los Tribunales Penales procederán a dar aviso al Museo del Organismo, el cual podrá solicitar su remisión cuando lo estimare conveniente.


Artículo 59.- Se permitirá que las personas funcionarias ejerzan la docencia universitaria, teórica y práctica, en las distintas disciplinas y áreas del conocimiento y/o profesión a la cual se dediquen dentro del Organismo de Investigación Judicial, siempre que con ello no se obstaculicen las labores que a éste corresponden. Para impartir lecciones en centros universitarios se deberán seguir los trámites correspondientes ante el Consejo Superior del Poder Judicial. 


Artículo 60.- El Organismo de Investigación Judicial, en el desarrollo de sus investigaciones, tendrá acceso a cualquier información que mantenga dentro de sus bases de datos o archivos las Unidades de Inteligencia Financiera y de Control y Fiscalización de Precursores del Instituto Costarricense Sobre Drogas. 





REFORMAS





ARTÍCULO 61.- Refórmese el artículo 197 de la Ley N°7594 del 10 de abril de 1996, Código Procesal Penal. El texto dirá:


 “Allanamiento sin orden:


(…)


e)  Cuando se encuentre amenazada la vida de los habitantes producto de un hecho delictivo en cualquiera de sus fases”.





ARTÍCULO 62.- Refórmese el artículo 97 de la Ley No. 8204, sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo, para que se lea: 





“Artículo 97. — Para realizar las peritaciones necesarias, la Autoridad Judicial competente autorizará que se tome una muestra bajo los procedimientos y en las cantidades recomendadas por el Departamento de Ciencias Forenses del OIJ, la cual quedará en la misma Sección para lo dispuesto en el artículo anterior. El resto de la droga incautada será destruida en presencia de, al menos, un miembro del Ministerio de Salud y del OIJ y deberá́ cumplirse siguiendo los procedimientos técnicos adecuados que ordene el órgano competente del Ministerio de Salud.





En el proceso de destrucción deberá actuar personalmente una autoridad jurisdiccional, la cual se constituirá como garante de la diligencia y, además, será la encargada de remitir una copia del acta de destrucción al Instituto Costarricense sobre Drogas.


 


De previo a la práctica de la diligencia, todas las personas que vayan a estar involucradas en esta o que hayan tenido conocimiento del día, hora y lugar en el que se llevarán a cabo las actuaciones, tendrán el deber de guardar reserva sobre los detalles del acto de destrucción que se realizará.”





ARTICULO 64.- Refórmese el artículo 193 de la Ley 7594, Código Procesal Penal, para que se agregue un párrafo final que disponga:





“El Organismo de Investigación Judicial podrá gestionar las órdenes de allanamiento de manera directa ante la Autoridad Judicial, para lo cual deberá contar previamente y por escrito con el aval del Ministerio Público.”





ARTICULO 65.- Abróguese la Ley Nº 5524. 








DISPOSICIONES TRANSITORIAS


 


TRANSITORIO I.- El Poder Judicial contará con un plazo de tres años posteriores a la entrada en vigor de la presente Ley, para implementar la estructura organizacional y funcional que se establece en esta normativa. 


 


TRANSITORIO II.- Los puestos de Jefaturas Departamentales y de Delegaciones pasarán al régimen de confianza una vez que las plazas queden vacantes, después de que esta ley entre en vigor. 





TRANSITORIO III.- El puesto de Secretario General asumirá la jefatura del Departamento de Gestión Policial, el puesto de Administrador Regional 3 asumirá la jefatura del Departamento de Gestión Administrativa y la Jefatura y Subjefatura de la Oficina de Planes y Operaciones asumirán la Jefatura y Subjefatura del Departamento de Planes y Operaciones. 





TRANSITORIO IV.- Hasta tanto el Centro de Capacitación del Organismo de Investigación Judicial no cuente con una infraestructura propia para ejercer sus actividades, se seguirán utilizando los bienes y activos de la Escuela Judicial del Poder Judicial. 
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T PODER CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL
s ]UDICIAL DIRECCION EJECUTIVA

Repablica de Costa Fica DEPARTAMENTO FINANCIERO CONTABLE
depto-fico@poder-judicial.go.cr
FAX: 2295-3356 TELEFONO: 2295-3355

Oficio N° 0206-0128-PTO-2025

San José, 29 de agosto de 2025

Ministro

Rudolf Licke Bolafios

Ministerio de Hacienda

Su Oficina
ASUNTO: Presupuesto Extraordinario 07-
2205 H-906, articulo 1

Estimado sefor ministro:

En correspondencia a la nota numero 432-DG-2025//2006-DE-2025 remitida a su
despacho, se solicita realizar las gestiones pertinentes para que se tramite el Presupuesto
Extraordinario que se expone, el cual aumenta el presupuesto actual del Poder Judicial, por la
suma de ¢5.761.848.716.75, en apego a la norma de ejecucién presupuestaria 10 del articulo 7
de la Ley de Presupuesto Nacional N°10620 que sefiala:

[...]

Durante el afio 2025 no se creardn nuevas plazas en los ministerios ni en sus 6rganos
desconcentrados, excepto por autorizacion de la Autoridad Presupuestaria, que incluya una
evaluacién de su impacto sobre el cumplimiento de la regla fiscal en el gasto efectivo. Las
plazas vacantes de los ministerios y sus 6rganos desconcentrados, creadas antes del 1 de
enero de 2025, no podran utilizarse durante el ejercicio econémico 2025, salvo que su uso sea
autorizado por la Autoridad Presupuestaria, que incluya una evaluacién de su impacto sobre el
cumplimiento de la regla fiscal en el gasto efectivo.

Los recursos presupuestados para las plazas vacantes, creadas antes del 1 de enero
de 2025 y que no hayan sido utilizadas antes del 30 de junio de 2025, deberan destinarse
exclusivamente a la atencién de necesidades de los cuerpos policiales, con el fin de fortalecer
la seguridad ciudadana, el combate de la delincuencia y el crimen organizado.

Estos recursos seran distribuidos, en partes iguales, entre el Programa
Presupuestario 928-Servicio de Investigacién Judicial del titulo 301 Poder Judicial y el
titulo 205-Ministerio de Seguridad Publica, mediante presupuesto extraordinario
presentado a la Asamblea Legislativa, antes del 30 de agosto de 2025...” (la negrita se
adiciono).

Seguidamente se muestra el resumen institucional, por programa, tomando en
consideracion las indicaciones comunicadas por esa Dependencia, mediante correo electrénico
del 28 de agosto del 2025:

“Justicia: Un pilar del desarrollo”
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# JUDICIAL DIRECCION EJECUTIVA

Repibiica oo Costa fica DEPARTAMENTO FINANCIERO CONTABLE
depto-fico@poder-judicial.go.cr
Fax: 2295-3356 TELEFONO: 2295-3355
Oficio N° 0206-0128-PT0O-2025
Programa Monto de la Rebaja Monto del Aumento

928 Organismo de Investigacion

Judicial €¢0.00 5.761.848.716.75

Total €¢0.00 5.761.848.716.75

De usted muy atentamente,

ANA EUGENIA Firmado digitalmente por ANA
EUGENIA ROMERO JENKINS

ROMERO JENKINS oy

(FIRMA) Fecha: 2025.08.29 18:46:52 -06'00'

MBA. Ana Eugenia Romero Jenkins
Direccion Ejecutiva

@ EJECUTIVA

Firmads  Diprtabmente &

C.: Diligencias /Archivo

“Justicia: Un pilar del desarrollo”
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		ANA EUGENIA ROMERO JENKINS (FIRMA)
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		San José, Costa Rica

		Estoy aprobando este documento
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PODER JUDICIAL ___ HUMANA

PJ-DGH-AP-0165-2026

11 de marzo 2026

LA DIRECCION DE GESTION HUMANA
DEL PODER JUDICIAL
CERTIFICA:;

Que segun la informacion aportada por la Unidad de Investigacion y Control de la Calidad,
conforme a la ley general de presupuesto y segun la cantidad de puestos adscritos a la oficina
Administracion del Ministerio Publico codigo 717, del programa presupuestario Ministerio
Pulblico, se registra un total de 44 personas al 9 de marzo de 2026. No obstante, segun
certificacion numero 09-2026, de fecha 11 de marzo de 2026 emitida por el sefior David Brown
Sharpe Administrador Regional 3 de la Administracion del Ministerio Publico, deja constancia
gue en esa oficina se destacan 4 personas adicionales de las reportadas previamente, para un
total de 48 personas destacadas en la Administracion del Ministerio Publico.

ES CONFORME: Se extiende la presente a
solicitud de la Administracion del Ministerio

P ] b I ico. kkkkkkkkkkhkhkhkhkkhkkkkkkkkkkkkx

CARLOS Firmado digitalmente
ANTONIO por CARLOS
ANTONIO LIZANO
LIZANO ALFARO (FIRMA)
ALFARO Fecha: 2026.03.11
(FlRMA) 17:45:26 -06'00"

Carlos Lizano Alfaro
Jefe Administrativo 4 a.i
Subproceso Administracion de Personal
Direccion de Gestion Humana

Direccién de Gestion Humana Direccién de Gestion Humana
San José, Barrio Gonzalez Lahmann Dptopersonal@Poder-Judicial.go.cr

Av 6-8, Calles 17-19, Teléfono: 2295-4961/2295-3945 Teléfono: (+506) 2295-4961 ext. 01-4961
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		CARLOS ANTONIO LIZANO ALFARO (FIRMA)
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W PODER g "= DEFENSA

N ..1": J PUBLICA Tel 2211-9800 / Fax 2257-5634
) /,;ul UDICIAL ! — - Apartado Postal 10104 San José

)‘ é | Poder Judicial de Costa Rica . L.
==t ™™ Repdblica de Costa Rica adm-defensa@poder-judicial.go.cr

San José, 11 de marzo 2026
Oficio 0083-ADP-2026

Master:
Juan Carlos Pérez Murillo, Director
Defensa Publica
En respuesta a la solicitud de informacion referente a la cantidad de plazas adscritas a la
Administracion de la Defensa Publica, se aclara que esta oficina esta conformada a hoy por un
total de 17 plazas de las cuales 14 son ordinarias y 3 producto del proyecto 0032-DP-P10 “Plan
de trabajo en la Administracién Defensa Publica” con el fin de dar sostenibilidad al servicio publico

gue se brinda. La distribucion de los puestos es el siguiente:

PUESTO CODIGO CANT.

Administrador 35368

Secretaria 350309
JEFATURA Permiso Con Goce Salario 103815 6
Permiso Con Goce Salario 377479
Permiso Con Goce Salario 374140
Chofer 103814
Coordinador Unidad 3 95359

Profesional 1 103815

Gestion ([ Técnico Administrativo 2 352791

LUINTNRIEEIE I Asistente Administrativo 43117 6
Asistente Administrativo 35076
Profesional 1 103815
Coordinador Unidad 3 370078
” Profesional 2 374140
N e Profesional 1 377479 5

Apoyo a la DP
e Profesional 1 386561

54036

Asistente Administrativo

Respecto a la Relacién de Puestos de la Ley de Presupuestos Puablicos la Administracion de la
Defensa Publica tiene acreditada: 49 plazas que funcionalmente estan distribuidas de la siguiente

manera:

1. El redisefio de la Administracion de la Defensa Publica segun el informe 394-PLA-
MI(PL)-2024 y aprobado por el Consejo Superior en sesion N° 37-2024 Art. XXIX del
07-05-2024 dispuso que se debian trasladar 39 plazas de la oficina 709 —

Administracion de la Defensa Publica a la oficina 32 — Jefatura Defensa Publica y





i DEFENSA
! PUBLICA Tel 2211-9800 / Fax 2257-5634

Apartado Postal 10104 San José

Poder Judicial de Costa Rica T
adm-defensa@poder-judicial.go.cr

trasladar 3 plazas de la oficina 32 — Jefatura Defensa Publica a la oficina 709 —

Administracion de la Defensa Publica:

“(...) 7.) Solicitar al Subproceso de Anélisis de Puestos de la Direccién de Gestion Humana
que proceda a adscribir las 39 plazas que estan adscritas a la Administracion de la Defensa
Publica (codigo 709), a la Direccién de la Defensa Publica (codigo 32) ya que sus labores
las realizan en dependencias de la Defensa Publica que no corresponden a la
Administracion. 8.) Solicitar al Subproceso de Andlisis de Puestos de la Direccion de
Gestibn Humana que proceda a adscribir las tres (3) plazas que se encuentran adscritas a
otras oficinas donde se encuentran funcionalmente, sea en la Administracion de la Defensa
Publica, de conformidad con el cuadro 15 de la recomendacion 11.6. (...)”

2. Con la reforma procesal agraria en el afio 2025 se asigné un nuevo recurso (plaza
386561) cargado a la a la oficina 32 — Jefatura Defensa Publica para uso de la
Administracion de la Defensa Publica en el proceso de costas de esa materia.

3. Con motivo de procesos pendientes por parte de la Direccion de Gestibn Humana
referentes al informe 394-PLA-MI(PL)-2024 para dotar de recursos a la Administracion
de la Defensa Publica, se cuenta con 3 permisos con goce de salario amparados al

proyecto 0032-DP-P10 “Plan de trabajo en la Administracion Defensa Publica”

Asi las cosas, bajo el principio de primacia la cantidad de plazas a que funcionalmente

pertenecen a la Administracion de la Defensa Publica son en total 17.

MIGUEL EVELIO
i DEFENSA  GUTIERREZ FERNANDEZ

7 PUBLICA (FIRMA)
Poder Judicial de Costa Rica 2026.03.11 14:32:22

-06'00'
MAE. Miguel Gutiérrez Fernandez
Administrador a.i
Defensa Publica

C.C. Roxana Arrieta Melendez, Directora de la Direccion de Gestion Humana
Roger Mata Brenes, Director del Despacho de la Presidencia
Archivo
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		MIGUEL EVELIO GUTIERREZ FERNANDEZ (FIRMA)
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- https://www.poder-judicial.go.cr/defensapublica

b‘ \/ ! RI}]PE{C? defensapublica@poder-judicial.go.cr
oder Judicial de Costa Rica

PODER JuDiCIAL

San José, 11 de marzo 2026
Oficio JEFDP-58-2026

Sefior

Jorge Morales Ramirez
Despacho de la Presidencia
Poder Judicial

Estimadas sefioras y sefiores:

Reciban un atento saludo. En atencién a la solicitud de informacién realizada en
fecha 03 de marzo de 2026, de seguido se detallan los datos relativos
especificamente a la Defensa Publica:

1. Cantidad de personas que laboran en la Administraciéon de la Defensa
Publica.

En total trabajan en la Administracion de la Defensa Publica un total de 17
personas, que se desglosan en 14 plazas ordinarias y 3 sujetas al articulo 44
de la Ley Orgéanica del Poder Judicial, en proceso de recalificacién de los
puestos. Adicional se adjunta documento aclaratorio con relaciéon a este
punto, remitido por el administrador de la Defensa Publica Miguel
Gutiérrez Fernandez.

2. Porcentaje de ocupaciéon de las oficinas Judiciales: Este dato fue enviado a la
funcionaria Graciela Lugo, de acuerdo con la solicitud realizada.

3. Cantidad de periodistas en la Defensa Puablica:
En la Defensa Publica labora tinicamente una persona periodista.

Este dato fue brindado a la Direccion de Gestion Humana, segtn lo
solicitado por la funcionaria Ariana Chacén Flatts.





N; e - ax -
(WY £ RUBIICA woere gt
ZONT

defensapublica@poder-judicial.go.cr

P icial -osta Ri
PODER JUDICIAL oder Judicial de Costa Rica
Fortaleza da la Democracia ol servicio de Costa Rica

De esta manera se deja rendida la informacién solicitada.

Cordialmente,

Firmado digitalmente por

Juan CarIOS Juan Carlos Pérez Murillo

. e11 ~ Fecha: 2026.03.11
Pérez Murillo 55s: o600

M.Sc. Juan Carlos Pérez Murillo
Director
Defensa Pablica
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		Juan Carlos Pérez Murillo
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Tel: 2284 2350
correo: recepdoc-oij @poder-judicial.go.cr

San José, 09 de marzo de 2026
426-ADM-0IJ-2026

Licenciado

Réger Mata Brenes, Director
Despacho de la Presidencia
Corte Suprema de Justicia

Estimado sefior,
En relaciéon con el correo del 03 de marzo del afio en curso se brindan los datos solicitados
referente a consultadas asignadas al Organismo de Investigacién Judicial y las cuales

fueron consultadas a las oficinas involucradas:

Preguntas asignadas:

5. Cantidad de personas en cada unidad administrativa del MP, Defensa
Publica y OlJ.

En lo que respecta al Organismo de Investigacién Judicial (OlJ), se informa que la Unidad
Administrativa del OlJ cuenta actualmente con sesenta y ocho (68) personas funcionarias,
quienes tienen a su cargo la gestion administrativa institucional.

Es importante sefialar que esta unidad no se encuentra fragmentada en varias unidades
administrativas independientes, sino que constituye una unica estructura administrativa
centralizada, cuya funcion principal es brindar soporte integral a todas las dependencias
operativas y técnicas del OlJ. Entre estas dependencias se incluyen, entre otras, la
Direccion General, la Oficina de Planes y Operaciones, las distintas instancias de
Investigacién Criminal, las secciones especializadas como Delitos Econdmicos vy
Financieros, asi como las dependencias técnico-cientificas tales como Medicina Legal y los
Laboratorios de Ciencias Forenses.

En ese sentido, el personal adscrito a la Administracién del OlJ desarrolla funciones
vinculadas con la gestion presupuestaria, recursos humanos, logistica institucional,
proveeduria, servicios administrativos, control y apoyo operativo, permitiendo el
funcionamiento adecuado de todas las unidades sustantivas del organismo.

Asimismo, se realiza la aclaracion institucional de que dentro de la estructura formal del
Organismo de Investigacion Judicial no existe una “Seccién de Ciberdelitos” con esa
denominacion, por lo que dicha unidad no forma parte de la organizacion administrativa
vigente del OlJ.

Nuestra Mision:
Investigar delitos con probidad y excelencia para servir y proteger a Costa Rica
Nuestra Vision:
Ser una policia lider, transparente y confiable, que aplique técnicas de investigacién criminal modernas para enfrentar las nuevas tendencias
delictivas.

“OlJ, investigacion y ciencia a su servicio”
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33. Periodistas y funcionarios de prensa en el PJ y salarios (2023-2025).

Ano 2023
Clase Puesto Costo anual de plaza*
Jefe Administrativo 4 44 323 000
Profesional 2 34 981 000
Profesional 2 34 981 000
Profesional 2 34 981 000
Profesional 2 34 981 000
Secretaria 1 13 510 000
Técnico Especializado 6 15 724 000
Técnico Especializado 6 15 724 000
Auxiliar Administrativo 12 787 000
Auxiliar de Servicios Generales 2 12 176 000
Aio 2024
Clase Puesto Costo anual de plaza*
Jefe Administrativo 4 46 652 000
Profesional 2 36 795 000
Profesional 2 36 795 000
Profesional 2 36 795 000
Profesional 2 36 795 000
Técnico Especializado 6 17 429 000
Técnico Especializado 6 17 429 000
Secretaria 1 14 972 000
Auxiliar Administrativo 14 170 000
Aucxiliar de Servicios Generales 2 13 492 000
Aio 2025
Clase Puesto Costo anual de plaza*
Jefe Administrativo 4 47 048 000
Profesional 2 37 102 000
Profesional 2 37 102 000
Profesional 2 37 102 000
Profesional 2 37 102 000
Secretaria 1 15222 000
Técnico Especializado 6 17 720 000

Nuestra Mision:
Investigar delitos con probidad y excelencia para servir y proteger a Costa Rica
Nuestra Vision:
Ser una policia lider, transparente y confiable, que aplique técnicas de investigacién criminal modernas para enfrentar las nuevas tendencias
delictivas.

“OlJ, investigacion y ciencia a su servicio”
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Técnico Especializado 6 17 720 000
Auxiliar Administrativo 14 406 000
Aucxiliar de Servicios Generales 2 13 717 000

*Los montos de los 3 cuadro adjuntos fueron tomados de la estimacion del costo promedio por tipo
de puesto para cada afio de la Direccién de Planificacién.

41.Integracion, teletrabajo y presupuesto de Asuntos Internos del OlJ.

PLAZAS DE ASUNTOS INTERNOS
PLAZA DESCRIPCION TELEJTgABA DIAS
43171 | JEFE DE INVESTIGACION TRES NO 0
43167 | PROFESIONAL EN DERECHO Si 4
*43167 | PROFESIONAL EN DERECHO Si 3
43168 | PROFESIONAL EN DERECHO Si 4
*43168 | PROFESIONAL EN DERECHO Si 3
43169 | PROFESIONAL EN DERECHO Si 4
43170 | PROFESIONAL EN DERECHO Si 4
*43170 | PROFESIONAL EN DERECHO Si 3
109803 | PROFESIONAL EN DERECHO Si 4
6370 TECNICO JUDICIAL NO 0
54057 | AUXILIAR ADMINISTRATIVO NO 0
*54057 | AUXILIAR ADMINISTRATIVO NO 0
109805 | AUXILIAR ADMINISTRATIVO NO 0
109805 | AUXILIAR ADMINISTRATIVO NO 0
21233 gﬁ){\(llélRAﬁ_ E)g SERVICIOS o ]
43234 | OFICIAL DE INVESTIGACION NO 0
109804 | OFICIAL DE INVESTIGACION NO 0
48384 | INVESTIGADOR DOS NO 0
48395 | INVESTIGADOR DOS NO 0
54124 | INVESTIGADOR DOS NO 0
84092 | INVESTIGADOR UNO NO 0
351475 | INVESTIGADOR UNO NO 0
351504 | INVESTIGADOR UNO NO 0

Nuestra Mision:
Investigar delitos con probidad y excelencia para servir y proteger a Costa Rica
Nuestra Vision:
Ser una policia lider, transparente y confiable, que aplique técnicas de investigacién criminal modernas para enfrentar las nuevas tendencias
delictivas.

“OlJ, investigacion y ciencia a su servicio”
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351846 INVESTIGADOR UNO NO 0
351469 INVESTIGADOR UNO NO 0

* Permiso con sueldo Art 44 Ley Organica del Poder Judicial (Plazas Clonadas)

Nuestra Mision:
Investigar delitos con probidad y excelencia para servir y proteger a Costa Rica
Nuestra Vision:
Ser una policia lider, transparente y confiable, que aplique técnicas de investigacién criminal modernas para enfrentar las nuevas tendencias
delictivas.

“OlJ, investigacion y ciencia a su servicio”
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Presupuesto de Asuntos Internos 2025

Oficina: 40

OFICINA DE ASUNTOS INTERNOS

TOTAL GENERAL 13 248 241,00
Partida : 1 Servicios 7 176513,00
Grupo: 102 SERVICIOS BASICOS 7 176513,00
Subpartida: 10201 Servicio de agua y alcantarillado 470 841,00
Art. : 01365 SERVICIO DE AGUA 12 Mes 39 236,75 470 841,00
Subpartida: 10202 Servicio de energia eléctrica 4 587 534,00
Art. : 02181 SERVICIO ELECTRICO 12 Mes 382 294,50 4 587534,00
Subpartida: 10204 Servicio de telecomunicaciones 2118 138,00
Art. : 03163 SERVICIO DE TELEFONIA FIJA 12 Mes 176 511,50 2 118138,00
Partida : 2 Materiales y Suministros 469 181,00
Grupo: 201 PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS 17 870,00
Subpartida: 20102 Productos farmacéuticos y medicinales 16 160,00
Art.: 10179 ALCOHOL MULTIUSO 6 Envases 1761,06 10 566,00
Art. : 25217 SOLUCION ALCOHOLICA 350 ML 3 Envases 1 864,58 5 594,00
Subpartida: 20104 Tintas, pinturas y diluyentes 1710,00
Art. : 10353 TINTA PARA SELLO 3 Envases 570,00 1 710,00
Grupo: 299 UTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS 451 311,00
DIVERSOS
Subpartida: 29901 Utiles y materiales de oficina y computo 102 751,00
Art. : 14309 CINTA PLAST MAGIC VERDE 12MMX33MM 3 Unidades 1 536,50 4 610,00

Nuestra Mision:
Investigar delitos con probidad y excelencia para servir y proteger a Costa Rica
Nuestra Vision:
Ser una policia lider, transparente y confiable, que aplique técnicas de investigacién criminal modernas para enfrentar las nuevas tendencias delictivas.

“OlJ, investigacion y ciencia a su servicio”
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Art. : 14310 CINTA PLAST ENGOMADA P/EMPAQUE 6 Unidades 461,50 2769,00
5.08CM
Art. 1 14311 CLIPS PEQUENOS (100 UN.) 5 Cajas 132,00 660,00
Art. : 14312 GOMERA DE 120 CC (4 OZ), TIPO 3 Envases 253,47 760,00
ESCOLAR
Art. : 14313 GRAPA ESTANDAR (5000 UN.) 6 Cajas 343,50 2 061,00
Art. : 14316 MASKING TAPE DE 2.54 CM 2 Unidades 418,50 837,00
Art. 1 14317 MASKING TAPE DE 5.08 CM. (2") 2 Rollos 630,00 1260,00
Art. : 14318 UPI\ITENSA DE METAL P/FILE (FOLDER), 50 1 Cajas 509,00 509,00
Art. : 14319 ROTULADOR TINTA NEGRA, GRUESO 9 Unidades 237,50 2 138,00
Art. : 14320 ROTULADOR POLIGRAFICO 2 Unidades 238,50 477,00
Art. 1 14321 ROTULADOR FOSFORESCENTE 3 Unidades 175,00 525,00
Art. : 14446 DISCO CD-R 700MB GRABABLE(DISCO 6 Cajas 2 834,00 17 004,00

COMPACTO PARA QUEMAR, 10 U)

Art. : 18057 BOLIGRAFO TINTA NEGRA (12 UNIDADES) 8 Cajas 1 046,50 8 372,00

Art. : 18058 BOLIGRAFO TINTA ROJA (12 UNIDADES) 1 Cajas 1 046,50 1 047,00

Art. : 18059 LAPIZ NEGRO, CAJA (12 UNIDADES) 2 Cajas 404,95 810,00

Art. : 20538 DISCO DVD GRABABLE CARATULA 8 Cajas 7 364,00 58 912,00
IMPRESA PODER JUDICIAL CAJA 25U

Subpartida: 29903 Productos de papel, cartén e impresos 152 827,00

Art. : 00009 COMPROBANTE DE ASISTENCIA (100 UN.) 3 Block 429,03 1 287,00

Art. : 00022 LIBRETA DE CONTROL DE 10 Unidades 427,95 4 279,00
VEHICULOS(LIBRO)

Art. : 00074 PAPEL DE OFICIO (1000 UN.) 13 Resmas 5 440,50 70 727,00

Art. : 00090 SOLICITUD DE VEHICULO (50 JUE/ 2 P.) 3 Block 1 158,28 3474,00

Nuestra Mision:
Investigar delitos con probidad y excelencia para servir y proteger a Costa Rica
Nuestra Vision:
Ser una policia lider, transparente y confiable, que aplique técnicas de investigacién criminal modernas para enfrentar las nuevas tendencias delictivas.

“OlJ, investigacion y ciencia a su servicio”
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Art. : 00195 REGISTRO DE ASISTENCIA (100 UN.) 7 Block 1190,19 8 331,00

Art. : 00375 ACTA DE SECUESTRO (25 JUE/ 4 P.) 1 Block 1 350,00 1 350,00

Art. : 00441 PRESTAMO DE EXPEDIENTES, BLOCK 2 Block 700,51 1401,00
100 UNI

Art. : 14909 ARCHIVADOR CARTON TAMANO OFICIO 6 Unidades 862,50 5175,00
(AMPOS)

Art. : 14916 LIBRO DE ACTAS DE 300 FOLIOS 4 Unidades 5 367,50 21 470,00

Art. : 14936 SOBRE MANILA DE 33X25.5CM,SIN IMP 25 Paquetes 1 268,00 31 700,00
(25 UNIDADES)

Art. : 18061 FILE MANILA TAMANO CARTA, (25 UNI) 2 Paquetes 1074,18 2 148,00

Art. : 24039 PAPEL ETIQUETA 90 GR. (PARA 1 Resmas 1484,89 1485,00
ENVOLVER)

Subpartida: 29904 Textiles y vestuario 14 500,00
rt. : 15393 CORDON DE NYLON (250 METROS) 4 Rollos 3625,00 14 500,00
Subpartida: 29905 Utiles y materiales de limpieza 116 823,00
rt. : 15617 DISCO P/ PULIR PISOS 2 Unidades 2 637,00 5274,00

Art. : 15619 ESCOBA DE FIBRA SINTETICA 1 Unidades 1 480,20 1 480,00

Art. : 15623 PALA PARA RECOGER BASURA 1 Unidades 828,49 828,00

Art. : 15624 BOLSA PLASTICA PARA BASURA (9 33 Paquetes 487,80 16 097,00
UNIDADES)

Art. : 15628 CERA LIQ. MOSAICO, GALON 2 Galones 2 572,00 5144,00

Art. : 15630 LIMPIA VIDRIOS 2 Envases 1478,76 2 958,00

Art. : 15631 DESINFECTANTE, GALON 6 Galones 1277,88 7 667,00

Art. : 15635 JABON DETERGENTE EN POLVO (1 KILO) 6 Bolsas 1 070,00 6 420,00

Art. : 15636 JABON LIQ. CON PERFUME 1 Litros 15617,70 1 518,00

Art. : 23499 PANO DE MICROFIBRA (4 UNI) 6 Paquetes 2 119,00 12 714,00

Art. : 23500 MECHA PARA LIMPIAR PISOS DE 600 3 Unidades 1231,50 3 695,00
GRS.

Art. : 24933 PAPEL HIGIENICO SIN ENVOLTURA 108 Rollos 216,00 23 328,00

Nuestra Mision:
Investigar delitos con probidad y excelencia para servir y proteger a Costa Rica
Nuestra Vision:
Ser una policia lider, transparente y confiable, que aplique técnicas de investigacién criminal modernas para enfrentar las nuevas tendencias delictivas.

“OlJ, investigacion y ciencia a su servicio”
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Art. : 25222
Subpartida: 29906

Art. : 25411

Art. : 256450

Subpartida: 29999

Art. : 156893

Art. : 15894

Partida : 5
Grupo: 501

Subpartida: 50105
rt. : 16909

Art. : 19604
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TOALLAS P/ DISPENSADOR 1

Utiles y materiales de resguardo y

seguridad

MASCARILLA QUIRURGICA DESECHABLE 7

(50 UNIDADES)

GUANTES DESCARTABLES NO 3
ESTERILES, TALLA M (100 U)

Otros utiles, materiales y suministros

diversos

BOLSA PLASTICA TRANSP. 50 X 75 CM (1 1
KILO)

BOLSA PLASTICA PARA EMPAQUE, 6

PAQUETE DE 5 UNIDADES

Bienes Duraderos

MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO

Equipo de computo

COMPUTADORA PORTATIL (LAPTOP) 5

COMPUTADORA

Paquetes

Cajas

Cajas

Paquetes

Paquetes

Unidades

Unidades

29 700,00

5 500,00

6 587,90

2 067,00

680,00

854 867,04

685 514,50

29 700,00

38 500,00

19 763,00

2 067,00

4 080,00

3782
597,00
1819
950,00

58 263,00

6 147,00

5602 547,00

5 602547,00

5 602547,00

Nuestra Mision:
Investigar delitos con probidad y excelencia para servir y proteger a Costa Rica
Nuestra Vision:
Ser una policia lider, transparente y confiable, que aplique técnicas de investigacién criminal modernas para enfrentar las nuevas tendencias delictivas.

“OlJ, investigacion y ciencia a su servicio”
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Presupuesto Asuntos Internos 2024
Oficina: 40 OFICINA DE ASUNTOS INTERNOS

TOTAL GENERAL 8 256 280,00
Partida : 1 Servicios 7 734 226,00
Grupo: 101 ALQUILERES 557 713,00
Subpartida: 10103 Alquiler de equipo de computo 557 713,00
Art. : 19314 ALQUILER COMPUTADORA 7 Periddica 79 673,31 557 713,00
(SERVICIO CONTINUADO) (TIENE
CONTRATO) |
Grupo: 102 SERVICIOS BASICOS 7176 513,00
Subpartida: 10201 Servicio de agua y alcantarillado 470 841,00
Art. : 01365 SERVICIO DE AGUA 12 Mes 39 236,75 470 841,00
Subpartida: 10202 Servicio de energia eléctrica 4 587 534,00
Art. : 02181 SERVICIO ELECTRICO 12 Mes 382294,50 4587 534,00
Subpartida: 10204 Servicio de telecomunicaciones 2118 138,00
Art. : 03163 SERVICIO DE TELEFONIA FIJA 12 Mes 176 511,50 2118 138,00
Partida : 2 Materiales y Suministros 522 054,00
Grupo: 201 PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS 17 904,00
Subpartida: 20102 Productos farmacéuticos y 16 264,00
medicinales
rt.: 10179 ALCOHOL MULTIUSO 6 Envases 1710,82 10 264,00
Art. : 25217 SOLUCION ALCOHOLICA 350 ML Envases 2 000,00 6 000,00
Subpartida: 20104 Tintas, pinturas y diluyentes 1 640,00
Art. : 10353 TINTA PARA SELLO 3 Envases 546,69 1 640,00
Grupo: 299 UTILES, MATERIALES Y 504 150,00
SUMINISTROS DIVERSOS
Subpartida: 29901 Utiles y materiales de oficina y 92 434,00

cémputo

Nuestra Mision:

Investigar delitos con probidad y excelencia para servir y proteger a Costa Rica

Nuestra Vision:

“OlJ, investigacion y ciencia a su servicio”

Ser una policia lider, transparente y confiable, que aplique técnicas de investigacién criminal modernas para enfrentar las nuevas tendencias delictivas.
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Art. : 14310 CINTA PLAST ENGOMADA 6 Unidades 420,36 2522,00
P/EMPAQUE 5.08CM

Art. : 14311 CLIPS PEQUENOS (100 UN.) 9 Cajas 116,39 1047,00

Art. 1 14312 GOMERA DE 120 CC (4 OZ), TIPO 3 Envases 256,00 768,00
ESCOLAR

Art. : 14313 GRAPA ESTANDAR (5000 UN.) 6 Cajas 305,10 1830,00

Art. : 14316 MASKING TAPE DE 2.54 CM 2 Unidades 380,81 761,00

Art. 1 14317 MASKING TAPE DE 5.08 CM. (2") 2 Rollos 559,35 1118,00

Art. : 14319 ROTULADOR TINTA NEGRA, GRUESO 9 Unidades 215,83 1942,00

Art. 1 14321 ROTULADOR FOSFORESCENTE 3 Unidades 159,33 477,00

Art. : 14446 DISCO CD-R 700MB 6 Cajas 3107,50 18 645,00

GRABABLE(DISCO COMPACTO PARA
QUEMAR, 10 U)

Art. : 18057 BOLIGRAFO TINTA NEGRA (12 8 Cajas 829,22 6 633,00
UNIDADES)

Art. : 18058 BOLIGRAFO TINTA ROJA (12 2 Cajas 829,22 1 658,00
UNIDADES)

Art. : 18059 LAPIZ NEGRO, CAJA (12 UNIDADES) 3 Cajas 409,00 1 227,00

Art. : 20538 DISCO DVD GRABABLE CARATULA 8 Cajas 6 725,76 53 806,00
IMPRESA PODER JUDICIAL CAJA 25 U

Subpartida: 29903 Productos de papel, cartén e impresos 190 465,00

Art. : 00009 COMPROBANTE DE ASISTENCIA (100 3 Block 302,99 908,00
UN.)

Art. : 00022 LIBRETA DE CONTROL DE 10 Unidades 427,95 4 279,00
VEHICULOS(LIBRO)

Art. : 00074 PAPEL DE OFICIO (1000 UN.) 20 Resmas 5290,10 105 802,00

Art. : 00090 SOLICITUD DE VEHICULO (50 JUE/ 2 3 Block 1 033,23 3 099,00
P)

Art. : 00195 REGISTRO DE ASISTENCIA (100 UN.) 7 Block 849,01 5 943,00

Art. : 00375 ACTA DE SECUESTRO (25 JUE/ 4 P.) 1 Block 1 525,50 1 525,00

Art. : 00441 PRESTAMO DE EXPEDIENTES, 2 Block 515,46 1 030,00
BLOCK 100 UNI

Art. : 14909 ARCHIVADOR CARTON TAMANO 20 Unidades 984,79 19 695,00
OFICIO (AMPOS)

Art. : 14916 LIBRO DE ACTAS DE 300 FOLIOS 4 Unidades 4 973,13 19 892,00

Nuestra Mision:
Investigar delitos con probidad y excelencia para servir y proteger a Costa Rica
Nuestra Vision:
Ser una policia lider, transparente y confiable, que aplique técnicas de investigacién criminal modernas para enfrentar las nuevas tendencias delictivas.

“OlJ, investigacion y ciencia a su servicio”
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rt. : 14936 SOBRE MANILA DE 33X25.5CM,SIN 25 Paquetes 1 131,69 28 292,00
IMP (25 UNIDADES)
Subpartida: 29904 Textiles y vestuario 17 695,00
rt. : 15393 CORDON DE NYLON (250 METROS) 4 Rollos 4 423,95 17 695,00
Subpartida: 29905 Utiles y materiales de limpieza 186 640,00
Art. : 15617 DISCO P/ PULIR PISOS 3 Unidades 2 823,87 8471,00
Art. : 15619 ESCOBA DE FIBRA SINTETICA 1 Unidades 1 495,00 1 495,00
Art. : 15623 PALA PARA RECOGER BASURA 1 Unidades 715,00 715,00
Art. : 15624 BOLSA PLASTICA PARA BASURA (9 45 Paquetes 486,46 21 890,00
UNIDADES)
Art. : 15628 CERA LIQ. MOSAICO, GALON 6 Galones 2687,14 16 122,00
Art. : 15630 LIMPIA VIDRIOS 3 Envases 1 888,23 5 664,00
Art. : 15631 DESINFECTANTE, GALON 12 Galones 1631,72 19 580,00
Art. : 15635 JABON DETERGENTE EN POLVO (1 12 Bolsas 1 235,09 14 821,00
KILO)
Art. : 15636 JABON LIQ. CON PERFUME 3 Litros 1 937,95 5813,00
Art. : 23499 PANO DE MICROFIBRA (4 UNI) 6 Paquetes 2 232,88 13 397,00
Art. : 23500 MECHA PARA LIMPIAR PISOS DE 600 3 Unidades 1457,70 4 373,00
GRS.
Art. : 24933 PAPEL HIGIENICO SIN ENVOLTURA 108 Rollos 150,33 16 235,00
Art. : 25222 TOALLAS P/ DISPENSADOR 2 Paquetes 29 032,44 58 064,00
Subpartida: 29999 Otros utiles, materiales y suministros 16 916,00
diversos
Art. : 15893 BOLSA PLASTICA TRANSP. 50 X 75 3 Paquetes 1796,70 5 390,00
CM (1 KILO)
Art. : 15894 BOLSA PLASTICA PARA EMPAQUE, 15 Paquetes 768,40 11 526,00

PAQUETE DE 5 UNIDADES

Nuestra Mision:
Investigar delitos con probidad y excelencia para servir y proteger a Costa Rica
Nuestra Vision:
Ser una policia lider, transparente y confiable, que aplique técnicas de investigacién criminal modernas para enfrentar las nuevas tendencias delictivas.

“OlJ, investigacion y ciencia a su servicio”
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Presupuesto de Asuntos Internos 2023
Oficina: 40 OFICINA DE ASUNTOS INTERNOS

TOTAL GENERAL 9 589 418,00
Partida : 1 Servicios 9 144 949,00
Grupo: 101 ALQUILERES 1 968 436,00
Subpartida: 10103 Alquiler de equipo de computo 1968 436,00
Art. : 19314 ALQUILER COMPUTADORA 8 Periddica 246 054,48 1968 436,00
(SERVICIO CONTINUADO) (TIENE
CONTRATO) |
Grupo: 102 SERVICIOS BASICOS 7 176 513,00
Subpartida: 10201 Servicio de agua y alcantarillado 470 841,00
Art. : 01365 SERVICIO DE AGUA 12 Mes 39 236,75 470 841,00
Subpartida: 10202 Servicio de energia eléctrica 4 587 534,00
Art. : 02181 SERVICIO ELECTRICO 12 Mes 382294,50 4587 534,00
Subpartida: 10204 Servicio de telecomunicaciones 2118 138,00
Art. : 03163 SERVICIO DE TELEFONIA FIJA 12 Mes 176 511,50 2 118 138,00
Partida : 2 Materiales y Suministros 444 469,00
Grupo: 201 PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS 17 904,00
Subpartida: 20102 Productos farmacéuticos y 16 264,00
medicinales
rt.: 10179 ALCOHOL MULTIUSO 6 Envases 1710,82 10 264,00
Art. : 25217 SOLUCION ALCOHOLICA 350 ML Envases 2 000,00 6 000,00
Subpartida: 20104 Tintas, pinturas y diluyentes 1 640,00
Art. : 10353 TINTA PARA SELLO 3 Envases 546,69 1 640,00
Grupo: 299 UTILES, MATERIALES Y 426 565,00
SUMINISTROS DIVERSOS
Subpartida: 29901 Utiles y materiales de oficina y 92 254,00

cémputo

Nuestra Mision:
Investigar delitos con probidad y excelencia para servir y proteger a Costa Rica
Nuestra Vision:
Ser una policia lider, transparente y confiable, que aplique técnicas de investigacién criminal modernas para enfrentar las nuevas tendencias delictivas.

“OlJ, investigacion y ciencia a su servicio”
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Art. : 14310 CINTA PLAST ENGOMADA 6 Unidades 420,36 2522,00
P/EMPAQUE 5.08CM

Art. : 14312 GOMERA DE 120 CC (4 OZ), TIPO 3 Envases 256,00 768,00
ESCOLAR

Art. : 14313 GRAPA ESTANDAR (5000 UN.) 6 Cajas 305,10 1.830,00

Art. : 14316 MASKING TAPE DE 2.54 CM 2 Unidades 380,81 761,00

Art. 1 14317 MASKING TAPE DE 5.08 CM. (2") 2 Rollos 559,35 1118,00

Art. : 14319 ROTULADOR TINTA NEGRA, GRUESO 9 Unidades 215,83 1942,00

Art. : 14320 ROTULADOR POLIGRAFICO 4 Unidades 216,96 867,00

Art. 1 14321 ROTULADOR FOSFORESCENTE 3 Unidades 159,33 477,00

Art. : 14446 DISCO CD-R 700MB 6 Cajas 3107,50 18 645,00

GRABABLE(DISCO COMPACTO PARA
QUEMAR, 10 U)

Art. : 18057 BOLIGRAFO TINTA NEGRA (12 8 Cajas 829,22 6 633,00
UNIDADES)

Art. : 18058 BOLIGRAFO TINTA ROJA (12 2 Cajas 829,22 1 658,00
UNIDADES)

Art. : 18059 LAPIZ NEGRO, CAJA (12 UNIDADES) 3 Cajas 409,00 1227,00

Art. : 20538 DISCO DVD GRABABLE CARATULA 8 Cajas 6 725,76 53 806,00
IMPRESA PODER JUDICIAL CAJA 25 U

Subpartida: 29903 Productos de papel, cartén e impresos 190 465,00

Art. : 00009 COMPROBANTE DE ASISTENCIA (100 3 Block 302,99 908,00
UN.)

Art. : 00022 LIBRETA DE CONTROL DE 10 Unidades 427,95 4 279,00
VEHICULOS(LIBRO)

Art. : 00074 PAPEL DE OFICIO (1000 UN.) 20 Resmas 5290,10 105 802,00

Art. : 00090 SOLICITUD DE VEHICULO (50 JUE/ 2 3 Block 1 033,23 3 099,00
P.)

Art. : 00195 REGISTRO DE ASISTENCIA (100 UN.) 7 Block 849,01 5943,00

Art. : 00375 ACTA DE SECUESTRO (25 JUE/ 4 P.) 1 Block 1 525,50 1 525,00

Art. : 00441 PRESTAMO DE EXPEDIENTES, 2 Block 515,46 1 030,00
BLOCK 100 UNI

Art. : 14909 ARCHIVADOR CARTON TAMANO 20 Unidades 984,79 19 695,00
OFICIO (AMPOS)

Art. : 14916 LIBRO DE ACTAS DE 300 FOLIOS 4 Unidades 4 973,13 19 892,00

Nuestra Mision:
Investigar delitos con probidad y excelencia para servir y proteger a Costa Rica
Nuestra Vision:
Ser una policia lider, transparente y confiable, que aplique técnicas de investigacién criminal modernas para enfrentar las nuevas tendencias delictivas.

“OlJ, investigacion y ciencia a su servicio”
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rt. : 14936 SOBRE MANILA DE 33X25.5CM,SIN 25 Paquetes 1 131,69 28 292,00
IMP (25 UNIDADES)

Subpartida: 29905 Utiles y materiales de limpieza 136 151,00
Art. : 15617 DISCO P/ PULIR PISOS 3 Unidades 2 823,87 8 471,00
Art. : 15619 ESCOBA DE FIBRA SINTETICA 1 Unidades 1495,00 1495,00
Art. : 15623 PALA PARA RECOGER BASURA 1 Unidades 715,00 715,00
Art. : 15624 BOLSA PLASTICA PARA BASURA (9 24 Paquetes 486,46 11 675,00

UNIDADES)
Art. : 15628 CERA LIQ. MOSAICO, GALON 6 Galones 2 687,14 16 122,00
Art. : 15630 LIMPIA VIDRIOS 3 Envases 1888,23 5 664,00
Art. : 15631 DESINFECTANTE, GALON 9 Galones 1631,72 14 685,00
Art. : 15635 JABON DETERGENTE EN POLVO (1 10 Bolsas 1 235,09 12 350,00
KILO)
Art. : 15636 JABON LIQ. CON PERFUME 1 Litros 1 937,95 1 937,00
Art. : 23499 PANO DE MICROFIBRA (4 UNI) 6 Paquetes 2232,88 13 397,00
Art. : 23500 MECHA PARA LIMPIAR PISOS DE 600 3 Unidades 1457,70 4 373,00
GRS.
Art. : 24933 PAPEL HIGIENICO SIN ENVOLTURA 108 Rollos 150,33 16 235,00
Art. : 25222 TOALLAS P/ DISPENSADOR 1 Paquetes 29 032,44 29 032,00
Subpartida: 29999 Otros utiles, materiales y suministros 7 695,00
diversos
Art. : 15893 BOLSA PLASTICA TRANSP. 50 X 75 3 Paquetes 1796,70 5390,00
CM (1 KILO)
rt. : 15894 BOLSA PLASTICA PARA EMPAQUE, 3 Paquetes 768,40 2 305,00

PAQUETE DE 5 UNIDADES

Nuestra Mision:
Investigar delitos con probidad y excelencia para servir y proteger a Costa Rica
Nuestra Vision:
Ser una policia lider, transparente y confiable, que aplique técnicas de investigacién criminal modernas para enfrentar las nuevas tendencias delictivas.

“OlJ, investigacion y ciencia a su servicio”
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47. Denuncias trasladadas por Control Interno a 6rganos sancionatorios (3
anos).

Al respecto se debe indicar que, por estructura organizacional y dependencia
jerarquica la Oficina de Control Interno no esta facultada para remitir las denuncia a
los érganos de control.

Todas se han presentado ante el Consejo Superior y es ese érgano quien define
donde enviarlas.

En resumen, en tres afos la OCI no se ha enviado ninguna denuncia al érgano
disciplinario del OlJ.

Atentamente,
MICHAEL  Firmado

digitalmente por

JOSE MAURICIO Firmado digitalmente
r

FONSECA ESNJS%SCEA%?AUAR,%CAIO SOTO MICHAEL SOTO
N FIRMA| ROJAS (FIRMA
t;,I\AR?/II\IA? %2?;;%%663%3327 ROJAS Fecha: (2026.03).27
23 (FIRMA) 13:45:49 -06'00'
MBA. Mauricio Fonseca Umafia Msc. Michael Soto Rojas
Jefe de Departamento Director General a.i.
Organismo de Investigacion Judicial Organismo de Investigacion Judicial

Nuestra Mision:
Investigar delitos con probidad y excelencia para servir y proteger a Costa Rica
Nuestra Vision:
Ser una policia lider, transparente y confiable, que aplique técnicas de investigacion criminal modernas para enfrentar las nuevas tendencias
delictivas.

“OlJ, investigacion y ciencia a su servicio”
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Cuadro Comisiones.docx
		#

		NOMBRE DE LA COMISIÓN

		FUNCIONES QUE CUMPLE

		INTEGRANTES

		FECHA DESDE QUE OCUPAN ESOS PUESTOS 

		DÍAS QUE SESIONAN

		RESULTADOS QUE GENERAN



		1

		Consejo Directivo De La Escuela Judicial

		

		

		

		

		



		2

		Consejo De La Judicatura

		Es el órgano director de la Carrera Judicial. En consecuencia, es el encargado de regular todo lo referente a los concursos y su desarrollo, dentro de la competencia específica que le confiere la Ley de Carrera Judicial, y su objetivo es mantener la idoneidad y el perfeccionamiento en la administración de justicia.

		

		

		

		



		3

		Comisión Resolución Alterna De Conflictos

		Dictar los lineamientos generales de funcionamiento del Centro de Conciliación, incluyendo la justicia restaurativa. La Comisión RAC del Poder Judicial es la encargada de proponer y vigilar el cumplimiento de las políticas institucionales en materia de Resolución Alterna de Conflictos, a través del Centro de Conciliación del Poder Judicial, para lo cual dicta los lineamientos necesarios y les da el seguimiento debido

		Gerardo Rubén Alfaro,

Roció Rojas Morales,

Anamari Garro Vargas

		9 de noviembre de 2020 

		Una vez al mes, conforme las necesidades de la Comisión

		Durante el año 2025 se generaron los siguientes resultados:



Avance en la Política institucional integral sobre el tratamiento de los diferentes métodos de resolución de conflicto y plan de acción.



Solicitud a la Escuela Judicial para incluir en los perfiles del Sistema Automatizado de Gestión de Actividades Académicas a la figura del juez o jueza conciliadora, para todos los cursos de actualización y especialización que también incluya la justicia restaurativa



Seguimiento de la estructura y funcionamiento de FASAC



Seguimiento del proyecto de reforma del artículo 134 bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial.



Actualización de indicadores de los centros de conciliación del Poder Judicial



		4

		Comisión Institucional de Teletrabajo

		Regular todo lo relativo a la prestación del teletrabajo en la institución

		

		

		

		



		5

		Comisión Gerencial De Tecnologías De Información Y Comunicaciones

		Constituye la instancia técnica entre el máximo jerarca y la Unidad de Informática, brindando asesoría al primero en lo relativo a la administración del Sistema de Información Gerencial y de los recursos humanos, materiales y financieros que se destinen para su desarrollo.



		Luis Guillermo Rivas Loáciga, Jorge Olaso Álvarez, Gerardo Rubén Alfaro Vargas, Rafael Segura Bonilla

		14 de noviembre de 2016

		Conforme las necesidades de la Comisión.

		Fortalecimiento del Gobierno de TI Institucional, al analizar y avalar la propuesta presentada por la Dirección de Tecnología de la Información para la reorganización de la agenda de sesiones de la Comisión, agrupada en cinco grandes ejes.



Gestiones ante la Dirección Ejecutiva y la Comisión de Construcciones para la conformación de un órgano técnico que elabore un estudio para la construcción de un Centro de Datos para el Poder Judicial



Migración del sistema Institucional de Control de Activos a nuevas tecnologías.



Actualización del Sistema de Notificaciones y su integración al SIAGPJ



 Avance en la implementación del Sistema Integrado de Correspondencia Electrónica



Presentación sobre el Sistema de Gestión Estratégica



		6

		Comisión Especial Que Da Supervisión Externa Al Centro Judicial De Intervención De La Comunicaciones 

		Es un órgano creado por la Corte Plena del Poder Judicial para garantizar la legalidad y transparencia en la intervención de comunicaciones ordenadas por jueces penales

		

		

		

		



		7

		Comisión Enlace Corte-Asociaciones

		Unificar la escogencia de los representantes de los trabajadores y jueces en los diferentes órganos del Poder Judicial y del Consejo Superior del Poder Judicial

		Luis Fernando Salazar Alvarado, Luis Guillermo Rivas Loáciga, Julia Varela Araya, Patricia Vargas González

		8 de mayo de 2023

		Conforme las necesidades de la Comisión.

		Se recibieron a distintas organizaciones gremiales, quienes expusieron diversos temas de interés relacionados con el avance de una convención colectiva, el programa CERTEZA del Ministerio de Hacienda, y las vacaciones profilácticas de los agentes del OIJ



		8

		Comisión De Seguridad 

		Funge como órgano asesor o de  enlace con la Corte, asumiendo todo lo relativo a políticas de protección de los funcionarios judiciales con ocasión del ejercicio de sus cargos. A esto, se agrega lo relativo a la seguridad de las dependencias judiciales de los servidores judiciales y personas usuarias que se encuentren dentro

		Gerardo Rubén Alfaro Vargas, Iris Rocío Rojas Morales, Jorge Olaso Álvarez, Luis Fernando Salazar Alvarado, Jorge Araya García

		20 de abril de 2020

		Según las necesidades de la Comisión

		Fortalecimiento de la seguridad en los edificios judiciales



Elaboración de Protocolo de Persona Atacante Activo y Guía de Autoprotección.



		9

		Comisión De Nombramientos Del Poder Judicial

		En coordinación de la Dirección de Gestión Humana, se encarga de la ejecución coordinada de las fases de los procesos selectivos de elección de los cargos competencia de la Corte Suprema de Justicia, con el fin de asesorar al órgano superior en la toma de decisiones en la selección de puestos relevantes para la institución.

		Orlando Aguirre Gómez, Damaris Vargas Vásquez, Luis Guillermo Rivas Loáciga, Julia Varela Araya, Patricia Vargas González, Luis Fdo. Salazar Alvarado 

		18 de abril de 2005

		Una vez al mes, según las necesidades de la Comisión

		Realización de 9 concursos para distintos puestos dentro del Poder Judicial



		10

		Comisión De Ética Y Valores

		Está encargada de la implementación del Sistema de Gestión Ética Institucional, así como promover en las personas servidoras judiciales la vivencia de los valores tanto en el cumplimiento de su función, como en el ámbito persona

		Luis Porfirio Sánchez Rodríguez, Damaris Vargas Vásquez, Ingrid Hess Herrera, Jorge Araya García

		3 de octubre de 2016

		Según las necesidades de la Comisión

		Realización de programas de capacitación y campañas para funcionarios judiciales en materia de ética y valores



		11

		Comisión De Enlace Corte-Oij

		Pronunciarse previamente sobre asuntos relativos al Organismo de Investigación Judicial, que tendrá como atribuciones principales la de pronunciarse previamente sobre asuntos relativos a esa dependencia, que deban ser resueltos por Corte, así como mantener sobre él una labor de vigilancia para garantizar una eficiente y correcta función policial

		Gerardo Rubén Alfaro Vargas, Damaris Vargas Vásquez, Luis Porfirio Sánchez Rodríguez, Luis Fernando Salazar Alvarado

		20 de enero de 2020

		Una vez al mes, conforme las necesidades de la Comisión

		Seguimiento de la aprobación por Corte Plena del Reglamento del Registro de Datos de Perfiles de ADN para identificación humana.



Proyecto de reforma a la Ley Orgánica del OIJ



Reforzamiento del edificio de tribunales de Bribrí, 



Acciones para la protección de funcionarios judiciales en la Fiscalía y los juzgados de Batán, por parte de la Unidad de Protección a Funcionarios Judiciales.



Solicitud a la Dirección Ejecutiva para la implementación de fuentes de financiamientos para los implementos de seguridad de varios funcionarios judiciales



		12

		Comisión De Emergencias

		La Comisión de Emergencias del Poder Judicial en Costa Rica gestiona la continuidad de los servicios judiciales y la seguridad institucional ante crisis, como pandemias o desastres naturales. Activa protocolos de seguridad, coordina medidas sanitarias y sesiona ante declaratorias de la CNE para proteger a la población judicial y usuaria. 

		Luis Guillermo Rivas Loáciga, Luis Fernando Salazar Alvarado, Rafael Segura Bonilla, Orlando Aguirre Gómez

		26 de junio de 2017

		Según las necesidades de la Comisión.

		Realización de simulacros en los distintos despachos judiciales ante eventuales emergencias.



Aprobación del Reglamento Institucional para la Gestión de Emergencias en el Poder Judicial de Costa Rica



Atención de declaratoria de emergencias nacionales.



Campañas de información para el personal judicial



		13

		Comisión De Construcciones

		Se encarga de coadyuvar en los trámites relativos a la construcción, remodelación y ampliación de la infraestructura institucional.

		Luis Guillermo Rivas Loáciga, Patricia Solano Castro, Julia Varela Araya, Luis Fdo. Salazar Alvarado

		12 de noviembre de 2020

		Según las necesidades de la Comisión

		Aprobación de la estructuración financiera del proyecto de Tribunales de Justicia de Quepos.



Compra del terreno e inicio de los procesos previos para la construcción del edificio de la Sala Constitucional



Se ordena inicial el proyecto constructivo de los Tribunales de Justicia de Cañas.



Desarrollo de distintas obras y mejoras en edificios judiciales



		14

		Comisión De Comunicaciones Judiciales

		Se crea ante la necesidad de unificar las labores y procedimientos en las oficinas de comunicaciones judiciales del país.

		Luis Guillermo Rivas Loáciga,

Fernando Castillo Víquez

Jorge Olaso Álvarez

		28 de noviembre de 2022

		Primer miércoles del mes

		Adopción de acciones que permitió un incremento de más del 3% de las diligencias postivas en los actos de comunicación realizados.



Capactiación de 147 personas técnicas en el curso sobre Comunicaciones Judiciales G1 A24



Capacitación y refrescamiento en el lenguaje LESCO para funcionarios judiciales.



Reuniones y mesas de trabajo con distintas dependencias del Poder Judicial



		15

		Comisión De Ciberseguridad Y Ciberdelincuencia

		Fortalecer el sistema judicial con los mecanismos idóneos para generar acciones de seguridad cibernéticas, las que de forma preventiva procuren resguardar los activos institucionales a través de políticas de ciberseguridad, así como lograr enfrentar de manera más idónea y eficaz la lucha contra la ciberdelincuencia. AI igual que, el fortalecimiento institucional del Ministerio Público para la generación de políticas, directrices, procedimientos, entre otros, que permitan un abordaje idóneo para aquellas conductas delictivas relacionadas con el ciber-crimen.



		Gerardo Rubén Alfaro, Anamari Garro Vargas

		7 de junio de 2021

		Definido según las necesidades de la Comisión

		Realización de talleres y capacitaciones para funcionarios judiciales en temas como criptoactivos, desafíos en materia de explotación sexual infantil en línea, Ciber violencia de género, Cooperación internacional en materia de ciberdelincuencia



Coordinación con la Dirección de Tecnología de la Información para la adopción de acciones tendientes a la protección de datos en el Poder Judicial











		16

		9993 - Comision De Acceso A La Justicia

		Es el órgano institucional rector en materia de acceso a la justicia, por lo que se encarga de diseñar políticas y lineamientos institucionales para mejorar el acceso a al justicia de todas las personas, en especial aquellas en condición de vulnerabilidad

		Damaris Vargas Vásquez, Jorge Olaso Álvarez, Paul Rueda Leal, Gerardo Rubén Alfaro Vargas

		4 de agosto de 2025 (No hay dato de la fecha de creación)

		Definido según las necesidades de la Comisión

		Promoción de procesos de investigación y elaboración de diagnósticos e informes de impacto en materia de acceso a la Justicia y derechos humanos, con la finalidad de impulsar propuestas de política pública, que promuevan la igualdad, la no discriminación y un trato digno entre todas las personas usuarias que hacen uso de los servicios judiciales.



Proyecto de construcción de la “Política Institucional de Acceso a la Justicia para Pueblos Indígenas”



Participación en diversas sesiones de trabajo convocadas por la Defensa Pública para el desarrollo del proyecto “Afrojusticia: Avances y retos para el acceso a la justicia de la población afrodescendiente en Costa Rica



Participación en la construcción del “Protocolo para Regular el Ingreso y Permanencia de Perros Guías y Animales de Asistencia al Servicio de Personas con Discapacidad en las Instalaciones del Poder Judicial”,



Atención de personas usuarias internas y externas a través de las consultas que ingresan por muy diferentes medios (correo, presencialmente, telefónicamente), sobre situaciones que les aquejan y cuya finalidad es obtener una respuesta en garantía de sus derechos fundamentales. Todas las consultas son atendidas, conocidas en su mayoría en sesiones de la Comisión, y todas las personas usuarias reciben formalmente una respuesta. 

-Atención de múltiples informes que son requeridos interna y externamente; mayoritariamente informes en cumplimiento de las políticas internas y las Convenciones Internacionales de Derechos Humanos de las diferentes poblaciones en condición de vulnerabilidad. Esto informes en su mayoría son requeridos por la Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales.



		17

		4000 - Comision De La Jurisdiccion Agrario Y Agroambiental

		Desarrollar y fortalecer la materia agraria y ambiental dentro del Poder Judicial

		Luis Guillermo Rivas Loáciga, Damaris Vargas Vásquez, Jorge Olaso Álvares, Gerardo Rubén Alfaro Vargas

		18 de febrero de 2019

		Una vez al mes

		Implementación de la Reforma Procesal Agraria



Desarrollo de capacitaciones para funcionarios judiciales que laboran en materia agraria



		18

		Comisión De La Jurisdicción Penal Y Órganos Auxiliares De Justicia

		Emitir criterios orientadores para el adecuado funcionamiento y gestión de la jurisdicción penal, así como para la mejora continua en la prestación del servicio de administración de justicia penal. Además, atiende requerimientos sobre la normativa sustantiva y procesal, para la toma de decisiones de los órganos técnicos y administrativos de la institución, en torno a casi todo el quehacer de la materia.



		

Patricia Solano Castro, Sandra Zúñiga Morales, Luis Porfirio Sánchez Rodríguez, Fernando Castillo Víquez



		13 de mayo de 2019

		Según las necesidades de la comisión

		Atención de más de 100 consultas presentadas por distintas instancias del Poder Judicial



Realización de un seminario sobre violencia de género y justicia penal en septiembre de 2025. 



Planteamiento de circulares aprobadas por el Consejo Superior del Poder Judicial



		19

		1383 - Comision De Transparencia Institucional

		Gestar acciones necesarias para mitigar la corrupción y fomentar la transparencia en el Poder Judicial.



		Ingrid Hess Herrera, Julia Varela Araya, Damaris Vargas Vásquez, Patricia Solano Castro, Jorge Araya García

		30 de junio de 2016

		Según las necesidades de la Comisión

		Realización de giras en conjunto con la Oficina de Cumplimiento, a distintos despachos judiciales.



Capacitaciones junto con la Escuela Judicial.



Colaboración de viáticos a otras oficinas.



Desarrollo de la campaña sobre las prohibiciones de los funcionarios judiciales en los procesos electorales



		20

		1381 - Comision De Genero

		Diseñar una política integral que homogenice la perspectiva de género en el Poder Judicial y articule los servicios existentes para la atención de violaciones a derechos derivados de la condición de género de las personas.

		Roxana Chacón Artavia

Paul Rueda Leal

		6 de agosto de 2018

		Una vez al mes.

		Desarrollo del Primer Encuentro Nacional de Mujeres de la Judicatura.



Acciones tendientes para modificación del plan de vacaciones, para lograr la sustitución de mujeres en estado de gravidez.



Adopción de acciones para garantizar el derecho de lactancia materna.



Visualización de sentencias judiciales con enfoque de género.



Acciones para respaldar la aprobación de la Política de Bienestar y Salud.



Coordinación de actividades en el Día Nacional del Primer Sufragio de las Mujeres en Costa Rica



		21

		1380 - Consejo De Personal

		

		

		

		

		



		22

		1376 - Comision De Relaciones Laborales

		

		

		

		

		



		23

		1375 - Comision De La Jurisdiccion Laboral

		Dictar lineamientos y directrices a toda la Jurisdicción Laboral para el mejoramiento de la gestión administrativa.



		Orlando Aguirre Gómez, Luis Porfirio Sánchez Rodríguez, Jorge Olaso Álvarez, Roxana Chacón Artavia

		29 de abril de 2002

		Según las necesidades de la comisión

		Capacitación del personal juzgador y técnico de los despachos laborales.



Emisión de circulares relativas a la gestión de los despachos, en procura de mejorar los servicios que brinda la jurisdicción.

Desarrollo de un plan de descongestionamiento de los despachos laborales



Visitas de seguimiento para verificar el cumplimiento de indicadores de los despachos



		24

		1374 - Comision De La Jurisdiccion De Familia, Niñez Y Adolescencia

		

Seguimiento de la Atención y Prevención de la Violencia Intrafamiliar. Se centra en la atención de los asuntos relacionados con la materia de Familia, Pensiones Alimentarias, Niñez y Adolescencia, dejando que los temas relacionados con Violencia Doméstica y Penal Juvenil sean atendidos por la comisiones correspondientes a las cuales la Corte Plena ha concedido esas funciones

		Roxana Chacón Artavia, Jorge Olaso Álvarez, Orlando Aguirre Gómez, Luis Porfirio Sánchez Rodríguez

		29 de abril de 2002

		Una vez al mes, conforme las necesidades de la Comisión

		Seguimiento de la implementación del Código Procesal de Familia



Realización del congreso denominado “Reflexiones a un año de la entrada den vigencia del Código Procesal de Familia”



Coordinación de capacitaciones para el personal judicial.



Aprobación de plantillas estadísticas para la medición de las materias competencia de la comisión.



Aprobación de guía para la certificación de expediente con firma digital, utilizando la funcionalidad del libro electrónico.



		25

		Comisión De La Jurisdicción Contenciosa Administrativa Y Notarial

		Analizar y atender los acuerdos de los Consejos de Jueces en los que se expongan situaciones que ameriten la atención del Poder Judicial, en aras de la mejor implementación del Código Procesal Contencioso Administrativo.



Rendir informes y dar recomendaciones sobre los diferentes temas que sean de interés para la Jurisdicción Contencioso Administrativa.





		Iris Rocío Rojas Morales, Luis Guillermo Rivas Loáciga, Damaris Vargas Vásquez, Jorge Leiva Poveda

		29 de abril de 2002

		Una vez al mes, según la necesidad de la comisión

		Avances en el proceso de rediseño del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda.



Revisión y análisis del proyecto de reforma al reglamento autónomo de servicio de la Jurisdicción Contencioso Administrativo.



Adopción de acciones junto con la Dirección de Planificación para la disminución de los amparos de legalidad y asuntos de puro derecha.



Designación de un gestor jurisdiccional, quien ha realizado reuniones con la Dirección de Planificación para aplicar acciones de mejora en la jurisdicción.



Capacitaciones inteligencia artificial aplicadas en las tareas de las personas juzgadoras



Gestión ante el Consejo Superior para la emisión de circulares.



Se impartieron 11 cursos sobre la materia



		26

		Comisión De La Jurisdicción Civil, Concursal Y Cobro

		Incidir en la mejor calidad de la administración de la justicia civil, mediante la puesta en marcha de actividades de capacitación, así como la propuesta, ejecución y seguimiento de las políticas administrativas y tecnológicas y la revisión y elaboración del marco normativo legal y reglamentario que afecta a la jurisdicción civil

		Damaris Vargas Vásquez, Jorge Olaso Álvarez, Iris Rocío Rojas Morales, Jorge Leiva Poveda

		29 de abril de 2002

		Una vez al mes, conforme las necesidades de la Comisión

		Circulares emitidas a solicitud de la Comisión sobre  Tecnología e Inteligencia Artificial, Gestión Judicial



Aplicación de políticas para la digitalización y simplificación de trámites



Emisión de recomendaciones para la eficacia y eficiencia de la jurisdicción



Realización de capacitaciones sobre derecho procesal y de fondo, aplicación de tecnología en los procesos , redacción de sentencia en lenguaje claro, gestión adecuada de conflictos de interés



		27

		1371 - Comision De Gestion Ambiental Institucional

		Coadyuvar en el cumplimiento de la misión institucional vinculada con la Administración de Justicia Ambiental, mediante la emisión de criterios y recomendaciones técnicas a la Corte Plena, Consejo Superior y otras jerarquías institucionales; así como el seguimiento del Plan de Gestión Ambiental Institucional.

		Damaris Vargas Vásquez

		19 de junio de 2023

		Primeros viernes de cada mes

		Publicación de Revista Ambiental 



Campaña de recolección de residuos de medicamentos



Campaña de recolección de pilas y baterías.



Capacitación sobre compostaje y adquisición de composteras.



Participación en campaña dona tapa



Orientación  y acompañamiento para que 18 edificios obtuvieran el galardón de Bandera Azul Ecológica



Desarrollo del curso PJ Verde.



Webinar Tribu de los 7



		28

		Comisión De La Jurisdicción Contra La Violencia Doméstica Y Protección Cautelar

		Recomienda las medidas necesarias para el adeucado funcionamiento de la administración de justicia, mediante directrices, circulares y visitas a los despachos que atienden la materia. 



También monitorea la respuesta judicial en la materia contra la violencia doméstica.



Evacúa dudas y realiza recomendaciones para proporcionar una respuesta judicial homogénea a todo el país

		Roxana Chacón Artavia

		6 de agosto de 2018

		Según las necesidades de la Comisión

		Realización de 8 capacitaciones virtuales y 2 talleres



Capacitación por parte de la persona gestora de la Comisión en distintos despachos judiciales.



Acompañamiento en la implementación del Código Procesal de Familia



Realización de visitas a despachos.



Emisión de circulares y avisos a solicitud de la Comisión. 



		29

		Comisión Penal Juvenil

		Velar porque las personas menores de edad vinculadas al proceso penal juvenil reciban un abordaje integral, con un enfoque diferenciado e individualizado que permita cumplir los fines que persigue la Ley Penal Juvenil

		Patricia Vargas González, Luis Porfirio Sánchez Rodríguez, Ingrid Hess Herrera, Carlos Guillermo Zamora Campos

		27 de octubre de 2025

		Según la necesidad de la Comisión

		530 charlas preventivas en materia penal juvenil, que se realizaron en conjunto con la Defensa Pública, el Departamento de Trabajo Social  y Psicología, OIJ, Fiscalía Adjunta Penal Juvenil, Oficina de Justicia Restaurativa

 

Actividad conmemorativa del Día de la Alfabetización Preventiva en materia penal juvenil en el auditorio del OIJ

 

Creación del Protocolo para la participación de las personas mentoras en el proceso penal juvenil

 

Realización de giras a nivel nacional

 

Atención a diversas solicitudes planteadas por distintas instancias del Poder Judicial



		30

		Comisión de Enlace Corte Plena-JUNAFO

		En el caso de la Comisión de Enlace Corte Plena-JUNAFO, formalmente no se ha conformado, por lo que no está en funcionamiento.
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Poder Judicial - Direccion de Planificacion
San José - Costa Rica
Telf. 2284-2400 / Ext. 01-2400 / Apdo. 95-1003 / planificacion@poder-judicial.go.cr

294-PLA-PP-2026
Ref. SICE: 664-26

13 de marzo de 2026

Master
Roger Mata Brenes, Director
Despacho de la Presidencia

El Suscrito:

Master
Allan Pow Hing Cordero
Director de Planificacion

HACE CONSTAR:

Que se remite copia fiel de los documentos electrénicos, ubicados y gestionados en
el Sistema de Gestion Administrativa del Poder Judicial (SIGA-PJ); se adjunta
archivo electrénico con el Detalle del Gasto del Presupuesto para 2023, 2024 y 2025
de la Sala Primera aprobado por la Corte Plena, sistema que posteriormente fue
conciliado y actualizado con lo aprobado para el Poder Judicial en la Ley de
Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la Reptblica para el Ejercicio Econémico
2023, 2024 y 2025:

3 3 3

Detalle Gasto Sala  Detalle Gasto Sala  Detalle Gasto Sala
Primera 2023.xIsx ~ Primera 2024.xIsx ~ Primera 2025 .xIsx

Trabajamos por el desarrollo de la administracién de justicia
con proyeccion e innovacién





o

Poder Judicial - Direccion de Planificacion /ég
San José - Costa Rica
Telf. 2284-2400 / Ext. 01-2400 / Apdo. 95-1003 / planificacion@poder-judicial.go.cr

Atentamente,
Es conforme: Se extiende la presente a

las 15 horas del dia viernes trece de
marzo de 2026.

Master Allan Pow Hing Cordero
Director de Planificacion

c. Archivo

xba

Trabajamos por el desarrollo de la administracién de justicia
con proyeccion e innovacién
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Poder Judicial - Direccion de Planificacién =
San José - Costa Rica
Telf. 2284-2400 / Ext. 01-2400 / Apdo. 95-1003 / planificacion@poder-judicial.go.cr

295-PLA-PP-2026
Ref. SICE: 664-26

13 de marzo de 2026

Master
Roger Mata Brenes, Director
Despacho de la Presidencia

El Suscrito:

Master
Allan Pow Hing Cordero
Director de Planificacion

HACE CONSTAR:

Que se remite copia fiel de los documentos electrénicos, ubicados y gestionados en
el Sistema de Gestion Administrativa del Poder Judicial (SIGA-P]); se adjunta
archivo electrénico con el Detalle del Gasto del Presupuesto para 2023, 2024 y 2025
de la Sala Segunda aprobado por la Corte Plena, sistema que posteriormente fue
conciliado y actualizado con lo aprobado para el Poder Judicial en la Ley de
Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la Republica para el Ejercicio Econémico
2023, 2024 y 2025:

- - 3

Detalle Gasto Sala  Detalle Gasto Sala  Detalle Gasto Sala
Segunda 2023 .xIsx  Segunda 2024xIsx  Segunda 2025 xIsx

Trabajamos por el desarrollo de la administracién de justicia
con proyeccion e innovacién





P\
Poder Judicial - Direccién de Planificacion =
San José - Costa Rica
Telf. 2284-2400 / Ext. 01-2400 / Apdo. 95-1003 / planificacion@poder-judicial.go.cr

¥

Atentamente, Es conforme: Se extiende la presente a
las 15 horas del dia viernes trece de
marzo de 2026.

Master Allan Pow Hing Cordero
Director de Planificacion

c. Archivo

xba

Trabajamos por el desarrollo de la administracién de justicia
con proyeccion e innovacién
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Poder Judicial - Direccion de Planificacion
San José - Costa Rica
Telf. 2284-2400 / Ext. 01-2400 / Apdo. 95-1003 / planificacion@poder-judicial.go.cr

296-PLA-PP-2026
Ref. SICE: 664-26
13 de marzo de 2026

Master
Roger Mata Brenes, Director
Despacho de la Presidencia

El Suscrito:

Master
Allan Pow Hing Cordero
Director de Planificacion

HACE CONSTAR:

Que se remite copia fiel de los documentos electrénicos, ubicados y gestionados en
el Sistema de Gestion Administrativa del Poder Judicial (SIGA-P]); se adjunta
archivo electrénico con el Detalle del Gasto del Presupuesto para 2023, 2024 y 2025
de la Sala Tercera aprobado por la Corte Plena, sistema que posteriormente fue
conciliado y actualizado con lo aprobado para el Poder Judicial en la Ley de
Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la Reptblica para el Ejercicio Econémico
2023, 2024 y 2025:

3 3 3

Detalle Gasto Sala  Detalle Gasto Sala  Detalle Gasto Sala
Tercera 2023 xIsx Tercera 2024 xIsx Tercera 2025 xIsx

Trabajamos por el desarrollo de la administracién de justicia
con proyeccion e innovacién





ol

Poder Judicial - Direccién de Planificacién féﬁ)
San José - Costa Rica
Telf. 2284-2400 / Ext. 01-2400 / Apdo. 95-1003 / planificacion@poder-judicial.go.cr

Atentamente, Es conforme: Se extiende la presente

a las 15 horas del dia viernes trece de
marzo de 2026.

Master Allan Pow Hing Cordero
Director de Planificacion

c. Archivo

xba

Trabajamos por el desarrollo de la administracién de justicia
con proyeccion e innovacién
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Poder Judicial - Direccion de Planificacion
San José - Costa Rica
Telf. 2284-2400 / Ext. 01-2400 / Apdo. 95-1003 / planificacion@poder-judicial.go.cr

297-PLA-PP-2026
Ref. SICE: 664-26
13 de marzo de 2026

Master
Roger Mata Brenes, Director
Despacho de la Presidencia

El Suscrito:

Master
Allan Pow Hing Cordero
Director de Planificacion

HACE CONSTAR:

Que se remite copia fiel de los documentos electrénicos, ubicados y gestionados en
el Sistema de Gestion Administrativa del Poder Judicial (SIGA-PJ); se adjunta
archivo electrénico con el Detalle del Gasto del Presupuesto para 2023, 2024 y 2025
de la Sala Constitucional aprobado por la Corte Plena, sistema que posteriormente
fue conciliado y actualizado con lo aprobado para el Poder Judicial en la Ley de
Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la Reptblica para el Ejercicio Econémico
2023, 2024 y 2025:

- 3 3

Detalle Gasto Sala  Detalle Gasto Sala  Detalle Gasto Sala
Constitucional -2023.:Constitucional -2024.Constitucional -2025.

Trabajamos por el desarrollo de la administracién de justicia
con proyeccion e innovacién





o

Poder Judicial - Direccion de Planificacion /ég
San José - Costa Rica
Telf. 2284-2400 / Ext. 01-2400 / Apdo. 95-1003 / planificacion@poder-judicial.go.cr

Atentamente, Es conforme: Se extiende la presente a
las 15 horas del dia viernes trece de
marzo de 2026.

Master Allan Pow Hing Cordero
Director de Planificacion

c. Archivo

xba

Trabajamos por el desarrollo de la administracién de justicia
con proyeccion e innovacién
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                                                        Poder Judicial – Dirección de Planificación[image: ]

San José - Costa Rica

Telf.  2284-2400 / Ext. 01-2400 / Apdo. 95-1003 / planificacion@poder-judicial.go.cr

[bookmark: _Hlk159513721]

294-PLA-PP-2026

Ref. SICE: 664-26



13 de marzo de 2026







Máster

Roger Mata Brenes, Director

Despacho de la Presidencia







El Suscrito:



Máster 

Allan Pow Hing Cordero

Director de Planificación





HACE CONSTAR:





Que se remite copia fiel de los documentos electrónicos, ubicados y gestionados en el Sistema de  Gestión Administrativa del Poder Judicial (SIGA-PJ); se adjunta archivo electrónico con el Detalle del Gasto del  Presupuesto para 2023, 2024 y 2025 de la Sala Primera aprobado por la Corte Plena, sistema que posteriormente fue conciliado y actualizado con lo aprobado para el Poder Judicial en la Ley de Presupuesto  Ordinario y Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico 2023, 2024 y 2025:



































		Atentamente,



















Máster Allan Pow Hing Cordero 

Director de Planificación





c. Archivo





xba



		

Es conforme: Se extiende la presente   a las 15 horas del día viernes trece de marzo de 2026.









Trabajamos por el desarrollo de la administración de justicia                              
con proyección e innovación
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						SIGA - PJ									PODER JUDICIAL





															Formulación de Presupuesto





																																										   Fecha de reporte:																		05/03/2026





																																										   Hora del reporte:																		3:28 PM





																																										   Usuario:									PODER-JUDICIAL\amurillob


															Detalle del Gasto por Oficina








															Periodo Presupuestario  2024





						Oficina:															4						SALA PRIMERA





						Tipo Presup.:															Ordinario





						 Partida/Grupo/ Subpartida																					 Descripción  Partida/Grupo/Subpartida/Artículo			 Cant.			Unidad Medida			Costo      Unitario			Total Artículo						Total Subpartida									Total Grupo												Total Partida


						TOTAL GENERAL																																							47,491,246.00


						 Partida : 1																					Servicios																																							19,472,169.00


						   Grupo: 102																					SERVICIOS BÁSICOS																											17,412,923.00												


						     Subpartida: 10201																					Servicio de agua y alcantarillado 																		1,762,476.00																					


						       Art. : 01365																					 SERVICIO DE AGUA			 12			 Mes			146,873.00			1,762,476.00																											


						     Subpartida: 10202																					Servicio de energía eléctrica																		9,509,411.00																					


						       Art. : 02181																					 SERVICIO ELECTRICO			 12			 Mes			792,450.92			9,509,411.00																											


						     Subpartida: 10204																					Servicio de telecomunicaciones																		6,141,036.00																					


						       Art. : 03163																					 SERVICIO DE TELEFONIA FIJA			 12			 Mes			511,753.08			6,141,036.00																											


						   Grupo: 104																					SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO																											250,000.00												


						     Subpartida: 10406																					Servicios generales 																		250,000.00																					


						       Art. : 04647																					 LAVADO CORTINAS			 1			 Periódica			125,000.00			125,000.00																											


						       Art. : 04862																					 LAVADO DE PERSIANAS			 1			 Periódica			125,000.00			125,000.00																											


						   Grupo: 108																					MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN																											1,809,246.00												


						     Subpartida: 10804																					Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción																		171,245.00																					


						       Art. : 07323																					 MANTENIMIENTO DE EQUIPO			 1			 Mes			171,245.00			171,245.00																											


						     Subpartida: 10807																					Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario de oficina																		1,538,001.00																					


						       Art. : 08102																					 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO Y MOBILIARIO DE OFICINA			 1			 Periódica			300,000.00			300,000.00																											


						       Art. : 08330																					 REPARACION DE JUEGO DE SALA PARA OFICINA			 3			 Periódica			116,667.00			350,001.00																											


						       Art. : 08350																					 REPARACION AIRE ACONDICIONADO			 4			 Unidades			222,000.00			888,000.00																											


						     Subpartida: 10808																					Mantenimiento y reparación de equipo de cómputo y  sistemas de informacion																		100,000.00																					


						       Art. : 22691																					 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO DE COMPUTO Y SISTEMAS			 1			 Periódica			100,000.00			100,000.00																											


						 Partida : 2																					Materiales y Suministros																																							6,568,991.00


						   Grupo: 201																					PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS																											3,258,333.00												


						     Subpartida: 20102																					Productos farmacéuticos y medicinales																		371,649.00																					


						       Art. : 10179																					 ALCOHOL MULTIUSO			 60			 Envases			1,710.82			102,649.00																											


						       Art. : 25218																					 SOLUCION ALCOHOLICA GALON			 12			 Galones			7,350.00			88,200.00																											


						       Art. : 25219																					 SOLUCION ALCOHOLICA 1000 ML (1 LITRO)			 40			 Litros			4,520.00			180,800.00																											


						     Subpartida: 20104																					Tintas, pinturas y diluyentes 																		2,874,684.00																					


						       Art. : 10353																					 TINTA PARA SELLO 			 3			 Envases			546.69			1,640.00																											


						       Art. : 23580																					 TONER PARA IMPRESORA LEXMARK MS811DN/MX711 DHE N°PARTE 52D4X			 9			 Unidades			290,053.03			2,610,477.00																											


						       Art. : 23868																					 TINTA NEGRA IMPRESORA EPSON L210			 2			 Unidades			4,633.00			9,266.00																											


						       Art. : 23869																					 TINTA DE COLORES IMPRESORA EPSON L210			 6			 Unidades			4,633.00			27,798.00																											


						       Art. : 24194																					 TONER PARA MULTIFUNCIONAL CANON IR1435IF 			 1			 Unidades			51,641.00			51,641.00																											


						       Art. : 24669																					 CARTUCHO DE TINTA EPSON 504BK, NEGRO, PARA IMPRESORA L6171			 8			 Unidades			6,383.37			51,066.00																											


						       Art. : 24670																					 CARTUCHO DE TINTA EPSON 504Y, AMARILLO, PARA IMPRESORA L6171			 8			 Unidades			5,116.57			40,932.00																											


						       Art. : 24671																					 CARTUCHO DE TINTA EPSON 504C, CYAN, PARA IMPRESORA L6171			 8			 Unidades			5,116.57			40,932.00																											


						       Art. : 24672																					 CARTUCHO DE TINTA EPSON 504M, MAGENTA, PARA IMPRESORA L6171			 8			 Unidades			5,116.57			40,932.00																											


						     Subpartida: 20199																					Otros productos químicos y conexos																		12,000.00																					


						       Art. : 24647																					 DESENGRASANTE			 1			 Unidades			12,000.00			12,000.00																											


						   Grupo: 203																					MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y																											512,881.00												


						     Subpartida: 20304																					Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo																		512,881.00																					


						       Art. : 12166																					 REGLETA PLASTICA (6 TOMACORRIENTES)			 5			 Unidades			2,976.42			14,882.00																											


						       Art. : 23676																					 KIT DE MANTENIMIENTO LEXMARK MS 711, 810, 811, 812			 3			 Unidades			165,999.83			497,999.00																											


						   Grupo: 204																					HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS																											19,102.00												


						     Subpartida: 20401																					Herramientas e instrumentos																		19,102.00																					


						       Art. : 16699																					 RELOJ DE PARED			 3			 Unidades			6,367.55			19,102.00																											


						   Grupo: 299																					ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS																											2,778,675.00												


						     Subpartida: 29901																					Útiles y materiales de oficina y cómputo																		122,736.00																					


						       Art. : 14309																					 CINTA PLAST MAGIC VERDE 12MMX33MM			 15			 Unidades			1,402.33			21,034.00																											


						       Art. : 14310																					 CINTA PLAST ENGOMADA P/EMPAQUE 5.08CM			 20			 Unidades			420.36			8,407.00																											


						       Art. : 14311																					 CLIPS PEQUEÑOS (100 UN.)			 40			 Cajas			116.39			4,655.00																											


						       Art. : 14312																					 GOMERA DE 120 CC (4 OZ), TIPO ESCOLAR			 8			 Envases			256.00			2,048.00																											


						       Art. : 14313																					 GRAPA ESTANDAR (5000 UN.)			 16			 Cajas			305.10			4,881.00																											


						       Art. : 14314																					 GRAPA INDUSTRIAL DE 10 MM (1000 UN.)			 7			 Cajas			311.88			2,183.00																											


						       Art. : 14319																					 ROTULADOR TINTA NEGRA, GRUESO			 24			 Unidades			215.83			5,179.00																											


						       Art. : 14320																					 ROTULADOR POLIGRAFICO			 5			 Unidades			216.96			1,084.00																											


						       Art. : 14321																					 ROTULADOR FOSFORESCENTE			 24			 Unidades			159.33			3,823.00																											


						       Art. : 14369																					 SELLO DE HULE			 3			 Unidades			13,560.00			40,680.00																											


						       Art. : 18057																					 BOLIGRAFO TINTA NEGRA (12 UNIDADES)			 12			 Cajas			829.22			9,950.00																											


						       Art. : 18058																					 BOLIGRAFO TINTA ROJA (12 UNIDADES)			 4			 Cajas			829.22			3,316.00																											


						       Art. : 18059																					 LAPIZ NEGRO, CAJA (12 UNIDADES)			 5			 Cajas			409.00			2,045.00																											


						       Art. : 20538																					 DISCO DVD GRABABLE CARATULA IMPRESA PODER JUDICIAL CAJA 25 U			 2			 Cajas			6,725.76			13,451.00																											


						     Subpartida: 29903																					Productos de papel, cartón e impresos																		540,038.00																					


						       Art. : 00074																					 PAPEL DE OFICIO (1000 UN.)			 60			 Resmas			5,290.10			317,406.00																											


						       Art. : 00293																					 SOLICITUD OFICIAL FOTOCOPIAS (100 JUE/ 2 P.)			 1			 Block			1,998.21			1,998.00																											


						       Art. : 14908																					 ARCHIVADOR CARTON TAMAÑO CARTA (AMPO)			 10			 Unidades			956.54			9,565.00																											


						       Art. : 14916																					 LIBRO DE ACTAS DE 300 FOLIOS			 3			 Unidades			4,973.13			14,919.00																											


						       Art. : 14921																					 QUITA Y PON 7.6 X 7.6 CM.			 53			 Block			120.34			6,378.00																											


						       Art. : 14935																					 SOBRE DE MANILA DE 17.8 X 25.4 CM, S/IMP (25 UNIDADES)			 37			 Paquetes			728.28			26,946.00																											


						       Art. : 14936																					 SOBRE MANILA DE 33X25.5CM,SIN IMP (25 UNIDADES)			 10			 Paquetes			1,131.69			11,316.00																											


						       Art. : 15140																					 CONTRATAPAS (250 UNI)			 3			 Resmas			3,492.88			10,478.00																											


						       Art. : 15297																					 CUADERNO DE 100 HOJAS			 8			 Unidades			548.00			4,384.00																											


						       Art. : 15386																					 AGENDA JUDICIAL			 11			 Unidades			7,968.00			87,648.00																											


						       Art. : 15387																					 CALENDARIO			 30			 Unidades			974.00			29,220.00																											


						       Art. : 18061																					 FILE MANILA TAMAÑO CARTA, (25 UNI)			 8			 Paquetes			1,074.18			8,593.00																											


						       Art. : 25211																					 PAPEL BOND CARTA			 6			 Resmas			1,864.50			11,187.00																											


						     Subpartida: 29904																					Textiles y vestuario																		44,239.00																					


						       Art. : 15393																					 CORDON DE NYLON (250 METROS)			 10			 Rollos			4,423.95			44,239.00																											


						     Subpartida: 29905																					Útiles y materiales de limpieza																		2,031,935.00																					


						       Art. : 15616																					 BASURERO PLASTICO			 5			 Unidades			3,880.42			19,402.00																											


						       Art. : 15617																					 DISCO P/ PULIR PISOS			 8			 Unidades			2,823.87			22,590.00																											


						       Art. : 15619																					 ESCOBA DE FIBRA SINTETICA			 4			 Unidades			1,495.00			5,980.00																											


						       Art. : 15622																					 HISOPO DE FIBRA SINTETICA			 4			 Unidades			641.84			2,567.00																											


						       Art. : 15623																					 PALA PARA RECOGER BASURA			 2			 Unidades			715.00			1,430.00																											


						       Art. : 15624																					 BOLSA PLASTICA PARA BASURA (9 UNIDADES)			 44			 Paquetes			486.46			21,404.00																											


						       Art. : 15628																					 CERA LIQ. MOSAICO, GALON			 14			 Galones			2,687.14			37,619.00																											


						       Art. : 15629																					 CERA PASTA AUTOMOVIL			 16			 Latas			4,161.79			66,588.00																											


						       Art. : 15630																					 LIMPIA VIDRIOS			 22			 Envases			1,888.23			41,541.00																											


						       Art. : 15631																					 DESINFECTANTE, GALON			 34			 Galones			1,631.72			55,478.00																											


						       Art. : 15635																					 JABON DETERGENTE EN POLVO (1 KILO)			 29			 Bolsas			1,235.09			35,817.00																											


						       Art. : 15636																					 JABON LIQ. CON PERFUME			 6			 Litros			1,937.95			11,627.00																											


						       Art. : 15639																					 GUANTES NO DESCARTABLES TALLA M			 7			 Pares			559.35			3,915.00																											


						       Art. : 15662																					 CLORO			 10			 Galones			2,276.95			22,769.00																											


						       Art. : 15664																					 CHAMPU VEHICULOS, GALON			 20			 Galones			4,165.18			83,303.00																											


						       Art. : 20465																					 JABON DE MANOS LIQ EN SPRAY P/DISPENSADOR			 28			 Unidades			5,236.42			146,619.00																											


						       Art. : 22601																					 LIMPIADOR PARA MOPA EN AEROSOL			 6			 Envases			3,955.00			23,730.00																											


						       Art. : 23499																					 PAÑO DE MICROFIBRA (4 UNI)			 12			 Paquetes			2,232.88			26,794.00																											


						       Art. : 23500																					 MECHA PARA LIMPIAR PISOS DE 600 GRS.			 6			 Unidades			1,457.70			8,746.00																											


						       Art. : 24932																					 PAPEL HIGIENICO PARA DISPENSADOR, PAQUETES DE 6 UNIDADES			 14			 Paquetes			13,384.80			187,387.00																											


						       Art. : 24933																					 PAPEL HIGIENICO SIN ENVOLTURA			 624			 Rollos			150.33			93,805.00																											


						       Art. : 25221																					 TOALLAS MAYORDOMO, 1 ROLLO			 128			 Rollos			567.89			72,689.00																											


						       Art. : 25222																					 TOALLAS P/ DISPENSADOR			 35			 Paquetes			29,032.44			1,016,135.00																											


						       Art. : 25594																					 CERA EN PASTA PARA PISO			 30			 Unidades			800.00			24,000.00																											


						     Subpartida: 29906																					Útiles y materiales de resguardo y seguridad																		19,762.00																					


						       Art. : 25450																					 GUANTES DESCARTABLES NO ESTERILES, TALLA M (100 U)			 2			 Cajas			6,587.90			13,175.00																											


						       Art. : 25467																					 GUANTES DESCARTABLES NO ESTERILES, TALLA L (100 U)			 1			 Cajas			6,587.90			6,587.00																											


						     Subpartida: 29999																					Otros útiles, materiales y suministros diversos																		19,965.00																					


						       Art. : 16098																					 PILA ALCALINA 1.5 DOBLE A			 5			 Pares			423.75			2,118.00																											


						       Art. : 18065																					 PILA ALCALINA TRIPLE A, PARES			 5			 Pares			423.75			2,118.00																											


						       Art. : 21422																					 BOLSA PLASTICA TRANSPARENTE 94CM X 139CM (5 U)			 8			 Paquetes			1,966.20			15,729.00																											


						 Partida : 5																					Bienes Duraderos																																							21,450,086.00


						   Grupo: 501																					MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO																											21,450,086.00												


						     Subpartida: 50101																					Maquinaria y equipo para la producción																		944,680.00																					


						       Art. : 16236																					 CEPILLO ELECTRICO INDUSTRIAL			 2			 Unidades			472,340.00			944,680.00																											


						     Subpartida: 50102																					Equipo de transporte																		16,321,500.00																					


						       Art. : 23584																					 SUSTITUCION VEHICULO TODO TERRENO 			 1			 Unidades			16,321,500.00			16,321,500.00																											


						     Subpartida: 50104																					Equipo y mobiliario de oficina																		2,093,329.00																					


						       Art. : 16676																					 ASPIRADORA USO DE OFICINA			 1			 Unidades			423,750.00			423,750.00																											


						       Art. : 16687																					 ESCRITORIO EJECUTIVO			 2			 Unidades			190,280.70			380,561.00																											


						       Art. : 16696																					 MESA PARA COMPUTADORA			 2			 Unidades			203,400.00			406,800.00																											


						       Art. : 16710																					 VENTILADOR DE PARED			 3			 Unidades			34,521.50			103,564.00																											


						       Art. : 16711																					 VENTILADOR DE PIE			 3			 Unidades			35,623.25			106,869.00																											


						       Art. : 16728																					 AFILADORA ELECTRICA PARA LAPIZ (TAJADOR ELECTRICO)			 2			 Unidades			19,492.50			38,985.00																											


						       Art. : 16867																					 RELOJ FECHADOR Y MARCADOR			 1			 Unidades			169,500.00			169,500.00																											


						       Art. : 23857																					 TRITURADORA O DESTRUCTORA DE PAPEL MEDIANA			 1			 Unidades			463,300.00			463,300.00																											


						     Subpartida: 50105																					Equipo de cómputo																		1,914,337.00																					


						       Art. : 21348																					 ESCANER DE MEDIANA CAPACIDAD			 1			 Unidades			632,551.04			632,551.00																											


						       Art. : 24425																					 IMPRESORA LASER DE ALTA CAPACIDAD			 1			 Unidades			1,281,786.88			1,281,786.00																											


						     Subpartida: 50106																					Equipo sanitario, de laboratorio e investigación																		176,240.00																					


						       Art. : 17081																					 SILLA DE RUEDAS			 1			 Unidades			176,240.16			176,240.00																											
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						SIGA - PJ									PODER JUDICIAL





															Formulación de Presupuesto





																																										   Fecha de reporte:																		05/03/2026





																																										   Hora del reporte:																		3:28 PM





																																										   Usuario:									PODER-JUDICIAL\amurillob


															Detalle del Gasto por Oficina








															Periodo Presupuestario  2025





						Oficina:															4						SALA PRIMERA





						Tipo Presup.:															Ordinario





						 Partida/Grupo/ Subpartida																					 Descripción  Partida/Grupo/Subpartida/Artículo			 Cant.			Unidad Medida			Costo      Unitario			Total Artículo						Total Subpartida									Total Grupo												Total Partida


						TOTAL GENERAL																																							30,965,592.00


						 Partida : 1																					Servicios																																							19,296,648.00


						   Grupo: 102																					SERVICIOS BÁSICOS																											17,258,647.00												


						     Subpartida: 10201																					Servicio de agua y alcantarillado 																		1,762,476.00																					


						       Art. : 01365																					 SERVICIO DE AGUA			 12			 Mes			146,873.00			1,762,476.00																											


						     Subpartida: 10202																					Servicio de energía eléctrica																		9,355,135.00																					


						       Art. : 02181																					 SERVICIO ELECTRICO			 12			 Mes			779,594.61			9,355,135.00																											


						     Subpartida: 10204																					Servicio de telecomunicaciones																		6,141,036.00																					


						       Art. : 03163																					 SERVICIO DE TELEFONIA FIJA			 12			 Mes			511,753.08			6,141,036.00																											


						   Grupo: 104																					SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO																											250,000.00												


						     Subpartida: 10406																					Servicios generales 																		250,000.00																					


						       Art. : 04647																					 LAVADO CORTINAS			 1			 Periódica			125,000.00			125,000.00																											


						       Art. : 04862																					 LAVADO DE PERSIANAS			 1			 Periódica			125,000.00			125,000.00																											


						   Grupo: 108																					MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN																											1,788,001.00												


						     Subpartida: 10804																					Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción																		150,000.00																					


						       Art. : 07323																					 MANTENIMIENTO DE EQUIPO			 1			 Mes			150,000.00			150,000.00																											


						     Subpartida: 10807																					Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario de oficina																		1,538,001.00																					


						       Art. : 08196																					 REPARACION ESCRITORIO SECRETARIAL			 1			 Unidades			1,538,001.00			1,538,001.00																											


						     Subpartida: 10808																					Mantenimiento y reparación de equipo de cómputo y  sistemas de informacion																		100,000.00																					


						       Art. : 22691																					 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO DE COMPUTO Y SISTEMAS			 1			 Periódica			100,000.00			100,000.00																											


						 Partida : 2																					Materiales y Suministros																																							6,495,907.00


						   Grupo: 201																					PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS																											3,132,866.00												


						     Subpartida: 20102																					Productos farmacéuticos y medicinales																		367,046.00																					


						       Art. : 10179																					 ALCOHOL MULTIUSO			 60			 Envases			1,990.00			119,400.00																											


						       Art. : 25216																					 ALCOHOL EN SPRAY PARA DISPENSADOR			 4			 Unidades			10,390.75			41,563.00																											


						       Art. : 25217																					 SOLUCION ALCOHOLICA 350 ML			 12			 Envases			2,106.97			25,283.00																											


						       Art. : 25219																					 SOLUCION ALCOHOLICA 1000 ML (1 LITRO)			 40			 Litros			4,520.00			180,800.00																											


						     Subpartida: 20104																					Tintas, pinturas y diluyentes 																		2,765,820.00																					


						       Art. : 10353																					 TINTA PARA SELLO 			 3			 Envases			644.10			1,932.00																											


						       Art. : 23580																					 TONER PARA IMPRESORA LEXMARK MS811DN/MX711 DHE N°PARTE 52D4X			 9			 Unidades			296,254.75			2,666,292.00																											


						       Art. : 24669																					 CARTUCHO DE TINTA EPSON 504BK, NEGRO, PARA IMPRESORA L6171			 4			 Unidades			8,623.69			34,494.00																											


						       Art. : 24670																					 CARTUCHO DE TINTA EPSON 504Y, AMARILLO, PARA IMPRESORA L6171			 3			 Unidades			7,011.65			21,034.00																											


						       Art. : 24671																					 CARTUCHO DE TINTA EPSON 504C, CYAN, PARA IMPRESORA L6171			 3			 Unidades			7,011.65			21,034.00																											


						       Art. : 24672																					 CARTUCHO DE TINTA EPSON 504M, MAGENTA, PARA IMPRESORA L6171			 3			 Unidades			7,011.65			21,034.00																											


						   Grupo: 203																					MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y																											570,926.00												


						     Subpartida: 20304																					Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo																		570,926.00																					


						       Art. : 12166																					 REGLETA PLASTICA (6 TOMACORRIENTES)			 5			 Unidades			2,725.16			13,625.00																											


						       Art. : 23676																					 KIT DE MANTENIMIENTO LEXMARK MS 711, 810, 811, 812			 3			 Unidades			185,767.12			557,301.00																											


						   Grupo: 299																					ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS																											2,792,115.00												


						     Subpartida: 29901																					Útiles y materiales de oficina y cómputo																		101,227.00																					


						       Art. : 14294																					 ENGRAPADORA MET. ESTANDAR			 5			 Unidades			4,530.74			22,653.00																											


						       Art. : 14309																					 CINTA PLAST MAGIC VERDE 12MMX33MM			 10			 Unidades			1,736.25			17,362.00																											


						       Art. : 14310																					 CINTA PLAST ENGOMADA P/EMPAQUE 5.08CM			 10			 Unidades			521.50			5,215.00																											


						       Art. : 14311																					 CLIPS PEQUEÑOS (100 UN.)			 35			 Cajas			149.16			5,220.00																											


						       Art. : 14312																					 GOMERA DE 120 CC (4 OZ), TIPO ESCOLAR			 8			 Envases			256.00			2,048.00																											


						       Art. : 14313																					 GRAPA ESTANDAR (5000 UN.)			 16			 Cajas			388.15			6,210.00																											


						       Art. : 14314																					 GRAPA INDUSTRIAL DE 10 MM (1000 UN.)			 7			 Cajas			387.03			2,709.00																											


						       Art. : 14319																					 ROTULADOR TINTA NEGRA, GRUESO			 24			 Unidades			268.38			6,441.00																											


						       Art. : 14320																					 ROTULADOR POLIGRAFICO			 5			 Unidades			269.51			1,347.00																											


						       Art. : 14321																					 ROTULADOR FOSFORESCENTE			 24			 Unidades			197.75			4,746.00																											


						       Art. : 18057																					 BOLIGRAFO TINTA NEGRA (12 UNIDADES)			 12			 Cajas			1,056.97			12,683.00																											


						       Art. : 18058																					 BOLIGRAFO TINTA ROJA (12 UNIDADES)			 4			 Cajas			1,056.97			4,227.00																											


						       Art. : 18059																					 LAPIZ NEGRO, CAJA (12 UNIDADES)			 5			 Cajas			409.00			2,045.00																											


						       Art. : 20538																					 DISCO DVD GRABABLE CARATULA IMPRESA PODER JUDICIAL CAJA 25 U			 1			 Cajas			8,321.32			8,321.00																											


						     Subpartida: 29903																					Productos de papel, cartón e impresos																		593,568.00																					


						       Art. : 00006																					 AUTORIZACION ESPECIAL DE INGRESO (25 UN.)			 1			 Resmas			370.21			370.00																											


						       Art. : 00009																					 COMPROBANTE DE ASISTENCIA (100 UN.)			 3			 Block			429.03			1,287.00																											


						       Art. : 00074																					 PAPEL DE OFICIO (1000 UN.)			 55			 Resmas			6,147.76			338,126.00																											


						       Art. : 14908																					 ARCHIVADOR CARTON TAMAÑO CARTA (AMPO)			 10			 Unidades			974.62			9,746.00																											


						       Art. : 14916																					 LIBRO DE ACTAS DE 300 FOLIOS			 3			 Unidades			5,421.17			16,263.00																											


						       Art. : 14921																					 QUITA Y PON 7.6 X 7.6 CM.			 53			 Block			148.59			7,875.00																											


						       Art. : 14935																					 SOBRE DE MANILA DE 17.8 X 25.4 CM, S/IMP (25 UNIDADES)			 37			 Paquetes			861.06			31,859.00																											


						       Art. : 14936																					 SOBRE MANILA DE 33X25.5CM,SIN IMP (25 UNIDADES)			 10			 Paquetes			1,432.84			14,328.00																											


						       Art. : 15140																					 CONTRATAPAS (250 UNI)			 3			 Resmas			4,993.29			14,979.00																											


						       Art. : 15297																					 CUADERNO DE 100 HOJAS			 10			 Unidades			548.00			5,480.00																											


						       Art. : 15386																					 AGENDA JUDICIAL			 11			 Unidades			9,477.75			104,255.00																											


						       Art. : 15387																					 CALENDARIO			 30			 Unidades			974.00			29,220.00																											


						       Art. : 18061																					 FILE MANILA TAMAÑO CARTA, (25 UNI)			 8			 Paquetes			1,074.18			8,593.00																											


						       Art. : 25211																					 PAPEL BOND CARTA			 6			 Resmas			1,864.50			11,187.00																											


						     Subpartida: 29904																					Textiles y vestuario																		32,770.00																					


						       Art. : 15393																					 CORDON DE NYLON (250 METROS)			 8			 Rollos			4,096.25			32,770.00																											


						     Subpartida: 29905																					Útiles y materiales de limpieza																		2,016,414.00																					


						       Art. : 15616																					 BASURERO PLASTICO			 5			 Unidades			3,434.00			17,170.00																											


						       Art. : 15617																					 DISCO P/ PULIR PISOS			 6			 Unidades			2,979.81			17,878.00																											


						       Art. : 15619																					 ESCOBA DE FIBRA SINTETICA			 4			 Unidades			1,495.00			5,980.00																											


						       Art. : 15622																					 HISOPO DE FIBRA SINTETICA			 4			 Unidades			568.00			2,272.00																											


						       Art. : 15623																					 PALA PARA RECOGER BASURA			 2			 Unidades			836.77			1,673.00																											


						       Art. : 15624																					 BOLSA PLASTICA PARA BASURA (9 UNIDADES)			 44			 Paquetes			492.68			21,677.00																											


						       Art. : 15629																					 CERA PASTA AUTOMOVIL			 16			 Latas			4,498.53			71,976.00																											


						       Art. : 15630																					 LIMPIA VIDRIOS			 22			 Envases			1,671.00			36,762.00																											


						       Art. : 15631																					 DESINFECTANTE, GALON			 34			 Galones			1,444.00			49,096.00																											


						       Art. : 15635																					 JABON DETERGENTE EN POLVO (1 KILO)			 29			 Bolsas			1,209.10			35,063.00																											


						       Art. : 15636																					 JABON LIQ. CON PERFUME			 6			 Litros			1,715.00			10,290.00																											


						       Art. : 15639																					 GUANTES NO DESCARTABLES TALLA M			 7			 Pares			495.00			3,465.00																											


						       Art. : 15662																					 CLORO			 10			 Galones			2,015.00			20,150.00																											


						       Art. : 15664																					 CHAMPU VEHICULOS, GALON			 20			 Galones			4,022.80			80,456.00																											


						       Art. : 20465																					 JABON DE MANOS LIQ EN SPRAY P/DISPENSADOR			 28			 Unidades			5,070.31			141,968.00																											


						       Art. : 22601																					 LIMPIADOR PARA MOPA EN AEROSOL			 6			 Envases			3,500.00			21,000.00																											


						       Art. : 23499																					 PAÑO DE MICROFIBRA (4 UNI)			 12			 Paquetes			2,394.47			28,733.00																											


						       Art. : 23500																					 MECHA PARA LIMPIAR PISOS DE 600 GRS.			 6			 Unidades			1,391.60			8,349.00																											


						       Art. : 24932																					 PAPEL HIGIENICO PARA DISPENSADOR, PAQUETES DE 6 UNIDADES			 14			 Paquetes			13,938.00			195,132.00																											


						       Art. : 25221																					 TOALLAS MAYORDOMO, 1 ROLLO			 128			 Rollos			567.89			72,689.00																											


						       Art. : 25222																					 TOALLAS P/ DISPENSADOR			 35			 Paquetes			33,561.00			1,174,635.00																											


						     Subpartida: 29906																					Útiles y materiales de resguardo y seguridad																		24,175.00																					


						       Art. : 25411																					 MASCARILLA QUIRURGICA DESECHABLE (50 UNIDADES)			 2			 Cajas			5,500.00			11,000.00																											


						       Art. : 25450																					 GUANTES DESCARTABLES NO ESTERILES, TALLA M (100 U)			 2			 Cajas			6,587.90			13,175.00																											


						     Subpartida: 29999																					Otros útiles, materiales y suministros diversos																		23,961.00																					


						       Art. : 16098																					 PILA ALCALINA 1.5 DOBLE A			 5			 Pares			527.70			2,638.00																											


						       Art. : 18065																					 PILA ALCALINA TRIPLE A, PARES			 5			 Pares			527.70			2,638.00																											


						       Art. : 21422																					 BOLSA PLASTICA TRANSPARENTE 94CM X 139CM (5 U)			 8			 Paquetes			2,335.71			18,685.00																											


						 Partida : 5																					Bienes Duraderos																																							5,173,037.00


						   Grupo: 501																					MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO																											5,173,037.00												


						     Subpartida: 50104																					Equipo y mobiliario de oficina																		1,201,213.00																					


						       Art. : 16687																					 ESCRITORIO EJECUTIVO			 1			 Unidades			243,865.30			243,865.00																											


						       Art. : 16710																					 VENTILADOR DE PARED			 5			 Unidades			38,985.00			194,925.00																											


						       Art. : 16711																					 VENTILADOR DE PIE			 2			 Unidades			38,985.00			77,970.00																											


						       Art. : 25820																					 MESA DE REUNIONES 			 1			 Unidades			684,453.46			684,453.00																											


						     Subpartida: 50105																					Equipo de cómputo																		2,395,248.00																					


						       Art. : 16909																					 COMPUTADORA PORTATIL (LAPTOP)			 2			 Unidades			854,867.04			1,709,734.00																											


						       Art. : 19604																					 COMPUTADORA			 1			 Unidades			685,514.50			685,514.00																											


						     Subpartida: 50199																					Maquinaria y equipo diverso																		1,576,576.00																					


						       Art. : 23972																					 MUEBLE DE COCINA			 1			 Unidades			1,576,576.00			1,576,576.00																											


																																																																		





&"Arial,Bold"&8 Pág. 
&"-,Bold"&P		






image1.gif












image1.emf

Detalle Gasto Sala  Primera 2023.xlsx




Detalle Gasto Sala Primera 2023.xlsx

Detalle Gasto 2023





						SIGA - PJ									PODER JUDICIAL





															Formulación de Presupuesto





																																										   Fecha de reporte:																		05/03/2026





																																										   Hora del reporte:																		3:28 PM





																																										   Usuario:									PODER-JUDICIAL\amurillob


															Detalle del Gasto por Oficina








															Periodo Presupuestario  2023





						Oficina:															4						SALA PRIMERA





						Tipo Presup.:															Ordinario





						 Partida/Grupo/ Subpartida																					 Descripción  Partida/Grupo/Subpartida/Artículo			 Cant.			Unidad Medida			Costo      Unitario			Total Artículo						Total Subpartida									Total Grupo												Total Partida


						TOTAL GENERAL																																							60,372,335.00


						 Partida : 1																					Servicios																																							23,294,272.00


						   Grupo: 102																					SERVICIOS BÁSICOS																											21,294,451.00												


						     Subpartida: 10201																					Servicio de agua y alcantarillado 																		1,762,476.00																					


						       Art. : 01365																					 SERVICIO DE AGUA			 12			 Mes			146,873.00			1,762,476.00																											


						     Subpartida: 10202																					Servicio de energía eléctrica																		13,390,938.00																					


						       Art. : 02181																					 SERVICIO ELECTRICO			 12			 Mes			1,115,911.50			13,390,938.00																											


						     Subpartida: 10204																					Servicio de telecomunicaciones																		6,141,037.00																					


						       Art. : 03163																					 SERVICIO DE TELEFONIA FIJA			 12			 Mes			511,753.08			6,141,037.00																											


						   Grupo: 104																					SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO																											538,087.00												


						     Subpartida: 10406																					Servicios generales 																		538,087.00																					


						       Art. : 04647																					 LAVADO CORTINAS			 1			 Periódica			269,000.00			269,000.00																											


						       Art. : 04862																					 LAVADO DE PERSIANAS			 1			 Periódica			269,087.00			269,087.00																											


						   Grupo: 107																					CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO																											667,804.00												


						     Subpartida: 10701																					Actividades de capacitación																		667,804.00																					


						       Art. : 06674																					 SEMINARIOS NAC. E INTERNACIONALES			 1			 Mes			667,804.00			667,804.00																											


						   Grupo: 108																					MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN																											793,930.00												


						     Subpartida: 10804																					Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción																		171,245.00																					


						       Art. : 07323																					 MANTENIMIENTO DE EQUIPO			 1			 Mes			171,245.00			171,245.00																											


						     Subpartida: 10807																					Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario de oficina																		300,000.00																					


						       Art. : 08196																					 REPARACION ESCRITORIO SECRETARIAL			 1			 Unidades			300,000.00			300,000.00																											


						     Subpartida: 10808																					Mantenimiento y reparación de equipo de cómputo y  sistemas de informacion																		322,685.00																					


						       Art. : 22691																					 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO DE COMPUTO Y SISTEMAS			 1			 Periódica			322,685.00			322,685.00																											


						 Partida : 2																					Materiales y Suministros																																							6,633,474.00


						   Grupo: 201																					PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS																											3,558,826.00												


						     Subpartida: 20102																					Productos farmacéuticos y medicinales																		440,849.00																					


						       Art. : 10179																					 ALCOHOL MULTIUSO			 60			 Envases			1,710.82			102,649.00																											


						       Art. : 25217																					 SOLUCION ALCOHOLICA 350 ML			 12			 Envases			2,000.00			24,000.00																											


						       Art. : 25218																					 SOLUCION ALCOHOLICA GALON			 12			 Galones			7,350.00			88,200.00																											


						       Art. : 25219																					 SOLUCION ALCOHOLICA 1000 ML (1 LITRO)			 50			 Litros			4,520.00			226,000.00																											


						     Subpartida: 20104																					Tintas, pinturas y diluyentes 																		3,105,977.00																					


						       Art. : 10353																					 TINTA PARA SELLO 			 3			 Envases			546.69			1,640.00																											


						       Art. : 23580																					 TONER PARA IMPRESORA LEXMARK MS811DN/MX711 DHE N°PARTE 52D4X			 9			 Unidades			290,053.03			2,610,477.00																											


						       Art. : 24135																					 TONER PARA IMPRESORA HP LASER JET ENTERPRISE M604			 3			 Unidades			108,480.00			325,440.00																											


						       Art. : 24136																					 TINTAS PARA IMPRESORA EPSON L575			 4			 Unidades			7,910.00			31,640.00																											


						       Art. : 24669																					 CARTUCHO DE TINTA EPSON 504BK, NEGRO, PARA IMPRESORA L6171			 7			 Unidades			6,383.37			44,683.00																											


						       Art. : 24670																					 CARTUCHO DE TINTA EPSON 504Y, AMARILLO, PARA IMPRESORA L6171			 6			 Unidades			5,116.57			30,699.00																											


						       Art. : 24671																					 CARTUCHO DE TINTA EPSON 504C, CYAN, PARA IMPRESORA L6171			 6			 Unidades			5,116.57			30,699.00																											


						       Art. : 24672																					 CARTUCHO DE TINTA EPSON 504M, MAGENTA, PARA IMPRESORA L6171			 6			 Unidades			5,116.57			30,699.00																											


						     Subpartida: 20199																					Otros productos químicos y conexos																		12,000.00																					


						       Art. : 24647																					 DESENGRASANTE			 1			 Unidades			12,000.00			12,000.00																											


						   Grupo: 203																					MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y																											995,998.00												


						     Subpartida: 20304																					Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo																		995,998.00																					


						       Art. : 23676																					 KIT DE MANTENIMIENTO LEXMARK MS 711, 810, 811, 812			 6			 Unidades			165,999.83			995,998.00																											


						   Grupo: 299																					ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS																											2,078,650.00												


						     Subpartida: 29901																					Útiles y materiales de oficina y cómputo																		85,126.00																					


						       Art. : 14309																					 CINTA PLAST MAGIC VERDE 12MMX33MM			 15			 Unidades			1,402.33			21,034.00																											


						       Art. : 14310																					 CINTA PLAST ENGOMADA P/EMPAQUE 5.08CM			 20			 Unidades			420.36			8,407.00																											


						       Art. : 14311																					 CLIPS PEQUEÑOS (100 UN.)			 45			 Cajas			116.39			5,237.00																											


						       Art. : 14312																					 GOMERA DE 120 CC (4 OZ), TIPO ESCOLAR			 8			 Envases			256.00			2,048.00																											


						       Art. : 14313																					 GRAPA ESTANDAR (5000 UN.)			 16			 Cajas			305.10			4,881.00																											


						       Art. : 14314																					 GRAPA INDUSTRIAL DE 10 MM (1000 UN.)			 7			 Cajas			311.88			2,183.00																											


						       Art. : 14319																					 ROTULADOR TINTA NEGRA, GRUESO			 24			 Unidades			215.83			5,179.00																											


						       Art. : 14320																					 ROTULADOR POLIGRAFICO			 5			 Unidades			216.96			1,084.00																											


						       Art. : 14321																					 ROTULADOR FOSFORESCENTE			 24			 Unidades			159.33			3,823.00																											


						       Art. : 18057																					 BOLIGRAFO TINTA NEGRA (12 UNIDADES)			 15			 Cajas			829.22			12,438.00																											


						       Art. : 18058																					 BOLIGRAFO TINTA ROJA (12 UNIDADES)			 4			 Cajas			829.22			3,316.00																											


						       Art. : 18059																					 LAPIZ NEGRO, CAJA (12 UNIDADES)			 5			 Cajas			409.00			2,045.00																											


						       Art. : 20538																					 DISCO DVD GRABABLE CARATULA IMPRESA PODER JUDICIAL CAJA 25 U			 2			 Cajas			6,725.76			13,451.00																											


						     Subpartida: 29903																					Productos de papel, cartón e impresos																		619,511.00																					


						       Art. : 00074																					 PAPEL DE OFICIO (1000 UN.)			 75			 Resmas			5,290.10			396,757.00																											


						       Art. : 00703																					 CARATULA TERRACOTA ( ADULTO MAYOR) RESMAS DE 100 UNIDADES			 2			 Resmas			6,653.50			13,307.00																											


						       Art. : 14908																					 ARCHIVADOR CARTON TAMAÑO CARTA (AMPO)			 10			 Unidades			956.54			9,565.00																											


						       Art. : 14916																					 LIBRO DE ACTAS DE 300 FOLIOS			 3			 Unidades			4,973.13			14,919.00																											


						       Art. : 14921																					 QUITA Y PON 7.6 X 7.6 CM.			 53			 Block			120.34			6,378.00																											


						       Art. : 14935																					 SOBRE DE MANILA DE 17.8 X 25.4 CM, S/IMP (25 UNIDADES)			 37			 Paquetes			728.28			26,946.00																											


						       Art. : 14936																					 SOBRE MANILA DE 33X25.5CM,SIN IMP (25 UNIDADES)			 10			 Paquetes			1,131.69			11,316.00																											


						       Art. : 15140																					 CONTRATAPAS (250 UNI)			 3			 Resmas			3,492.88			10,478.00																											


						       Art. : 15297																					 CUADERNO DE 100 HOJAS			 8			 Unidades			548.00			4,384.00																											


						       Art. : 15386																					 AGENDA JUDICIAL			 11			 Unidades			7,968.00			87,648.00																											


						       Art. : 15387																					 CALENDARIO			 30			 Unidades			974.00			29,220.00																											


						       Art. : 18061																					 FILE MANILA TAMAÑO CARTA, (25 UNI)			 8			 Paquetes			1,074.18			8,593.00																											


						     Subpartida: 29904																					Textiles y vestuario																		94,270.00																					


						       Art. : 15393																					 CORDON DE NYLON (250 METROS)			 20			 Rollos			4,423.95			88,479.00																											


						       Art. : 15395																					 MECATE 			 5			 Rollos			1,158.25			5,791.00																											


						     Subpartida: 29905																					Útiles y materiales de limpieza																		1,233,513.00																					


						       Art. : 15617																					 DISCO P/ PULIR PISOS			 8			 Unidades			2,823.87			22,590.00																											


						       Art. : 15618																					 DISCO P/ LAVAR PISOS			 2			 Unidades			3,392.77			6,785.00																											


						       Art. : 15619																					 ESCOBA DE FIBRA SINTETICA			 4			 Unidades			1,495.00			5,980.00																											


						       Art. : 15622																					 HISOPO DE FIBRA SINTETICA			 4			 Unidades			641.84			2,567.00																											


						       Art. : 15623																					 PALA PARA RECOGER BASURA			 2			 Unidades			715.00			1,430.00																											


						       Art. : 15624																					 BOLSA PLASTICA PARA BASURA (9 UNIDADES)			 44			 Paquetes			486.46			21,404.00																											


						       Art. : 15629																					 CERA PASTA AUTOMOVIL			 16			 Latas			4,161.79			66,588.00																											


						       Art. : 15630																					 LIMPIA VIDRIOS			 22			 Envases			1,888.23			41,541.00																											


						       Art. : 15631																					 DESINFECTANTE, GALON			 34			 Galones			1,631.72			55,478.00																											


						       Art. : 15635																					 JABON DETERGENTE EN POLVO (1 KILO)			 29			 Bolsas			1,235.09			35,817.00																											


						       Art. : 15662																					 CLORO			 10			 Galones			2,276.95			22,769.00																											


						       Art. : 15664																					 CHAMPU VEHICULOS, GALON			 20			 Galones			4,165.18			83,303.00																											


						       Art. : 20465																					 JABON DE MANOS LIQ EN SPRAY P/DISPENSADOR			 28			 Unidades			5,236.42			146,619.00																											


						       Art. : 22601																					 LIMPIADOR PARA MOPA EN AEROSOL			 3			 Envases			3,955.00			11,865.00																											


						       Art. : 23499																					 PAÑO DE MICROFIBRA (4 UNI)			 12			 Paquetes			2,232.88			26,794.00																											


						       Art. : 23500																					 MECHA PARA LIMPIAR PISOS DE 600 GRS.			 6			 Unidades			1,457.70			8,746.00																											


						       Art. : 24932																					 PAPEL HIGIENICO PARA DISPENSADOR, PAQUETES DE 6 UNIDADES			 14			 Paquetes			13,384.80			187,387.00																											


						       Art. : 24933																					 PAPEL HIGIENICO SIN ENVOLTURA			 624			 Rollos			150.33			93,805.00																											


						       Art. : 25221																					 TOALLAS MAYORDOMO, 1 ROLLO			 128			 Rollos			567.89			72,689.00																											


						       Art. : 25222																					 TOALLAS P/ DISPENSADOR			 11			 Paquetes			29,032.44			319,356.00																											


						     Subpartida: 29906																					Útiles y materiales de resguardo y seguridad																		26,265.00																					


						       Art. : 25450																					 GUANTES DESCARTABLES NO ESTERILES, TALLA M (100 U)			 2			 Cajas			6,587.90			13,175.00																											


						       Art. : 25455																					 GUANTES DESCARTABLES NO ESTERILES, TALLA S (100 U)			 1			 Cajas			6,503.72			6,503.00																											


						       Art. : 25467																					 GUANTES DESCARTABLES NO ESTERILES, TALLA L (100 U)			 1			 Cajas			6,587.90			6,587.00																											


						     Subpartida: 29999																					Otros útiles, materiales y suministros diversos																		19,965.00																					


						       Art. : 16098																					 PILA ALCALINA 1.5 DOBLE A			 5			 Pares			423.75			2,118.00																											


						       Art. : 18065																					 PILA ALCALINA TRIPLE A, PARES			 5			 Pares			423.75			2,118.00																											


						       Art. : 21422																					 BOLSA PLASTICA TRANSPARENTE 94CM X 139CM (5 U)			 8			 Paquetes			1,966.20			15,729.00																											


						 Partida : 5																					Bienes Duraderos																																							30,444,589.00


						   Grupo: 501																					MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO																											30,444,589.00												


						     Subpartida: 50102																					Equipo de transporte																		29,083,148.00																					


						       Art. : 23584																					 SUSTITUCION VEHICULO TODO TERRENO 			 2			 Unidades			14,541,574.50			29,083,148.00																											


						     Subpartida: 50104																					Equipo y mobiliario de oficina																		1,361,441.00																					


						       Art. : 16893																					 TARJETERO DE METAL			 1			 Unidades			255,556.84			255,556.00																											


						       Art. : 20488																					 MODULOS ESTANTERIA EN MELAMINA (1.22 X 2.12)			 6			 Unidades			184,314.30			1,105,885.00																											
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295-PLA-PP-2026

Ref. SICE: 664-26



13 de marzo de 2026







Máster

Roger Mata Brenes, Director

Despacho de la Presidencia







El Suscrito:



Máster  

Allan Pow Hing Cordero

Director de Planificación





HACE CONSTAR:





Que se remite copia fiel de los documentos electrónicos, ubicados y gestionados en el Sistema de  Gestión Administrativa del Poder Judicial (SIGA-PJ); se adjunta archivo electrónico con el Detalle del Gasto del  Presupuesto para 2023, 2024 y 2025 de la Sala Segunda aprobado por la Corte Plena, sistema que posteriormente fue conciliado y actualizado con lo aprobado para el Poder Judicial en la Ley de Presupuesto  Ordinario y Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico 2023, 2024 y 2025:

		

		



		

		



		

		



		

		















		







Atentamente,















Máster Allan Pow Hing Cordero 

Director de Planificación



		







Es conforme: Se extiende la presente   a las 15 horas del día viernes trece de marzo de 2026.









c. Archivo
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						SIGA - PJ									PODER JUDICIAL





															Formulación de Presupuesto





																																										   Fecha de reporte:																		05/03/2026





																																										   Hora del reporte:																		3:29 PM





																																										   Usuario:									PODER-JUDICIAL\amurillob


															Detalle del Gasto por Oficina





															Periodo Presupuestario  2024











						Oficina:															5						SALA SEGUNDA





						Tipo Presup.:															Ordinario





						 Partida/Grupo/ Subpartida																					 Descripción  Partida/Grupo/Subpartida/Artículo			 Cant.			Unidad Medida			Costo      Unitario			Total Artículo						Total Subpartida									Total Grupo												Total Partida


						TOTAL GENERAL																																							38,493,764.00


						 Partida : 1																					Servicios																																							18,717,602.00


						   Grupo: 101																					ALQUILERES																											79,673.00												


						     Subpartida: 10103																					Alquiler de equipo de cómputo																		79,673.00																					


						       Art. : 19314																					 ALQUILER COMPUTADORA (SERVICIO CONTINUADO) (TIENE CONTRATO) 			 1			 Periódica			79,673.39			79,673.00																											


						   Grupo: 102																					SERVICIOS BÁSICOS																											13,267,229.00												


						     Subpartida: 10201																					Servicio de agua y alcantarillado 																		1,375,644.00																					


						       Art. : 01365																					 SERVICIO DE AGUA			 12			 Mes			114,637.00			1,375,644.00																											


						     Subpartida: 10202																					Servicio de energía eléctrica																		7,060,614.00																					


						       Art. : 02181																					 SERVICIO ELECTRICO			 12			 Mes			588,384.50			7,060,614.00																											


						     Subpartida: 10204																					Servicio de telecomunicaciones																		4,830,971.00																					


						       Art. : 03163																					 SERVICIO DE TELEFONIA FIJA			 12			 Mes			396,657.25			4,759,887.00																											


						       Art. : 19617																					 LINEA CELULAR (MENSUALIDAD)			 12			 Periódica			5,923.72			71,084.00																											


						   Grupo: 104																					SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO																											352,000.00												


						     Subpartida: 10499																					Otros servicios de gestión y apoyo																		352,000.00																					


						       Art. : 05284																					 PERITAJES			 1			 Mes			352,000.00			352,000.00																											


						   Grupo: 107																					CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO																											842,700.00												


						     Subpartida: 10701																					Actividades de capacitación																		663,500.00																					


						       Art. : 19543																					 ACTIVIDADES DE CAPACITACION Y MATERIALES AUXILIARES			 1			 Periódica			663,500.00			663,500.00																											


						     Subpartida: 10702																					Actividades protocolarias y sociales 																		179,200.00																					


						       Art. : 19544																					 ACTIVIDADES PROTOCOLARIAS Y SOCIALES 			 1			 Periódica			179,200.00			179,200.00																											


						   Grupo: 108																					MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN																											4,176,000.00												


						     Subpartida: 10807																					Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario de oficina																		4,176,000.00																					


						       Art. : 08102																					 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO Y MOBILIARIO DE OFICINA			 1			 Periódica			3,000,000.00			3,000,000.00																											


						       Art. : 08499																					 REP. DE ESCRITORIO EJECUTIVO			 1			 Unidades			1,176,000.00			1,176,000.00																											


						 Partida : 2																					Materiales y Suministros																																							2,656,437.00


						   Grupo: 201																					PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS																											470,303.00												


						     Subpartida: 20102																					Productos farmacéuticos y medicinales																		74,700.00																					


						       Art. : 25216																					 ALCOHOL EN SPRAY PARA DISPENSADOR			 5			 Unidades			8,000.00			40,000.00																											


						       Art. : 25217																					 SOLUCION ALCOHOLICA 350 ML			 10			 Envases			2,000.00			20,000.00																											


						       Art. : 25218																					 SOLUCION ALCOHOLICA GALON			 2			 Galones			7,350.00			14,700.00																											


						     Subpartida: 20104																					Tintas, pinturas y diluyentes 																		395,603.00																					


						       Art. : 10353																					 TINTA PARA SELLO 			 3			 Envases			546.69			1,640.00																											


						       Art. : 24669																					 CARTUCHO DE TINTA EPSON 504BK, NEGRO, PARA IMPRESORA L6171			 6			 Unidades			6,383.37			38,300.00																											


						       Art. : 24670																					 CARTUCHO DE TINTA EPSON 504Y, AMARILLO, PARA IMPRESORA L6171			 5			 Unidades			5,116.57			25,582.00																											


						       Art. : 24671																					 CARTUCHO DE TINTA EPSON 504C, CYAN, PARA IMPRESORA L6171			 5			 Unidades			5,116.57			25,582.00																											


						       Art. : 24672																					 CARTUCHO DE TINTA EPSON 504M, MAGENTA, PARA IMPRESORA L6171			 5			 Unidades			5,116.57			25,582.00																											


						       Art. : 25634																					 TONER PARA MULTIFUNCIONAL MX711DHE N° PARTE 62D4X00, RENDIMI			 1			 Unidades			278,917.20			278,917.00																											


						   Grupo: 203																					MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y																											699,423.00												


						     Subpartida: 20304																					Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo																		699,423.00																					


						       Art. : 23676																					 KIT DE MANTENIMIENTO LEXMARK MS 711, 810, 811, 812			 1			 Unidades			165,999.83			165,999.00																											


						       Art. : 24298																					 KIT ADF PARA LEXMARK MODELOS MX711-MX811-MS8811			 1			 Unidades			169,500.00			169,500.00																											


						       Art. : 25385																					 KIT DE MANTENIMIENTO P/ IMPRESORA LEXMARK MS82X, MX721, MX72			 1			 Unidades			363,924.70			363,924.00																											


						   Grupo: 299																					ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS																											1,486,711.00												


						     Subpartida: 29901																					Útiles y materiales de oficina y cómputo																		13,086.00																					


						       Art. : 14309																					 CINTA PLAST MAGIC VERDE 12MMX33MM			 5			 Unidades			1,402.33			7,011.00																											


						       Art. : 14311																					 CLIPS PEQUEÑOS (100 UN.)			 3			 Cajas			116.39			349.00																											


						       Art. : 14313																					 GRAPA ESTANDAR (5000 UN.)			 3			 Cajas			305.10			915.00																											


						       Art. : 14314																					 GRAPA INDUSTRIAL DE 10 MM (1000 UN.)			 3			 Cajas			311.88			935.00																											


						       Art. : 14319																					 ROTULADOR TINTA NEGRA, GRUESO			 5			 Unidades			215.83			1,079.00																											


						       Art. : 14320																					 ROTULADOR POLIGRAFICO			 1			 Unidades			216.96			216.00																											


						       Art. : 14321																					 ROTULADOR FOSFORESCENTE			 11			 Unidades			159.33			1,752.00																											


						       Art. : 18058																					 BOLIGRAFO TINTA ROJA (12 UNIDADES)			 1			 Cajas			829.22			829.00																											


						     Subpartida: 29903																					Productos de papel, cartón e impresos																		645,788.00																					


						       Art. : 00074																					 PAPEL DE OFICIO (1000 UN.)			 75			 Resmas			5,290.10			396,757.00																											


						       Art. : 14915																					 ETIQUETA ADHESIVA (150 UN.)			 2			 Cajas			242.95			485.00																											


						       Art. : 14935																					 SOBRE DE MANILA DE 17.8 X 25.4 CM, S/IMP (25 UNIDADES)			 150			 Paquetes			728.28			109,242.00																											


						       Art. : 15140																					 CONTRATAPAS (250 UNI)			 2			 Resmas			3,492.88			6,985.00																											


						       Art. : 15386																					 AGENDA JUDICIAL			 11			 Unidades			7,968.00			87,648.00																											


						       Art. : 18061																					 FILE MANILA TAMAÑO CARTA, (25 UNI)			 12			 Paquetes			1,074.18			12,890.00																											


						       Art. : 24051																					 PAPEL ETIQUETA 90 GR. (EN ROLLO)			 2			 Rollos			15,890.62			31,781.00																											


						     Subpartida: 29904																					Textiles y vestuario																		15,062.00																					


						       Art. : 15393																					 CORDON DE NYLON (250 METROS)			 2			 Rollos			4,423.95			8,847.00																											


						       Art. : 15569																					 CABESTRILLO PARA ADULTO			 2			 Unidades			3,107.50			6,215.00																											


						     Subpartida: 29905																					Útiles y materiales de limpieza																		795,470.00																					


						       Art. : 15617																					 DISCO P/ PULIR PISOS			 5			 Unidades			2,823.87			14,119.00																											


						       Art. : 15618																					 DISCO P/ LAVAR PISOS			 1			 Unidades			3,392.77			3,392.00																											


						       Art. : 15622																					 HISOPO DE FIBRA SINTETICA			 5			 Unidades			641.84			3,209.00																											


						       Art. : 15624																					 BOLSA PLASTICA PARA BASURA (9 UNIDADES)			 95			 Paquetes			486.46			46,213.00																											


						       Art. : 15630																					 LIMPIA VIDRIOS			 6			 Envases			1,888.23			11,329.00																											


						       Art. : 15631																					 DESINFECTANTE, GALON			 15			 Galones			1,631.72			24,475.00																											


						       Art. : 15635																					 JABON DETERGENTE EN POLVO (1 KILO)			 20			 Bolsas			1,235.09			24,701.00																											


						       Art. : 20465																					 JABON DE MANOS LIQ EN SPRAY P/DISPENSADOR			 30			 Unidades			5,236.42			157,092.00																											


						       Art. : 23499																					 PAÑO DE MICROFIBRA (4 UNI)			 18			 Paquetes			2,232.88			40,191.00																											


						       Art. : 23500																					 MECHA PARA LIMPIAR PISOS DE 600 GRS.			 12			 Unidades			1,457.70			17,492.00																											


						       Art. : 24748																					 PALO Y MARCO DE MOPA			 1			 Unidades			8,701.00			8,701.00																											


						       Art. : 25221																					 TOALLAS MAYORDOMO, 1 ROLLO			 50			 Rollos			567.89			28,394.00																											


						       Art. : 25222																					 TOALLAS P/ DISPENSADOR			 12			 Paquetes			29,032.44			348,389.00																											


						       Art. : 25271																					 DISPENSADOR PARA JABON			 1			 Unidades			9,500.00			9,500.00																											


						       Art. : 25732																					 MOPA DE MICRO FIBRA    			 2			 Unidades			26,340.00			52,680.00																											


						       Art. : 25878																					 GUANTES NO DESCARTABLES TALLA L			 10			 Pares			559.35			5,593.00																											


						     Subpartida: 29999																					Otros útiles, materiales y suministros diversos																		17,305.00																					


						       Art. : 16098																					 PILA ALCALINA 1.5 DOBLE A			 12			 Pares			423.75			5,085.00																											


						       Art. : 18065																					 PILA ALCALINA TRIPLE A, PARES			 1			 Pares			423.75			423.00																											


						       Art. : 21422																					 BOLSA PLASTICA TRANSPARENTE 94CM X 139CM (5 U)			 6			 Paquetes			1,966.20			11,797.00																											


						 Partida : 5																					Bienes Duraderos																																							17,119,725.00


						   Grupo: 501																					MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO																											17,119,725.00												


						     Subpartida: 50102																					Equipo de transporte																		16,321,500.00																					


						       Art. : 23584																					 SUSTITUCION VEHICULO TODO TERRENO 			 1			 Unidades			16,321,500.00			16,321,500.00																											


						     Subpartida: 50104																					Equipo y mobiliario de oficina																		621,985.00																					


						       Art. : 16710																					 VENTILADOR DE PARED			 2			 Unidades			34,521.50			69,043.00																											


						       Art. : 20488																					 MODULOS ESTANTERIA EN MELAMINA (1.22 X 2.12)			 3			 Unidades			184,314.30			552,942.00																											


						     Subpartida: 50106																					Equipo sanitario, de laboratorio e investigación																		176,240.00																					


						       Art. : 17081																					 SILLA DE RUEDAS			 1			 Unidades			176,240.16			176,240.00																											
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Detalle Gasto 2025





						SIGA - PJ									PODER JUDICIAL





															Formulación de Presupuesto





																																										   Fecha de reporte:																		05/03/2026





																																										   Hora del reporte:																		4:01 PM





																																										   Usuario:									PODER-JUDICIAL\amurillob


															Detalle del Gasto por Oficina








															Periodo Presupuestario  2025





						Oficina:															5						SALA SEGUNDA





						Tipo Presup.:															Ordinario





						 Partida/Grupo/ Subpartida																					 Descripción  Partida/Grupo/Subpartida/Artículo			 Cant.			Unidad Medida			Costo      Unitario			Total Artículo						Total Subpartida									Total Grupo												Total Partida


						TOTAL GENERAL																																							21,822,457.00


						 Partida : 1																					Servicios																																							16,728,653.00


						   Grupo: 102																					SERVICIOS BÁSICOS																											13,112,953.00												


						     Subpartida: 10201																					Servicio de agua y alcantarillado 																		1,375,644.00																					


						       Art. : 01365																					 SERVICIO DE AGUA			 12			 Mes			114,637.00			1,375,644.00																											


						     Subpartida: 10202																					Servicio de energía eléctrica																		6,906,338.00																					


						       Art. : 02181																					 SERVICIO ELECTRICO			 12			 Mes			575,528.19			6,906,338.00																											


						     Subpartida: 10204																					Servicio de telecomunicaciones																		4,830,971.00																					


						       Art. : 03163																					 SERVICIO DE TELEFONIA FIJA			 12			 Mes			396,657.25			4,759,887.00																											


						       Art. : 19617																					 LINEA CELULAR (MENSUALIDAD)			 12			 Periódica			5,923.72			71,084.00																											


						   Grupo: 104																					SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO																											273,000.00												


						     Subpartida: 10499																					Otros servicios de gestión y apoyo																		273,000.00																					


						       Art. : 05284																					 PERITAJES			 2			 Mes			136,500.00			273,000.00																											


						   Grupo: 107																					CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO																											842,700.00												


						     Subpartida: 10701																					Actividades de capacitación																		663,500.00																					


						       Art. : 19543																					 ACTIVIDADES DE CAPACITACION Y MATERIALES AUXILIARES			 1			 Periódica			663,500.00			663,500.00																											


						     Subpartida: 10702																					Actividades protocolarias y sociales 																		179,200.00																					


						       Art. : 19544																					 ACTIVIDADES PROTOCOLARIAS Y SOCIALES 			 1			 Periódica			179,200.00			179,200.00																											


						   Grupo: 108																					MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN																											2,500,000.00												


						     Subpartida: 10807																					Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario de oficina																		2,500,000.00																					


						       Art. : 08102																					 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO Y MOBILIARIO DE OFICINA			 1			 Periódica			2,500,000.00			2,500,000.00																											


						 Partida : 2																					Materiales y Suministros																																							3,491,606.00


						   Grupo: 201																					PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS																											1,403,432.00												


						     Subpartida: 20102																					Productos farmacéuticos y medicinales																		125,869.00																					


						       Art. : 10179																					 ALCOHOL MULTIUSO			 3			 Envases			1,990.00			5,970.00																											


						       Art. : 25216																					 ALCOHOL EN SPRAY PARA DISPENSADOR			 8			 Unidades			10,390.75			83,126.00																											


						       Art. : 25218																					 SOLUCION ALCOHOLICA GALON			 4			 Galones			9,193.48			36,773.00																											


						     Subpartida: 20104																					Tintas, pinturas y diluyentes 																		1,277,563.00																					


						       Art. : 10353																					 TINTA PARA SELLO 			 3			 Envases			644.10			1,932.00																											


						       Art. : 23580																					 TONER PARA IMPRESORA LEXMARK MS811DN/MX711 DHE N°PARTE 52D4X			 2			 Unidades			296,254.75			592,509.00																											


						       Art. : 24669																					 CARTUCHO DE TINTA EPSON 504BK, NEGRO, PARA IMPRESORA L6171			 3			 Unidades			8,623.69			25,871.00																											


						       Art. : 24670																					 CARTUCHO DE TINTA EPSON 504Y, AMARILLO, PARA IMPRESORA L6171			 5			 Unidades			7,011.65			35,058.00																											


						       Art. : 24671																					 CARTUCHO DE TINTA EPSON 504C, CYAN, PARA IMPRESORA L6171			 5			 Unidades			7,011.65			35,058.00																											


						       Art. : 24672																					 CARTUCHO DE TINTA EPSON 504M, MAGENTA, PARA IMPRESORA L6171			 5			 Unidades			7,011.65			35,058.00																											


						       Art. : 25634																					 TONER PARA MULTIFUNCIONAL MX711DHE N° PARTE 62D4X00, RENDIMI			 1			 Unidades			278,917.20			278,917.00																											


						       Art. : 25635																					 TONER PARA MULTIFUNCIONAL MS826 ADHE Y MX722ADHE, N° PARTE 5			 1			 Unidades			273,160.03			273,160.00																											


						   Grupo: 203																					MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y																											496,672.00												


						     Subpartida: 20304																					Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo																		496,672.00																					


						       Art. : 23676																					 KIT DE MANTENIMIENTO LEXMARK MS 711, 810, 811, 812			 1			 Unidades			185,767.12			185,767.00																											


						       Art. : 25385																					 KIT DE MANTENIMIENTO P/ IMPRESORA LEXMARK MS82X, MX721, MX72			 1			 Unidades			310,905.09			310,905.00																											


						   Grupo: 299																					ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS																											1,591,502.00												


						     Subpartida: 29901																					Útiles y materiales de oficina y cómputo																		1,564.00																					


						       Art. : 14310																					 CINTA PLAST ENGOMADA P/EMPAQUE 5.08CM			 3			 Unidades			521.50			1,564.00																											


						     Subpartida: 29903																					Productos de papel, cartón e impresos																		641,149.00																					


						       Art. : 00074																					 PAPEL DE OFICIO (1000 UN.)			 30			 Resmas			6,147.76			184,432.00																											


						       Art. : 14915																					 ETIQUETA ADHESIVA (150 UN.)			 2			 Cajas			270.63			541.00																											


						       Art. : 14921																					 QUITA Y PON 7.6 X 7.6 CM.			 50			 Block			148.59			7,429.00																											


						       Art. : 14923																					 QUITA Y PON 12,6 X 7,6 CM			 50			 Block			319.79			15,989.00																											


						       Art. : 14935																					 SOBRE DE MANILA DE 17.8 X 25.4 CM, S/IMP (25 UNIDADES)			 250			 Paquetes			861.06			215,265.00																											


						       Art. : 14936																					 SOBRE MANILA DE 33X25.5CM,SIN IMP (25 UNIDADES)			 50			 Paquetes			1,432.84			71,642.00																											


						       Art. : 15140																					 CONTRATAPAS (250 UNI)			 1			 Resmas			4,993.29			4,993.00																											


						       Art. : 15386																					 AGENDA JUDICIAL			 11			 Unidades			9,477.75			104,255.00																											


						       Art. : 24051																					 PAPEL ETIQUETA 90 GR. (EN ROLLO)			 2			 Rollos			18,301.76			36,603.00																											


						     Subpartida: 29905																					Útiles y materiales de limpieza																		918,520.00																					


						       Art. : 15617																					 DISCO P/ PULIR PISOS			 4			 Unidades			2,979.81			11,919.00																											


						       Art. : 15618																					 DISCO P/ LAVAR PISOS			 1			 Unidades			3,002.46			3,002.00																											


						       Art. : 15619																					 ESCOBA DE FIBRA SINTETICA			 6			 Unidades			1,495.00			8,970.00																											


						       Art. : 15622																					 HISOPO DE FIBRA SINTETICA			 5			 Unidades			568.00			2,840.00																											


						       Art. : 15623																					 PALA PARA RECOGER BASURA			 2			 Unidades			836.77			1,673.00																											


						       Art. : 15624																					 BOLSA PLASTICA PARA BASURA (9 UNIDADES)			 95			 Paquetes			492.68			46,804.00																											


						       Art. : 15630																					 LIMPIA VIDRIOS			 8			 Envases			1,671.00			13,368.00																											


						       Art. : 15631																					 DESINFECTANTE, GALON			 19			 Galones			1,444.00			27,436.00																											


						       Art. : 15635																					 JABON DETERGENTE EN POLVO (1 KILO)			 20			 Bolsas			1,209.10			24,182.00																											


						       Art. : 20465																					 JABON DE MANOS LIQ EN SPRAY P/DISPENSADOR			 30			 Unidades			5,070.31			152,109.00																											


						       Art. : 21893																					 RECIPIENTE CON TAPA COLOR GRIS P/ RECICLAJE DE PAPEL			 1			 Unidades			7,790.00			7,790.00																											


						       Art. : 23499																					 PAÑO DE MICROFIBRA (4 UNI)			 18			 Paquetes			2,394.47			43,100.00																											


						       Art. : 23500																					 MECHA PARA LIMPIAR PISOS DE 600 GRS.			 12			 Unidades			1,391.60			16,699.00																											


						       Art. : 24748																					 PALO Y MARCO DE MOPA			 1			 Unidades			7,700.00			7,700.00																											


						       Art. : 25221																					 TOALLAS MAYORDOMO, 1 ROLLO			 50			 Rollos			567.89			28,394.00																											


						       Art. : 25222																					 TOALLAS P/ DISPENSADOR			 14			 Paquetes			33,561.00			469,854.00																											


						       Art. : 25732																					 MOPA DE MICRO FIBRA    			 2			 Unidades			26,340.00			52,680.00																											


						     Subpartida: 29999																					Otros útiles, materiales y suministros diversos																		30,269.00																					


						       Art. : 15897																					 PILA GRANDE 1.5 VOLTIOS			 4			 Pares			1,953.19			7,812.00																											


						       Art. : 16098																					 PILA ALCALINA 1.5 DOBLE A			 13			 Pares			527.70			6,860.00																											


						       Art. : 18065																					 PILA ALCALINA TRIPLE A, PARES			 3			 Pares			527.70			1,583.00																											


						       Art. : 21422																					 BOLSA PLASTICA TRANSPARENTE 94CM X 139CM (5 U)			 6			 Paquetes			2,335.71			14,014.00																											


						 Partida : 5																					Bienes Duraderos																																							1,602,198.00


						   Grupo: 501																					MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO																											1,602,198.00												


						     Subpartida: 50104																					Equipo y mobiliario de oficina																		1,602,198.00																					


						       Art. : 21132																					 ESCRITORIO CON AJUSTE DE ALTURA			 2			 Unidades			180,000.00			360,000.00																											


						       Art. : 21658																					 SILLA ERGONOMICA SPACER PREMIUM			 3			 Unidades			414,066.26			1,242,198.00																											
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Detalle Gasto 2023





						SIGA - PJ									PODER JUDICIAL





															Formulación de Presupuesto





																																										   Fecha de reporte:																		05/03/2026





																																										   Hora del reporte:																		3:29 PM





																																										   Usuario:									PODER-JUDICIAL\amurillob


															Detalle del Gasto por Oficina








															Periodo Presupuestario  2023





						Oficina:															5						SALA SEGUNDA





						Tipo Presup.:															Ordinario





						 Partida/Grupo/ Subpartida																					 Descripción  Partida/Grupo/Subpartida/Artículo			 Cant.			Unidad Medida			Costo      Unitario			Total Artículo						Total Subpartida									Total Grupo												Total Partida


						TOTAL GENERAL																																							51,501,954.00


						 Partida : 1																					Servicios																																							20,366,881.00


						   Grupo: 102																					SERVICIOS BÁSICOS																											17,485,181.00												


						     Subpartida: 10201																					Servicio de agua y alcantarillado 																		1,375,644.00																					


						       Art. : 01365																					 SERVICIO DE AGUA			 12			 Mes			114,637.00			1,375,644.00																											


						     Subpartida: 10202																					Servicio de energía eléctrica																		10,407,972.00																					


						       Art. : 02181																					 SERVICIO ELECTRICO			 12			 Mes			867,331.00			10,407,972.00																											


						     Subpartida: 10204																					Servicio de telecomunicaciones																		5,701,565.00																					


						       Art. : 03163																					 SERVICIO DE TELEFONIA FIJA			 12			 Mes			396,657.25			4,759,887.00																											


						       Art. : 19617																					 LINEA CELULAR (MENSUALIDAD)			 12			 Periódica			78,473.17			941,678.00																											


						   Grupo: 104																					SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO																											352,000.00												


						     Subpartida: 10499																					Otros servicios de gestión y apoyo																		352,000.00																					


						       Art. : 05284																					 PERITAJES			 1			 Mes			352,000.00			352,000.00																											


						   Grupo: 107																					CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO																											842,700.00												


						     Subpartida: 10701																					Actividades de capacitación																		663,500.00																					


						       Art. : 19543																					 ACTIVIDADES DE CAPACITACION Y MATERIALES AUXILIARES			 1			 Periódica			663,500.00			663,500.00																											


						     Subpartida: 10702																					Actividades protocolarias y sociales 																		179,200.00																					


						       Art. : 19544																					 ACTIVIDADES PROTOCOLARIAS Y SOCIALES 			 1			 Periódica			179,200.00			179,200.00																											


						   Grupo: 108																					MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN																											1,687,000.00												


						     Subpartida: 10807																					Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario de oficina																		1,687,000.00																					


						       Art. : 08102																					 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO Y MOBILIARIO DE OFICINA			 1			 Periódica			1,687,000.00			1,687,000.00																											


						 Partida : 2																					Materiales y Suministros																																							2,051,925.00


						   Grupo: 201																					PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS																											185,002.00												


						     Subpartida: 20102																					Productos farmacéuticos y medicinales																		74,700.00																					


						       Art. : 25216																					 ALCOHOL EN SPRAY PARA DISPENSADOR			 5			 Unidades			8,000.00			40,000.00																											


						       Art. : 25217																					 SOLUCION ALCOHOLICA 350 ML			 10			 Envases			2,000.00			20,000.00																											


						       Art. : 25218																					 SOLUCION ALCOHOLICA GALON			 2			 Galones			7,350.00			14,700.00																											


						     Subpartida: 20104																					Tintas, pinturas y diluyentes 																		110,302.00																					


						       Art. : 10353																					 TINTA PARA SELLO 			 3			 Envases			546.69			1,640.00																											


						       Art. : 24669																					 CARTUCHO DE TINTA EPSON 504BK, NEGRO, PARA IMPRESORA L6171			 5			 Unidades			6,383.37			31,916.00																											


						       Art. : 24670																					 CARTUCHO DE TINTA EPSON 504Y, AMARILLO, PARA IMPRESORA L6171			 5			 Unidades			5,116.57			25,582.00																											


						       Art. : 24671																					 CARTUCHO DE TINTA EPSON 504C, CYAN, PARA IMPRESORA L6171			 5			 Unidades			5,116.57			25,582.00																											


						       Art. : 24672																					 CARTUCHO DE TINTA EPSON 504M, MAGENTA, PARA IMPRESORA L6171			 5			 Unidades			5,116.57			25,582.00																											


						   Grupo: 203																					MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y																											316,903.00												


						     Subpartida: 20304																					Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo																		316,903.00																					


						       Art. : 23521																					 KIT MANTENIMIENTO IMPRESORA LEXMARK X656 DE			 1			 Unidades			150,904.82			150,904.00																											


						       Art. : 23676																					 KIT DE MANTENIMIENTO LEXMARK MS 711, 810, 811, 812			 1			 Unidades			165,999.83			165,999.00																											


						   Grupo: 299																					ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS																											1,550,020.00												


						     Subpartida: 29901																					Útiles y materiales de oficina y cómputo																		41,850.00																					


						       Art. : 14309																					 CINTA PLAST MAGIC VERDE 12MMX33MM			 7			 Unidades			1,402.33			9,816.00																											


						       Art. : 14310																					 CINTA PLAST ENGOMADA P/EMPAQUE 5.08CM			 3			 Unidades			420.36			1,261.00																											


						       Art. : 14311																					 CLIPS PEQUEÑOS (100 UN.)			 6			 Cajas			116.39			698.00																											


						       Art. : 14312																					 GOMERA DE 120 CC (4 OZ), TIPO ESCOLAR			 1			 Envases			256.00			256.00																											


						       Art. : 14313																					 GRAPA ESTANDAR (5000 UN.)			 3			 Cajas			305.10			915.00																											


						       Art. : 14314																					 GRAPA INDUSTRIAL DE 10 MM (1000 UN.)			 5			 Cajas			311.88			1,559.00																											


						       Art. : 14318																					 PRENSA DE METAL P/FILE (FOLDER), 50 UN.			 1			 Cajas			452.00			452.00																											


						       Art. : 14319																					 ROTULADOR TINTA NEGRA, GRUESO			 5			 Unidades			215.83			1,079.00																											


						       Art. : 14320																					 ROTULADOR POLIGRAFICO			 1			 Unidades			216.96			216.00																											


						       Art. : 14321																					 ROTULADOR FOSFORESCENTE			 10			 Unidades			159.33			1,593.00																											


						       Art. : 14446																					 DISCO CD-R 700MB GRABABLE(DISCO COMPACTO PARA QUEMAR, 10 U)			 4			 Cajas			3,107.50			12,430.00																											


						       Art. : 18057																					 BOLIGRAFO TINTA NEGRA (12 UNIDADES)			 10			 Cajas			829.22			8,292.00																											


						       Art. : 18058																					 BOLIGRAFO TINTA ROJA (12 UNIDADES)			 1			 Cajas			829.22			829.00																											


						       Art. : 18059																					 LAPIZ NEGRO, CAJA (12 UNIDADES)			 6			 Cajas			409.00			2,454.00																											


						     Subpartida: 29903																					Productos de papel, cartón e impresos																		800,194.00																					


						       Art. : 00074																					 PAPEL DE OFICIO (1000 UN.)			 85			 Resmas			5,290.10			449,658.00																											


						       Art. : 14908																					 ARCHIVADOR CARTON TAMAÑO CARTA (AMPO)			 20			 Unidades			956.54			19,130.00																											


						       Art. : 14909																					 ARCHIVADOR CARTON TAMAÑO OFICIO (AMPOS)			 3			 Unidades			984.79			2,954.00																											


						       Art. : 14915																					 ETIQUETA ADHESIVA (150 UN.)			 2			 Cajas			242.95			485.00																											


						       Art. : 14916																					 LIBRO DE ACTAS DE 300 FOLIOS			 5			 Unidades			4,973.13			24,865.00																											


						       Art. : 14921																					 QUITA Y PON 7.6 X 7.6 CM.			 11			 Block			120.34			1,323.00																											


						       Art. : 14935																					 SOBRE DE MANILA DE 17.8 X 25.4 CM, S/IMP (25 UNIDADES)			 200			 Paquetes			728.28			145,656.00																											


						       Art. : 14936																					 SOBRE MANILA DE 33X25.5CM,SIN IMP (25 UNIDADES)			 25			 Paquetes			1,131.69			28,292.00																											


						       Art. : 15140																					 CONTRATAPAS (250 UNI)			 1			 Resmas			3,492.88			3,492.00																											


						       Art. : 15297																					 CUADERNO DE 100 HOJAS			 7			 Unidades			548.00			3,836.00																											


						       Art. : 15386																					 AGENDA JUDICIAL			 11			 Unidades			7,968.00			87,648.00																											


						       Art. : 18061																					 FILE MANILA TAMAÑO CARTA, (25 UNI)			 1			 Paquetes			1,074.18			1,074.00																											


						       Art. : 24051																					 PAPEL ETIQUETA 90 GR. (EN ROLLO)			 2			 Rollos			15,890.62			31,781.00																											


						     Subpartida: 29905																					Útiles y materiales de limpieza																		679,138.00																					


						       Art. : 15617																					 DISCO P/ PULIR PISOS			 2			 Unidades			2,823.87			5,647.00																											


						       Art. : 15618																					 DISCO P/ LAVAR PISOS			 1			 Unidades			3,392.77			3,392.00																											


						       Art. : 15619																					 ESCOBA DE FIBRA SINTETICA			 3			 Unidades			1,495.00			4,485.00																											


						       Art. : 15622																					 HISOPO DE FIBRA SINTETICA			 6			 Unidades			641.84			3,851.00																											


						       Art. : 15623																					 PALA PARA RECOGER BASURA			 2			 Unidades			715.00			1,430.00																											


						       Art. : 15624																					 BOLSA PLASTICA PARA BASURA (9 UNIDADES)			 90			 Paquetes			486.46			43,781.00																											


						       Art. : 15628																					 CERA LIQ. MOSAICO, GALON			 1			 Galones			2,687.14			2,687.00																											


						       Art. : 15630																					 LIMPIA VIDRIOS			 17			 Envases			1,888.23			32,099.00																											


						       Art. : 15631																					 DESINFECTANTE, GALON			 15			 Galones			1,631.72			24,475.00																											


						       Art. : 15635																					 JABON DETERGENTE EN POLVO (1 KILO)			 20			 Bolsas			1,235.09			24,701.00																											


						       Art. : 15636																					 JABON LIQ. CON PERFUME			 4			 Litros			1,937.95			7,751.00																											


						       Art. : 15639																					 GUANTES NO DESCARTABLES TALLA M			 10			 Pares			559.35			5,593.00																											


						       Art. : 15662																					 CLORO			 2			 Galones			2,276.95			4,553.00																											


						       Art. : 20465																					 JABON DE MANOS LIQ EN SPRAY P/DISPENSADOR			 51			 Unidades			5,236.42			267,057.00																											


						       Art. : 23499																					 PAÑO DE MICROFIBRA (4 UNI)			 18			 Paquetes			2,232.88			40,191.00																											


						       Art. : 23500																					 MECHA PARA LIMPIAR PISOS DE 600 GRS.			 12			 Unidades			1,457.70			17,492.00																											


						       Art. : 24748																					 PALO Y MARCO DE MOPA			 1			 Unidades			8,701.00			8,701.00																											


						       Art. : 24933																					 PAPEL HIGIENICO SIN ENVOLTURA			 540			 Rollos			150.33			81,178.00																											


						       Art. : 25221																					 TOALLAS MAYORDOMO, 1 ROLLO			 50			 Rollos			567.89			28,394.00																											


						       Art. : 25271																					 DISPENSADOR PARA JABON			 2			 Unidades			9,500.00			19,000.00																											


						       Art. : 25732																					 MOPA DE MICRO FIBRA    			 2			 Unidades			26,340.00			52,680.00																											


						     Subpartida: 29906																					Útiles y materiales de resguardo y seguridad																		3,500.00																					


						       Art. : 25292																					 CARETA PROTECTORA POLICARBONATO			 1			 Unidades			3,500.00			3,500.00																											


						     Subpartida: 29999																					Otros útiles, materiales y suministros diversos																		25,338.00																					


						       Art. : 15891																					 BOLSA PLASTICA TRANSP. 20 X 30,5 CM (1 KILO)			 1			 Paquetes			1,876.93			1,876.00																											


						       Art. : 15892																					 BOLSA PLASTICA TRANSP. 35 X 51 CM (1 KILO)			 2			 Paquetes			1,796.70			3,593.00																											


						       Art. : 15893																					 BOLSA PLASTICA TRANSP. 50 X 75 CM (1 KILO)			 1			 Paquetes			1,796.70			1,796.00																											


						       Art. : 15894																					 BOLSA PLASTICA PARA EMPAQUE, PAQUETE DE 5 UNIDADES			 1			 Paquetes			768.40			768.00																											


						       Art. : 16098																					 PILA ALCALINA 1.5 DOBLE A			 12			 Pares			423.75			5,085.00																											


						       Art. : 18065																					 PILA ALCALINA TRIPLE A, PARES			 1			 Pares			423.75			423.00																											


						       Art. : 21422																					 BOLSA PLASTICA TRANSPARENTE 94CM X 139CM (5 U)			 6			 Paquetes			1,966.20			11,797.00																											


						 Partida : 5																					Bienes Duraderos																																							29,083,148.00


						   Grupo: 501																					MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO																											29,083,148.00												


						     Subpartida: 50102																					Equipo de transporte																		29,083,148.00																					


						       Art. : 23584																					 SUSTITUCION VEHICULO TODO TERRENO 			 2			 Unidades			14,541,574.50			29,083,148.00																											
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                                                        Poder Judicial – Dirección de Planificación[image: ]

San José - Costa Rica

Telf.  2284-2400 / Ext. 01-2400 / Apdo. 95-1003 / planificacion@poder-judicial.go.cr

[bookmark: _Hlk159513721]

296-PLA-PP-2026

Ref. SICE: 664-26

13 de marzo de 2026





Máster

Roger Mata Brenes, Director

Despacho de la Presidencia







El Suscrito:



Máster 

Allan Pow Hing Cordero

Director de Planificación





HACE CONSTAR:





Que se remite copia fiel de los documentos electrónicos, ubicados y gestionados en el Sistema de  Gestión Administrativa del Poder Judicial (SIGA-PJ); se adjunta archivo electrónico con el Detalle del Gasto del  Presupuesto para 2023, 2024 y 2025 de la Sala Tercera aprobado por la Corte Plena, sistema que posteriormente fue conciliado y actualizado con lo aprobado para el Poder Judicial en la Ley de Presupuesto  Ordinario y Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico 2023, 2024 y 2025:



		

		



		

		



		

		



		

		















		



Atentamente,

















Máster Allan Pow Hing Cordero 

Director de Planificación





				



Es conforme: Se extiende la presente   a las 15 horas del día viernes trece de marzo de 2026.













c. Archivo
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						SIGA - PJ									PODER JUDICIAL





															Formulación de Presupuesto





																																										   Fecha de reporte:																		05/03/2026





																																										   Hora del reporte:																		3:29 PM





																																										   Usuario:									PODER-JUDICIAL\amurillob








															Detalle del Gasto por Oficina








															Periodo Presupuestario  2024





						Oficina:															6						SALA TERCERA





						Tipo Presup.:															Ordinario





						 Partida/Grupo/ Subpartida																					 Descripción  Partida/Grupo/Subpartida/Artículo			 Cant.			Unidad Medida			Costo      Unitario			Total Artículo						Total Subpartida									Total Grupo												Total Partida


						TOTAL GENERAL																																							31,883,396.00


						 Partida : 1																					Servicios																																							19,385,345.00


						   Grupo: 101																					ALQUILERES																											159,347.00												


						     Subpartida: 10103																					Alquiler de equipo de cómputo																		159,347.00																					


						       Art. : 19314																					 ALQUILER COMPUTADORA (SERVICIO CONTINUADO) (TIENE CONTRATO) 			 2			 Periódica			79,673.39			159,347.00																											


						   Grupo: 102																					SERVICIOS BÁSICOS																											15,399,767.00												


						     Subpartida: 10201																					Servicio de agua y alcantarillado 																		1,676,513.00																					


						       Art. : 01365																					 SERVICIO DE AGUA			 12			 Mes			139,709.42			1,676,513.00																											


						     Subpartida: 10202																					Servicio de energía eléctrica																		9,380,700.00																					


						       Art. : 02181																					 SERVICIO ELECTRICO			 12			 Mes			781,725.00			9,380,700.00																											


						     Subpartida: 10204																					Servicio de telecomunicaciones																		4,342,554.00																					


						       Art. : 03163																					 SERVICIO DE TELEFONIA FIJA			 12			 Mes			353,575.75			4,242,909.00																											


						       Art. : 19617																					 LINEA CELULAR (MENSUALIDAD)			 12			 Periódica			8,303.75			99,645.00																											


						   Grupo: 104																					SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO																											603,401.00												


						     Subpartida: 10406																					Servicios generales 																		603,401.00																					


						       Art. : 22675																					 LAVADO DE JUEGO DE MUEBLES			 1			 Periódica			603,401.00			603,401.00																											


						   Grupo: 105																					GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE																											345,230.00												


						     Subpartida: 10502																					Viáticos dentro del país																		345,230.00																					


						       Art. : 19622																					 VIATICOS PARA EMPLEADOS			 1			 Mes			345,230.00			345,230.00																											


						   Grupo: 107																					CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO																											1,089,600.00												


						     Subpartida: 10701																					Actividades de capacitación																		1,089,600.00																					


						       Art. : 19543																					 ACTIVIDADES DE CAPACITACION Y MATERIALES AUXILIARES			 1			 Periódica			1,089,600.00			1,089,600.00																											


						   Grupo: 108																					MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN																											1,788,000.00												


						     Subpartida: 10807																					Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario de oficina																		1,788,000.00																					


						       Art. : 08330																					 REPARACION DE JUEGO DE SALA PARA OFICINA			 1			 Periódica			588,000.00			588,000.00																											


						       Art. : 19551																					 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO Y MOBILIARIO DE OFICINA			 1			 Periódica			1,200,000.00			1,200,000.00																											


						 Partida : 2																					Materiales y Suministros																																							7,404,669.00


						   Grupo: 201																					PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS																											1,883,073.00												


						     Subpartida: 20102																					Productos farmacéuticos y medicinales																		338,169.00																					


						       Art. : 10179																					 ALCOHOL MULTIUSO			 48			 Envases			1,710.82			82,119.00																											


						       Art. : 25213																					 SOLUCION ALCOHOLICA 60 ML			 12			 Envases			2,000.00			24,000.00																											


						       Art. : 25216																					 ALCOHOL EN SPRAY PARA DISPENSADOR			 20			 Unidades			8,000.00			160,000.00																											


						       Art. : 25217																					 SOLUCION ALCOHOLICA 350 ML			 25			 Envases			2,000.00			50,000.00																											


						       Art. : 25218																					 SOLUCION ALCOHOLICA GALON			 3			 Galones			7,350.00			22,050.00																											


						     Subpartida: 20104																					Tintas, pinturas y diluyentes 																		1,465,358.00																					


						       Art. : 10353																					 TINTA PARA SELLO 			 3			 Envases			546.69			1,640.00																											


						       Art. : 24921																					 TONER PARA IMPRESORA MARCA XEROX, VERSALINK B600			 1			 Unidades			185,000.00			185,000.00																											


						       Art. : 25635																					 TONER PARA MULTIFUNCIONAL MS826 ADHE Y MX722ADHE, N° PARTE 5			 5			 Unidades			255,743.76			1,278,718.00																											


						     Subpartida: 20199																					Otros productos químicos y conexos																		79,546.00																					


						       Art. : 15666																					 NEUTRALIZADOR MALOS OLORES			 4			 Litros			19,886.67			79,546.00																											


						   Grupo: 203																					MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y																											850,901.00												


						     Subpartida: 20304																					Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo																		850,901.00																					


						       Art. : 12166																					 REGLETA PLASTICA (6 TOMACORRIENTES)			 12			 Unidades			2,976.42			35,717.00																											


						       Art. : 20408																					 DISCO DURO USB EXTERNO			 5			 Unidades			88,222.90			441,114.00																											


						       Art. : 21239																					 CABLE HDMI 5 METRO			 1			 Unidades			44,070.00			44,070.00																											


						       Art. : 25685																					 KIT DE MANTENIMIENTO PARA IMPRESORAS LEXMARK MX826			 1			 Unidades			330,000.00			330,000.00																											


						   Grupo: 204																					HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS																											532,476.00												


						     Subpartida: 20401																					Herramientas e instrumentos																		38,205.00																					


						       Art. : 16699																					 RELOJ DE PARED			 6			 Unidades			6,367.55			38,205.00																											


						     Subpartida: 20402																					Repuestos y accesorios																		494,271.00																					


						       Art. : 23116																					 BATERIA AAA RECARGABLE			 7			 Pares			4,181.00			29,267.00																											


						       Art. : 25495																					 UNIDAD IMAGEN / IMPRESORA LEXMARK MS 826DE			 4			 Unidades			46,400.00			185,600.00																											


						       Art. : 25783																					 UNIDAD DE IMAGEN PARA IMPRESORA LEXMARK MS82X, MX721, MX722,			 4			 Unidades			69,851.13			279,404.00																											


						   Grupo: 299																					ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS																											4,138,219.00												


						     Subpartida: 29901																					Útiles y materiales de oficina y cómputo																		477,727.00																					


						       Art. : 14293																					 ENGRAPADORA PARA 120 HOJAS			 3			 Unidades			10,865.37			32,596.00																											


						       Art. : 14295																					 FECHADOR AUTOMATICO			 5			 Unidades			2,845.34			14,226.00																											


						       Art. : 14297																					 PERFORADORA 1 HUECO			 6			 Unidades			827.16			4,962.00																											


						       Art. : 14303																					 TIJERA DE 21 CMS, CON PUÑO PLASTICO			 10			 Unidades			474.60			4,746.00																											


						       Art. : 14304																					 LIGAS N-18 (100 UNIDADES)			 2			 Bolsas			711.90			1,423.00																											


						       Art. : 14309																					 CINTA PLAST MAGIC VERDE 12MMX33MM			 100			 Unidades			1,402.33			140,233.00																											


						       Art. : 14310																					 CINTA PLAST ENGOMADA P/EMPAQUE 5.08CM			 30			 Unidades			420.36			12,610.00																											


						       Art. : 14311																					 CLIPS PEQUEÑOS (100 UN.)			 15			 Cajas			116.39			1,745.00																											


						       Art. : 14312																					 GOMERA DE 120 CC (4 OZ), TIPO ESCOLAR			 40			 Envases			256.00			10,240.00																											


						       Art. : 14313																					 GRAPA ESTANDAR (5000 UN.)			 12			 Cajas			305.10			3,661.00																											


						       Art. : 14314																					 GRAPA INDUSTRIAL DE 10 MM (1000 UN.)			 6			 Cajas			311.88			1,871.00																											


						       Art. : 14316																					 MASKING TAPE DE 2.54 CM			 2			 Unidades			380.81			761.00																											


						       Art. : 14318																					 PRENSA DE METAL P/FILE (FOLDER), 50 UN.			 7			 Cajas			452.00			3,164.00																											


						       Art. : 14319																					 ROTULADOR TINTA NEGRA, GRUESO			 20			 Unidades			215.83			4,316.00																											


						       Art. : 14320																					 ROTULADOR POLIGRAFICO			 18			 Unidades			216.96			3,905.00																											


						       Art. : 14321																					 ROTULADOR FOSFORESCENTE			 50			 Unidades			159.33			7,966.00																											


						       Art. : 14344																					 ALMOHADILLA P/SELLO, N° 2			 5			 Unidades			378.55			1,892.00																											


						       Art. : 18057																					 BOLIGRAFO TINTA NEGRA (12 UNIDADES)			 20			 Cajas			829.22			16,584.00																											


						       Art. : 18058																					 BOLIGRAFO TINTA ROJA (12 UNIDADES)			 5			 Cajas			829.22			4,146.00																											


						       Art. : 18059																					 LAPIZ NEGRO, CAJA (12 UNIDADES)			 12			 Cajas			409.00			4,908.00																											


						       Art. : 20538																					 DISCO DVD GRABABLE CARATULA IMPRESA PODER JUDICIAL CAJA 25 U			 30			 Cajas			6,725.76			201,772.00																											


						     Subpartida: 29903																					Productos de papel, cartón e impresos																		1,267,222.00																					


						       Art. : 00006																					 AUTORIZACION ESPECIAL DE INGRESO (25 UN.)			 1			 Resmas			291.07			291.00																											


						       Art. : 00009																					 COMPROBANTE DE ASISTENCIA (100 UN.)			 3			 Block			302.99			908.00																											


						       Art. : 00028																					 REMISION DE PERSONA DETENIDA (25 JUE./4 P.)			 1			 Resmas			2,401.25			2,401.00																											


						       Art. : 00058																					 PERSONA DETENIDA (100 UN.)			 3			 Resmas			266.14			798.00																											


						       Art. : 00074																					 PAPEL DE OFICIO (1000 UN.)			 158			 Resmas			5,290.10			835,835.00																											


						       Art. : 00293																					 SOLICITUD OFICIAL FOTOCOPIAS (100 JUE/ 2 P.)			 4			 Block			1,998.21			7,992.00																											


						       Art. : 00441																					 PRESTAMO DE EXPEDIENTES, BLOCK 100 UNI			 4			 Block			515.46			2,061.00																											


						       Art. : 00703																					 CARATULA TERRACOTA ( ADULTO MAYOR) RESMAS DE 100 UNIDADES			 1			 Resmas			6,653.50			6,653.00																											


						       Art. : 00716																					 CARATULA AZUL MATERIA PENAL JUVENIL (100 U)			 1			 Resmas			5,700.00			5,700.00																											


						       Art. : 14902																					 PAPEL BOND BCO 75 GRS.			 9			 Resmas			17,197.18			154,774.00																											


						       Art. : 14908																					 ARCHIVADOR CARTON TAMAÑO CARTA (AMPO)			 30			 Unidades			956.54			28,696.00																											


						       Art. : 14909																					 ARCHIVADOR CARTON TAMAÑO OFICIO (AMPOS)			 6			 Unidades			984.79			5,908.00																											


						       Art. : 14915																					 ETIQUETA ADHESIVA (150 UN.)			 1			 Cajas			242.95			242.00																											


						       Art. : 14916																					 LIBRO DE ACTAS DE 300 FOLIOS			 2			 Unidades			4,973.13			9,946.00																											


						       Art. : 14921																					 QUITA Y PON 7.6 X 7.6 CM.			 75			 Block			120.34			9,025.00																											


						       Art. : 14935																					 SOBRE DE MANILA DE 17.8 X 25.4 CM, S/IMP (25 UNIDADES)			 60			 Paquetes			728.28			43,696.00																											


						       Art. : 14936																					 SOBRE MANILA DE 33X25.5CM,SIN IMP (25 UNIDADES)			 50			 Paquetes			1,131.69			56,584.00																											


						       Art. : 15140																					 CONTRATAPAS (250 UNI)			 2			 Resmas			3,492.88			6,985.00																											


						       Art. : 18054																					 SOBRE MEMBRETADO MEDIANO, PAQUETE 100 UNIDADES			 3			 Paquetes			1,455.44			4,366.00																											


						       Art. : 18055																					 SOBRE MEMBRETADO GRANDE, PAQUETE 100 UNIDADES			 3			 Paquetes			2,562.84			7,688.00																											


						       Art. : 18061																					 FILE MANILA TAMAÑO CARTA, (25 UNI)			 27			 Paquetes			1,074.18			29,002.00																											


						       Art. : 24051																					 PAPEL ETIQUETA 90 GR. (EN ROLLO)			 3			 Rollos			15,890.62			47,671.00																											


						     Subpartida: 29904																					Textiles y vestuario																		91,777.00																					


						       Art. : 15393																					 CORDON DE NYLON (250 METROS)			 6			 Rollos			4,423.95			26,543.00																											


						       Art. : 15395																					 MECATE 			 2			 Rollos			1,158.25			2,316.00																											


						       Art. : 15397																					 BANDERA NAL COSTA RICA EN LINETA			 1			 Unidades			18,080.00			18,080.00																											


						       Art. : 20589																					 MOPA DE ALGODON			 4			 Unidades			11,209.60			44,838.00																											


						     Subpartida: 29905																					Útiles y materiales de limpieza																		2,189,586.00																					


						       Art. : 15616																					 BASURERO PLASTICO			 15			 Unidades			3,880.42			58,206.00																											


						       Art. : 15617																					 DISCO P/ PULIR PISOS			 10			 Unidades			2,823.87			28,238.00																											


						       Art. : 15618																					 DISCO P/ LAVAR PISOS			 4			 Unidades			3,392.77			13,571.00																											


						       Art. : 15619																					 ESCOBA DE FIBRA SINTETICA			 4			 Unidades			1,495.00			5,980.00																											


						       Art. : 15622																					 HISOPO DE FIBRA SINTETICA			 6			 Unidades			641.84			3,851.00																											


						       Art. : 15623																					 PALA PARA RECOGER BASURA			 2			 Unidades			715.00			1,430.00																											


						       Art. : 15624																					 BOLSA PLASTICA PARA BASURA (9 UNIDADES)			 130			 Paquetes			486.46			63,239.00																											


						       Art. : 15628																					 CERA LIQ. MOSAICO, GALON			 4			 Galones			2,687.14			10,748.00																											


						       Art. : 15629																					 CERA PASTA AUTOMOVIL			 18			 Latas			4,161.79			74,912.00																											


						       Art. : 15630																					 LIMPIA VIDRIOS			 23			 Envases			1,888.23			43,429.00																											


						       Art. : 15631																					 DESINFECTANTE, GALON			 33			 Galones			1,631.72			53,846.00																											


						       Art. : 15635																					 JABON DETERGENTE EN POLVO (1 KILO)			 28			 Bolsas			1,235.09			34,582.00																											


						       Art. : 15636																					 JABON LIQ. CON PERFUME			 22			 Litros			1,937.95			42,634.00																											


						       Art. : 15639																					 GUANTES NO DESCARTABLES TALLA M			 4			 Pares			559.35			2,237.00																											


						       Art. : 15662																					 CLORO			 12			 Galones			2,276.95			27,323.00																											


						       Art. : 15664																					 CHAMPU VEHICULOS, GALON			 20			 Galones			4,165.18			83,303.00																											


						       Art. : 20465																					 JABON DE MANOS LIQ EN SPRAY P/DISPENSADOR			 40			 Unidades			5,236.42			209,456.00																											


						       Art. : 23468																					 PALO DE PISO			 2			 Unidades			23,165.00			46,330.00																											


						       Art. : 23499																					 PAÑO DE MICROFIBRA (4 UNI)			 27			 Paquetes			2,232.88			60,287.00																											


						       Art. : 23500																					 MECHA PARA LIMPIAR PISOS DE 600 GRS.			 12			 Unidades			1,457.70			17,492.00																											


						       Art. : 24932																					 PAPEL HIGIENICO PARA DISPENSADOR, PAQUETES DE 6 UNIDADES			 24			 Paquetes			13,384.80			321,235.00																											


						       Art. : 24933																					 PAPEL HIGIENICO SIN ENVOLTURA			 552			 Rollos			150.33			82,982.00																											


						       Art. : 25221																					 TOALLAS MAYORDOMO, 1 ROLLO			 204			 Rollos			567.89			115,849.00																											


						       Art. : 25222																					 TOALLAS P/ DISPENSADOR			 25			 Paquetes			29,032.44			725,811.00																											


						       Art. : 25425																					 BASURERO PLASTICO CON TAPA Y PEDAL CAPACIDAD 30L			 2			 Unidades			20,996.88			41,993.00																											


						       Art. : 25441																					 BASURERO CROMADO CON TAPA			 2			 Unidades			10,311.25			20,622.00																											


						     Subpartida: 29999																					Otros útiles, materiales y suministros diversos																		111,907.00																					


						       Art. : 15894																					 BOLSA PLASTICA PARA EMPAQUE, PAQUETE DE 5 UNIDADES			 10			 Paquetes			768.40			7,684.00																											


						       Art. : 15936																					 ROLLO DE PLASTICO PARA EMPAQUE (PALETIZAR)			 10			 Rollos			5,196.87			51,968.00																											


						       Art. : 16098																					 PILA ALCALINA 1.5 DOBLE A			 50			 Pares			423.75			21,187.00																											


						       Art. : 18065																					 PILA ALCALINA TRIPLE A, PARES			 13			 Pares			423.75			5,508.00																											


						       Art. : 21422																					 BOLSA PLASTICA TRANSPARENTE 94CM X 139CM (5 U)			 13			 Paquetes			1,966.20			25,560.00																											


						 Partida : 5																					Bienes Duraderos																																							5,093,382.00


						   Grupo: 501																					MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO																											5,093,382.00												


						     Subpartida: 50103																					Equipo de comunicación																		944,024.00																					


						       Art. : 16424																					 FAX ALTA CAPACIDAD			 1			 Unidades			523,664.60			523,664.00																											


						       Art. : 16502																					 TELEFONO IP			 6			 Unidades			70,060.00			420,360.00																											


						     Subpartida: 50104																					Equipo y mobiliario de oficina																		1,200,918.00																					


						       Art. : 16710																					 VENTILADOR DE PARED			 6			 Unidades			34,521.50			207,129.00																											


						       Art. : 16711																					 VENTILADOR DE PIE			 2			 Unidades			35,623.25			71,246.00																											


						       Art. : 16728																					 AFILADORA ELECTRICA PARA LAPIZ (TAJADOR ELECTRICO)			 2			 Unidades			19,492.50			38,985.00																											


						       Art. : 16753																					 SILLA GIRATORIA SECRETARIAL (ERGONOMICA)			 1			 Unidades			81,360.00			81,360.00																											


						       Art. : 20488																					 MODULOS ESTANTERIA EN MELAMINA (1.22 X 2.12)			 1			 Unidades			184,314.30			184,314.00																											


						       Art. : 22100																					 VENTILADOR DE TORRE			 2			 Unidades			77,292.00			154,584.00																											


						       Art. : 23857																					 TRITURADORA O DESTRUCTORA DE PAPEL MEDIANA			 1			 Unidades			463,300.00			463,300.00																											


						     Subpartida: 50105																					Equipo de cómputo																		2,948,440.00																					


						       Art. : 17005																					 ESCANER MULTIFUNCIONAL			 1			 Unidades			2,020,620.80			2,020,620.00																											


						       Art. : 20610																					 EQUIPO MULTIFUNCIONAL DE INYECCION DE TINTA			 1			 Unidades			261,120.64			261,120.00																											


						       Art. : 22619																					 COMPUTADOR TIPO TABLETA 			 1			 Unidades			666,700.00			666,700.00																											
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						SIGA - PJ									PODER JUDICIAL





															Formulación de Presupuesto





																																										   Fecha de reporte:																		05/03/2026





																																										   Hora del reporte:																		3:29 PM





																																										   Usuario:									PODER-JUDICIAL\amurillob


															Detalle del Gasto por Oficina








															Periodo Presupuestario  2025





						Oficina:															6						SALA TERCERA





						Tipo Presup.:															Ordinario





						 Partida/Grupo/ Subpartida																					 Descripción  Partida/Grupo/Subpartida/Artículo			 Cant.			Unidad Medida			Costo      Unitario			Total Artículo						Total Subpartida									Total Grupo												Total Partida


						TOTAL GENERAL																																							28,011,202.00


						 Partida : 1																					Servicios																																							19,181,882.00


						   Grupo: 102																					SERVICIOS BÁSICOS																											15,355,651.00												


						     Subpartida: 10201																					Servicio de agua y alcantarillado 																		1,676,513.00																					


						       Art. : 01365																					 SERVICIO DE AGUA			 12			 Mes			139,709.42			1,676,513.00																											


						     Subpartida: 10202																					Servicio de energía eléctrica																		9,226,424.00																					


						       Art. : 02181																					 SERVICIO ELECTRICO			 12			 Mes			768,868.69			9,226,424.00																											


						     Subpartida: 10204																					Servicio de telecomunicaciones																		4,452,714.00																					


						       Art. : 03163																					 SERVICIO DE TELEFONIA FIJA			 12			 Mes			353,575.75			4,242,909.00																											


						       Art. : 19617																					 LINEA CELULAR (MENSUALIDAD)			 12			 Periódica			17,483.75			209,805.00																											


						   Grupo: 104																					SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO																											603,401.00												


						     Subpartida: 10406																					Servicios generales 																		603,401.00																					


						       Art. : 22675																					 LAVADO DE JUEGO DE MUEBLES			 1			 Periódica			603,401.00			603,401.00																											


						   Grupo: 105																					GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE																											345,230.00												


						     Subpartida: 10502																					Viáticos dentro del país																		345,230.00																					


						       Art. : 19622																					 VIATICOS PARA EMPLEADOS			 1			 Mes			345,230.00			345,230.00																											


						   Grupo: 107																					CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO																											1,089,600.00												


						     Subpartida: 10701																					Actividades de capacitación																		1,089,600.00																					


						       Art. : 19543																					 ACTIVIDADES DE CAPACITACION Y MATERIALES AUXILIARES			 1			 Periódica			1,089,600.00			1,089,600.00																											


						   Grupo: 108																					MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN																											1,788,000.00												


						     Subpartida: 10807																					Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario de oficina																		1,788,000.00																					


						       Art. : 08330																					 REPARACION DE JUEGO DE SALA PARA OFICINA			 1			 Periódica			588,000.00			588,000.00																											


						       Art. : 19551																					 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO Y MOBILIARIO DE OFICINA			 1			 Periódica			1,200,000.00			1,200,000.00																											


						 Partida : 2																					Materiales y Suministros																																							7,286,815.00


						   Grupo: 201																					PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS																											2,481,411.00												


						     Subpartida: 20102																					Productos farmacéuticos y medicinales																		684,019.00																					


						       Art. : 10179																					 ALCOHOL MULTIUSO			 48			 Envases			1,990.00			95,520.00																											


						       Art. : 25213																					 SOLUCION ALCOHOLICA 60 ML			 11			 Envases			2,034.00			22,374.00																											


						       Art. : 25216																					 ALCOHOL EN SPRAY PARA DISPENSADOR			 47			 Unidades			10,390.75			488,365.00																											


						       Art. : 25217																					 SOLUCION ALCOHOLICA 350 ML			 2			 Envases			2,106.97			4,213.00																											


						       Art. : 25218																					 SOLUCION ALCOHOLICA GALON			 8			 Galones			9,193.48			73,547.00																											


						     Subpartida: 20104																					Tintas, pinturas y diluyentes 																		1,737,732.00																					


						       Art. : 10353																					 TINTA PARA SELLO 			 3			 Envases			644.10			1,932.00																											


						       Art. : 24921																					 TONER PARA IMPRESORA MARCA XEROX, VERSALINK B600			 2			 Unidades			185,000.00			370,000.00																											


						       Art. : 25635																					 TONER PARA MULTIFUNCIONAL MS826 ADHE Y MX722ADHE, N° PARTE 5			 5			 Unidades			273,160.03			1,365,800.00																											


						     Subpartida: 20199																					Otros productos químicos y conexos																		59,660.00																					


						       Art. : 15666																					 NEUTRALIZADOR MALOS OLORES			 3			 Litros			19,886.67			59,660.00																											


						   Grupo: 203																					MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y																											906,493.00												


						     Subpartida: 20304																					Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo																		906,493.00																					


						       Art. : 12166																					 REGLETA PLASTICA (6 TOMACORRIENTES)			 10			 Unidades			2,725.16			27,251.00																											


						       Art. : 20408																					 DISCO DURO USB EXTERNO			 6			 Unidades			88,222.90			529,337.00																											


						       Art. : 21239																					 CABLE HDMI 5 METRO			 1			 Unidades			39,000.00			39,000.00																											


						       Art. : 25385																					 KIT DE MANTENIMIENTO P/ IMPRESORA LEXMARK MS82X, MX721, MX72			 1			 Unidades			310,905.09			310,905.00																											


						   Grupo: 204																					HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS																											211,221.00												


						     Subpartida: 20401																					Herramientas e instrumentos																		40,363.00																					


						       Art. : 16699																					 RELOJ DE PARED			 4			 Unidades			10,090.90			40,363.00																											


						     Subpartida: 20402																					Repuestos y accesorios																		170,858.00																					


						       Art. : 25495																					 UNIDAD IMAGEN / IMPRESORA LEXMARK MS 826DE			 1			 Unidades			62,830.40			62,830.00																											


						       Art. : 25783																					 UNIDAD DE IMAGEN PARA IMPRESORA LEXMARK MS82X, MX721, MX722,			 2			 Unidades			54,014.00			108,028.00																											


						   Grupo: 299																					ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS																											3,687,690.00												


						     Subpartida: 29901																					Útiles y materiales de oficina y cómputo																		640,651.00																					


						       Art. : 14294																					 ENGRAPADORA MET. ESTANDAR			 12			 Unidades			4,530.74			54,368.00																											


						       Art. : 14295																					 FECHADOR AUTOMATICO			 5			 Unidades			2,935.17			14,675.00																											


						       Art. : 14296																					 NUMERADOR AUTOMATICO			 1			 Unidades			11,486.45			11,486.00																											


						       Art. : 14297																					 PERFORADORA 1 HUECO			 6			 Unidades			852.58			5,115.00																											


						       Art. : 14298																					 PERFORADORA 2 HUECOS			 3			 Unidades			2,205.76			6,617.00																											


						       Art. : 14300																					 RECIBIDOR AUTOMATICO METALICO			 1			 Unidades			14,587.74			14,587.00																											


						       Art. : 14302																					 SACAGRAPAS METALICO			 10			 Unidades			239.00			2,390.00																											


						       Art. : 14303																					 TIJERA DE 21 CMS, CON PUÑO PLASTICO			 10			 Unidades			603.42			6,034.00																											


						       Art. : 14304																					 LIGAS N-18 (100 UNIDADES)			 2			 Bolsas			733.93			1,467.00																											


						       Art. : 14305																					 LIGAS N-32 (100 UNIDADES)			 2			 Bolsas			910.78			1,821.00																											


						       Art. : 14309																					 CINTA PLAST MAGIC VERDE 12MMX33MM			 100			 Unidades			1,736.25			173,625.00																											


						       Art. : 14310																					 CINTA PLAST ENGOMADA P/EMPAQUE 5.08CM			 30			 Unidades			521.50			15,645.00																											


						       Art. : 14311																					 CLIPS PEQUEÑOS (100 UN.)			 20			 Cajas			149.16			2,983.00																											


						       Art. : 14312																					 GOMERA DE 120 CC (4 OZ), TIPO ESCOLAR			 3			 Envases			256.00			768.00																											


						       Art. : 14313																					 GRAPA ESTANDAR (5000 UN.)			 6			 Cajas			388.15			2,328.00																											


						       Art. : 14314																					 GRAPA INDUSTRIAL DE 10 MM (1000 UN.)			 12			 Cajas			387.03			4,644.00																											


						       Art. : 14316																					 MASKING TAPE DE 2.54 CM			 1			 Unidades			472.91			472.00																											


						       Art. : 14318																					 PRENSA DE METAL P/FILE (FOLDER), 50 UN.			 14			 Cajas			575.17			8,052.00																											


						       Art. : 14319																					 ROTULADOR TINTA NEGRA, GRUESO			 9			 Unidades			268.38			2,415.00																											


						       Art. : 14320																					 ROTULADOR POLIGRAFICO			 34			 Unidades			269.51			9,163.00																											


						       Art. : 14321																					 ROTULADOR FOSFORESCENTE			 3			 Unidades			197.75			593.00																											


						       Art. : 14344																					 ALMOHADILLA P/SELLO, N° 2			 5			 Unidades			390.98			1,954.00																											


						       Art. : 18057																					 BOLIGRAFO TINTA NEGRA (12 UNIDADES)			 33			 Cajas			1,056.97			34,880.00																											


						       Art. : 18058																					 BOLIGRAFO TINTA ROJA (12 UNIDADES)			 6			 Cajas			1,056.97			6,341.00																											


						       Art. : 18059																					 LAPIZ NEGRO, CAJA (12 UNIDADES)			 21			 Cajas			409.00			8,589.00																											


						       Art. : 20538																					 DISCO DVD GRABABLE CARATULA IMPRESA PODER JUDICIAL CAJA 25 U			 30			 Cajas			8,321.32			249,639.00																											


						     Subpartida: 29903																					Productos de papel, cartón e impresos																		1,341,492.00																					


						       Art. : 00006																					 AUTORIZACION ESPECIAL DE INGRESO (25 UN.)			 1			 Resmas			370.21			370.00																											


						       Art. : 00009																					 COMPROBANTE DE ASISTENCIA (100 UN.)			 3			 Block			429.03			1,287.00																											


						       Art. : 00028																					 REMISION DE PERSONA DETENIDA (25 JUE./4 P.)			 1			 Resmas			2,952.13			2,952.00																											


						       Art. : 00058																					 PERSONA DETENIDA (100 UN.)			 3			 Resmas			266.14			798.00																											


						       Art. : 00074																					 PAPEL DE OFICIO (1000 UN.)			 141			 Resmas			6,147.76			866,834.00																											


						       Art. : 00293																					 SOLICITUD OFICIAL FOTOCOPIAS (100 JUE/ 2 P.)			 4			 Block			1,998.21			7,992.00																											


						       Art. : 00441																					 PRESTAMO DE EXPEDIENTES, BLOCK 100 UNI			 4			 Block			700.51			2,802.00																											


						       Art. : 14902																					 PAPEL BOND BCO 75 GRS.			 9			 Resmas			18,301.76			164,715.00																											


						       Art. : 14908																					 ARCHIVADOR CARTON TAMAÑO CARTA (AMPO)			 12			 Unidades			974.62			11,695.00																											


						       Art. : 14909																					 ARCHIVADOR CARTON TAMAÑO OFICIO (AMPOS)			 10			 Unidades			974.62			9,746.00																											


						       Art. : 14915																					 ETIQUETA ADHESIVA (150 UN.)			 1			 Cajas			270.63			270.00																											


						       Art. : 14916																					 LIBRO DE ACTAS DE 300 FOLIOS			 1			 Unidades			5,421.17			5,421.00																											


						       Art. : 14921																					 QUITA Y PON 7.6 X 7.6 CM.			 87			 Block			148.59			12,927.00																											


						       Art. : 14923																					 QUITA Y PON 12,6 X 7,6 CM			 16			 Block			319.79			5,116.00																											


						       Art. : 14935																					 SOBRE DE MANILA DE 17.8 X 25.4 CM, S/IMP (25 UNIDADES)			 60			 Paquetes			861.06			51,663.00																											


						       Art. : 14936																					 SOBRE MANILA DE 33X25.5CM,SIN IMP (25 UNIDADES)			 50			 Paquetes			1,432.84			71,642.00																											


						       Art. : 15140																					 CONTRATAPAS (250 UNI)			 3			 Resmas			4,993.29			14,979.00																											


						       Art. : 15297																					 CUADERNO DE 100 HOJAS			 2			 Unidades			548.00			1,096.00																											


						       Art. : 18054																					 SOBRE MEMBRETADO MEDIANO, PAQUETE 100 UNIDADES			 6			 Paquetes			1,620.42			9,722.00																											


						       Art. : 18055																					 SOBRE MEMBRETADO GRANDE, PAQUETE 100 UNIDADES			 4			 Paquetes			2,268.00			9,072.00																											


						       Art. : 18061																					 FILE MANILA TAMAÑO CARTA, (25 UNI)			 16			 Paquetes			1,074.18			17,186.00																											


						       Art. : 24051																					 PAPEL ETIQUETA 90 GR. (EN ROLLO)			 4			 Rollos			18,301.76			73,207.00																											


						     Subpartida: 29904																					Textiles y vestuario																		26,893.00																					


						       Art. : 15393																					 CORDON DE NYLON (250 METROS)			 6			 Rollos			4,096.25			24,577.00																											


						       Art. : 15395																					 MECATE 			 2			 Rollos			1,158.25			2,316.00																											


						     Subpartida: 29905																					Útiles y materiales de limpieza																		1,605,056.00																					


						       Art. : 15616																					 BASURERO PLASTICO			 2			 Unidades			3,434.00			6,868.00																											


						       Art. : 15617																					 DISCO P/ PULIR PISOS			 7			 Unidades			2,979.81			20,858.00																											


						       Art. : 15618																					 DISCO P/ LAVAR PISOS			 1			 Unidades			3,002.46			3,002.00																											


						       Art. : 15619																					 ESCOBA DE FIBRA SINTETICA			 8			 Unidades			1,495.00			11,960.00																											


						       Art. : 15622																					 HISOPO DE FIBRA SINTETICA			 8			 Unidades			568.00			4,544.00																											


						       Art. : 15623																					 PALA PARA RECOGER BASURA			 8			 Unidades			836.77			6,694.00																											


						       Art. : 15624																					 BOLSA PLASTICA PARA BASURA (9 UNIDADES)			 130			 Paquetes			492.68			64,048.00																											


						       Art. : 15628																					 CERA LIQ. MOSAICO, GALON			 4			 Galones			2,906.36			11,625.00																											


						       Art. : 15629																					 CERA PASTA AUTOMOVIL			 21			 Latas			4,498.53			94,469.00																											


						       Art. : 15630																					 LIMPIA VIDRIOS			 17			 Envases			1,671.00			28,407.00																											


						       Art. : 15631																					 DESINFECTANTE, GALON			 26			 Galones			1,444.00			37,544.00																											


						       Art. : 15635																					 JABON DETERGENTE EN POLVO (1 KILO)			 25			 Bolsas			1,209.10			30,227.00																											


						       Art. : 15636																					 JABON LIQ. CON PERFUME			 18			 Litros			1,715.00			30,870.00																											


						       Art. : 15639																					 GUANTES NO DESCARTABLES TALLA M			 6			 Pares			495.00			2,970.00																											


						       Art. : 15664																					 CHAMPU VEHICULOS, GALON			 10			 Galones			4,022.80			40,228.00																											


						       Art. : 20465																					 JABON DE MANOS LIQ EN SPRAY P/DISPENSADOR			 26			 Unidades			5,070.31			131,828.00																											


						       Art. : 23499																					 PAÑO DE MICROFIBRA (4 UNI)			 18			 Paquetes			2,394.47			43,100.00																											


						       Art. : 23500																					 MECHA PARA LIMPIAR PISOS DE 600 GRS.			 8			 Unidades			1,391.60			11,132.00																											


						       Art. : 24932																					 PAPEL HIGIENICO PARA DISPENSADOR, PAQUETES DE 6 UNIDADES			 6			 Paquetes			13,938.00			83,628.00																											


						       Art. : 24933																					 PAPEL HIGIENICO SIN ENVOLTURA			 552			 Rollos			218.16			120,424.00																											


						       Art. : 25221																					 TOALLAS MAYORDOMO, 1 ROLLO			 204			 Rollos			567.89			115,849.00																											


						       Art. : 25222																					 TOALLAS P/ DISPENSADOR			 21			 Paquetes			33,561.00			704,781.00																											


						     Subpartida: 29906																					Útiles y materiales de resguardo y seguridad																		17,587.00																					


						       Art. : 25411																					 MASCARILLA QUIRURGICA DESECHABLE (50 UNIDADES)			 2			 Cajas			5,500.00			11,000.00																											


						       Art. : 25467																					 GUANTES DESCARTABLES NO ESTERILES, TALLA L (100 U)			 1			 Cajas			6,587.90			6,587.00																											


						     Subpartida: 29999																					Otros útiles, materiales y suministros diversos																		56,011.00																					


						       Art. : 15894																					 BOLSA PLASTICA PARA EMPAQUE, PAQUETE DE 5 UNIDADES			 6			 Paquetes			768.40			4,610.00																											


						       Art. : 16098																					 PILA ALCALINA 1.5 DOBLE A			 44			 Pares			527.70			23,218.00																											


						       Art. : 18065																					 PILA ALCALINA TRIPLE A, PARES			 18			 Pares			527.70			9,498.00																											


						       Art. : 21422																					 BOLSA PLASTICA TRANSPARENTE 94CM X 139CM (5 U)			 8			 Paquetes			2,335.71			18,685.00																											


						 Partida : 5																					Bienes Duraderos																																							1,542,505.00


						   Grupo: 501																					MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO																											1,542,505.00												


						     Subpartida: 50104																					Equipo y mobiliario de oficina																		1,020,264.00																					


						       Art. : 16710																					 VENTILADOR DE PARED			 4			 Unidades			38,985.00			155,940.00																											


						       Art. : 16711																					 VENTILADOR DE PIE			 2			 Unidades			38,985.00			77,970.00																											


						       Art. : 16728																					 AFILADORA ELECTRICA PARA LAPIZ (TAJADOR ELECTRICO)			 2			 Unidades			23,500.00			47,000.00																											


						       Art. : 16753																					 SILLA GIRATORIA SECRETARIAL (ERGONOMICA)			 1			 Unidades			97,478.32			97,478.00																											


						       Art. : 22100																					 VENTILADOR DE TORRE			 3			 Unidades			77,292.00			231,876.00																											


						       Art. : 23857																					 TRITURADORA O DESTRUCTORA DE PAPEL MEDIANA			 1			 Unidades			410,000.00			410,000.00																											


						     Subpartida: 50105																					Equipo de cómputo																		522,241.00																					


						       Art. : 20610																					 EQUIPO MULTIFUNCIONAL DE INYECCION DE TINTA			 2			 Unidades			261,120.64			522,241.00																											
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						SIGA - PJ									PODER JUDICIAL





															Formulación de Presupuesto





																																										   Fecha de reporte:																		05/03/2026





																																										   Hora del reporte:																		3:29 PM





																																										   Usuario:									PODER-JUDICIAL\amurillob


															Detalle del Gasto por Oficina








															Periodo Presupuestario  2023








						Oficina:															6						SALA TERCERA





						Tipo Presup.:															Ordinario





						 Partida/Grupo/ Subpartida																					 Descripción  Partida/Grupo/Subpartida/Artículo			 Cant.			Unidad Medida			Costo      Unitario			Total Artículo						Total Subpartida									Total Grupo												Total Partida


						TOTAL GENERAL																																							65,555,127.00


						 Partida : 1																					Servicios																																							22,573,356.00


						   Grupo: 102																					SERVICIOS BÁSICOS																											18,747,125.00												


						     Subpartida: 10201																					Servicio de agua y alcantarillado 																		1,676,513.00																					


						       Art. : 01365																					 SERVICIO DE AGUA			 12			 Mes			139,709.42			1,676,513.00																											


						     Subpartida: 10202																					Servicio de energía eléctrica																		12,728,058.00																					


						       Art. : 02181																					 SERVICIO ELECTRICO			 12			 Mes			1,060,671.50			12,728,058.00																											


						     Subpartida: 10204																					Servicio de telecomunicaciones																		4,342,554.00																					


						       Art. : 03163																					 SERVICIO DE TELEFONIA FIJA			 12			 Mes			353,575.75			4,242,909.00																											


						       Art. : 19617																					 LINEA CELULAR (MENSUALIDAD)			 12			 Periódica			8,303.75			99,645.00																											


						   Grupo: 104																					SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO																											603,401.00												


						     Subpartida: 10406																					Servicios generales 																		603,401.00																					


						       Art. : 22675																					 LAVADO DE JUEGO DE MUEBLES			 1			 Periódica			603,401.00			603,401.00																											


						   Grupo: 105																					GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE																											345,230.00												


						     Subpartida: 10502																					Viáticos dentro del país																		345,230.00																					


						       Art. : 19622																					 VIATICOS PARA EMPLEADOS			 1			 Mes			345,230.00			345,230.00																											


						   Grupo: 107																					CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO																											1,089,600.00												


						     Subpartida: 10701																					Actividades de capacitación																		1,089,600.00																					


						       Art. : 19543																					 ACTIVIDADES DE CAPACITACION Y MATERIALES AUXILIARES			 1			 Periódica			1,089,600.00			1,089,600.00																											


						   Grupo: 108																					MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN																											1,788,000.00												


						     Subpartida: 10807																					Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario de oficina																		1,788,000.00																					


						       Art. : 08330																					 REPARACION DE JUEGO DE SALA PARA OFICINA			 1			 Periódica			588,000.00			588,000.00																											


						       Art. : 19551																					 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO Y MOBILIARIO DE OFICINA			 1			 Periódica			1,200,000.00			1,200,000.00																											


						 Partida : 2																					Materiales y Suministros																																							6,051,168.00


						   Grupo: 201																					PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS																											1,612,087.00												


						     Subpartida: 20102																					Productos farmacéuticos y medicinales																		178,169.00																					


						       Art. : 10179																					 ALCOHOL MULTIUSO			 48			 Envases			1,710.82			82,119.00																											


						       Art. : 25213																					 SOLUCION ALCOHOLICA 60 ML			 12			 Envases			2,000.00			24,000.00																											


						       Art. : 25217																					 SOLUCION ALCOHOLICA 350 ML			 25			 Envases			2,000.00			50,000.00																											


						       Art. : 25218																					 SOLUCION ALCOHOLICA GALON			 3			 Galones			7,350.00			22,050.00																											


						     Subpartida: 20104																					Tintas, pinturas y diluyentes 																		1,389,020.00																					


						       Art. : 10353																					 TINTA PARA SELLO 			 3			 Envases			546.69			1,640.00																											


						       Art. : 24669																					 CARTUCHO DE TINTA EPSON 504BK, NEGRO, PARA IMPRESORA L6171			 5			 Unidades			6,383.37			31,916.00																											


						       Art. : 24670																					 CARTUCHO DE TINTA EPSON 504Y, AMARILLO, PARA IMPRESORA L6171			 5			 Unidades			5,116.57			25,582.00																											


						       Art. : 24671																					 CARTUCHO DE TINTA EPSON 504C, CYAN, PARA IMPRESORA L6171			 5			 Unidades			5,116.57			25,582.00																											


						       Art. : 24672																					 CARTUCHO DE TINTA EPSON 504M, MAGENTA, PARA IMPRESORA L6171			 5			 Unidades			5,116.57			25,582.00																											


						       Art. : 25635																					 TONER PARA MULTIFUNCIONAL MS826 ADHE Y MX722ADHE, N° PARTE 5			 5			 Unidades			255,743.76			1,278,718.00																											


						     Subpartida: 20199																					Otros productos químicos y conexos																		44,898.00																					


						       Art. : 15666																					 NEUTRALIZADOR MALOS OLORES			 2			 Litros			22,449.33			44,898.00																											


						   Grupo: 203																					MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y																											651,666.00												


						     Subpartida: 20304																					Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo																		651,666.00																					


						       Art. : 12166																					 REGLETA PLASTICA (6 TOMACORRIENTES)			 6			 Unidades			2,976.42			17,858.00																											


						       Art. : 23521																					 KIT MANTENIMIENTO IMPRESORA LEXMARK X656 DE			 2			 Unidades			150,904.82			301,809.00																											


						       Art. : 23676																					 KIT DE MANTENIMIENTO LEXMARK MS 711, 810, 811, 812			 2			 Unidades			165,999.83			331,999.00																											


						   Grupo: 204																					HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS																											130,241.00												


						     Subpartida: 20401																					Herramientas e instrumentos																		100,974.00																					


						       Art. : 12875																					 GUILLOTINA DE USO MANUAL			 4			 Unidades			22,059.86			88,239.00																											


						       Art. : 16699																					 RELOJ DE PARED			 2			 Unidades			6,367.55			12,735.00																											


						     Subpartida: 20402																					Repuestos y accesorios																		29,267.00																					


						       Art. : 23116																					 BATERIA AAA RECARGABLE			 7			 Pares			4,181.00			29,267.00																											


						   Grupo: 299																					ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS																											3,657,174.00												


						     Subpartida: 29901																					Útiles y materiales de oficina y cómputo																		227,959.00																					


						       Art. : 14297																					 PERFORADORA 1 HUECO			 6			 Unidades			827.16			4,962.00																											


						       Art. : 14303																					 TIJERA DE 21 CMS, CON PUÑO PLASTICO			 10			 Unidades			474.60			4,746.00																											


						       Art. : 14309																					 CINTA PLAST MAGIC VERDE 12MMX33MM			 59			 Unidades			1,402.33			82,737.00																											


						       Art. : 14310																					 CINTA PLAST ENGOMADA P/EMPAQUE 5.08CM			 6			 Unidades			420.36			2,522.00																											


						       Art. : 14311																					 CLIPS PEQUEÑOS (100 UN.)			 15			 Cajas			116.39			1,745.00																											


						       Art. : 14312																					 GOMERA DE 120 CC (4 OZ), TIPO ESCOLAR			 20			 Envases			256.00			5,120.00																											


						       Art. : 14313																					 GRAPA ESTANDAR (5000 UN.)			 12			 Cajas			305.10			3,661.00																											


						       Art. : 14314																					 GRAPA INDUSTRIAL DE 10 MM (1000 UN.)			 6			 Cajas			311.88			1,871.00																											


						       Art. : 14316																					 MASKING TAPE DE 2.54 CM			 1			 Unidades			380.81			380.00																											


						       Art. : 14318																					 PRENSA DE METAL P/FILE (FOLDER), 50 UN.			 5			 Cajas			452.00			2,260.00																											


						       Art. : 14319																					 ROTULADOR TINTA NEGRA, GRUESO			 20			 Unidades			215.83			4,316.00																											


						       Art. : 14320																					 ROTULADOR POLIGRAFICO			 18			 Unidades			216.96			3,905.00																											


						       Art. : 14321																					 ROTULADOR FOSFORESCENTE			 25			 Unidades			159.33			3,983.00																											


						       Art. : 14344																					 ALMOHADILLA P/SELLO, N° 2			 5			 Unidades			378.55			1,892.00																											


						       Art. : 18057																					 BOLIGRAFO TINTA NEGRA (12 UNIDADES)			 20			 Cajas			829.22			16,584.00																											


						       Art. : 18058																					 BOLIGRAFO TINTA ROJA (12 UNIDADES)			 2			 Cajas			829.22			1,658.00																											


						       Art. : 18059																					 LAPIZ NEGRO, CAJA (12 UNIDADES)			 12			 Cajas			409.00			4,908.00																											


						       Art. : 20538																					 DISCO DVD GRABABLE CARATULA IMPRESA PODER JUDICIAL CAJA 25 U			 12			 Cajas			6,725.76			80,709.00																											


						     Subpartida: 29903																					Productos de papel, cartón e impresos																		1,268,072.00																					


						       Art. : 00006																					 AUTORIZACION ESPECIAL DE INGRESO (25 UN.)			 1			 Resmas			291.07			291.00																											


						       Art. : 00009																					 COMPROBANTE DE ASISTENCIA (100 UN.)			 3			 Block			302.99			908.00																											


						       Art. : 00028																					 REMISION DE PERSONA DETENIDA (25 JUE./4 P.)			 2			 Resmas			2,401.25			4,802.00																											


						       Art. : 00058																					 PERSONA DETENIDA (100 UN.)			 3			 Resmas			266.14			798.00																											


						       Art. : 00074																					 PAPEL DE OFICIO (1000 UN.)			 158			 Resmas			5,290.10			835,835.00																											


						       Art. : 00293																					 SOLICITUD OFICIAL FOTOCOPIAS (100 JUE/ 2 P.)			 4			 Block			1,998.21			7,992.00																											


						       Art. : 14902																					 PAPEL BOND BCO 75 GRS.			 8			 Resmas			17,197.18			137,577.00																											


						       Art. : 14908																					 ARCHIVADOR CARTON TAMAÑO CARTA (AMPO)			 30			 Unidades			956.54			28,696.00																											


						       Art. : 14909																					 ARCHIVADOR CARTON TAMAÑO OFICIO (AMPOS)			 6			 Unidades			984.79			5,908.00																											


						       Art. : 14916																					 LIBRO DE ACTAS DE 300 FOLIOS			 2			 Unidades			4,973.13			9,946.00																											


						       Art. : 14921																					 QUITA Y PON 7.6 X 7.6 CM.			 67			 Block			120.34			8,062.00																											


						       Art. : 14935																					 SOBRE DE MANILA DE 17.8 X 25.4 CM, S/IMP (25 UNIDADES)			 80			 Paquetes			728.28			58,262.00																											


						       Art. : 14936																					 SOBRE MANILA DE 33X25.5CM,SIN IMP (25 UNIDADES)			 75			 Paquetes			1,131.69			84,876.00																											


						       Art. : 15140																					 CONTRATAPAS (250 UNI)			 2			 Resmas			3,492.88			6,985.00																											


						       Art. : 18054																					 SOBRE MEMBRETADO MEDIANO, PAQUETE 100 UNIDADES			 3			 Paquetes			1,455.44			4,366.00																											


						       Art. : 18055																					 SOBRE MEMBRETADO GRANDE, PAQUETE 100 UNIDADES			 3			 Paquetes			2,562.84			7,688.00																											


						       Art. : 18061																					 FILE MANILA TAMAÑO CARTA, (25 UNI)			 31			 Paquetes			1,074.18			33,299.00																											


						       Art. : 24051																					 PAPEL ETIQUETA 90 GR. (EN ROLLO)			 2			 Rollos			15,890.62			31,781.00																											


						     Subpartida: 29904																					Textiles y vestuario																		81,941.00																					


						       Art. : 15393																					 CORDON DE NYLON (250 METROS)			 6			 Rollos			4,423.95			26,543.00																											


						       Art. : 15395																					 MECATE 			 1			 Rollos			1,158.25			1,158.00																											


						       Art. : 15397																					 BANDERA NAL COSTA RICA EN LINETA			 3			 Unidades			18,080.00			54,240.00																											


						     Subpartida: 29905																					Útiles y materiales de limpieza																		2,045,829.00																					


						       Art. : 15617																					 DISCO P/ PULIR PISOS			 5			 Unidades			2,823.87			14,119.00																											


						       Art. : 15618																					 DISCO P/ LAVAR PISOS			 4			 Unidades			3,392.77			13,571.00																											


						       Art. : 15619																					 ESCOBA DE FIBRA SINTETICA			 1			 Unidades			1,495.00			1,495.00																											


						       Art. : 15622																					 HISOPO DE FIBRA SINTETICA			 4			 Unidades			641.84			2,567.00																											


						       Art. : 15623																					 PALA PARA RECOGER BASURA			 2			 Unidades			715.00			1,430.00																											


						       Art. : 15624																					 BOLSA PLASTICA PARA BASURA (9 UNIDADES)			 123			 Paquetes			486.46			59,834.00																											


						       Art. : 15628																					 CERA LIQ. MOSAICO, GALON			 4			 Galones			2,687.14			10,748.00																											


						       Art. : 15629																					 CERA PASTA AUTOMOVIL			 18			 Latas			4,161.79			74,912.00																											


						       Art. : 15630																					 LIMPIA VIDRIOS			 23			 Envases			1,888.23			43,429.00																											


						       Art. : 15631																					 DESINFECTANTE, GALON			 33			 Galones			1,631.72			53,846.00																											


						       Art. : 15635																					 JABON DETERGENTE EN POLVO (1 KILO)			 28			 Bolsas			1,235.09			34,582.00																											


						       Art. : 15636																					 JABON LIQ. CON PERFUME			 22			 Litros			1,937.95			42,634.00																											


						       Art. : 15639																					 GUANTES NO DESCARTABLES TALLA M			 4			 Pares			559.35			2,237.00																											


						       Art. : 15662																					 CLORO			 6			 Galones			2,276.95			13,661.00																											


						       Art. : 15664																					 CHAMPU VEHICULOS, GALON			 20			 Galones			4,165.18			83,303.00																											


						       Art. : 20465																					 JABON DE MANOS LIQ EN SPRAY P/DISPENSADOR			 40			 Unidades			5,236.42			209,456.00																											


						       Art. : 23468																					 PALO DE PISO			 2			 Unidades			23,165.00			46,330.00																											


						       Art. : 23499																					 PAÑO DE MICROFIBRA (4 UNI)			 21			 Paquetes			2,232.88			46,890.00																											


						       Art. : 23500																					 MECHA PARA LIMPIAR PISOS DE 600 GRS.			 2			 Unidades			1,457.70			2,915.00																											


						       Art. : 24932																					 PAPEL HIGIENICO PARA DISPENSADOR, PAQUETES DE 6 UNIDADES			 24			 Paquetes			13,384.80			321,235.00																											


						       Art. : 24933																					 PAPEL HIGIENICO SIN ENVOLTURA			 552			 Rollos			150.33			82,982.00																											


						       Art. : 25221																					 TOALLAS MAYORDOMO, 1 ROLLO			 204			 Rollos			567.89			115,849.00																											


						       Art. : 25222																					 TOALLAS P/ DISPENSADOR			 25			 Paquetes			29,032.44			725,811.00																											


						       Art. : 25425																					 BASURERO PLASTICO CON TAPA Y PEDAL CAPACIDAD 30L			 2			 Unidades			20,996.88			41,993.00																											


						     Subpartida: 29999																					Otros útiles, materiales y suministros diversos																		33,373.00																					


						       Art. : 15894																					 BOLSA PLASTICA PARA EMPAQUE, PAQUETE DE 5 UNIDADES			 3			 Paquetes			768.40			2,305.00																											


						       Art. : 18065																					 PILA ALCALINA TRIPLE A, PARES			 13			 Pares			423.75			5,508.00																											


						       Art. : 21422																					 BOLSA PLASTICA TRANSPARENTE 94CM X 139CM (5 U)			 13			 Paquetes			1,966.20			25,560.00																											


						 Partida : 5																					Bienes Duraderos																																							36,930,603.00


						   Grupo: 501																					MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO																											36,930,603.00												


						     Subpartida: 50102																					Equipo de transporte																		29,770,877.00																					


						       Art. : 13544																					 CARRETILLA DE POSICIONES			 2			 Unidades			205,321.00			410,642.00																											


						       Art. : 22632																					 CARRETILLA PORTA EXPEDIENTES DE METAL			 2			 Unidades			138,543.65			277,087.00																											


						       Art. : 23584																					 SUSTITUCION VEHICULO TODO TERRENO 			 2			 Unidades			14,541,574.50			29,083,148.00																											


						     Subpartida: 50103																					Equipo de comunicación																		1,050,900.00																					


						       Art. : 16507																					 KIT MICROFONOS PARA VIDEO CONFERENCIA			 2			 Unidades			525,450.00			1,050,900.00																											


						     Subpartida: 50104																					Equipo y mobiliario de oficina																		715,979.00																					


						       Art. : 16680																					 ARCHIVADOR METAL TIPO LEGAL 4 GAVETAS			 1			 Unidades			160,121.00			160,121.00																											


						       Art. : 16710																					 VENTILADOR DE PARED			 4			 Unidades			34,521.50			138,086.00																											


						       Art. : 16753																					 SILLA GIRATORIA SECRETARIAL (ERGONOMICA)			 1			 Unidades			81,360.00			81,360.00																											


						       Art. : 17423																					 BIBLIOTECA DE METAL			 1			 Unidades			152,098.00			152,098.00																											


						       Art. : 20488																					 MODULOS ESTANTERIA EN MELAMINA (1.22 X 2.12)			 1			 Unidades			184,314.30			184,314.00																											


						     Subpartida: 50105																					Equipo de cómputo																		4,690,847.00																					


						       Art. : 17005																					 ESCANER MULTIFUNCIONAL			 2			 Unidades			2,020,620.80			4,041,241.00																											


						       Art. : 20610																					 EQUIPO MULTIFUNCIONAL DE INYECCION DE TINTA			 1			 Unidades			261,120.64			261,120.00																											


						       Art. : 25493																					 TABLETA PARA NOTIFICACIONES			 1			 Unidades			388,486.71			388,486.00																											


						     Subpartida: 50199																					Maquinaria y equipo diverso																		702,000.00																					


						       Art. : 25588																					 MESA DE COMEDOR			 2			 Unidades			211,000.00			422,000.00																											


						       Art. : 25589																					 SILLAS DE COMEDOR PARA MESA DE TUBO REDONDO			 8			 Unidades			35,000.00			280,000.00																											
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Ref. SICE: 664-26

13 de marzo de 2026







Máster

Roger Mata Brenes, Director

Despacho de la Presidencia





El Suscrito:



Máster 

Allan Pow Hing Cordero

Director de Planificación





HACE CONSTAR:





Que se remite copia fiel de los documentos electrónicos, ubicados y gestionados en el Sistema de Gestión Administrativa del Poder Judicial (SIGA-PJ); se adjunta archivo electrónico con el Detalle del Gasto del  Presupuesto para 2023, 2024 y 2025 de la Sala Constitucional aprobado por la Corte Plena, sistema que posteriormente fue conciliado y actualizado con lo aprobado para el Poder Judicial en la Ley de Presupuesto  Ordinario y Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico 2023, 2024 y 2025:

		

		



		

		



		

		



		

		













		





Atentamente,















Máster Allan Pow Hing Cordero 

Director de Planificación







c. Archivo





xba

		





Es conforme: Se extiende la presente   a las 15 horas del día viernes trece de marzo de 2026.









Trabajamos por el desarrollo de la administración de justicia                              
con proyección e innovación
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						SIGA - PJ									PODER JUDICIAL





															Formulación de Presupuesto





																																										   Fecha de reporte:																		05/03/2026





																																										   Hora del reporte:																		3:37 PM





																																										   Usuario:									PODER-JUDICIAL\amurillob


															Detalle del Gasto por Oficina








															Periodo Presupuestario  2024





						Oficina:															7						SALA CONSTITUCIONAL








						Tipo Presup.:															Ordinario





						 Partida/Grupo/ Subpartida																					 Descripción  Partida/Grupo/Subpartida/Artículo			 Cant.			Unidad Medida			Costo      Unitario			Total Artículo						Total Subpartida									Total Grupo												Total Partida


						TOTAL GENERAL																																							939,002,589.00


						 Partida : 1																					Servicios																																							871,537,622.00


						   Grupo: 101																					ALQUILERES																											720,062,185.00												


						     Subpartida: 10101																					Alquiler de edificios, locales y terrenos																		720,062,185.00																					


						       Art. : 19606																					 ALQUILER DE EDIFICIO, LOCALES Y TERRENOS (TIENE CONTRATO) 			 12			 Periódica			60,005,182.12			720,062,185.00																											


						   Grupo: 102																					SERVICIOS BÁSICOS																											24,481,375.00												


						     Subpartida: 10201																					Servicio de agua y alcantarillado 																		4,967,764.00																					


						       Art. : 01365																					 SERVICIO DE AGUA			 12			 Mes			413,980.38			4,967,764.00																											


						     Subpartida: 10202																					Servicio de energía eléctrica																		11,258,457.00																					


						       Art. : 02181																					 SERVICIO ELECTRICO			 12			 Mes			938,204.78			11,258,457.00																											


						     Subpartida: 10204																					Servicio de telecomunicaciones																		8,255,154.00																					


						       Art. : 03163																					 SERVICIO DE TELEFONIA FIJA			 12			 Mes			595,382.89			7,144,594.00																											


						       Art. : 19617																					 LINEA CELULAR (MENSUALIDAD)			 12			 Periódica			92,546.67			1,110,560.00																											


						   Grupo: 103																					SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS																											1,672,178.00												


						     Subpartida: 10301																					Información 																		1,500,000.00																					


						       Art. : 03517																					 PUBLICACION EN PERIODICOS			 1			 Periódica			1,500,000.00			1,500,000.00																											


						     Subpartida: 10307																					Servicios de tecnologías de información																		172,178.00																					


						       Art. : 22901																					 EMISION O RENOVACION CERTIFICADO DE FIRMA DIGITAL			 7			 Unidades			24,596.94			172,178.00																											


						   Grupo: 104																					SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO																											104,350,056.00												


						     Subpartida: 10406																					Servicios generales 																		96,335,206.00																					


						       Art. : 04265																					 SERVICIO DE VIGILANCIA (TIENE CONTRATO) 			 12			 Periódica			6,118,011.83			73,416,142.00																											


						       Art. : 05262																					 SERVICIO LIMPIEZA (TIENE CONTRATO) 			 12			 Periódica			1,200,338.70			14,404,064.00																											


						       Art. : 19539																					 SERVICIOS GENERALES 			 1			 Periódica			4,500,000.00			4,500,000.00																											


						       Art. : 23221																					 SERVICIO DE LIMPIEZA DE VIDRIOS			 1			 Unidades			3,500,000.00			3,500,000.00																											


						       Art. : 23821																					 SERVICIO DE LAVADO			 1			 Periódica			515,000.00			515,000.00																											


						     Subpartida: 10499																					Otros servicios de gestión y apoyo																		8,014,850.00																					


						       Art. : 05233																					 SERVICIO DE FUMIGACION			 1			 Periódica			2,000,000.00			2,000,000.00																											


						       Art. : 05284																					 PERITAJES			 1			 Mes			6,000,000.00			6,000,000.00																											


						       Art. : 05697																					 REVISION TECNICA VEHICULAR			 1			 Periódica			14,850.00			14,850.00																											


						   Grupo: 105																					GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE																											440,000.00												


						     Subpartida: 10501																					Transporte dentro del país																		40,000.00																					


						       Art. : 05719																					 TRANSPORTE DENTRO DEL PAIS			 1			 Mes			40,000.00			40,000.00																											


						     Subpartida: 10502																					Viáticos dentro del país																		400,000.00																					


						       Art. : 19622																					 VIATICOS PARA EMPLEADOS			 1			 Mes			400,000.00			400,000.00																											


						   Grupo: 107																					CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO																											2,000,000.00												


						     Subpartida: 10701																					Actividades de capacitación																		2,000,000.00																					


						       Art. : 19543																					 ACTIVIDADES DE CAPACITACION Y MATERIALES AUXILIARES			 1			 Periódica			2,000,000.00			2,000,000.00																											


						   Grupo: 108																					MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN																											18,531,828.00												


						     Subpartida: 10801																					Mantenimiento de edificios y locales																		1,000,000.00																					


						       Art. : 24903																					 MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES (ESCALONADO)			 1			 Periódica			1,000,000.00			1,000,000.00																											


						     Subpartida: 10804																					Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción																		50,000.00																					


						       Art. : 07323																					 MANTENIMIENTO DE EQUIPO			 1			 Mes			50,000.00			50,000.00																											


						     Subpartida: 10805																					Mantenimiento y reparación de equipo de transporte																		300,000.00																					


						       Art. : 19549																					 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE			 1			 Unidades			300,000.00			300,000.00																											


						     Subpartida: 10806																					Mantenimiento y reparación de equipo de comunicación																		250,000.00																					


						       Art. : 19550																					 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO DE COMUNICACION			 1			 Periódica			250,000.00			250,000.00																											


						     Subpartida: 10807																					Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario de oficina																		600,000.00																					


						       Art. : 19551																					 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO Y MOBILIARIO DE OFICINA			 1			 Periódica			600,000.00			600,000.00																											


						     Subpartida: 10808																					Mantenimiento y reparación de equipo de cómputo y  sistemas de informacion																		15,000,000.00																					


						       Art. : 22691																					 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO DE COMPUTO Y SISTEMAS			 1			 Periódica			15,000,000.00			15,000,000.00																											


						     Subpartida: 10899																					Mantenimiento y reparación de otros equipos																		1,331,828.00																					


						       Art. : 19553																					 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE OTROS EQUIPOS			 1			 Periódica			100,000.00			100,000.00																											


						       Art. : 22692																					 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE OTROS EQUIPOS (REPUESTOS PARA			 1			 Periódica			1,000,000.00			1,000,000.00																											


						       Art. : 23853																					 REPARACION Y/O MANTENIMIENTO DE CUARTO FRIO (TIENE CONTRATO) 			 12			 Periódica			10,735.00			128,828.00																											


						       Art. : 25913																					 RECARGA DE EXTINTORES			 1			 Periódica			103,000.00			103,000.00																											


						 Partida : 2																					Materiales y Suministros																																							25,140,096.00


						   Grupo: 201																					PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS																											9,578,883.00												


						     Subpartida: 20101																					Combustibles y lubricantes																		2,562,603.00																					


						       Art. : 18049																					 ACEITE PARA MOTOR			 10			 Cuartos			2,020.31			20,203.00																											


						       Art. : 19583																					 OTROS, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES			 1			 Unidades			50,000.00			50,000.00																											


						       Art. : 23743																					 GASOLINA SUPERIOR FLOTA 2.0			 2000			 Litros			909.00			1,818,000.00																											


						       Art. : 23744																					 DIESEL FLOTA 2.0			 800			 Litros			843.00			674,400.00																											


						     Subpartida: 20102																					Productos farmacéuticos y medicinales																		770,739.00																					


						       Art. : 10179																					 ALCOHOL MULTIUSO			 36			 Envases			1,710.82			61,589.00																											


						       Art. : 10226																					 BLOQUEADOR SOLAR (LOCION/CREMA)			 5			 Unidades			21,930.00			109,650.00																											


						       Art. : 23405																					 ALCOHOL EN GEL			 15			 Galones			10,200.00			153,000.00																											


						       Art. : 25213																					 SOLUCION ALCOHOLICA 60 ML			 30			 Envases			2,000.00			60,000.00																											


						       Art. : 25216																					 ALCOHOL EN SPRAY PARA DISPENSADOR			 16			 Unidades			8,000.00			128,000.00																											


						       Art. : 25217																					 SOLUCION ALCOHOLICA 350 ML			 19			 Envases			2,000.00			38,000.00																											


						       Art. : 25218																					 SOLUCION ALCOHOLICA GALON			 30			 Galones			7,350.00			220,500.00																											


						     Subpartida: 20104																					Tintas, pinturas y diluyentes 																		6,245,541.00																					


						       Art. : 19558																					 OTROS, TINTAS, PINTURAS Y DILUYENTES 			 1			 Galones			1,000,000.00			1,000,000.00																											


						       Art. : 19620																					 CARTUCHO CANNON PARA FAX L-170, L-175, CON S-35			 8			 Unidades			84,905.94			679,247.00																											


						       Art. : 23199																					 TONER PARA FAX CANON L100			 4			 Unidades			61,573.70			246,294.00																											


						       Art. : 25375																					 TONER 58D4U00 P/ IMP. LEXMARK MS826ADE, MX722			 16			 Unidades			270,000.00			4,320,000.00																											


						   Grupo: 202																					ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS																											392,000.00												


						     Subpartida: 20203																					Alimentos y bebidas																		392,000.00																					


						       Art. : 19560																					 OTROS, ALIMENTOS Y BEBIDAS			 1			 Unidades			392,000.00			392,000.00																											


						   Grupo: 203																					MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y																											4,001,012.00												


						     Subpartida: 20301																					Materiales y productos metálicos																		101,700.00																					


						       Art. : 11673																					 LLAVIN			 2			 Unidades			50,850.00			101,700.00																											


						     Subpartida: 20304																					Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo																		3,788,380.00																					


						       Art. : 12166																					 REGLETA PLASTICA (6 TOMACORRIENTES)			 10			 Unidades			2,976.42			29,764.00																											


						       Art. : 12225																					 TUBO FLUORESCENTE 32 W 2 PINES			 200			 Unidades			1,243.00			248,600.00																											


						       Art. : 18123																					 BOMBILLO DE AHORRO ENERGETICO (FLUORESCENTE COMPACTO)			 15			 Unidades			2,134.57			32,018.00																											


						       Art. : 19564																					 OTROS, MATERIALES Y PRODUCTOS ELECTRICOS, TELEFONICOS Y DE C			 1			 Unidades			500,000.00			500,000.00																											


						       Art. : 23676																					 KIT DE MANTENIMIENTO LEXMARK MS 711, 810, 811, 812			 8			 Unidades			165,999.83			1,327,998.00																											


						       Art. : 25685																					 KIT DE MANTENIMIENTO PARA IMPRESORAS LEXMARK MX826			 5			 Unidades			330,000.00			1,650,000.00																											


						     Subpartida: 20399																					Otros materiales y productos de uso en la construcción																		110,932.00																					


						       Art. : 19101																					 ASIENTO Y TAPA ELONGADA DE INODORO			 10			 Unidades			11,093.21			110,932.00																											


						   Grupo: 204																					HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS																											1,319,370.00												


						     Subpartida: 20402																					Repuestos y accesorios																		1,319,370.00																					


						       Art. : 13855																					 FILTRO DE ACEITE			 8			 Unidades			13,840.39			110,723.00																											


						       Art. : 19569																					 OTROS, REPUESTOS Y ACCESORIOS			 1			 Unidades			300,000.00			300,000.00																											


						       Art. : 23312																					 KIT FOTOCONDUCTOR LEXMARK MX711DHE			 2			 Unidades			40,115.00			80,230.00																											


						       Art. : 24337																					 CONSUMIBLES PARA SCANNER KODAK I3450			 2			 Unidades			228,357.74			456,715.00																											


						       Art. : 25495																					 UNIDAD IMAGEN / IMPRESORA LEXMARK MS 826DE			 5			 Unidades			46,400.00			232,000.00																											


						       Art. : 25783																					 UNIDAD DE IMAGEN PARA IMPRESORA LEXMARK MS82X, MX721, MX722,			 2			 Unidades			69,851.13			139,702.00																											


						   Grupo: 299																					ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS																											9,848,831.00												


						     Subpartida: 29901																					Útiles y materiales de oficina y cómputo																		444,565.00																					


						       Art. : 14309																					 CINTA PLAST MAGIC VERDE 12MMX33MM			 16			 Unidades			1,402.33			22,437.00																											


						       Art. : 14310																					 CINTA PLAST ENGOMADA P/EMPAQUE 5.08CM			 30			 Unidades			420.36			12,610.00																											


						       Art. : 14311																					 CLIPS PEQUEÑOS (100 UN.)			 10			 Cajas			116.39			1,163.00																											


						       Art. : 14312																					 GOMERA DE 120 CC (4 OZ), TIPO ESCOLAR			 3			 Envases			256.00			768.00																											


						       Art. : 14313																					 GRAPA ESTANDAR (5000 UN.)			 6			 Cajas			305.10			1,830.00																											


						       Art. : 14314																					 GRAPA INDUSTRIAL DE 10 MM (1000 UN.)			 5			 Cajas			311.88			1,559.00																											


						       Art. : 14316																					 MASKING TAPE DE 2.54 CM			 40			 Unidades			380.81			15,232.00																											


						       Art. : 14319																					 ROTULADOR TINTA NEGRA, GRUESO			 9			 Unidades			215.83			1,942.00																											


						       Art. : 14320																					 ROTULADOR POLIGRAFICO			 9			 Unidades			216.96			1,952.00																											


						       Art. : 14321																					 ROTULADOR FOSFORESCENTE			 25			 Unidades			159.33			3,983.00																											


						       Art. : 14395																					 MASKING TAPE DE 1.27 CM (1/2") DE ANCHO			 20			 Rollos			357.08			7,141.00																											


						       Art. : 14446																					 DISCO CD-R 700MB GRABABLE(DISCO COMPACTO PARA QUEMAR, 10 U)			 22			 Cajas			3,107.50			68,365.00																											


						       Art. : 18057																					 BOLIGRAFO TINTA NEGRA (12 UNIDADES)			 49			 Cajas			829.22			40,631.00																											


						       Art. : 18059																					 LAPIZ NEGRO, CAJA (12 UNIDADES)			 20			 Cajas			409.00			8,180.00																											


						       Art. : 20538																					 DISCO DVD GRABABLE CARATULA IMPRESA PODER JUDICIAL CAJA 25 U			 16			 Cajas			6,725.76			107,612.00																											


						       Art. : 23848																					 PLANTILLA PARA SELLO			 5			 Unidades			4,294.00			21,470.00																											


						       Art. : 24211																					 KIT COMPLETO DE FIRMA DIGITAL (TARJETA, LECTOR, CERTIFICADO)			 4			 Unidades			31,922.50			127,690.00																											


						     Subpartida: 29903																					Productos de papel, cartón e impresos																		3,554,151.00																					


						       Art. : 00009																					 COMPROBANTE DE ASISTENCIA (100 UN.)			 5			 Block			302.99			1,514.00																											


						       Art. : 00074																					 PAPEL DE OFICIO (1000 UN.)			 350			 Resmas			5,290.10			1,851,535.00																											


						       Art. : 14902																					 PAPEL BOND BCO 75 GRS.			 8			 Resmas			17,197.18			137,577.00																											


						       Art. : 14908																					 ARCHIVADOR CARTON TAMAÑO CARTA (AMPO)			 10			 Unidades			956.54			9,565.00																											


						       Art. : 14916																					 LIBRO DE ACTAS DE 300 FOLIOS			 3			 Unidades			4,973.13			14,919.00																											


						       Art. : 14921																					 QUITA Y PON 7.6 X 7.6 CM.			 40			 Block			120.34			4,813.00																											


						       Art. : 14931																					 PAPEL P/FOTOCOP. CARTA BOND BLANCO (500 UN.)			 10			 Resmas			3,390.00			33,900.00																											


						       Art. : 14935																					 SOBRE DE MANILA DE 17.8 X 25.4 CM, S/IMP (25 UNIDADES)			 65			 Paquetes			728.28			47,338.00																											


						       Art. : 14936																					 SOBRE MANILA DE 33X25.5CM,SIN IMP (25 UNIDADES)			 250			 Paquetes			1,131.69			282,922.00																											


						       Art. : 14956																					 CARTULINA BARNIZABLE C-12 UNA CARA (100 PLI.)			 20			 Resmas			12,712.50			254,250.00																											


						       Art. : 15006																					 SERVILLETAS			 20			 Paquetes			241.82			4,836.00																											


						       Art. : 15043																					 PAPEL COUCHE 100 GR			 10			 Resmas			15,452.07			154,520.00																											


						       Art. : 15051																					 PAPEL BOND 90GR			 10			 Resmas			15,029.00			150,290.00																											


						       Art. : 15140																					 CONTRATAPAS (250 UNI)			 1			 Resmas			3,492.88			3,492.00																											


						       Art. : 15297																					 CUADERNO DE 100 HOJAS			 3			 Unidades			548.00			1,644.00																											


						       Art. : 15386																					 AGENDA JUDICIAL			 20			 Unidades			7,968.00			159,360.00																											


						       Art. : 15387																					 CALENDARIO			 80			 Unidades			974.00			77,920.00																											


						       Art. : 18054																					 SOBRE MEMBRETADO MEDIANO, PAQUETE 100 UNIDADES			 7			 Paquetes			1,455.44			10,188.00																											


						       Art. : 18055																					 SOBRE MEMBRETADO GRANDE, PAQUETE 100 UNIDADES			 7			 Paquetes			2,562.84			17,939.00																											


						       Art. : 18061																					 FILE MANILA TAMAÑO CARTA, (25 UNI)			 30			 Paquetes			1,074.18			32,225.00																											


						       Art. : 19623																					 LIBRO DE ACTAS 100 FOLIOS			 25			 Unidades			3,000.15			75,003.00																											


						       Art. : 24039																					 PAPEL ETIQUETA 90 GR. (PARA ENVOLVER)			 20			 Resmas			1,250.06			25,001.00																											


						       Art. : 24870																					 CARTULINA BARNIZABLE C-14			 10			 Resmas			20,340.00			203,400.00																											


						     Subpartida: 29904																					Textiles y vestuario																		336,220.00																					


						       Art. : 15397																					 BANDERA NAL COSTA RICA EN LINETA			 7			 Unidades			18,080.00			126,560.00																											


						       Art. : 20589																					 MOPA DE ALGODON			 7			 Unidades			11,209.60			78,467.00																											


						       Art. : 22399																					 BANDERA PARA EXTERIORES			 6			 Unidades			21,865.50			131,193.00																											


						     Subpartida: 29905																					Útiles y materiales de limpieza																		4,892,416.00																					


						       Art. : 15617																					 DISCO P/ PULIR PISOS			 5			 Unidades			2,823.87			14,119.00																											


						       Art. : 15618																					 DISCO P/ LAVAR PISOS			 5			 Unidades			3,392.77			16,963.00																											


						       Art. : 15619																					 ESCOBA DE FIBRA SINTETICA			 7			 Unidades			1,495.00			10,465.00																											


						       Art. : 15622																					 HISOPO DE FIBRA SINTETICA			 10			 Unidades			641.84			6,418.00																											


						       Art. : 15623																					 PALA PARA RECOGER BASURA			 7			 Unidades			715.00			5,005.00																											


						       Art. : 15624																					 BOLSA PLASTICA PARA BASURA (9 UNIDADES)			 340			 Paquetes			486.46			165,396.00																											


						       Art. : 15629																					 CERA PASTA AUTOMOVIL			 9			 Latas			4,161.79			37,456.00																											


						       Art. : 15630																					 LIMPIA VIDRIOS			 120			 Envases			1,888.23			226,587.00																											


						       Art. : 15631																					 DESINFECTANTE, GALON			 63			 Galones			1,631.72			102,798.00																											


						       Art. : 15635																					 JABON DETERGENTE EN POLVO (1 KILO)			 100			 Bolsas			1,235.09			123,508.00																											


						       Art. : 15636																					 JABON LIQ. CON PERFUME			 125			 Litros			1,937.95			242,243.00																											


						       Art. : 15639																					 GUANTES NO DESCARTABLES TALLA M			 48			 Pares			559.35			26,848.00																											


						       Art. : 15664																					 CHAMPU VEHICULOS, GALON			 12			 Galones			4,165.18			49,982.00																											


						       Art. : 20465																					 JABON DE MANOS LIQ EN SPRAY P/DISPENSADOR			 65			 Unidades			5,236.42			340,367.00																											


						       Art. : 23499																					 PAÑO DE MICROFIBRA (4 UNI)			 235			 Paquetes			2,232.88			524,726.00																											


						       Art. : 23500																					 MECHA PARA LIMPIAR PISOS DE 600 GRS.			 30			 Unidades			1,457.70			43,731.00																											


						       Art. : 24932																					 PAPEL HIGIENICO PARA DISPENSADOR, PAQUETES DE 6 UNIDADES			 84			 Paquetes			13,384.80			1,124,323.00																											


						       Art. : 24933																					 PAPEL HIGIENICO SIN ENVOLTURA			 1752			 Rollos			150.33			263,378.00																											


						       Art. : 25197																					 DISPENSADOR PARA ALCOHOL SPRAY			 5			 Unidades			7,514.50			37,572.00																											


						       Art. : 25221																					 TOALLAS MAYORDOMO, 1 ROLLO			 600			 Rollos			567.89			340,734.00																											


						       Art. : 25222																					 TOALLAS P/ DISPENSADOR			 40			 Paquetes			29,032.44			1,161,297.00																											


						       Art. : 25271																					 DISPENSADOR PARA JABON			 3			 Unidades			9,500.00			28,500.00																											


						     Subpartida: 29906																					Útiles y materiales de resguardo y seguridad																		27,173.00																					


						       Art. : 15758																					 CINTURON PROTECCION LUMBAR (EQUIPO DE SEGURIDAD)			 3			 Unidades			9,057.83			27,173.00																											


						     Subpartida: 29907																					Útiles y materiales de cocina y comedor																		117,798.00																					


						       Art. : 15848																					 VASOS DE CARTON			 45			 Paquetes			2,214.80			99,666.00																											


						       Art. : 15851																					 PLATOS DESECHABLES			 45			 Paquetes			319.79			14,390.00																											


						       Art. : 15852																					 CUCHARAS DESECHABLES			 30			 Paquetes			124.75			3,742.00																											


						     Subpartida: 29999																					Otros útiles, materiales y suministros diversos																		476,508.00																					


						       Art. : 15891																					 BOLSA PLASTICA TRANSP. 20 X 30,5 CM (1 KILO)			 2			 Paquetes			1,876.93			3,753.00																											


						       Art. : 15892																					 BOLSA PLASTICA TRANSP. 35 X 51 CM (1 KILO)			 7			 Paquetes			1,796.70			12,576.00																											


						       Art. : 15894																					 BOLSA PLASTICA PARA EMPAQUE, PAQUETE DE 5 UNIDADES			 135			 Paquetes			768.40			103,734.00																											


						       Art. : 15897																					 PILA GRANDE 1.5 VOLTIOS			 15			 Pares			1,610.25			24,153.00																											


						       Art. : 16098																					 PILA ALCALINA 1.5 DOBLE A			 50			 Pares			423.75			21,187.00																											


						       Art. : 18065																					 PILA ALCALINA TRIPLE A, PARES			 40			 Pares			423.75			16,950.00																											


						       Art. : 19577																					 OTROS UTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS			 1			 Unidades			245,000.00			245,000.00																											


						       Art. : 21422																					 BOLSA PLASTICA TRANSPARENTE 94CM X 139CM (5 U)			 25			 Paquetes			1,966.20			49,155.00																											


						 Partida : 5																					Bienes Duraderos																																							38,824,871.00


						   Grupo: 501																					MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO																											38,824,871.00												


						     Subpartida: 50102																					Equipo de transporte																		38,824,871.00																					


						       Art. : 13544																					 CARRETILLA DE POSICIONES			 1			 Unidades			205,321.00			205,321.00																											


						       Art. : 23584																					 SUSTITUCION VEHICULO TODO TERRENO 			 1			 Unidades			16,321,500.00			16,321,500.00																											


						       Art. : 25907																					 SUSTITUCION DE VEHICULO SEDAN ELECTRICO			 1			 Unidades			22,298,050.00			22,298,050.00																											


						 Partida : 6																					Transferencias Corrientes																																							3,500,000.00


						   Grupo: 607																					TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR EXTERNO																											3,500,000.00												


						     Subpartida: 60701																					Transferencias corrientes a organismos internacionales																		3,500,000.00																					


						       Art. : 20531																					 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ORGANISMOS INTERNACIONALES			 1			 Unidades			3,500,000.00			3,500,000.00																											
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						SIGA - PJ									PODER JUDICIAL





															Formulación de Presupuesto





																																										   Fecha de reporte:																		05/03/2026





																																										   Hora del reporte:																		3:38 PM





																																										   Usuario:									PODER-JUDICIAL\amurillob


															Detalle del Gasto por Oficina








															Periodo Presupuestario  2025








						Oficina:															7						SALA CONSTITUCIONAL





						Tipo Presup.:															Ordinario





						 Partida/Grupo/ Subpartida																					 Descripción  Partida/Grupo/Subpartida/Artículo			 Cant.			Unidad Medida			Costo      Unitario			Total Artículo						Total Subpartida									Total Grupo												Total Partida


						TOTAL GENERAL																																							851,592,412.00


						 Partida : 1																					Servicios																																							817,086,534.00


						   Grupo: 101																					ALQUILERES																											662,684,537.00												


						     Subpartida: 10101																					Alquiler de edificios, locales y terrenos																		662,684,537.00																					


						       Art. : 19606																					 ALQUILER DE EDIFICIO, LOCALES Y TERRENOS			 1			 Periódica			43,179,873.00			43,179,873.00																											


						       Art. : 19606																					 ALQUILER DE EDIFICIO, LOCALES Y TERRENOS (TIENE CONTRATO) 			 12			 Periódica			60,005,182.11			619,504,664.00																											


						   Grupo: 102																					SERVICIOS BÁSICOS																											23,640,380.00												


						     Subpartida: 10201																					Servicio de agua y alcantarillado 																		4,281,045.00																					


						       Art. : 01365																					 SERVICIO DE AGUA			 12			 Mes			356,753.78			4,281,045.00																											


						     Subpartida: 10202																					Servicio de energía eléctrica																		11,104,181.00																					


						       Art. : 02181																					 SERVICIO ELECTRICO			 12			 Mes			925,348.48			11,104,181.00																											


						     Subpartida: 10204																					Servicio de telecomunicaciones																		8,255,154.00																					


						       Art. : 03163																					 SERVICIO DE TELEFONIA FIJA			 12			 Mes			595,382.89			7,144,594.00																											


						       Art. : 19617																					 LINEA CELULAR (MENSUALIDAD)			 12			 Periódica			92,546.67			1,110,560.00																											


						   Grupo: 103																					SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS																											1,672,178.00												


						     Subpartida: 10301																					Información 																		1,500,000.00																					


						       Art. : 03517																					 PUBLICACION EN PERIODICOS			 1			 Periódica			1,500,000.00			1,500,000.00																											


						     Subpartida: 10307																					Servicios de tecnologías de información																		172,178.00																					


						       Art. : 22901																					 EMISION O RENOVACION CERTIFICADO DE FIRMA DIGITAL			 7			 Unidades			24,596.94			172,178.00																											


						   Grupo: 104																					SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO																											114,904,206.00												


						     Subpartida: 10406																					Servicios generales 																		102,889,356.00																					


						       Art. : 04265																					 SERVICIO DE VIGILANCIA (TIENE CONTRATO) 			 12			 Periódica			6,624,309.88			79,491,719.00																											


						       Art. : 05262																					 SERVICIO LIMPIEZA (TIENE CONTRATO) 			 12			 Periódica			1,240,219.75			14,882,637.00																											


						       Art. : 19539																					 SERVICIOS GENERALES 			 1			 Periódica			4,500,000.00			4,500,000.00																											


						       Art. : 23221																					 SERVICIO DE LIMPIEZA DE VIDRIOS			 1			 Unidades			3,500,000.00			3,500,000.00																											


						       Art. : 23821																					 SERVICIO DE LAVADO			 1			 Periódica			515,000.00			515,000.00																											


						     Subpartida: 10499																					Otros servicios de gestión y apoyo																		12,014,850.00																					


						       Art. : 05233																					 SERVICIO DE FUMIGACION			 1			 Periódica			2,000,000.00			2,000,000.00																											


						       Art. : 05284																					 PERITAJES			 1			 Mes			10,000,000.00			10,000,000.00																											


						       Art. : 05697																					 REVISION TECNICA VEHICULAR			 1			 Periódica			14,850.00			14,850.00																											


						   Grupo: 105																					GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE																											440,000.00												


						     Subpartida: 10501																					Transporte dentro del país																		40,000.00																					


						       Art. : 05719																					 TRANSPORTE DENTRO DEL PAIS			 1			 Mes			40,000.00			40,000.00																											


						     Subpartida: 10502																					Viáticos dentro del país																		400,000.00																					


						       Art. : 19622																					 VIATICOS PARA EMPLEADOS			 1			 Mes			400,000.00			400,000.00																											


						   Grupo: 107																					CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO																											2,000,000.00												


						     Subpartida: 10701																					Actividades de capacitación																		2,000,000.00																					


						       Art. : 19543																					 ACTIVIDADES DE CAPACITACION Y MATERIALES AUXILIARES			 1			 Periódica			2,000,000.00			2,000,000.00																											


						   Grupo: 108																					MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN																											11,745,233.00												


						     Subpartida: 10801																					Mantenimiento de edificios y locales																		1,000,000.00																					


						       Art. : 24903																					 MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES (ESCALONADO)			 1			 Periódica			1,000,000.00			1,000,000.00																											


						     Subpartida: 10804																					Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción																		50,000.00																					


						       Art. : 07323																					 MANTENIMIENTO DE EQUIPO			 1			 Mes			50,000.00			50,000.00																											


						     Subpartida: 10805																					Mantenimiento y reparación de equipo de transporte																		300,000.00																					


						       Art. : 19549																					 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE			 1			 Unidades			300,000.00			300,000.00																											


						     Subpartida: 10806																					Mantenimiento y reparación de equipo de comunicación																		250,000.00																					


						       Art. : 19550																					 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO DE COMUNICACION			 1			 Periódica			250,000.00			250,000.00																											


						     Subpartida: 10807																					Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario de oficina																		300,000.00																					


						       Art. : 19551																					 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO Y MOBILIARIO DE OFICINA			 1			 Periódica			300,000.00			300,000.00																											


						     Subpartida: 10808																					Mantenimiento y reparación de equipo de cómputo y  sistemas de informacion																		8,634,396.00																					


						       Art. : 09413																					 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO / CORRECTIVO DE UPS (TIENE CONTRATO) 			 12			 Periódica			448,887.32			4,634,396.00																											


						       Art. : 21758																					 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO Y SISTEMAS (REPUESTOS CON			 1			 Periódica			2,000,000.00			2,000,000.00																											


						       Art. : 22691																					 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO DE COMPUTO Y SISTEMAS			 1			 Periódica			2,000,000.00			2,000,000.00																											


						     Subpartida: 10899																					Mantenimiento y reparación de otros equipos																		1,210,837.00																					


						       Art. : 19553																					 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE OTROS EQUIPOS			 1			 Periódica			100,000.00			100,000.00																											


						       Art. : 22692																					 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE OTROS EQUIPOS (REPUESTOS PARA			 1			 Periódica			1,000,000.00			1,000,000.00																											


						       Art. : 23853																					 REPARACION Y/O MANTENIMIENTO DE CUARTO FRIO (TIENE CONTRATO) 			 12			 Periódica			10,735.67			110,837.00																											


						 Partida : 2																					Materiales y Suministros																																							28,239,601.00


						   Grupo: 201																					PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS																											12,095,675.00												


						     Subpartida: 20101																					Combustibles y lubricantes																		2,310,360.00																					


						       Art. : 18049																					 ACEITE PARA MOTOR			 10			 Cuartos			2,248.00			22,480.00																											


						       Art. : 19583																					 OTROS, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES			 1			 Unidades			50,000.00			50,000.00																											


						       Art. : 23743																					 GASOLINA SUPERIOR FLOTA 2.0			 1720			 Litros			909.00			1,563,480.00																											


						       Art. : 23744																					 DIESEL FLOTA 2.0			 800			 Litros			843.00			674,400.00																											


						     Subpartida: 20102																					Productos farmacéuticos y medicinales																		926,802.00																					


						       Art. : 10179																					 ALCOHOL MULTIUSO			 48			 Envases			1,990.00			95,520.00																											


						       Art. : 10226																					 BLOQUEADOR SOLAR (LOCION/CREMA)			 5			 Unidades			26,600.00			133,000.00																											


						       Art. : 23405																					 ALCOHOL EN GEL			 15			 Galones			10,000.00			150,000.00																											


						       Art. : 25213																					 SOLUCION ALCOHOLICA 60 ML			 30			 Envases			2,034.00			61,020.00																											


						       Art. : 25216																					 ALCOHOL EN SPRAY PARA DISPENSADOR			 28			 Unidades			10,390.75			290,941.00																											


						       Art. : 25217																					 SOLUCION ALCOHOLICA 350 ML			 19			 Envases			2,106.97			40,032.00																											


						       Art. : 25218																					 SOLUCION ALCOHOLICA GALON			 17			 Galones			9,193.48			156,289.00																											


						     Subpartida: 20104																					Tintas, pinturas y diluyentes 																		8,858,513.00																					


						       Art. : 10352																					 TINTA PARA NUMERADOR 			 3			 Envases			1,695.00			5,085.00																											


						       Art. : 10353																					 TINTA PARA SELLO 			 3			 Envases			644.10			1,932.00																											


						       Art. : 19558																					 OTROS, TINTAS, PINTURAS Y DILUYENTES 			 1			 Galones			500,000.00			500,000.00																											


						       Art. : 19620																					 CARTUCHO CANNON PARA FAX L-170, L-175, CON S-35			 8			 Unidades			75,138.00			601,104.00																											


						       Art. : 21015																					 TONER LEXMARK P/IMP LASER T-644DN, PARTE 64418XL, CAP 32.000			 4			 Unidades			144,863.17			579,452.00																											


						       Art. : 23199																					 TONER PARA FAX CANON L100			 4			 Unidades			78,829.93			315,319.00																											


						       Art. : 23580																					 TONER PARA IMPRESORA LEXMARK MS811DN/MX711 DHE N°PARTE 52D4X			 1			 Unidades			296,254.75			296,254.00																											


						       Art. : 25375																					 TONER 58D4U00 P/ IMP. LEXMARK MS826ADE, MX722			 16			 Unidades			273,380.49			4,374,087.00																											


						       Art. : 25635																					 TONER PARA MULTIFUNCIONAL MS826 ADHE Y MX722ADHE, N° PARTE 5			 8			 Unidades			273,160.03			2,185,280.00																											


						   Grupo: 202																					ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS																											392,000.00												


						     Subpartida: 20203																					Alimentos y bebidas																		392,000.00																					


						       Art. : 19560																					 OTROS, ALIMENTOS Y BEBIDAS			 1			 Unidades			392,000.00			392,000.00																											


						   Grupo: 203																					MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y																											2,973,835.00												


						     Subpartida: 20301																					Materiales y productos metálicos																		247,800.00																					


						       Art. : 11673																					 LLAVIN			 5			 Unidades			49,560.00			247,800.00																											


						     Subpartida: 20304																					Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo																		2,596,650.00																					


						       Art. : 12166																					 REGLETA PLASTICA (6 TOMACORRIENTES)			 10			 Unidades			2,725.16			27,251.00																											


						       Art. : 12225																					 TUBO FLUORESCENTE 32 W 2 PINES			 200			 Unidades			1,100.00			220,000.00																											


						       Art. : 18123																					 BOMBILLO DE AHORRO ENERGETICO (FLUORESCENTE COMPACTO)			 15			 Unidades			1,889.00			28,335.00																											


						       Art. : 19564																					 OTROS, MATERIALES Y PRODUCTOS ELECTRICOS, TELEFONICOS Y DE C			 1			 Unidades			500,000.00			500,000.00																											


						       Art. : 23521																					 KIT MANTENIMIENTO IMPRESORA LEXMARK X656 DE			 4			 Unidades			161,502.30			646,009.00																											


						       Art. : 23676																					 KIT DE MANTENIMIENTO LEXMARK MS 711, 810, 811, 812			 3			 Unidades			185,767.12			557,301.00																											


						       Art. : 25653																					 KIT DE MANTENIMIENTO PARA IMPRESORA LEXMARK MS82X, MX721, MX			 3			 Unidades			205,918.05			617,754.00																											


						     Subpartida: 20399																					Otros materiales y productos de uso en la construcción																		129,385.00																					


						       Art. : 19101																					 ASIENTO Y TAPA ELONGADA DE INODORO			 10			 Unidades			12,938.50			129,385.00																											


						   Grupo: 204																					HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS																											717,673.00												


						     Subpartida: 20402																					Repuestos y accesorios																		717,673.00																					


						       Art. : 13855																					 FILTRO DE ACEITE			 8			 Unidades			13,840.39			110,723.00																											


						       Art. : 19569																					 OTROS, REPUESTOS Y ACCESORIOS			 1			 Unidades			300,000.00			300,000.00																											


						       Art. : 23282																					 UNIDAD DE IMAGEN LEXMARK 711-810-812 N° PARTE 52D0Z00			 1			 Unidades			36,880.57			36,880.00																											


						       Art. : 25783																					 UNIDAD DE IMAGEN PARA IMPRESORA LEXMARK MS82X, MX721, MX722,			 5			 Unidades			54,014.00			270,070.00																											


						   Grupo: 299																					ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS																											12,060,418.00												


						     Subpartida: 29901																					Útiles y materiales de oficina y cómputo																		624,198.00																					


						       Art. : 14293																					 ENGRAPADORA PARA 120 HOJAS			 2			 Unidades			11,185.30			22,370.00																											


						       Art. : 14294																					 ENGRAPADORA MET. ESTANDAR			 6			 Unidades			4,530.74			27,184.00																											


						       Art. : 14295																					 FECHADOR AUTOMATICO			 6			 Unidades			2,935.17			17,611.00																											


						       Art. : 14303																					 TIJERA DE 21 CMS, CON PUÑO PLASTICO			 1			 Unidades			603.42			603.00																											


						       Art. : 14309																					 CINTA PLAST MAGIC VERDE 12MMX33MM			 30			 Unidades			1,736.25			52,087.00																											


						       Art. : 14310																					 CINTA PLAST ENGOMADA P/EMPAQUE 5.08CM			 30			 Unidades			521.50			15,645.00																											


						       Art. : 14311																					 CLIPS PEQUEÑOS (100 UN.)			 5			 Cajas			149.16			745.00																											


						       Art. : 14312																					 GOMERA DE 120 CC (4 OZ), TIPO ESCOLAR			 3			 Envases			256.00			768.00																											


						       Art. : 14313																					 GRAPA ESTANDAR (5000 UN.)			 6			 Cajas			388.15			2,328.00																											


						       Art. : 14314																					 GRAPA INDUSTRIAL DE 10 MM (1000 UN.)			 9			 Cajas			387.03			3,483.00																											


						       Art. : 14316																					 MASKING TAPE DE 2.54 CM			 40			 Unidades			472.91			18,916.00																											


						       Art. : 14317																					 MASKING TAPE DE 5.08 CM. (2")			 5			 Rollos			711.90			3,559.00																											


						       Art. : 14319																					 ROTULADOR TINTA NEGRA, GRUESO			 9			 Unidades			268.38			2,415.00																											


						       Art. : 14320																					 ROTULADOR POLIGRAFICO			 9			 Unidades			269.51			2,425.00																											


						       Art. : 14321																					 ROTULADOR FOSFORESCENTE			 25			 Unidades			197.75			4,943.00																											


						       Art. : 14395																					 MASKING TAPE DE 1.27 CM (1/2") DE ANCHO			 20			 Rollos			316.00			6,320.00																											


						       Art. : 14446																					 DISCO CD-R 700MB GRABABLE(DISCO COMPACTO PARA QUEMAR, 10 U)			 22			 Cajas			3,202.42			70,453.00																											


						       Art. : 18057																					 BOLIGRAFO TINTA NEGRA (12 UNIDADES)			 49			 Cajas			1,056.97			51,791.00																											


						       Art. : 18059																					 LAPIZ NEGRO, CAJA (12 UNIDADES)			 20			 Cajas			409.00			8,180.00																											


						       Art. : 20538																					 DISCO DVD GRABABLE CARATULA IMPRESA PODER JUDICIAL CAJA 25 U			 16			 Cajas			8,321.32			133,141.00																											


						       Art. : 23848																					 PLANTILLA PARA SELLO			 5			 Unidades			3,800.00			19,000.00																											


						       Art. : 24211																					 KIT COMPLETO DE FIRMA DIGITAL (TARJETA, LECTOR, CERTIFICADO)			 4			 Unidades			40,057.87			160,231.00																											


						     Subpartida: 29903																					Productos de papel, cartón e impresos																		4,646,443.00																					


						       Art. : 00009																					 COMPROBANTE DE ASISTENCIA (100 UN.)			 15			 Block			429.03			6,435.00																											


						       Art. : 00074																					 PAPEL DE OFICIO (1000 UN.)			 450			 Resmas			6,147.76			2,766,492.00																											


						       Art. : 14902																					 PAPEL BOND BCO 75 GRS.			 8			 Resmas			18,301.76			146,414.00																											


						       Art. : 14908																					 ARCHIVADOR CARTON TAMAÑO CARTA (AMPO)			 10			 Unidades			974.62			9,746.00																											


						       Art. : 14916																					 LIBRO DE ACTAS DE 300 FOLIOS			 10			 Unidades			5,421.17			54,211.00																											


						       Art. : 14921																					 QUITA Y PON 7.6 X 7.6 CM.			 40			 Block			148.59			5,943.00																											


						       Art. : 14931																					 PAPEL P/FOTOCOP. CARTA BOND BLANCO (500 UN.)			 10			 Resmas			3,000.00			30,000.00																											


						       Art. : 14935																					 SOBRE DE MANILA DE 17.8 X 25.4 CM, S/IMP (25 UNIDADES)			 65			 Paquetes			861.06			55,968.00																											


						       Art. : 14936																					 SOBRE MANILA DE 33X25.5CM,SIN IMP (25 UNIDADES)			 250			 Paquetes			1,432.84			358,210.00																											


						       Art. : 14956																					 CARTULINA BARNIZABLE C-12 UNA CARA (100 PLI.)			 20			 Resmas			12,712.50			254,250.00																											


						       Art. : 15006																					 SERVILLETAS			 20			 Paquetes			214.00			4,280.00																											


						       Art. : 15043																					 PAPEL COUCHE 100 GR			 10			 Resmas			13,674.40			136,744.00																											


						       Art. : 15051																					 PAPEL BOND 90GR			 10			 Resmas			15,029.00			150,290.00																											


						       Art. : 15140																					 CONTRATAPAS (250 UNI)			 1			 Resmas			4,993.29			4,993.00																											


						       Art. : 15297																					 CUADERNO DE 100 HOJAS			 20			 Unidades			548.00			10,960.00																											


						       Art. : 15386																					 AGENDA JUDICIAL			 20			 Unidades			9,477.75			189,555.00																											


						       Art. : 15387																					 CALENDARIO			 80			 Unidades			974.00			77,920.00																											


						       Art. : 18054																					 SOBRE MEMBRETADO MEDIANO, PAQUETE 100 UNIDADES			 7			 Paquetes			1,620.42			11,342.00																											


						       Art. : 18055																					 SOBRE MEMBRETADO GRANDE, PAQUETE 100 UNIDADES			 7			 Paquetes			2,268.00			15,876.00																											


						       Art. : 18061																					 FILE MANILA TAMAÑO CARTA, (25 UNI)			 30			 Paquetes			1,074.18			32,225.00																											


						       Art. : 19623																					 LIBRO DE ACTAS 100 FOLIOS			 25			 Unidades			3,709.22			92,730.00																											


						       Art. : 24039																					 PAPEL ETIQUETA 90 GR. (PARA ENVOLVER)			 20			 Resmas			1,677.93			33,558.00																											


						       Art. : 24051																					 PAPEL ETIQUETA 90 GR. (EN ROLLO)			 1			 Rollos			18,301.76			18,301.00																											


						       Art. : 24870																					 CARTULINA BARNIZABLE C-14			 10			 Resmas			18,000.00			180,000.00																											


						     Subpartida: 29904																					Textiles y vestuario																		358,000.00																					


						       Art. : 15397																					 BANDERA NAL COSTA RICA EN LINETA			 7			 Unidades			18,080.00			126,560.00																											


						       Art. : 20589																					 MOPA DE ALGODON			 7			 Unidades			9,920.00			69,440.00																											


						       Art. : 22399																					 BANDERA PARA EXTERIORES			 6			 Unidades			27,000.00			162,000.00																											


						     Subpartida: 29905																					Útiles y materiales de limpieza																		5,695,334.00																					


						       Art. : 15617																					 DISCO P/ PULIR PISOS			 5			 Unidades			2,979.81			14,899.00																											


						       Art. : 15618																					 DISCO P/ LAVAR PISOS			 10			 Unidades			3,002.46			30,024.00																											


						       Art. : 15619																					 ESCOBA DE FIBRA SINTETICA			 10			 Unidades			1,495.00			14,950.00																											


						       Art. : 15622																					 HISOPO DE FIBRA SINTETICA			 10			 Unidades			568.00			5,680.00																											


						       Art. : 15623																					 PALA PARA RECOGER BASURA			 4			 Unidades			836.77			3,347.00																											


						       Art. : 15624																					 BOLSA PLASTICA PARA BASURA (9 UNIDADES)			 405			 Paquetes			492.68			199,535.00																											


						       Art. : 15629																					 CERA PASTA AUTOMOVIL			 9			 Latas			4,498.53			40,486.00																											


						       Art. : 15630																					 LIMPIA VIDRIOS			 174			 Envases			1,671.00			290,754.00																											


						       Art. : 15631																					 DESINFECTANTE, GALON			 70			 Galones			1,444.00			101,080.00																											


						       Art. : 15635																					 JABON DETERGENTE EN POLVO (1 KILO)			 100			 Bolsas			1,209.10			120,909.00																											


						       Art. : 15636																					 JABON LIQ. CON PERFUME			 150			 Litros			1,715.00			257,250.00																											


						       Art. : 15639																					 GUANTES NO DESCARTABLES TALLA M			 72			 Pares			495.00			35,640.00																											


						       Art. : 15664																					 CHAMPU VEHICULOS, GALON			 10			 Galones			4,022.80			40,228.00																											


						       Art. : 20465																					 JABON DE MANOS LIQ EN SPRAY P/DISPENSADOR			 65			 Unidades			5,070.31			329,570.00																											


						       Art. : 23499																					 PAÑO DE MICROFIBRA (4 UNI)			 235			 Paquetes			2,394.47			562,700.00																											


						       Art. : 23500																					 MECHA PARA LIMPIAR PISOS DE 600 GRS.			 30			 Unidades			1,391.60			41,748.00																											


						       Art. : 24932																					 PAPEL HIGIENICO PARA DISPENSADOR, PAQUETES DE 6 UNIDADES			 105			 Paquetes			13,938.00			1,463,490.00																											


						       Art. : 24933																					 PAPEL HIGIENICO SIN ENVOLTURA			 1752			 Rollos			218.16			382,216.00																											


						       Art. : 25197																					 DISPENSADOR PARA ALCOHOL SPRAY			 5			 Unidades			9,830.97			49,154.00																											


						       Art. : 25221																					 TOALLAS MAYORDOMO, 1 ROLLO			 600			 Rollos			567.89			340,734.00																											


						       Art. : 25222																					 TOALLAS P/ DISPENSADOR			 40			 Paquetes			33,561.00			1,342,440.00																											


						       Art. : 25271																					 DISPENSADOR PARA JABON			 3			 Unidades			9,500.00			28,500.00																											


						     Subpartida: 29906																					Útiles y materiales de resguardo y seguridad																		92,351.00																					


						       Art. : 25411																					 MASCARILLA QUIRURGICA DESECHABLE (50 UNIDADES)			 12			 Cajas			5,500.00			66,000.00																											


						       Art. : 25450																					 GUANTES DESCARTABLES NO ESTERILES, TALLA M (100 U)			 4			 Cajas			6,587.90			26,351.00																											


						     Subpartida: 29907																					Útiles y materiales de cocina y comedor																		115,713.00																					


						       Art. : 15848																					 VASOS DE CARTON			 45			 Paquetes			2,214.80			99,666.00																											


						       Art. : 15851																					 PLATOS DESECHABLES			 45			 Paquetes			283.00			12,735.00																											


						       Art. : 15852																					 CUCHARAS DESECHABLES			 30			 Paquetes			110.40			3,312.00																											


						     Subpartida: 29999																					Otros útiles, materiales y suministros diversos																		528,379.00																					


						       Art. : 15891																					 BOLSA PLASTICA TRANSP. 20 X 30,5 CM (1 KILO)			 2			 Paquetes			2,335.71			4,671.00																											


						       Art. : 15892																					 BOLSA PLASTICA TRANSP. 35 X 51 CM (1 KILO)			 7			 Paquetes			2,335.71			16,349.00																											


						       Art. : 15893																					 BOLSA PLASTICA TRANSP. 50 X 75 CM (1 KILO)			 1			 Paquetes			2,335.71			2,335.00																											


						       Art. : 15894																					 BOLSA PLASTICA PARA EMPAQUE, PAQUETE DE 5 UNIDADES			 135			 Paquetes			768.40			103,734.00																											


						       Art. : 15897																					 PILA GRANDE 1.5 VOLTIOS			 15			 Pares			1,953.19			29,297.00																											


						       Art. : 16098																					 PILA ALCALINA 1.5 DOBLE A			 90			 Pares			527.70			47,493.00																											


						       Art. : 18065																					 PILA ALCALINA TRIPLE A, PARES			 40			 Pares			527.70			21,108.00																											


						       Art. : 19577																					 OTROS UTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS			 1			 Unidades			245,000.00			245,000.00																											


						       Art. : 21422																					 BOLSA PLASTICA TRANSPARENTE 94CM X 139CM (5 U)			 25			 Paquetes			2,335.71			58,392.00																											


						 Partida : 5																					Bienes Duraderos																																							3,766,277.00


						   Grupo: 501																					MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO																											3,766,277.00												


						     Subpartida: 50105																					Equipo de cómputo																		3,766,277.00																					


						       Art. : 16909																					 COMPUTADORA PORTATIL (LAPTOP)			 2			 Unidades			854,867.04			1,709,734.00																											


						       Art. : 19604																					 COMPUTADORA			 3			 Unidades			685,514.50			2,056,543.00																											


						 Partida : 6																					Transferencias Corrientes																																							2,500,000.00


						   Grupo: 607																					TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR EXTERNO																											2,500,000.00												


						     Subpartida: 60701																					Transferencias corrientes a organismos internacionales																		2,500,000.00																					


						       Art. : 20531																					 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ORGANISMOS INTERNACIONALES			 1			 Unidades			2,500,000.00			2,500,000.00																											
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															Detalle del Gasto por Oficina








															Periodo Presupuestario  2023








						Oficina:															7						SALA CONSTITUCIONAL








						Tipo Presup.:															Ordinario





						 Partida/Grupo/ Subpartida																					 Descripción  Partida/Grupo/Subpartida/Artículo			 Cant.			Unidad Medida			Costo      Unitario			Total Artículo						Total Subpartida									Total Grupo												Total Partida


						TOTAL GENERAL																																							1,017,493,310.00


						 Partida : 1																					Servicios																																							968,486,499.00


						   Grupo: 101																					ALQUILERES																											820,492,400.00												


						     Subpartida: 10101																					Alquiler de edificios, locales y terrenos																		820,492,400.00																					


						       Art. : 19606																					 ALQUILER DE EDIFICIO, LOCALES Y TERRENOS (TIENE CONTRATO) 			 1			 Periódica			820,492,400.00			820,492,400.00																											


						   Grupo: 102																					SERVICIOS BÁSICOS																											24,867,800.00												


						     Subpartida: 10201																					Servicio de agua y alcantarillado 																		4,967,568.00																					


						       Art. : 01365																					 SERVICIO DE AGUA			 12			 Mes			413,964.00			4,967,568.00																											


						     Subpartida: 10202																					Servicio de energía eléctrica																		11,645,360.00																					


						       Art. : 02181																					 SERVICIO ELECTRICO			 12			 Mes			970,446.67			11,645,360.00																											


						     Subpartida: 10204																					Servicio de telecomunicaciones																		8,254,872.00																					


						       Art. : 03163																					 SERVICIO DE TELEFONIA FIJA			 12			 Mes			595,359.34			7,144,312.00																											


						       Art. : 19617																					 LINEA CELULAR (MENSUALIDAD)			 12			 Periódica			92,546.67			1,110,560.00																											


						   Grupo: 103																					SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS																											1,584,000.00												


						     Subpartida: 10301																					Información 																		1,500,000.00																					


						       Art. : 03517																					 PUBLICACION EN PERIODICOS			 1			 Periódica			1,500,000.00			1,500,000.00																											


						     Subpartida: 10307																					Servicios de tecnologías de información																		84,000.00																					


						       Art. : 22901																					 EMISION O RENOVACION CERTIFICADO DE FIRMA DIGITAL			 7			 Unidades			12,000.00			84,000.00																											


						   Grupo: 104																					SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO																											100,999,299.00												


						     Subpartida: 10406																					Servicios generales 																		94,984,349.00																					


						       Art. : 04265																					 SERVICIO DE VIGILANCIA (TIENE CONTRATO) 			 1			 Periódica			72,034,888.00			72,034,888.00																											


						       Art. : 05262																					 SERVICIO LIMPIEZA (TIENE CONTRATO) 			 1			 Periódica			14,434,461.00			14,434,461.00																											


						       Art. : 19539																					 SERVICIOS GENERALES 			 1			 Periódica			4,500,000.00			4,500,000.00																											


						       Art. : 23221																					 SERVICIO DE LIMPIEZA DE VIDRIOS			 1			 Unidades			3,500,000.00			3,500,000.00																											


						       Art. : 23821																					 SERVICIO DE LAVADO			 1			 Periódica			515,000.00			515,000.00																											


						     Subpartida: 10499																					Otros servicios de gestión y apoyo																		6,014,950.00																					


						       Art. : 05284																					 PERITAJES			 1			 Mes			6,000,000.00			6,000,000.00																											


						       Art. : 05697																					 REVISION TECNICA VEHICULAR			 1			 Periódica			14,950.00			14,950.00																											


						   Grupo: 105																					GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE																											440,000.00												


						     Subpartida: 10501																					Transporte dentro del país																		40,000.00																					


						       Art. : 05719																					 TRANSPORTE DENTRO DEL PAIS			 1			 Mes			40,000.00			40,000.00																											


						     Subpartida: 10502																					Viáticos dentro del país																		400,000.00																					


						       Art. : 19622																					 VIATICOS PARA EMPLEADOS			 1			 Mes			400,000.00			400,000.00																											


						   Grupo: 107																					CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO																											2,000,000.00												


						     Subpartida: 10701																					Actividades de capacitación																		2,000,000.00																					


						       Art. : 19543																					 ACTIVIDADES DE CAPACITACION Y MATERIALES AUXILIARES			 1			 Periódica			2,000,000.00			2,000,000.00																											


						   Grupo: 108																					MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN																											18,103,000.00												


						     Subpartida: 10801																					Mantenimiento de edificios y locales																		1,000,000.00																					


						       Art. : 24903																					 MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES (ESCALONADO)			 1			 Periódica			1,000,000.00			1,000,000.00																											


						     Subpartida: 10804																					Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción																		50,000.00																					


						       Art. : 07323																					 MANTENIMIENTO DE EQUIPO			 1			 Mes			50,000.00			50,000.00																											


						     Subpartida: 10806																					Mantenimiento y reparación de equipo de comunicación																		250,000.00																					


						       Art. : 19550																					 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO DE COMUNICACION			 1			 Periódica			250,000.00			250,000.00																											


						     Subpartida: 10807																					Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario de oficina																		600,000.00																					


						       Art. : 19551																					 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO Y MOBILIARIO DE OFICINA			 1			 Periódica			600,000.00			600,000.00																											


						     Subpartida: 10808																					Mantenimiento y reparación de equipo de cómputo y  sistemas de informacion																		15,000,000.00																					


						       Art. : 22691																					 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO DE COMPUTO Y SISTEMAS			 1			 Periódica			15,000,000.00			15,000,000.00																											


						     Subpartida: 10899																					Mantenimiento y reparación de otros equipos																		1,203,000.00																					


						       Art. : 19553																					 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE OTROS EQUIPOS			 1			 Periódica			100,000.00			100,000.00																											


						       Art. : 22692																					 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE OTROS EQUIPOS (REPUESTOS PARA			 1			 Periódica			1,000,000.00			1,000,000.00																											


						       Art. : 25913																					 RECARGA DE EXTINTORES			 1			 Periódica			103,000.00			103,000.00																											


						 Partida : 2																					Materiales y Suministros																																							27,399,808.00


						   Grupo: 201																					PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS																											11,832,032.00												


						     Subpartida: 20101																					Combustibles y lubricantes																		1,226,203.00																					


						       Art. : 18049																					 ACEITE PARA MOTOR			 10			 Cuartos			2,020.31			20,203.00																											


						       Art. : 23743																					 GASOLINA SUPERIOR FLOTA 2.0			 2000			 Litros			603.00			1,206,000.00																											


						     Subpartida: 20102																					Productos farmacéuticos y medicinales																		880,389.00																					


						       Art. : 10179																					 ALCOHOL MULTIUSO			 36			 Envases			1,710.82			61,589.00																											


						       Art. : 10226																					 BLOQUEADOR SOLAR (LOCION/CREMA)			 10			 Unidades			21,930.00			219,300.00																											


						       Art. : 23405																					 ALCOHOL EN GEL			 15			 Galones			10,200.00			153,000.00																											


						       Art. : 25213																					 SOLUCION ALCOHOLICA 60 ML			 30			 Envases			2,000.00			60,000.00																											


						       Art. : 25216																					 ALCOHOL EN SPRAY PARA DISPENSADOR			 16			 Unidades			8,000.00			128,000.00																											


						       Art. : 25217																					 SOLUCION ALCOHOLICA 350 ML			 19			 Envases			2,000.00			38,000.00																											


						       Art. : 25218																					 SOLUCION ALCOHOLICA GALON			 30			 Galones			7,350.00			220,500.00																											


						     Subpartida: 20104																					Tintas, pinturas y diluyentes 																		9,725,440.00																					


						       Art. : 10352																					 TINTA PARA NUMERADOR 			 3			 Envases			1,497.25			4,491.00																											


						       Art. : 10353																					 TINTA PARA SELLO 			 3			 Envases			546.69			1,640.00																											


						       Art. : 19558																					 OTROS, TINTAS, PINTURAS Y DILUYENTES 			 1			 Galones			1,000,000.00			1,000,000.00																											


						       Art. : 19620																					 CARTUCHO CANNON PARA FAX L-170, L-175, CON S-35			 6			 Unidades			84,905.94			509,435.00																											


						       Art. : 21015																					 TONER LEXMARK P/IMP LASER T-644DN, PARTE 64418XL, CAP 32.000			 4			 Unidades			163,695.38			654,781.00																											


						       Art. : 21607																					 TONER P/ FAX LEXMARK X656DE # PARTE X654X11L			 10			 Unidades			242,165.61			2,421,656.00																											


						       Art. : 23199																					 TONER PARA FAX CANON L100			 8			 Unidades			61,573.70			492,589.00																											


						       Art. : 23580																					 TONER PARA IMPRESORA LEXMARK MS811DN/MX711 DHE N°PARTE 52D4X			 16			 Unidades			290,053.03			4,640,848.00																											


						   Grupo: 202																					ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS																											392,000.00												


						     Subpartida: 20203																					Alimentos y bebidas																		392,000.00																					


						       Art. : 19560																					 OTROS, ALIMENTOS Y BEBIDAS			 1			 Unidades			392,000.00			392,000.00																											


						   Grupo: 203																					MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y																											3,278,863.00												


						     Subpartida: 20301																					Materiales y productos metálicos																		101,700.00																					


						       Art. : 11673																					 LLAVIN			 2			 Unidades			50,850.00			101,700.00																											


						     Subpartida: 20304																					Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo																		3,121,697.00																					


						       Art. : 12166																					 REGLETA PLASTICA (6 TOMACORRIENTES)			 10			 Unidades			2,976.42			29,764.00																											


						       Art. : 12225																					 TUBO FLUORESCENTE 32 W 2 PINES			 200			 Unidades			1,243.00			248,600.00																											


						       Art. : 18123																					 BOMBILLO DE AHORRO ENERGETICO (FLUORESCENTE COMPACTO)			 15			 Unidades			2,134.57			32,018.00																											


						       Art. : 19564																					 OTROS, MATERIALES Y PRODUCTOS ELECTRICOS, TELEFONICOS Y DE C			 1			 Unidades			500,000.00			500,000.00																											


						       Art. : 23310																					 KIT MANTENIMIENTO LEXMARK MX711DHE			 1			 Unidades			379,698.98			379,698.00																											


						       Art. : 23521																					 KIT MANTENIMIENTO IMPRESORA LEXMARK X656 DE			 4			 Unidades			150,904.82			603,619.00																											


						       Art. : 23676																					 KIT DE MANTENIMIENTO LEXMARK MS 711, 810, 811, 812			 8			 Unidades			165,999.83			1,327,998.00																											


						     Subpartida: 20399																					Otros materiales y productos de uso en la construcción																		55,466.00																					


						       Art. : 19101																					 ASIENTO Y TAPA ELONGADA DE INODORO			 5			 Unidades			11,093.21			55,466.00																											


						   Grupo: 204																					HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS																											2,136,671.00												


						     Subpartida: 20402																					Repuestos y accesorios																		2,136,671.00																					


						       Art. : 19569																					 OTROS, REPUESTOS Y ACCESORIOS			 1			 Unidades			300,000.00			300,000.00																											


						       Art. : 23312																					 KIT FOTOCONDUCTOR LEXMARK MX711DHE			 2			 Unidades			40,115.00			80,230.00																											


						       Art. : 23782																					 KIT DE MANTENIMIENTO PARA ESCANER FUJITSU FI 6670			 6			 Unidades			216,621.00			1,299,726.00																											


						       Art. : 24337																					 CONSUMIBLES PARA SCANNER KODAK I3450			 2			 Unidades			228,357.74			456,715.00																											


						   Grupo: 299																					ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS																											9,760,242.00												


						     Subpartida: 29901																					Útiles y materiales de oficina y cómputo																		896,993.00																					


						       Art. : 14309																					 CINTA PLAST MAGIC VERDE 12MMX33MM			 16			 Unidades			1,402.33			22,437.00																											


						       Art. : 14310																					 CINTA PLAST ENGOMADA P/EMPAQUE 5.08CM			 30			 Unidades			420.36			12,610.00																											


						       Art. : 14311																					 CLIPS PEQUEÑOS (100 UN.)			 10			 Cajas			116.39			1,163.00																											


						       Art. : 14312																					 GOMERA DE 120 CC (4 OZ), TIPO ESCOLAR			 3			 Envases			256.00			768.00																											


						       Art. : 14313																					 GRAPA ESTANDAR (5000 UN.)			 6			 Cajas			305.10			1,830.00																											


						       Art. : 14314																					 GRAPA INDUSTRIAL DE 10 MM (1000 UN.)			 5			 Cajas			311.88			1,559.00																											


						       Art. : 14316																					 MASKING TAPE DE 2.54 CM			 40			 Unidades			380.81			15,232.00																											


						       Art. : 14319																					 ROTULADOR TINTA NEGRA, GRUESO			 9			 Unidades			215.83			1,942.00																											


						       Art. : 14320																					 ROTULADOR POLIGRAFICO			 9			 Unidades			216.96			1,952.00																											


						       Art. : 14321																					 ROTULADOR FOSFORESCENTE			 50			 Unidades			159.33			7,966.00																											


						       Art. : 14395																					 MASKING TAPE DE 1.27 CM (1/2") DE ANCHO			 20			 Rollos			357.08			7,141.00																											


						       Art. : 14446																					 DISCO CD-R 700MB GRABABLE(DISCO COMPACTO PARA QUEMAR, 10 U)			 22			 Cajas			3,107.50			68,365.00																											


						       Art. : 18057																					 BOLIGRAFO TINTA NEGRA (12 UNIDADES)			 49			 Cajas			829.22			40,631.00																											


						       Art. : 18059																					 LAPIZ NEGRO, CAJA (12 UNIDADES)			 20			 Cajas			409.00			8,180.00																											


						       Art. : 20538																					 DISCO DVD GRABABLE CARATULA IMPRESA PODER JUDICIAL CAJA 25 U			 16			 Cajas			6,725.76			107,612.00																											


						       Art. : 24211																					 KIT COMPLETO DE FIRMA DIGITAL (TARJETA, LECTOR, CERTIFICADO)			 4			 Unidades			31,922.50			127,690.00																											


						       Art. : 25434																					 AURICULAR MANOS LIBRES CENTRAL TELEFONICA			 3			 Unidades			156,638.34			469,915.00																											


						     Subpartida: 29903																					Productos de papel, cartón e impresos																		3,616,837.00																					


						       Art. : 00009																					 COMPROBANTE DE ASISTENCIA (100 UN.)			 5			 Block			302.99			1,514.00																											


						       Art. : 00074																					 PAPEL DE OFICIO (1000 UN.)			 350			 Resmas			5,290.10			1,851,535.00																											


						       Art. : 14902																					 PAPEL BOND BCO 75 GRS.			 8			 Resmas			17,197.18			137,577.00																											


						       Art. : 14908																					 ARCHIVADOR CARTON TAMAÑO CARTA (AMPO)			 10			 Unidades			956.54			9,565.00																											


						       Art. : 14916																					 LIBRO DE ACTAS DE 300 FOLIOS			 15			 Unidades			4,973.13			74,596.00																											


						       Art. : 14921																					 QUITA Y PON 7.6 X 7.6 CM.			 65			 Block			120.34			7,822.00																											


						       Art. : 14931																					 PAPEL P/FOTOCOP. CARTA BOND BLANCO (500 UN.)			 10			 Resmas			3,390.00			33,900.00																											


						       Art. : 14935																					 SOBRE DE MANILA DE 17.8 X 25.4 CM, S/IMP (25 UNIDADES)			 65			 Paquetes			728.28			47,338.00																											


						       Art. : 14936																					 SOBRE MANILA DE 33X25.5CM,SIN IMP (25 UNIDADES)			 250			 Paquetes			1,131.69			282,922.00																											


						       Art. : 14956																					 CARTULINA BARNIZABLE C-12 UNA CARA (100 PLI.)			 20			 Resmas			12,712.50			254,250.00																											


						       Art. : 15006																					 SERVILLETAS			 20			 Paquetes			241.82			4,836.00																											


						       Art. : 15043																					 PAPEL COUCHE 100 GR			 10			 Resmas			15,452.07			154,520.00																											


						       Art. : 15051																					 PAPEL BOND 90GR			 10			 Resmas			15,029.00			150,290.00																											


						       Art. : 15140																					 CONTRATAPAS (250 UNI)			 1			 Resmas			3,492.88			3,492.00																											


						       Art. : 15297																					 CUADERNO DE 100 HOJAS			 3			 Unidades			548.00			1,644.00																											


						       Art. : 15386																					 AGENDA JUDICIAL			 20			 Unidades			7,968.00			159,360.00																											


						       Art. : 15387																					 CALENDARIO			 80			 Unidades			974.00			77,920.00																											


						       Art. : 18054																					 SOBRE MEMBRETADO MEDIANO, PAQUETE 100 UNIDADES			 7			 Paquetes			1,455.44			10,188.00																											


						       Art. : 18055																					 SOBRE MEMBRETADO GRANDE, PAQUETE 100 UNIDADES			 7			 Paquetes			2,562.84			17,939.00																											


						       Art. : 18061																					 FILE MANILA TAMAÑO CARTA, (25 UNI)			 30			 Paquetes			1,074.18			32,225.00																											


						       Art. : 19623																					 LIBRO DE ACTAS 100 FOLIOS			 25			 Unidades			3,000.15			75,003.00																											


						       Art. : 24039																					 PAPEL ETIQUETA 90 GR. (PARA ENVOLVER)			 20			 Resmas			1,250.06			25,001.00																											


						       Art. : 24870																					 CARTULINA BARNIZABLE C-14			 10			 Resmas			20,340.00			203,400.00																											


						     Subpartida: 29904																					Textiles y vestuario																		336,220.00																					


						       Art. : 15397																					 BANDERA NAL COSTA RICA EN LINETA			 7			 Unidades			18,080.00			126,560.00																											


						       Art. : 20589																					 MOPA DE ALGODON			 7			 Unidades			11,209.60			78,467.00																											


						       Art. : 22399																					 BANDERA PARA EXTERIORES			 6			 Unidades			21,865.50			131,193.00																											


						     Subpartida: 29905																					Útiles y materiales de limpieza																		4,261,786.00																					


						       Art. : 15617																					 DISCO P/ PULIR PISOS			 5			 Unidades			2,823.87			14,119.00																											


						       Art. : 15618																					 DISCO P/ LAVAR PISOS			 5			 Unidades			3,392.77			16,963.00																											


						       Art. : 15619																					 ESCOBA DE FIBRA SINTETICA			 7			 Unidades			1,495.00			10,465.00																											


						       Art. : 15622																					 HISOPO DE FIBRA SINTETICA			 10			 Unidades			641.84			6,418.00																											


						       Art. : 15623																					 PALA PARA RECOGER BASURA			 7			 Unidades			715.00			5,005.00																											


						       Art. : 15624																					 BOLSA PLASTICA PARA BASURA (9 UNIDADES)			 340			 Paquetes			486.46			165,396.00																											


						       Art. : 15629																					 CERA PASTA AUTOMOVIL			 9			 Latas			4,161.79			37,456.00																											


						       Art. : 15630																					 LIMPIA VIDRIOS			 120			 Envases			1,888.23			226,587.00																											


						       Art. : 15631																					 DESINFECTANTE, GALON			 63			 Galones			1,631.72			102,798.00																											


						       Art. : 15635																					 JABON DETERGENTE EN POLVO (1 KILO)			 100			 Bolsas			1,235.09			123,509.00																											


						       Art. : 15636																					 JABON LIQ. CON PERFUME			 125			 Litros			1,937.95			242,243.00																											


						       Art. : 15639																					 GUANTES NO DESCARTABLES TALLA M			 48			 Pares			559.35			26,848.00																											


						       Art. : 20465																					 JABON DE MANOS LIQ EN SPRAY P/DISPENSADOR			 65			 Unidades			5,236.42			340,367.00																											


						       Art. : 23499																					 PAÑO DE MICROFIBRA (4 UNI)			 235			 Paquetes			2,232.88			524,726.00																											


						       Art. : 23500																					 MECHA PARA LIMPIAR PISOS DE 600 GRS.			 30			 Unidades			1,457.70			43,731.00																											


						       Art. : 24932																					 PAPEL HIGIENICO PARA DISPENSADOR, PAQUETES DE 6 UNIDADES			 84			 Paquetes			13,384.80			1,124,323.00																											


						       Art. : 24933																					 PAPEL HIGIENICO SIN ENVOLTURA			 1752			 Rollos			150.33			263,378.00																											


						       Art. : 25197																					 DISPENSADOR PARA ALCOHOL SPRAY			 5			 Unidades			7,514.50			37,572.00																											


						       Art. : 25221																					 TOALLAS MAYORDOMO, 1 ROLLO			 600			 Rollos			567.89			340,734.00																											


						       Art. : 25222																					 TOALLAS P/ DISPENSADOR			 20			 Paquetes			29,032.44			580,648.00																											


						       Art. : 25271																					 DISPENSADOR PARA JABON			 3			 Unidades			9,500.00			28,500.00																											


						     Subpartida: 29906																					Útiles y materiales de resguardo y seguridad																		31,500.00																					


						       Art. : 25292																					 CARETA PROTECTORA POLICARBONATO			 9			 Unidades			3,500.00			31,500.00																											


						     Subpartida: 29907																					Útiles y materiales de cocina y comedor																		117,798.00																					


						       Art. : 15848																					 VASOS DE CARTON			 45			 Paquetes			2,214.80			99,666.00																											


						       Art. : 15851																					 PLATOS DESECHABLES			 45			 Paquetes			319.79			14,390.00																											


						       Art. : 15852																					 CUCHARAS DESECHABLES			 30			 Paquetes			124.75			3,742.00																											


						     Subpartida: 29999																					Otros útiles, materiales y suministros diversos																		499,108.00																					


						       Art. : 15891																					 BOLSA PLASTICA TRANSP. 20 X 30,5 CM (1 KILO)			 2			 Paquetes			1,876.93			3,753.00																											


						       Art. : 15892																					 BOLSA PLASTICA TRANSP. 35 X 51 CM (1 KILO)			 7			 Paquetes			1,796.70			12,576.00																											


						       Art. : 15894																					 BOLSA PLASTICA PARA EMPAQUE, PAQUETE DE 5 UNIDADES			 135			 Paquetes			768.40			103,734.00																											


						       Art. : 15897																					 PILA GRANDE 1.5 VOLTIOS			 15			 Pares			1,610.25			24,153.00																											


						       Art. : 16098																					 PILA ALCALINA 1.5 DOBLE A			 50			 Pares			423.75			21,187.00																											


						       Art. : 18065																					 PILA ALCALINA TRIPLE A, PARES			 40			 Pares			423.75			16,950.00																											


						       Art. : 19577																					 OTROS UTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS			 1			 Unidades			245,000.00			245,000.00																											


						       Art. : 21422																					 BOLSA PLASTICA TRANSPARENTE 94CM X 139CM (5 U)			 25			 Paquetes			1,966.20			49,155.00																											


						       Art. : 23814																					 DISPOSITIVO DE PEAJE ELECTRONICO (QUICK PASS)			 1			 Unidades			22,600.00			22,600.00																											


						 Partida : 5																					Bienes Duraderos																																							18,107,003.00


						   Grupo: 501																					MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO																											18,107,003.00												


						     Subpartida: 50102																					Equipo de transporte																		14,541,574.00																					


						       Art. : 23584																					 SUSTITUCION VEHICULO TODO TERRENO 			 1			 Unidades			14,541,574.50			14,541,574.00																											


						     Subpartida: 50103																					Equipo de comunicación																		1,622,996.00																					


						       Art. : 16507																					 KIT MICROFONOS PARA VIDEO CONFERENCIA			 2			 Unidades			525,450.00			1,050,900.00																											


						       Art. : 20071																					 CAMARA DE VIDEOCONFERENCIA			 1			 Unidades			572,096.40			572,096.00																											


						     Subpartida: 50105																					Equipo de cómputo																		1,942,433.00																					


						       Art. : 25493																					 TABLETA PARA NOTIFICACIONES			 5			 Unidades			388,486.71			1,942,433.00																											


						 Partida : 6																					Transferencias Corrientes																																							3,500,000.00


						   Grupo: 607																					TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR EXTERNO																											3,500,000.00												


						     Subpartida: 60701																					Transferencias corrientes a organismos internacionales																		3,500,000.00																					


						       Art. : 20531																					 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ORGANISMOS INTERNACIONALES			 1			 Unidades			3,500,000.00			3,500,000.00																											
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N° PJ-DGH-0367-2026
10 de abril de 2026

Senor

Roger Mata Brenes
Director General

Despacho de la Presidencia

ASUNTO: Informacion solicitada por el sefior Juan Diego Castro Fernandez, punto 11 y se
deja sin efecto el oficio PJ-DGH-0363-2026.

Referencia sice: 4011-2025.
Estimado sefior:
El punto 11 de la solicitud presentada por don Juan Diego Castro Fernandez indica lo siguiente:

Punto 11: Cuales son los costos operatives de cada una de las veintidds oficinas de los
magistrados de las cuatro salas de la Corte Suprema de Justicia: salaries y cargas sociales
por puestos (magistrados propietarios, magistrados suplentes, abogados letrados por cada
magistrado, secretarias, auxiliares, tecnicos y choferes), vehiculos de uso discrecional
(mantenimiento, combustible), telefonos celulares institucionales, equipos de computo de uso
personal de los magistrados.

Siguiendo las instrucciones brindadas a la Direccion de Gestidén Humana, se remitié un correo
electronico el 18 de marzo de 2026 a los despachos de cada sala, solicitando la colaboracion
para identificar el personal destacado y su distribucién por cada una de las personas que
ocupan los puestos de tipo Magistrado.

Sobre la gestion solicitada a cada sala se procede a mencionar el estado actual:

o La Sala Primera remitié toda la informacién requerida a la Direccién de Gestion Humana el 19
de marzo de 2026.

e La Sala Segunda remitié toda la informacion requerida a la Direccion de Gestiéon Humana el 9
de abril de 2026.

e La Sala Tercera remitio toda la informacién requerida a la Direccién de Gestion Humana el 8 de
abril de 2026.

e La Sala Constitucional remitié toda la informacion requerida a la Direccién de Gestion Humana
el 9 de abril de 2026.
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A continuacion, se presenta los cuadros comparativos con la informacién recopilada:
Sala Primera:

Personal que ocupa puestos asignados a las oficinas de las seforas magistradas y
sefores Magistrados:

Designacién por Sala, Magistrado o | Suma de Salarios | Suma de  Salarios
Magistrada brutos febrero | Brutos febrero 2026
2026 mas aportes patronales

Sala Primera Oficina de la sefiora | ¢21 963 864,98 €29 247 041,53
Magistrada Damaris Vargas Vasquez
Sala Primera Oficina de la sefiora | €20 860 741,24 €27 778 124,03
Magistrada Iris Rocio Rojas Morales
Sala Primera Oficina del sefior Magistrado | €19 309 772,91 €25 712 857,49
Carlos Guillermo Zamora Campos
Sala Primera Oficina del sefior Magistrado | 19 394 151,10 €25 825 215,33
Jorge Leiva Poveda
Sala Primera Oficina del sefior Magistrado | €23 060 055,81 €30 706 727,20
Luis Guillermo Rivas Loaiciga
Sala Primera Magistraturas Suplentes €1 929 678,17 ¢2 569 555,84

Personal que ocupa puestos asignados a la Sala:

Designacién por Sala, Magistrado o | Suma de Salarios | Suma de Salarios
Magistrada brutos febrero | Brutos febrero 2026
2026 mas aportes patronales

Sala Primera Personal asignado a la | 24 662 122,23 €32 840 035,85
Presidencia de la Sala
Sala Primera Personal asignado a la Sala | 18 174 836,88 ¢24 201 578,80

Las clases de puesto consideradas en el estudio son: Auxiliar de Servicios Generales 2,
Auxiliar de Servicios Generales 4 (Chofer), Magistrado, Magistrado Presidente de la Sala,
Magistrado Vicepresidente, Profesional en Derecho 1, Profesional en Derecho 3B, Secretaria
Ejecutiva 2, Secretaria Ejecutiva 3, Secretario de Sala, Técnico en Comunicaciones Judiciales,
Técnico Judicial 3, Técnico Sala de la Corte.

Direccion de Gestion Humana Unidad de Investigacién y Control de Calidad
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Sala Segunda:

Personal que ocupa puestos asignados a las oficinas de las sefioras magistradas y
sefores Magistrados:

Designacién por Sala, Magistrado o | Suma de Salarios | Suma de Salarios

Magistrada brutos febrero 2026 Brutos febrero 2026
mas aportes
patronales

Sala Segunda Oficina de la sefiora | €23 537 581,73 €31 342 599,82

Magistrada Julia Varela Araya

Sala Segunda Oficina de la sefiora | €23 874 638,59 ¢31791 424,10

Magistrada Roxana Chacdn Artavia

Sala Segunda Oficina del sefior | 23 570 427,72 ¢31 386 337,48

Magistrado Jorge Olaso Alvarez

Sala Segunda Oficina del sefior | $23 019 774,01 30 653 088,03

Magistrado Luis Porfirio Sanchez

Rodriguez

Sala Segunda Oficina del sefor| €26 113 212,23 ¢34 772 304,57

Magistrado Orlando Aguirre Gémez

Personal que ocupa puestos asignados a la Sala:

Designacién por Sala, Magistrado o | Suma de Salarios | Suma de Salarios

Magistrada brutos febrero 2026 Brutos febrero 2026
mas aportes
patronales

Sala Segunda Personal asignado a la | €25 592 688,46 ¢34 079 176,10

Sala

Las clases de puesto consideradas en el estudio son: Auxiliar de Servicios Generales 2,
Auxiliar de Servicios Generales 4 (Chofer), Magistrado, Magistrado Presidente, Magistrado
Presidente de la Sala, Profesional en Derecho 3B, Secretaria Ejecutiva 2, Secretaria Ejecutiva
3, Secretario de Sala, Técnico Judicial 3, Técnico Sala de la Corte.
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Sala Tercera:

Personal que ocupa puestos asignados a las oficinas de las seforas magistradas y
sefnores Magistrados:

Designacion por Sala, Magistrado o | Suma de Salarios | Suma de Salarios

Magistrada brutos febrero 2026 Brutos febrero 2026
mas aportes
patronales

Sala Tercera Oficina de la sefora | €18 855 481,83 €25 107 924,35

Magistrada Patricia Solano Castro

Sala Tercera Oficina de la sefora | €17 261 554,78 €22 985 454,07

Magistrada Patricia Vargas Gonzalez

Sala Tercera Oficina de la sefiora | $18 706 222,35 @24 909 170,70

Magistrada Sandra Zufiga Morales

Sala Tercera Oficina del sefior | @18 540 439,87 ¢24 688 415,06

Magistrado Gerardo Alfaro Vargas

Sala Tercera Oficina del sefior | €18 696 385,91 @24 896 072,52

Magistrado Rafael Segura Bonilla

Personal que ocupa puestos asignados a la Sala:

Designacién por Sala, Magistrado o | Suma de Salarios | Suma de Salarios

Magistrada brutos febrero 2026 Brutos febrero 2026
mas aportes
patronales

Sala Tercera Personal asignado a la | €15 978 107,35 €21 276 417,87

Presidencia de la Sala

Sala Tercera Personal asignado a la Sala | €15 958 194,57 ¢21 249 902,05

Las clases de puesto consideradas en el estudio son: Auxiliar de Servicios Generales 2,
Auxiliar de Servicios Generales 4 (Chofer), Magistrado, Magistrado Presidente de la Sala,
Profesional en Derecho 3B, Secretaria Ejecutiva 2, Secretaria Ejecutiva 3, Secretario de Sala,
Técnico en Comunicaciones Judiciales, Técnico Judicial 3, Técnico Sala de la Corte.
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Sala Constitucional:

Personal que ocupa puestos asignados a las oficinas de las sefioras magistradas y
sefnores Magistrados:

Designacion por Sala, Magistrado o | Suma de Salarios | Suma de Salarios

Magistrada brutos febrero | Brutos febrero 2026
2026 mas aportes
patronales

Sala Constitucional oficina de la sefiora | €28 002 118,83 @37 287 569,07
Magistrada Anamari Garro Vargas
Sala Constitucional oficina de la sefiora | ¢29 886 713,87 €39 797 092,30
Magistrada Ingrid Hess Herrera
Sala Constitucional oficina del senor | €9 543 582,89 12708 217,12
Magistrado Fernando Castillo Viquez
Sala Constitucional oficina del senor | €34 043 126,04 ¢45 331 762,97
Magistrado Fernando Cruz Castro
Sala Constitucional oficina del sefor | €28 542 455,05 ¢38 007 079,77
Magistrado Jorge Araya Garcia
Sala Constitucional oficina del sefor | €31 517 475,64 ¢41 968 611,63
Magistrado Luis Fernando Salazar Alvarado
Sala Constitucional oficina del sefor | €25 931 917,78 ¢34 530 893,22
Magistrado Paul Rueda Leal

Personal que ocupa puestos asignados a la Sala:

Designacién por Sala, Magistrado o | Suma de Salarios | Suma de Salarios
Magistrada brutos febrero | Brutos febrero 2026
2026 mas aportes
patronales
Sala Constitucional Personal asignado a la | 90 983 979,09 ¢121 154 096,42
Presidencia de la Sala
Sala Constitucional Personal asignado a la | #45 912 602,84 ¢61 137 136,08
Sala
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Las clases de puesto consideradas en el estudio son: Administrador Sala Constitucional,
Auxiliar Administrativo, Auxiliar de Servicios Generales 2, Auxiliar de Servicios Generales 4
(Chofer), Magistrado, Magistrado Presidente de la Sala, Profesional 2, Profesional en Derecho
3B, Secretaria Ejecutiva 2, Secretaria Ejecutiva 3, Secretario de Sala, Técnico en
Comunicaciones Judiciales, Técnico Judicial 3, Técnico Sala de la Corte

Puestos de tipo Chofer:

Con respecto a las personas que ocupan las clases de puesto Auxiliar De Servicios Generales
4 (Chofer), se aclara que estos puestos estan asignados a la oficina Seccion de Transportes
Administrativos, la cual pertenece a un programa presupuestario diferente al que pertenecen
las Salas.

Sala Primera:

Designacién por Sala, Magistrado o | Suma de  Salarios | Suma de Salarios

Magistrada brutos febrero 2026 Brutos febrero 2026
mas aportes
patronales

Persona en puesto de Chofer asignada | 869 521,07 €1 157 860,61

a la sefora Magistrada Damaris Vargas

Vasquez

Persona en puesto de Chofer asignada | 576 216,00 @767 293,44

a la sefora Magistrada Iris Rocio Rojas

Morales

Persona en puesto de Chofer asignada | €677 241,65 ¢901 819,94

al senor Magistrado Carlos Guillermo
Zamora Campos

Persona en puesto de Chofer asignada | 913 765,96 ¢1216 777,43
al sefior Magistrado Jorge Leiva Poveda
Persona en puesto de Chofer asignada | 902 458,64 €1 201 720,53

al sefor Magistrado Luis Guillermo
Rivas Loaiciga

Direccion de Gestion Humana Unidad de Investigacién y Control de Calidad
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Sala Segunda:

Designacién por Sala, Magistrado o | Suma de Salarios | Suma de Salarios

Magistrada brutos febrero 2026 Brutos febrero 2026
mas aportes
patronales

Persona en puesto de Chofer asignada | 778 597,95 ¢1 036 786,72

a la sefora Magistrada Julia Varela

Araya

Persona en puesto de Chofer asignada | #632 122,63 €841 739,11

a la sefiora Magistrada Roxana Chacén

Artavia

Persona en puesto de Chofer asignada | #642 666,03 €855 778,78

al senor Magistrado Jorge Olaso

Alvarez

Persona en puesto de Chofer asignada | #632 122,63 €841 739,11

al sefior Magistrado Luis Porfirio

Sanchez Rodriguez

Persona en puesto de Chofer asignada | ¢925 128,38 €1 231 907,72

al sefior Magistrado Orlando Aguirre
Goémez

Sala Tercera:

Designacién por Sala, Magistrado o | Suma de Salarios | Suma de Salarios

Magistrada brutos febrero 2026 | Brutos febrero 2026
mas aportes
patronales

Persona en puesto de Chofer asignada a
la sefiora Magistrada Patricia Solano
Castro

@1 004 169,34

@1 337 159,24

Persona en puesto de Chofer asignada a
la sefiora Magistrada Patricia Vargas
Gonzalez

¢677 241,65

€901 819,94

Persona en puesto de Chofer asignada a
la sefiora Magistrada Sandra Zuniga
Morales

¢665 879,23

886 689,65

Persona en puesto de Chofer asignada al
senor Magistrado Gerardo Alfaro Vargas

¢598 366,03

@796 788,58

Direccién de Gestion Humana
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Persona en puesto de Chofer asignada al | £891 615,96
sefior Magistrado Rafael Segura Bonilla

¢1 187 282,33

Sala Constitucional:

Designacion por Sala, Magistrado o | Suma de Salarios

Suma de Salarios

Magistrada Ingrid Hess Herrera

Magistrada brutos febrero | Brutos febrero 2026
2026 mas aportes
patronales
Sala Constitucional oficina de la sefora | £620 870,43 €826 755,60
Magistrada Anamari Garro Vargas
Sala Constitucional oficina de la sefora | £654 682,14 €871 779,53

Sala Constitucional oficina del senor | €800 747,95
Magistrado Fernando Castillo Viquez

€1 066 281,82

Sala Constitucional oficina del senor | €605 198,20
Magistrado Fernando Cruz Castro

€805 886,35

Sala Constitucional oficina del senor | 857 229,40
Magistrado Jorge Araya Garcia

€1 141 492,93

Sala Constitucional oficina del sefor | €947 743,01
Magistrado Luis Fernando Salazar Alvarado

€1 262 021,52

Sala Constitucional oficina del sefor | @711 218,70
Magistrado Paul Rueda Leal

¢947 064,02

Aspectos generales:

En cuanto a la informacién total presentada cumple los siguientes puntos:

1. Los salarios utilizados corresponden a febrero de 2026 y son proporcionales a los movimientos,
dias de nombramiento y estados laborales de las personas durante dicho mes.
2. Lalista del personal incluido en el estudio para el célculo por sala, fue facilitada por el personal

de cada una de las Salas.

3. La informacién se muestra conforme a los registros almacenados en la base de datos de la

Direccion de Gestion Humana.

Direccion de Gestion Humana Unidad de Investigacién y Control de Calidad
jorozco@poder-judicial.go.cr
Teléfono: 2295-3163 ext. 01-3163

s -—

San José, Barrio Gonzéalez Lahmann
Av 6-8, Calles 17-19, Teléfono: 2295-4961/2295-3945

DIRECCION
0cGESTION

HUMANA




mailto:jorozco@poder-judicial.go.cr



/' PODER

‘ﬁ».

ﬂﬁg JUDICIAL ,

Rl = DIRECCION

Petss Republica de Costa Rica MGGSTION
HUMANA

Finalmente, la Direccion de Gestiéon Humana queda a su disposicion para cualquier aclaracion
o dato adicional que se considere necesario.

Atentamente,
Firmado digitalmente por
ROXANA MARLENE ROXANA MARLENE ARRIETA
ARRIETA MELENDEZ (FIRMA)
Fecha: 2026.04.10 14:39:39
MELENDEZ (FIRMA) "scoa
MBA. Roxana Arrieta Meléndez
Directora
Direccion de Gestion Humana
Jgmaljoa
Direccion de Gestion Humana Unidad de Investigacién y Control de Calidad
San José, Barrio Gonzéalez Lahmann jorozco@poder-judicial.go.cr

Av 6-8, Calles 17-19, Teléfono: 2295-4961/2295-3945 Teléfono: 2295-3163 ext. 01-3163




mailto:jorozco@poder-judicial.go.cr



				2026-04-10T14:39:39-0600

		ROXANA MARLENE ARRIETA MELENDEZ (FIRMA)










image32.emf
Oficio N  99-TE-2026.pdf


Oficio N 99-TE-2026.pdf

image1.emf
Reforma  Laboral.xlsx


